
FISCALIA 

DSFC-20530-01-04-0f.No.0131 

Quibdó, Septiembre 21 de 2020 

Doctora 
VULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 
SECRETARIA JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIRDO 
Despacho 

REF ...RESPUESTAOFICIO:No.322 
1t $POA::27OÓ16OO11OÓ2OtO0Ó& 

Cordial saludo: 

Por instrucciones impartidas por el Fiscal 40  Seccional de la Unidad de Vida, 

EDGARDO ARIAGA MOSQUERA, y en atención a su requerimiento me 

permito remitirle copia del proceso con SPOA citado en referencia, que se 

adelanta en este despacho por Tentativa Homicidio de ELEAZAR DE JESUS 

PARRA OSPINA, en hechos ocurridos el Primero de Enero de 2015. 

Carpeta con 334 folios. 

Atentamente, 

z wç o'çt 
'LUz AMPARO GALLEGO MAYA 

ASISTENTE DE FISCAL 
Fiscalia Cuarto Seccional de Vida de Quibdó 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALIA CHOCO 
FiseaIia4 Seccional de Vida de Qulbdó 

CALLE 20 No. 3-11- PRIMER PISO, QLJIBDO- CHOCO 
CONMUTADOR 6726060. EXTS. 1115-1254 
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INFORME DE LA POLICÍA DE VIGILANCIA EN CASOS DE CAPTURA EN 
FLAGRANCIA —FP)-5- 

Este formato será diliqenciado por la Policía Nacional, en aquellos eventos en que no actúa como Policía Judicial 

Departamento CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 01-01-2015 Hora: o 1 4 o 

1. DESTINO DEL INFORME 
:j URI EN TURNO 

2. DELITO 
1. TENTATIVA DE HOMICIDIO 
2.  
3.  
4.  

3. LUGAR DE LOS HECHOS 

4reción KILOMETRO 16 VM MEDELLIN, MUNICUPIO DE QUIBDÓ, CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO 
SECTOR LA INMACULADA 

Barrio CALLE PRINCIPAL Zona URBANA 
Localidad TUTUNENDO Vereda CORREGIMINETO 
Características 

& INFORMACIÓN DEL CAPTURADO: 

Primer Nombre: EDWARD Segundo Nombre: ALEXANDER 

Primer Apellido: CHAVERRA Segundo Apellido: MOYA 

Alias: 

Documento de Identidad C.0 X otra No. 71779735 de QUIBDO 

Edad: 13 15 jAfios. Género: M X Fecha de nacimiento: D 12 19 IM (o 17 (A Ii ¡917 181 

Sacterísticas morfocromáticas: TEX NEGRA, ESTATURA 1.81, CABELLO ONDULADO, CASTAÑO OSCURO 

42 O v 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

ri° CASO 

t ole 4AøO11OOaO{O0OQ 
No. Expediente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecuttvo 

5. VÍCTIMAS: (Indique en la narración de los hechos el lugar al cual fueron remitidas las víctimas) 

Nombres y apellidos Identificación Dirección y teléfono 

ELEÁZAR DE JESUS PARRA 11955549 CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO 

OSPINA 3136906628 

MARCELINO CHAVERRA MOYA 11798974 3136906628 





Fiscal Séptim a Local 

CHAVERRA MOYA 

3ULI CES RSEGURA RIASCOS 

CONSTANCIA PRIMER CONTROL 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN CASOS DE CAPTURA 

FISCALIA 

Departamento CHOCO 

 

 

Municipio QUISDO Fecha 01-01-2015 Hora: rrTi[ 

1 

EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA SE DEJA CONSTANCIA QUE AL REALIZARLE EL PRIMER 
CONTROL CONSTITUCIONAL Y LEGAL SOBRE LA CAPTURA DEL SEÑOR EDWARD 
ALEXANDER CHAVERRA MOYA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 
71.779.735 EXPEDIDA EN MEDELLIN-ANTIOQUIA, MANIFESTO A LA SUSCRITA FISCAL, QUE 
RECIBIO BUEN TRATO TANTO FISICO COMO VERBAL POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS 
DE LA POLICIA NACIONAL DE LA ESTACION DE TUTUNENDO QUE LO CAPTURAROhá  
REFIRIO QUE LE DIERON A CONOCER QUE EL MOTIVO DE SU APREHENSION ES POR  EW 
DELITO DE TENTATIVA DE HOMICIDIO. QUE LE FUERON LEIDOS Y MATERIALIZADOS CADA 
UNO DE LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN, ENTRE ELLOS, EL DERECHO QUE TIENE A 
GUARDAR SILENCIO POR CUANTO TODO LO QUE DIGA PUEDE SER UTILIZADO EN SU CONTRA, 
QUE NO ESTA OBLIGADO A AUTOINCRIMINARSE Y MUCHO MENOS A DECLARAR EN CONTRA DE SI 
MISMO, DE SU CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE O EN CONTRA DE SUS FAMILIARES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, 
QUE SOBRE SU CAPTURA, FUE INFORMADA SU SEÑORA LUZ ESTELA MANAJARREZ CON 
QUIEN SE ENTREVISTÓ EN LAS INSTALACIONES DE LA URI. SOBRE EL DERECHO QUE 
TIENE DE NOMBRAR O DESIGNAR UN ABOGADO QUE LA ASISTA EN EL PRESENTE ASUNTO, 
MANIFESTO QUE CUENTA CON RECURSOS ECONOMICOS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS 
DE UN ABOGADO DE CONFIANZA, MANIFESTANDO QUE DESIGNA COMO SU DEFENSOR DE 
CONFIANZA AL DR. JULIO CESAR SEGURA RIASCOS, QUIEN SE ENCUENTRA PRESENTE EN 
ESTA DILIGENCIA. SE  DEJA CONSTANCIA QUE AL CAPTURADO, SE LE REITERARON LOS 
DERECHOS CONSAGRADOS EN EL ART. 303 DE LA LEY 906 DE 2004. 

Firma 

2 17 O lO 1 6 1 0 0 ji 1 0 2 0 1 5 0 0 0 0 2 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Unidad U Rl Especialidad L O C A L Código Fiscal 0 0 0 7 

Nombre y apellido del Fiscal: ANGELA MARIA CAMPOS GUTIERREZ 

Dirección: Edificio Fiscalía, CII. CARRERA PRIMERA NUMERO 3 - 11 Oficina: URI 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

Teléfono: 6-711563 Correo electrónico: 

Defensor 



2-ql 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

N° CASO 

2 7 0 0 1 6 00 1 1 0 02 0 1 0 0 0 0 2 

No. Dpto. MPO EN U. Año Consecutivo 

Expediente T. Receptora 

CAD 

4i INTERROGATORIO DE INDICIADO —FPJ-27- 

Este formato sera utilizado por Policía Judicial 

Fecha D 0 1 M 0 1 A 2 0 1 5 Hora 1 9 3 4 Lugar QUIBDO 

Previamente a la diligencia, conforme a lo establecido el C.P.P., se da a conocer al 

interrogado el artículo 282: "... que tiene derecho a guardar silencio y que no está 

obligado a declarar contra si mismo ni en contra de su cónyuge, compañera 

permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad...". 

Se te pregunta al Indiciado si entiende su SI X
NO 

Derecho y renuncia a él 

Nota aclaratoria 

Si no renuncia a su derecho, no procede la diligencia, en caso contrario se realiza el 

Interrogatorio en presencia de su abogado 

Hay presencia de Ministerio Público si NO X 

1. DATOS DEL INTERROGADO: 

Primer EDWARD Segundo ALEXANDER 

Nombre Nombre 

Primer CHAVERRA Segundo MOYA 

Apellido Apellido 

Documento de C.0 X otra No. 71.779.735 de MEDELLIN 

Identidad 

Alias N.A. 

Edad: 3 6 Años. Género: M X F Fecha deD29M07A 1978 

nacimiento: 

Lugar" de País COLOMBIA Departamento CHOCO Municipio QUIBDO 

nacimiento 

Profesión ABOGADO Oficio MILITAR PENSIONADO 

1 



Estado UNION LIBRE CON LUZ Nivel UNIVERSITARIO 
civil ESTELA MANJARREZ educativo 

Dirección 
residencia: 

 

CALLE 78 SUR NRO.50- Teléfono 3113413215 
240 

       

Dirección sitio 
de trabajo: 

  

Teléfono 

Teléfono 

 

Dirección 
notificación 

   

País COLOMBIA Departamento ANTIOQUJA Municipio MEDELLIN 

  

  

Relación con la NINGUNA 
víctima 

          

Usa anteojos SI 

  

NO 
X Usa 

audífonos 
SI 

 

NO X 

          

PREGUNTADO: Hágale a la Fiscalía una narración detallada de los hechos que 
tuvieron ocurrencia el día de hoy 1 de Enero de 2015 en el corregimiento de 
Tutunendo y en los cuales usted resultó inmerso. CONTESTO: Siendo 
aproximadamente entre las 12:30 y  1:00 de la mañana del día de hoy, después de 
habernos dado entre la familia el feliz fin de año y las bendiciones de año nuevo, 
me dirigí hacia el cementerio del pueblo en compañía de mi herrríano 
MARCELIANO CHAVERRA MOYA con el fin de darle bendiciones de año nuevo y 
de fin de año a dos hermanos que se encuentran sepultados en ese sitio de 
descanso eterno, cuando nos estábamos regresando del cementerio dirección 
hacia la casa de mis padres; en la calle a la altura de un establecimiento público 
tipo estadero alcanzo a notar que un señor de raza antioqueña aparentemente mira 
feo a mi hermano MARCELIANO y de igual manera lo insulta con palabras soeces 
a lo cual yo le pregunto a mi hermano que qué es lo que pasa con ese señor, luego 
él me dice que el mencionado señor lo tiene amenazado de muerte; por tanto mi 
hermano se arrimó a ese establecimiento y yo lo seguí, cuando llegamos, éste tipo 
se arrima hasta donde mi hermano con improperios y diciéndole a viva voz que a é 
lo tenía que matar; entonces yo asumiendo una actitud conciliadora y tranquila le 
pregunto a este tipo que es lo que pasa usted porque esta tan bravo; este tipo me 
responde con una palabra soez y a la vez vuelve y grita qué a mi hermano:  él lb 
tenía que matar, de una forma despectiva éste me estruja y grita creen que es 
mentiras, se agacha hacia algo como un mostrador que hay a la entrada y alcanzo 
a ver que saca un machete que tenía envuelto ahí atrás en una bolsa, yo de forma 
inmediata le digo a mi hermano vámonos, cuando tratamos ya de arrancar yo 
adelante con mi hermano ahí atrás, la reacción que veo de ese tipo es que de 
forma inmediata le da un machetazo a mi hermano en la cabeza, yo le grito viejo 
cálmese, que es lo que le pasa porque hace eso, y él le tira un segundo machetazo 
a mi hermano que mi hermano metió la mano para cubrirse otra vez la cabeza, y 

2 
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fue afectado en la mano izquierda, en ese instante, yo veo que mi hermano queda 
en estado de indefensión y vuelvo y le pido a este señor que no afecte otra vez a mi 
hermano y la reacción de este es que se enfila en contra de mi persona con clara 
intención de darme con el machete, con el fin de yo controlarlo e intimidarlo para 
que soltara el machete realice hacia el piso o suelo dos disparos, esperando pues 
que éste soltara el machete sin percatarme si el había quedado herido o no; de 
inmediato acudí en socorro de mi hermano y pedí que me ayudaran a llevarlo al 
hospital del pueblo, de forma inmediata me manifestaron algunas personas que el 
tipo también estaba herido, por lo que de manera inmediata solicite una 
ambulancia, la cual no existe y nunca existió en el momento por tanto en vista de 
darle el respectivo socorro a éste sujeto contraté un vehículo particular, el cual lo 
trajo hasta el hospital San Francisco de Quibdó para ser atendido, situación que me 
costó pagar Cien Mil Pesos ($100.000) de mi propio peculio pagar ese traslado; 
posterior a esto, momentos seguidos llegó la autoridad policial a los cuales me les 
presenté, les manifesté lo ocurrido, les depuse mi arma de fuego con mi respectivo 
salvoconducto y mi identificación como ciudadano colombiano. Quiero manifestar 
que mi intención jamás fue generarle daño en la integridad física de dicho señor, 
pues soy un hombre con entrenamiento militar preparado en los más altos 
estándares de combate y tengo claro los puntos donde se le puede afectar la vida a 
un ser humano pero en vista de que conozco los protocolos de derechos humanos 
y respeto la vida de las personas, por ello disparé hacia el suelo, repito buscando 
intimidarlo y controlar la situación. Así mismo quiero dejar consignado que en 
cuestiones de balística en la escuela militar siempre se nos manifestó el riesgo 
potencial que tiene un proyectil cuando se dispara al aire en vista que éste duplica 
su fuerza de reacción cuando llega a un punto cero en el aire y empieza a 
descender y es un riesgo que le pueda caer a una persona cualquiera y pueda 
afectar su integridad física, en este sentido se nos explicaba cuando se dispara a 
un objetivo determinado como por ejemplo el suelo, el proyectil pierde fuerza con la 
superficie terrestre y es más fácil de controlar su destello de proyección. 
PREGUNTADO: Tiene algo más que agregar, enmendar o corregir ante la presente 
diligencia. CONTESTO: Si señora, quiero aclarar que la razones de mi estadía en 
el corregimiento de Tutunendo no guarda relación alguna con el mencionado sujeto 
que agredió a mi hermano; pues después de tener 21 años sin pasar un diciembre 
en familia decidí venir en razón a que en el pueblo siempre he sido muy querido 
porque aparte de ser militar y abogado siempre tuve una virtud como músico, 
escritor y cantante de lo cual existe un trabajo musical del año 2013 que gustó 
mucho a mi gente y por ello fui llamado por algunos miembros dela junta que me 
preguntaban que si podía venir para este fin de año y darles un poco de lo que 
musicalmente podía brindarles como diversión en el baile que tradicionalmente se 
hace los 30 de cada diciembre para la gente del pueblo de Tuturiendo y lo otro es 
que mi señora madre también quería que yo pasara ya un fin de año reunido con la 
familia, por lo que llegué el mismo 30 de Diciembre a eso de las 10:00 de la 
mañana. Por último, honestamente no soy millonario pero humildemente a mis 
alcances económicos que se desprenden pues de mi pensión como militar dé eso 
vivo yo y de mi trabajo particular como litigante pues estoy dispuesto a brindar todo 
el apoyo que sea necesario y que este a mi alcance para contribuir con el proceso 
de recuperación del mencionado sujeto a quien ni siquiera le sé el nombre porque 

3 



Cuál? NO x 

Firmas: 
41 

ALEXANDR 
CHAVERRA MOYA 

Firma interrogado. 

JULIO CESAR SEGURA 
RIASCOS 

Nombre de Policía Judicial y 
cargo: 

Firma Policía Judicial 

FISCALÍA 

Nombre de Abogado.- 

Firm: Abogado 

Entidad: 

ANGELA MARIA CAMPOS 
GUTIERREZ 
Nombre de Fiscal sí estuvo 
presente 

Indice 
derecho 
interrogado 

Cédula de Abogado 16.483.943 Firma de Fiscal.- 

no tengo ni idea quien es el tipo. En este estado y sin ser otro el objeto, la presente 
diligencia se da por terminada, una vez leída y aprobada en todas sus partes por 
los que en ella intervinieron. Para constancia se firma en la forma legal como 
aparece.- 

Utilizó medios técnicos para el registro de la Si 
entrevista 

de Buenaventura -Valle 

T.P. 151.082 de¡ C.S.J. 

  

   

Tarjeta Profesional de Abogado Despacho No. 7 local URI 
QUIBDO 

Nombre de Ministerio Público & 
estuvo presente 

Firma de Ministerio Público 

Cédula de Ministerio Público 

4 
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Fecha: 0110112015 llora: 12:28 

Departamento; Chocó 

Municipio: QUIBDO 

1. TIPO DE NOTICIA ACTOS URGENTES 

¿El usuario es remitido por una entidad? NO 

Fecha: EN/Al 

¿Cúal? [NI/A] 

Nombre de quien remite: [N/A] 

Cargo: [N/A] 

II. DELITO 

HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

III. DATOS SOBRE LOS HECHOS 

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona 

mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho de que tenga conocimiento y que las autoridades deban 

investigar de oficio; de la exoneración del deber de denunciar contra si mismo, contra su conyugue o 

compañero permanente, parientes en 40  grado de consanguinidad, de afinidad o civil, o hechos que 

haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la presente 

denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de/as sanciones penales impuestas a quien 

incurre en falsa denuncia. (Artículos 67,68,69 del C.P.P. y  435-436CM.). 

Fecha de comisión de los hechos: 01/01/2015 Hora: 01.20 

Para delitos de ejecucion continuada 

Fecha inicial de comisión de los hechos: 01/01/2015 Hora: 01.20 

Fecha final de comisión de los hechos: Hora: 

Versión 18/11/2012 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 
N° CASO 

[N/A] 27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL -FPJ-2- 

Este formato sera diligenciado por los servidores con funciones de Policia Judicial, en 
aquellos eventos en que la actuacion no inicio de manera oficiosa 

FPJ-2-uNIcO DE NOTICIA CRIMINAL -270016001100201500002 Hoja N. .1 de  fl 



Lugar de comisión de los hechos 

• Departamento: Chocó 

Zona Localidad: 

Dirección: 27001 MUNICIPIO DE QylBDÓ 
CORREGIMIENTO DE 
TUTUN ENDO 

Municipio: QUIBDO 

Barrio: 

Sitio Especifico: 

¿Uso de Armas? SI ¿Cúal? ARMA DE FUEGO 

¿Uso de Sustancias Toxicas? NO 

Relato de los hechos 
Yo me encontraba en mi casa, cuando llego Marceliano Chaverra Moya, y me dijo que era lo que 

pasaba, que yo le tenía rabia a él, y yo le conteste que conmigo no pasa nada, y le pregunte a ellos que 

es lo que estaba pasando, entonces el me contesto, que si él no era capaz, él tenía quien matare y 

comiera del muerto, que para eso estaba su hermano aquí, y entonces cuando vi fue que el hermano 

saco la pistola y empezó a dispararme, yo me tire al mostrador y saque un machete que tenía hay, me 

acuerdo que le metí un planazo, a Marceliano y eso fue todo lo que hice, entonces yo le decía al 

hermano de Marceliano que no fuera bruto, que dejara de bolear disparo, que hay niños por aquí, y el 

salió para arriba para la policía, luego llego la policía a mi casa y yo le dije a la policía que no iba a dar 

declaración porque ellos no me van a brindar la seguridad que tengo en mi casa, y ellos me dijeron 

vamos que no pasa nada, que ellos van conmigo, y en eso pasaba Marceliano , su hermano y otros 

armados con cuchillos, machetes y decían que me tenían que matar entonces la policía no fue capaz 

de detenerlos, cuando cogían a uno se metía al otro, y fue en esas que me lesionaron, vi que ellos no 

respetaron la presencia de la policía, cuando ellos me hirieron yb Salí, corriendo para mi casa, ya me 

encerraron en mi casa y yo desangrándome, luego me llevaron al Centro de Salud y me remitieron al 

hospital San Francisco de Asís de la Ciudad de Quibdó. 

IV. DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

Primer Nombre: JHONJATAN 

Primer Apellido: CHAVERRA 

Documento Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA 

País Expedición: COLOMBIA 

Municipio Expedición: QUISDO 

Edad: 28  

Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: 

Numero Documento: 

Depto Expedición: 

Género: 

[DESCONOCIDO] 
SALAS 

1077423569 

CHOCÓ 

MA$CULINO 

Fecha Nacimiento: 06/03/1986 
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País Nacimiento: COLOMBIA Depto Nacimiento: CHOCÓ 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 

Profesion: 

.Estado Civil: 

País Residencia: 

Municipio Residencia: 

Dirección Notificación: 

Teléfono Móvil; 

País Oficina; 

Municipio Oficina; 

!Dirección Oficina: 

Entidad donde labora: 

Primer Nombre; 

Primer Apellido; 

Documento Identidad: 

País Expedición; 

Municipio Expedición: 

Edad: 

Fecha Nacimiento: 

•País Nacimiento:  

ADMINISTRACION 

CASADO 

COLOMBIA 

QUIBDO 

27001 B/ ALAMEDA REYES 
CALLE 26 CON CRA 9*A 
3205966981 

(DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDA] 

POLICÍA NACIONAL 

JHONATAN 

CI-IAVERRA 

CEDULA DE CIUDADANIA 

COLOMBIA 

QUIBDO 

28 

06/03/1986 

COLOMBIA  

Oficio: 

Nivel Educativo; 

Depto Residencia; 

Bardo; 

Teléfono Residencia; 

Correo Electrónico: 

Depto Oficina; 

Barrio; 

Teléfono Oficina: 

Segundó Nombre; 

Segundo Apellido; 

Numero Documento: 

Depto Expedición: 

Género; 

Depto Nacimiento:  

VIGILANTES Y 

TECNICO 

Chotó 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

112 

[DESCONOCIDO] 

SALAS 

1077423569 

CHOCÓ 

MASCULINO 

CHOCÓ 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 

Profesion; 

Estado Civil:  

ADMINISTRACION 

CASADO 

Oficio: 

Nivel Educativo:  

VIGILANTES Y 

TECNICO 

COLOMBIA Depto Residencia; Chocó 

QUIBDO Barrio: [DESCONOCIDO] 

27001 B/ ALAMEDA REYES Teléfono Residencia: [DESCONOCIDO] 
CALLE 26 CON CRA 9*A 
3205966981 

País Residencia; 

Municipio Residencia: 

Dirección Notificación: 

Teléfono Móvil: Coreo Electrónico: [DESCONOCIDO] 

País Oficina: [DESCONOCIDO] Depto Oficina: [DESCONOCIDO] 
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Municipio Oficina: [DESCONOCIDO] Bardo: 

Dirección Oficina: [DESCONOCIDA] Teléfono Oficina: 

Entidad donde labora: POLICÍA NACIONAL 

[DESCONOCIDO] 

112 

Estimación de los daños y perjuicios 
(en delitos contra el patrimonio) 

Relacion con los Indiciados: 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

V. DATOS DE LAS VICTIMAS 

Se informa a la víctima el contenido de los artículos 11, 136 y 137 del Código de Procedimiento Panal, 

en cuanto a la información que debe conocer en su calidad de víctima y el derecho a intervenir en todas 

las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma procesal penal. 

Primer Nombre: ELEAZAR 

Primer Apellido: PARRA 

Documento Identidad: CEDULA DE CJUDADANIA 

País Expedición: COLOMBIA 

Municipio Expedición: EL CARMEN DE ATRATO 

Edad: 37 

• Fecha Nacimiento: 25/02/1977 

:País Nacimiento: COLOMBIA 

Municipio Nacimiento: EL CARMEN DE ATRATO 

Segundo Nombre: DE JESUS 

Segundo Apellido: OSPINA 

Numero Documento: 11955549 

Depto Expedición: CHOCÓ 

Género: MASCULINO 

Depto Nacimiento: CHOCÓ 

Profesion: 

Estado Civil: 

País Residencia: 

.Municipio Residencia: 

Dirección Notificación: 

Teléfono Móvil:  

SIN PROFESION 

UN ION_LIBRE 

COLOMBIA 

QUIBDO 
27001 CORREGIMIENTO 
DE TUTUNENDO SECTOR 
LA INMACULADA 
3104209675  

Oficio: 

Nivel Educativo: 

Depto Residencia: 

Barrio: 

Teléfono Residencia: 

Correo Electrónico:  

SIN OFICIO 

PRIMARIA 

Chocó 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

País Oficina: [DESCONOCIDO] Depto Oficina: [DESCONOCIDO] 

Municipio Oficina: [DESCONOCIDO] Barrio: [DESCONOCIDO] 

Dirección Oficina: [DESCONOCIDA] Teléfono Oficina: [DESCONOCIDO] 
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Entidad donde labora: [DESCONOCIDA] 

Características Morfocromaticas: 
[DESCONOCIDA] 

Relacion con los Denunciantes: 

[DESCONOCIDA] 

Datos relacionados con padres y familipres: 

VI. DATOS DE LOS INDICIADOS 

En Averiguación? NO 

Primer Nombre: EDWUARD 

• Primer Apellido: CHAVERRA 

Documento Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA 

País Expedición: COLOMBIA 

Municipio Expedición: MEDELLÍN 

Edad: 36 

Fecha Nacimiento: 29/07/1978 

País Nacimiento: COLOMBIA 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 

Profesion: DERECHO 
EstadotCivil: UNION_LIBRE 

País Residencia: COLOMBIA 

Municipio Residencia: MEDELLÍN 

Dirección Notificación: 05001 B/ EL TRAPICHE 
CALLE 78 SUR NO.40-255 

Teléfono Móvil: 3113413215 

País Oficina: [DESCONOCIDO] 
Municipio Oficina: [DESCONOCIDO] 

Dirección Oficina: [DESCONOCIDA] 

Entidad donde labore: FUERZAS MILITARES 

Segundo Nombre: ALEXANDER 

Segundo Apellido: MOYA 

Numero Documento: 71779735 

Depto Expedición: ANTIOQUIA 

Género: MASCULINO 

Depto Nacimiento: CHOCÓ 

Oficio: OCUPACIONES 

Nivel Educativo: UNIVERSITARIO 

Depto Residencia: Antioquia 

Barrio: [DESCONOCIDO] 

Teléfono Residencia: [DESCONOCIDO] 

Correo Electrónico: [DESCONOCIDO] 

Depto Oficina: [DESCONOCIDO] 

Barrio: [DESCONOCIDO] 

Teléfono Oficina: [DESCONOCIDO] 

Alias: [DESCONOCIDO] 

Nombre cónyuge o compañero permanente: [DESCONOCIDO] 
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'Características Morfocromaticas: 
[DESCONOCIDA] 

Relación con los Denunciantes: 
[DESCONOCIDA] 

Datos relacionados con padres y familiares: 

VII. DATOS RELACIONADOS CON BIENES DE LOS INDICIADOS 

VIII. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Primer Nombre: 

Primer Apellido: 

Documento Identidad: 

País Expedición: 

Municipio Expedición: 

Edad: 

JHONATAN 

CHAVERRA 

CEDULA DE CIUDADANIA 

COLOMBIA 

QUIBDO 

28  

Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: 

Numero Documento: 

Depto Expedición: 

Género:  

[DESCONOCIDO] 

SALAS 

1077423569 

CHOCÓ 

MASCULINO 

Fecha Nacimiento: 

País Nacimiento: 

Municipio Nacimiento: 

06/03/1986 

COLOMBIA 

QUIBDO 
Depto Nacimiento: CHOCÓ 

Oficio: 

Nivel Educativo: 

Depto Residencia: 

Barrio: 

Teléfono Residencia: 

Correo Electrónico: 

Depto Oficina: 

Barrio: 

Teléfono Oficina: 

Segundo Nombre:  

VIGILANTES Y 

TECNICO 

Chocó 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

112 

[DESCONOCIDO] 

Profesion: AD Ml N IST RACION 

'Estada Civil: CASADO 

País Residencia: COLOMBIA 
Municipio Residencia: QUIBDO 

:Dirección Notificación: 27001 B/ ALAMEDA REYES 
CALLE 26 CON CRA 9*A 

Teléfono Móvil: 3205966981 

País Oficina: [DESCONOCIDO] 

Municipio Oficina: [DESCONOCIDO] 

Dirección Oficina: [DESCONOCIDA] 

Entidad donde labora: POLICÍA NACIONAL 

Primer Nombre: JHONATAN 
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Primer Apellido: CHAVERRA 

Documento Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA 

Para Expedición: COLOMBIA 

Municipio Expedición: QUIBDO 

Edad: 28 

Fecha Nacimiento: 0610311986 

País Nacimiento: COLOMBIA 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 

Segundo Apellido: 

Numero Documento: 

Depto Expedición: 

Género: 

Depto Nacimiento: 

SALAS 

1077423569 

CHÓCÓ 

MASCULINO 

CHOCÓ 

Profesion: ADMIN ISTRJAIC ION Oficio: VIGILANTES Y 

Estado Civil: CASADO Nivel Educativo: TECNICO 

País Residencia: COLOMBIA Depto Residencia: Chocó 

Municipio Residencia: QUIBDO Barrio: [DESCONOCIDO] 

Dirección Notificación: 27001 B/ ALAMEDA REYES Teléfono Residencia: [DESCONOCIDO] 
CALLE 26 CON CRA 9*A 

Teléfono Móvil: 3205966981 Correo Electrónico: [DESCONOCIDO] 

Documento Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA 

País Expedición: COLOMBIA 

tMunicipio Expedición: QUIBDO 

Edad: 44 

País Oficina: 

Municipio Oficina: 

Dirección Oficina: 

Entidad donde labora: 

Relacion con los Indici 

[DESCONOCIDO] 

Primer Nombre: 

Primer Apellido: 

Fecha Nacimiento: 

País Nacimiento:  

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDA] 

POLICIA NACIONAL 

ados: 

MARCELIANO 

CHAVERRA 

19/03/1970 

COLOMBIA  

Depto Oficina: 

Barrio: 

Teléfono Oficina: 

Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: 

Numero Documento: 

Depto Expedición: 

Género: 

Depto Nacimiento:  

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

112 

[DESCONOCIDO] 

MOYA 

11798974 

CHOCÓ 

MASCULINO 

CHOCÓ 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 
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Profesion: SIN PROFESION Oficio: SIN OF ICIO 

Estado Civil: UNION LIBRE Nivel Educativo: [DESCONOCIDO] 

País Residencia: 

Municipio Residencia: 

Dirección Notificación: 

Teléfono Móvil:  

27001 MUNICIPIO DE Teléfono Residencia: 
QUISDÓ CORREGIMIENTO 
DE TUTUNENDO 
3136906628 Coreo Electrónico:  

Chocó 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

COLOMBIA Depto Residencia: 

QUIBDO Barrio: 

País Oficina: 

Municipio Oficina: 

Dirección Oficina: 

Entidad donde labora: 

Relacion con los Indici 

[DESCONOCIDO]  

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDA] 

[DESCONOCIDA] 

ados: 

Depto Oficina: 

Barrio: 

Teléfono Oficina: 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

Primer Nombre: MELKIN 

Primer Apellido: VALENCIA 

Documento Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA 

País Expedición: COLOMBIA 

Municipio Expedición: QUIBDO 

Edad: 45 

Fecha Nacimiento: 28103/1969 
.País Nacimiento: COLOMBIA 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 

Segundo Nombre: [DESCONOCIDO] 

Segundo Apellido: GAMBOA 

Numero Documento: 11797857 

Depto Expedición: CHOCÓ 

Género: MASCULINO 

Depto Nacimiento: CHOCÓ 

Profesion: SIN PROFESION Oficio: ALBAñIL 

Estado Civil: UNJON LIBRE Nivel Educativo: PIIMARIA 

País Residencia: 

Municipio Residencia: 

Dirección Notificación: 

Teléfono Móvil: 

COLOMBIA 

QUIBDO 

27001 CORREGIMIENTO 
DE TUTUNENDO 
[DESCONOCIDO] 

Depto Residencia: 

Barrio: 

Teléfono Residencia: 

Correo Electrónico: 

Chocó 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

[DESCONOCIDO] 

País Oficina: [DESCONOCIDO] Depto Oficina: [DESCONOCIDO] 
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Profesion: 

Estado CMI: 

Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: 

Numero Documento: 

Depto Expedición: 

Género: 

[DESCONOCIDO] 

SAN CH EZ 

11787655 

CHOCÓ 

MASCULINO 

Depto Nacimiento: CHOCÓ 

Oficio: ARTESANOS 

Nivel Educativo: UNIVERSITARIO 

Depto Residencia: Chocó 

Barrio: [DESCONOCIDO] 

Teléfono Residencia: 5800541 

tq9- 

Municipio Oficina: [DESCONOCIDO] 

Dirección Oficina: [DESCONOCIDA) 

Entidad donde labora: [DESCONOCIDA] 

Relacion con los Indiciados: 

[DESCONOCIDO] 

Primer Nombre: ADAN 

Primer Apellido: MENA 

Documento Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA 

País Expedición: COLOMBIA 

Municipio Expedición: QUIBDO 

Edad: 62 

• Fecha Nacimiento: 12/10/1952 

País Nacimiento: COLOMBIA 

Municipio Nacimiento: QUIBDO 

SIN PROFESION 

CASADO 

País Residencia: COLOMBIA 

Municipio Residencia: QUIBDO 

Dirección Notificación: 27001 MEDELLIN SI LA 
FLORESTA SECTOR LA 
PRADERA CARRERA 960 
NO. 45-49 

Teléfono Móvil: [DESCONOCIDO] 

País Oficina: [DESCONOCIDO]. 

Municipio Oficina: [DESCONOCIDO] 

e-' Dirección Oficina: [DESCONOCIDA] 

Entidad donde labora: [DESCONOCIDA] 

Relacion con los Indiciados: 

[DESCONOCIDO] 

Barrio: [DESCONOCIDO] 

Teléfono Oficina: [DESCONOCIDO] 

Correo Electrónico: [DESCONOCIDO] 

Depto Oficina: [DESCONOCIDO] 

Barrio: [DESCONOCIDO] 

Teléfono Oficina: [DESCONOCIDO] 

IX. VEHICULOS 
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Firmas 

Denunciante Autoridad Receptora 

Autoridad a la que se remite la denuncia: 

Entidad: 

Especialidad: 

Codigo Fiscal: 

Nombre y Apellido del Fiscal: 
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dijeron vamos que no pasa nada, que ellos van conmigo, y en eso pasaba Marceliano , su hermano y otros armados con 
cuchillos, machetes y decían que me tenían que matar entonces la policía no fue capaz de detenerlos, cuando cogían a uno se 
metía al otro, y fue en esas que me lesionaron, vi que ellos no respetaron la presencia de la policía, cuando ellos me hirieron yo 
Sali, corriendo para mi casa, ya me encerraron en mi casa y yo desangrándome, luego me llevaron al Centro de Salud y me 
remitieron al hospital San Francisco de Asís de la Ciudad de Quibdó. 

6. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INDICIADO/IMPUTADO 

INDICIADO 1 

¿Capturado? Si Fecha DI01] M0IlJ A121011151 .Hora: O1:20 
Lugar de Reclusión: 

!echa en que es puesto a disposición del Fiscal 0 0 1 M 0 1 A 2 0 1 5 Hora: 12:28 
Primer nombre: EDWUARD Segundo nombre: ALEXANDER 
Primer apellido: CHAVERRA Segundo apellido: MOYA 
Álias: 
Documento de Identidad C.C. X Otra: No. 71779735 
País: COLOMBIA Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLÍN 

Edad: 36Iaños. Género: M F Ficha Nacimiento: D2 9 M0]7 1 Al I978I 
Características morfologicas: 

7. DATOS DE LA VÍCTIMA (Únicamente si no está cotonido en otro temiste) 

VICTIMA 1 

Primer nombre: ELEAZAR Segundo nombre: DE JESUS 

Primer apellido: PARRA Segundo apellido: OSPINA 

Documento de Identidad C.C. [J Otra: No. 11955549 

País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ Municipio: EL CARMEN DE ATRATO 

Edad: 137años, Género: M F Fecha Nacimiento: D 1 2 1 5 1 M 1 0 1 2 1 AI19l7I7I 
Lugar, País: COLOMBIA Departamento:  CHOCó Municipio: EL CARMEN DE ATRATO 

Profesión u oficio: SIN PROFESION Estado civil: UNION_LIBRE 

Dirección: Teléfono: 

Relación con el indiciado: 

B. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Nombres y Apellidos Tipo de Documento Identificación Dirección Teléfono 

JHONATANCHAVERRA CEDULA DE CIUDADN'IIA 1077423569 
SALAS 

MARcELIANOCHAVERRA CEDULA DE CIuDADANlA 11798974 
MOYA 

MELKIN VALENCIA CEDULA DE CIIJDADANIA 11797857 
GAMBOA 

ADAN MENA SANCHEZ CEDULA DE CIUDADANIA 11787655 5800541 

9. DILiGENCIAS ADELANTADAS 

Nombre del funcionario Descripción Fecha Observaciones 
Se realizó búsqueda en base de datos en el SPOA 

LENINSON CUESTA BEJARANO Busqueda en base de datos 2015-01-01 de la Fiscalia General de la Nación, y se verifico 
12.4 que el señor EDWARD ALEXPJ'IDER CHAVERR.A 

sEcciolul. CM aulsoo.GRuPo iNVESTIGATIVO ACTOS URGENTES Y OlLIGENCtS JUDICIALES URI 
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Desarrollo de la actividad: 

De acuerdo al informe rendido por el patrullero de la Policía Nacional JHONATAN CHAVERRA SALAS, identificado con la cedula 

sccclor1l. cTl QueDo-GRUPO INVESTIGATIVO Actos URGENTES Y OILIGENcLS .tlJoIcLALEs ura 

I4tø$ 1~ 17 

Nombre del funcionario Descripción Fecha Observaciones 
MOYA, identificado con la cedula de ciudadanl 
número 71.779.735 de Medellin -Antioquia, y 
aparece relacionado al N u n c 
050016000206201032846, en estado inactivo 

2015-01-01 Se entrevistó al señor: MELKIS VALENCIA 
EINSTEIN MURILLO MOSQUERA Entrevista 19:38 GAMBOA, identificado con la cedula de  ciudadanía Nro.11797857 de Qulbdó-Choco 

Se efectuó registro Decadactilar al señor EDWARD 
LENINSON CUESTA BEJARANO Registro decadactilar (en vivo o 2015-01-01 ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con 

muerto) 12:50 la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de 
Medellin - Antioquia. 
Se individualizo e identifico al EDWARD 

Identificaciones e 2015-01-01 ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con 
individualizaciones 13:20 la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de 

Medellin &#8211; Antioquia. 
Se entrevistó al patrullero de la Policía 

Entrevista 2015-01-01 JHONATAN CHAVERRA SALAS, identificado con 
13:40 la cedula de ciudadanía Nro.1077423569 de 

Quibdó-Choco 
Mediante oficio Nro. 001 de fecha 01 - 01 2015 

WILSON ORTIZ DE JESUS RESTREPO Estudio de armas de fuego para 2015-01-01 se solicitó a Criminalistica realizar Experticia 
establecer aptitud 16:20 Técnica al Arma incautada. Se anexa Informe de 

Investigador de Campo. 
Se entrevistó al señor. MARCELIANO CHAVERRA 

LENINSON CUESTA BEJARANO 'Entrevista 2015-01-01 
1030 MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro.11798974de Quibdó-Choco. 
Se entrevistó al señor: ADAN MENA SANCHEZ 

Entrevista 2015-01-01 
20'35 Identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro. 11787655 de Qulbdó-Choco. 
Se revisé la página Web de la Registraduria 
Nacional del Estado CMI y se verifico que el señor 
EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA 2015-01-01 Busqueda en base de datos 12-35 identificado cap la cedula de ciudadanía número 
71.779.735 de Medellin -Antioquia, el número de 
identificación, si corresponde al nombre de la 
referencia. 
Se entrevistó al señor: ELEAZAR DE JESUS 

Entrevista 2015-01-01 PARRA OSPINA, identificado con la cedula de 
16:55 ciudadanía Nro. 11955549 de Carmen de Atrato 

• Choco. 
Se realizó Fijación Fotográfica al indiciado 
EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA 
Identificado con la cedula de ciudadanía número 
71.779.735 de Medellin - Antioquía, con una 

Fijacion fotografica 2015-01-01 
1258 cámara marca canon powershot 912 marca canon 

de 12.1 megapixeles, las cuales se encuentran 
soportadas en las fichas técnicas fotográficas, y se 
dejaran bajo cadena de custodio en la 
computadora de la sección de fotcqrafia y video 
Se verificó el arraigo familiar del Indiciado 
EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA 
Identificado can la cedula de ciudadanía número Verificacion de arraigo y/o 2015-01-01 71.779.735 de Medellin - Antioquia, con el safo estudio socio economíco 13:10 MARCELIANO CHAVERRA MOYA, identificado 
con cedula de ciudadanía Nro. 11798974 de 
Qulbdó, quien manifestó ser hermano del Indiciado 
Se revisó la página Web de la Policía Nacional 
sobre las anotaciones o antecedentes que 

201501-01 pudieran figurar a nombre del señor EDWARD 
Busqueda en base de datos ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con 12.30 la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de 

Medellin - Antioquia, y so encontró que no 
presenta Antecedentes Judiciales. 
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de ciudadanía Nro.1077423569 de Quibdó-Choco, el cual deja a disposición de la Fiscalía en Turno URI, al señor. EDWARD 
ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de Medellin - Antioquía, 

capturado por el delito de Tentativa de Homicidio. 

Se entrevistó al patrullero de la Policía JHONATAN CHAVERRA SALAS, identificado • con la cedula de ciudadanía 
Nlro.1077423589 de Quibdó-Choco. 

Se entrevistó al señor: MARCELIANO CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro.11798974 de Quibdó-
Choco. 

Se entrevistó al señor: ELFA7AR DE JESUS PARRA OSPINA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro.71779735 de 
Carmen de Atrato-Choco. 

Se entrevistó al señor. MELKIS VALENCIA GAMBOA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro.11797857 de Quibdó-Choco. 

Se entrevistó al señor. ADAN MENA SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nro.11787655 de Quibdó-Choco. 

¿e revisó la página Web de la Policía Nacional, sobre las anotaciones o antecedentes que pudieran figurar a nombre del señor 
EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de Medellin - Antioquia, 

y se encontró que no presenta Antecedentes Judiciales. 

Se revisó la página Web de la Registraduria Nacional del Estado Civil y se verifico que el señor EDWARD ALEXANDER 
CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de Medellin - Antioquia, el número d 
identificación, si corresponde al nombre de la referencia. 

Mediante oficio Nro. 001 de fecha 01 -01 -2015, se solicitó a Criminalistica realizar Experticia Técnica al Arma incautada. Se 

anexa informe de Investigador de Campo. 

Mediante llamada telefónica al abonado 0913150111 me comunique con la oficina de Cinar para hacerle rastreo al arma 
incautada. 

Se realizó búsqueda en base de datos en el SPOA, de la Fiscalía General de la Nación, y se verificQque el señor ÉDWARO 
ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía número 71.779.735 de Medellin -Antioquia, y aparece 

relacionado al Nunc: 050016000206201032840, en étado inactivo. 

Se efectuó registro Decadactilar al señor EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 71.779.735 de Medellín - Antioquia. 

Se realizó Fijación Fotográfica al indiciado EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, Identificado con la cedula de ciudadanía 
número 71.779.735 de Medellin - Antioquia, con una cámara marca canon poweshot 912 marca canon de 12.1 megapíxeles, las 

cuales se encuentran soportadas en las fichas técnicas fotográficas, y se dejaran bajo cadena de custodia en la computadora de 
la sección de fotografía y video. 

Se realizó fijación fotográfica a los elementos incautados. 

Se verificó el arraigo familiar del indiciado EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 71.779.735 de Medellín - Antioquía, con el señor MARCELIANO CHAVERRA MOYA, identificado con cedula de 

ciudadanía Nro. 11798974 de Qulbdó, quien manifestó ser hermano del indiciado. 

Se individualizo e identifico al EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

71.779.735 de Medellin &#8211; Antioquia. 

DATOS DE LOS INDICIADOS: 

NOMBRES: 

Vønjdn I&'I 505 

EDWARD ALEXANDER 
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10. DESCRIPCIÓN DE EMP 'y' EF RECOLECTADOS: (lndlquo sitio de remisión, bajo Cadena de Custodia) 

11. VEHÍCULOS (Diligencia lnfonne técnico sólo eles útI 

12. DATOS RELACIONADOS CON BIENES DE LOS INDICIADOS 

13. ANEXOS 

Actas N°: 

Fichas Técnicas N°: 

Otras ti°: 

ACTUACIONES FOLIOS 

01 REPORTE DE INICIO 01 
05 ENTREVISTA 15 
01 VERIFICACIÓN DE ARRAIGO 03 
01 TARJETA DECADACTILAR 01 
01 REGISTRO FOTOGRÁFICO INDICIADO 01 
01 CONSULTA REGISTRADURIA 01 
01 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA 01 
01 COPIA DEL SALVO CONDUCTO 01 
02 CONSULTA DE ANTECEDENTES 02 
01 OFICIO MEDICINA LEGAL 01 
01 OFICIO CRIMINALISTICA 01 
01 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO 06 
02BÜSQUEDASPOA 05 

TOTAL 39 
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2015-01-01 1.20 AM INMACULADA CORREGIMIENTO DE PROVEEDOR PARA LA MISMA, 07 CARTUCHOS, EL ASMA ES 
TUTUNENDO DE COLOR PABONADO CON NEGRO, DE CACHA PLASTICA DE 

COLOR NEGRO CON NUMERO EXTERNO, 09A005651 
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DATOS DE LOS INDICIADOS: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
C.C. N° 
EDAD: 
APODO 
FECHA DENAC. 
LUGAR DE NAC: 
HIJO DE:. 
OCUPACIÓN: 
NIVEL DE ESCOLARIDAD: 
ESTADO CIVIL: 
HIJOS: 
DIRECCION RESIDENCIA 
40-255 
CONTEXTURA 
ESTATURA 
TEX: 
RH 
CABELLO 
TELÉFONO:  

EDWARD ALEXANDER 
CHAVERRA MOYA 

71.779.735 DE MEDELLIN - ANTIOQUIA 
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29-0711978 
QUIBDO - CHOCO 
BASILIO CHAVERRA YANA PASTORA MOYA 
MILITAR EN USO DEL BUEN RETIRO 
UNIVERSITARIO 
UNION LIBRE 
01 
BARRIO EL TRAPICHE CALLE 78 SUR No. 

DELGADA 
1.81 
MORENA 
0+ 
LANOSO 
3113413215 
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Municipio 

Fecha Entrevista: 01/01/2015 Hora: 01:40 Lugar QUIBDO 

Departamento 

CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: JHONATAN Segundo Nombre: 

Primer Apellido: CHAVERRA Segundo Apellido: SALAS 

Documento de Identidad: CEDULA DE CILJDADANIA Número: 1077423569 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: CHOCÓ 

Municipio QUIBDO 

Alias: 

Edad: 28 Años. Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento; 06/03/1986 

Lqgar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: ADMINISTRACION POLICIAL 

Estado Civil: CASADO 

Departamento: CHOCÓ 

Oficio: VIGILANTES Y GUARDIANES DE 

SEGURIDAD 

Nivel Educativo: TECNICO 

Información Residencia: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: 8/ ALAMEDA REYES CALLE 26 

CON CRA. 9A. 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 3205966981 

Información Sitio de Trabajo: 

País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: COMANDO DE POLICíA CHOCO Teléfono: 112 

Información Lugar de Notificación: 

Versión 18111/05 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Dpto Mpi o Ent U. Receptora Año Consecutivo 

- ENTREVISTA - FPJ-14- 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 

FPJ-14-ENTREVISTA - 270016001100201500002 -3045162 Hoja N°. 1 de  3. 



País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: B/ ALAMEDA REYES CALLE 26 Teléfono: 

CON CRA. 9k Correo: 
Teléfono Móvil: 3205966981 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: NO Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 
presente investigación: 

Yo me encontraba realizando labores de patrullaje, como fuerza disponible, cuando llego un Ciudadano 

y me informa que en la vía Principal sector la Inmaculada se estaba presentando una riñe, de inmediato 

me traslade al lugar señalado, cuando llegue observo mucha gente, pregunto qué es lo que estaba 

paaaFldo, y me manifestaron que el señor ELEAZAR PARRA OSPINA, había macheteado al señor 

MARCELIANO CHAVERRA MOYA, pero lo estaban trasladando al Centro de Salud, yo trate de hablar 

con el señor ELEAZAR, pero no se pudo, ya que este se encontraba en un alto grado de embriaguez, de 

un momento a otro se alteran los ánimos y el señor ELEAZAR saca nuevamente un machete, yo trato 

de controlar al personal, pero como hay tanta gente, se me dificulte obtener el control, y estando eresa, 

me manifiestan que el señor ELEAZAR se encontraba herido, y de inmediato fui a verificar y 

efectivamente se encontraba herido por arma de fuego, luego se me acerca un señor quien se identificó 

como : EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, manifestándome que él era el Hermano de 

MARCELIANO, y que fue el quien hirió al señor ELEAZAR, ya que se encontraba en defensa de su 

hermano, también me hizo entrega del arma de fuego, y coincidió por el señalamiento de algunos 

Ciudadanos, donde decían que si era el quien había accionado el arma, luego procedí a leele los 

derechos como persona capturada, se le materializan los mismos, trasladamos a la Víctima al Centro de 

Salud, donde fue atendido por la enfermera de Turno, quien llama una ambulancia a Quibdó para 

transportar al paciente a la Hospital San Francisco de Asís, y al ver que la ambulancia no llegaba, el 

señor EDWARD ALEXANDER, voluntariamente se ofreció y fleto un vehículo y se pudo transportar al 

herido a Quibdó, para que recibiera atención médica, luego a las 08:00am, transportamos al capturado 

a la instalaciones de la Fiscalía URI en Turno y fue puesto a Disposición de las autoridades 

competentes. ENTREVISTADOR: manifiéstele al despacho quien es testigo de los hechos. 

ENTREVISTADO el señor ADAN MENA SANCHEZ, identificado con Numero de cedula No. 117876655 

de Quibdó, y también mi compañero de patrulla, PEREA ÁNGULO JHON FREDDY. ENTREVISTADOR: 

manifiéstele al despacho el lugar y la hora exacta de loshechosi ENTREVISTADO. Corregimiento de 
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Nombre de Archivo: 

1 Entrevistado 

JHONATAN CHAVERRA SALAS 

CC 1077423569 

IR 

Tutunendo en la vía principal que comunica Quibdó - Medellín, en el sector la Inmaculada. A las 

01:30AM. ENTREVISTADOR: manifiéstele al despacho si sabe el origen de los hechos. 

ENTREVISTADO. No tengo conocimiento. ENTREVISTADOR: manifiéstele al despacho cuantos 

impactos por arma de fuego recibió el señor ELEAZAR. ENTREVISTADO. Según reporte de la 

Enfermera, tenía 3 impactos. ENTREVISTADOR: manifiéstele al despacho en que parte del cuerpo 

recibió el señor ELEAZAR los impactos de balas. ENTREVISTADO. Tengo entendido que el uno fue en 

el abdomen, otro en el brazo y otro por la cadera lado derecho. ENTREVISTADOR: manifiéstele al 

despacho que manifestó & señor ELEAZAR. ENTREVISTADO. Nada. ENTREVISTADOR: manifiéstele 

al despacho la persona capturada que manifestó. ENTREVISTADO. Que él habla tenido esa reacción, 

ya que el señor ELEAZAR intentaba quitarle la vida a su hermano y que estaba dispuesto a colaborar 

con las autoridades y asumir los gastos. ENTREVISTADOR: manifiéstele al despacho a que se dedica 

el señor EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, ENTREVISTADO. Él es sargento viceprimero en 

uso de buen retiro. ENTREVISTADOR: manifiéstele al despacho cuales son las características del arma 

que portaba el señor EDWARD ALEXANDER. ENTREVISTADO.es  un arma tipo pistola, calibre 9ML, 

con un proveedor para la misma, también aporto 07 cartucho, calibre 9ML. ENTREVISTADOR: 

manifiéstele al despacho si tiene conocimiento a que se dedica el señor ELEAZAR PARRA OSPINA. 

ENTREVISTADO. El manifiesta que se dedica a la minería. ENTREVISTADOR: manifiéstele al 

despacho el que dice el vecindario por donde ocurrieron los hechos. ENTREVISTADO. Algunas 

personas manifestaron que el señor EDWARD, fue quien acciono el Arma. ENTREVISTADOR: 

manifiéstele al despacho si tiene algo más que decir enmendar o corregir a la presente diligencia. 

ENTREVISTADO. No. no siendo otro el objeto de la presente diligencia se da pór i iftTadqua vez 

leída y aprobada por los que en ellas intervinieron. 

Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medio? 

Firma Policía Judicial 

LENINSON CUESTA BEJARANO 

Carné: 17144 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
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Municipio 

Fecha Entrevista: 01/01/2015 Hora: 10:30 Lugar QUIBDO 

Departamento 

CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 de¡ C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: MARCELIANO Segundo Nombre: 

Primer Apellido: CHAVERRA Segundo Apellido: MOYA 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 11798974 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: CHOCÓ 

Municipio QUIBDO 

Alias: 

Edad: 44 Años, Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 19/03/1970 

_-J_ ¼- 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: SIN PROFESION 

Estado Civil: UNION_LIBRE 

Información Residencia: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO BARRIO SAN 

ANTONIO 

Información Sitio de Trabajo: 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

Información Lugar de Notificación:  

Departamento: CHOCÓ 

Oficio: SIN OFICIO 

Nivel Educativo: SECUNDARIA 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 3136906628 

Departamento: 

Teléfono: 

Versión 18/11/05 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2915 00002 

No. Expendiente CAD Dpto Mpi o Bit U. Receptora Año Consecutivo 
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País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO BARRIO SAN 

ANTONIO 

Teléfono Móvil: 3136906628 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 

Correo: 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: No Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 
presente investigación: 

Yo me encontraba en el cementerio a eso de las 12:30am, visitando a mis dos hermanos fallecidos, y al 

regresar a mi casa venia por la vía principal, cuando el señor a quien apodan Chirringo, se me acerco y 

me ataco, con un machete, y decía que tenía que matarme a como diera lugar, luego yo caí al suelo 

inconsciente, y cuando reaccione me encontraba en el Centro de Salud de Tutunendo. Esta mañana 

cuando me despierto me entero que mi hermano había actuado a favor mío, y que estaba detenido en la 

Fiscalía y me dirigí acá, para hacer lo pertinente. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho quien es 

testigo de los hechos. ENTREVISTADO. El señor Lorenzo Chaverra, y Pablo, ambos residen en 

Tutunendo. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si conoce cuales fueron los motivos por el 

cual el señor apodado Chirringo lo lesiono. ENTREVISTADO. Yo creo que todo viene de un terreno que 

mi papá le arrendo hace más de dos años, este señor no pagaba los arriendo y le quedo debiendo 

$1.200.000 mil pesos, como el no pagaba mi padre lo desalojo, y este señor amenazo ami papá, yo al 

ver eso fui y le llame la atención, y también me amenazo, me dijo que me daba machete, yo deje eso 

así, ni siguiera puse la denuncia para que los problemas no siguieran. ENTREVISTADOR: Manifiéstele 

al Despacho si después de que usted le llamo la atención al señor Chirringo siguieron los problemas. 

ENTREVISTADO. Sí, pero él no me decía las cosas personalmente, sino que hacia los comentarios. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho con que elemento lo lesiono el señor Chirringa. 

ENTREVISTADO. Me lesiono con un machete, como era de noche no sé cuálea son sus características. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si antes de que lo lesionaran, usted tubo alguna 

discusión en este señor. ENTREVISTADO. No, tuve ninguna discusión, yo pasaba por la calle principal 

y de un momento a otro este señor me ataco. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho cuantas 

heridas sufrió. ENTREVISTADO. Yo sufrí dos heridas, una en el brazo izquierdo, y la otra que es la más 

grave en la nuca. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho cuantos puntos le cogieron. 

ENTREVISTADO. No me acuerdo cuantos fueron. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si 
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usted sabe cuál es el comportamiento normal de este señor Chírringo. ENTREVISTADO. Por ahí he 

escuchado comentarios callejeros, pero no tengo bases de nada, que él es extorsionista. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si usted sabe en qué estado estaba este señor Chirtingo, 

en el momento que lo ataco. ENTREVISTADO. Solo sé que estaba tomando, pero no sé en qué estado 

se encontraba. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho cuales son las características Morfológicas 

de este señor. ENTREVISTADO. Él es paisa, estatura baja, gordito, de cabello corto de color negro. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si este señor es oriundo de Tutunendo. ENTREVISTADO. 

No es de Tutunendo, creo que es de urrao o del Carmen. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho 

si tiene algo más que decir enmendar o corregir a la presente diligencia. No. No siendo otro el objeto de 

la presente, se da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ella intervinie 

Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medio? 

Nombre de Archivo: 

Crcc— i, ri 4 e 
Firma del Entrevistado 

MARCELIANO C}IAVERRA MOYA 

CC 11798974 

Firma Policía Judicial 

LENINSON CUESTA BEJARANO 

Carné: 17144 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALLA GENERAL DE LA NACION 
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Fecha Entrevista: 01/01/2015 

Municipio 

Hora: 16 : 55 Lugar: QUIBDO 

Departamento 

CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: ELEAZAR 

Primer Apellido: PARRA 

Documento de Identidad: CEDLJLA DE 

País Expedición: COLOMBIA  

Segundo Nombre: DE JESUS 

Segundo Apellido: OSPINA 

CIUDADANIA Número: 11955549 

Departamento Expedición: CHOCÓ 

Municipio EL CARMEN DE ATRATO 

Alias: 

Edad: 37 Años. Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 25/02/1977 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA 

Municipio: EL CARMEN DE ATRATO 

Profesión: SIN PROFESION 

Estado Civil: UNION LIBRE 

Información Residencia: 

Departamento: CHOCÓ 

Oficio: SIN OFICIO 

Nivel Educativo: PRIMARIA 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

COLOMBIA Departamento: Chocó 

QUIBDO 

MUNICIPIO DE QUIBDÓ Teléfono: 3104209675 
CORREGIMIENTO TUTUNENDO. 

B/ LA INMACULADA 

Información Sitio de Trabajo: 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

Información Lugar de Notificación: 

Departamento: 

Teléfono: 

Versión 18/11/05 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N°CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 
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País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: MUNICIPIO DE QUIBDÓ Teléfono: 
CORREGIMIENTO TUTUNENDO. Correo: 
BI LA INMACULADA 

Teléfono Móvil: 3104209675 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: NO Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 

presente investigación: 

Yo me encontraba en mi casa, cuando llego Marceliano Chaverra Moya, y me dijo que era lo que 

pasaba, que yo le tenía rabia a él, y yo le conteste que conmigo no pasa nada, y le pregunte a ellos que 

es lo que estaba pasando, entonces el me contesto, que sí él no era capaz, él tenla quien matara y 

comiera del muerto, que para eso estaba su hermano aquí, y entonces cuando vi fue que el hermano 

saco la pistola y empezó a dispararme, yo me tire al mostrador y saque un machete que tenla hay, me 

acuerdo que le metí un planazo, a Marceliano y eso fue todo lo que hice, entonces yo le decía al 

hermano de Marceliano que no fuera bruto, que dejara de bolear disparo, que hay niños por aquí, y el 

salió para arriba para la policía, luego llego la policía a mi casa y yo le dije a la policía que no iba a dar 

declaración porque ellos no me van a &rindar la seguridad que tengo en mi casa, y ellos me dijeron 

vamos que no pasa nada, que ellos van conmigo, y en eso pasaba Marceliano , su hermano y otros 

armados con cuchillos, machetes y decían que me tenían que matar entonces la policía no fue capaz 

de detenerlos, cuando cogían a uno se metía al otro, y fue en esas que me lesionaron, vi que ellos no 

respetaron la presencia de la policía, cuando ellos me hirieron yo Salí, corriendo para mi casa, ya me 

encerraron en mi casa y yo desangrándome, luego me llevaron al Centro de Salud y me y me remitieron 

al hospital San Francisco de Asís de la ciudad de Quibdó. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho 

quien es testigo de los hechos. ENTREVISTADO. Todo el pueblo, la comunidad gritaba que no hicieran 

eso, que no había motivos para hacerlo, que respetaran, hasta la familia de mi mujer vio todo, mi primo 

y mi mujer es testigo de todo, ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho donde puedo encontrar a 

estas personas a quien usted hace referencia. ENTREVISTADO. En Tutunendo, en el sector la 

inmaculada. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si su mujer vio todo los hechos. 

ENTREVISTADO. Si, ella vio todo hasta le toco correr por que también la atacaron. ENTREVISTADOR: 

Manifiéstele al Despacho cuales fueron las causas que generaron estos hechos. ENTREVISTADO. No 

sé cuál es la causa, desde que llegue al pueblo, como que no le caí bien al hombre. ENTREVISTADOR: 

Versión 18/11/05 FPJ.14-ENTREVISTA -270016001100201500002 -3045190 Hoja N. 2 de 



Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medio? 

Nombre de Archivo: 

Manifiéstele al Despacho si usted anteriormente habla tenido inconveniente con el señor Marceliano. 

ENTREVISTADO. Hace mucho tiempo, tuve un roce con él, porque le había dicho que yo era guerrillero, 

y lo único que le dije fu que me respetara, solo fue eso. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho 

a qué horas ocurrieron los hechos. ENTREVISTADO. Fue a esos de la 01:00am, después de dar el Feliz 

año. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho cuales fueron las lesiones que sufrió. 

ENTREVISTADO. Fueron tres impactos de arma de fuego. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al 

Despacho en que parte del cuerpo le propinaron los disparos. ENTREVISTADO. En la mano derecha 

sufrí un balazo, y dos más en el abdomen, agradezco a Dios que permitió que los otros no me cayeron, 

porque fueron más de 8 disparos ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si usted sabe 

claramente quien fue que le propino los disparos. ENTREVISTADO. Fue el hermano de Maeceliano, él 

es cabo del ejército, también el papá me tiraba. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si estos 

señores le gritaban cosas y que cosas le gritaban. ENTREVISTADO. Me gritaban muchas cosas, que 

eso no se quedaba así, que saliera para terminarme de matar, pero mi cuñado no dejaba. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho que hizo la policía cuando sucedieron los hechos. 

ENTREVISTADO. Ellos estaban tratando de mantener el control para que no me atacaran. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si usted vio el arma que portaba el hermano de 

Marceliano. ENTREVISTADO. Si, era una pistola, pero no sé cuáles eran sus características. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si tiene algo más que decir, enmendar o corregir a la 

presente diligencia. ENTREVISTADO. Que tnebritdebrindes , para que esto no vuelva a suceder y 

que el señor que me ocasiono estas lesiones me responda por los daños causádos. No. siendo otro el 

objeto de la presente se da par terminado una vez leída y aprobada por los que en ellos intervinieron. 

Firma del Entrevistado 

ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA 

CC 

Indice Derecho 

Firma Policía Judicial 

LENINSON CUESTA BEJARANO 

Carné: 17144 

TECNICO INVESTIGADOR II 

F1SCALIA GENERAL DE LA NACION 
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Municipio Departamento 

Fecha Entrevista: 01/01/2015 Hora: 19:38 Lugar: QUIBDO CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: MELKIS Segundo Nombre: 

Primer Apellido: VALENCIA Segundo Apellido: GAMBOA 

Documento de identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 11797857 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: CHOCÓ 

Municipio QUIBDO 

Alias: 

Edad: 45 Años. Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 28/03/1969 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: SIN PROFESION Oficio: ALBAñIL 

Nivel Educativo: PRIMARIA Estado Civil: UNION_LIBRE 

Información Residencia: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO BARRIO SAN 

FRANCISCO 

Información Sitio de Trabajo: 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

Información Lugar de Notificación: 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 

Departamento: 

Teléfono: 

Versión 16/11/05 FPJ-14-ENTREVISTA -270016001100201500002 -3045189 Hoja N. .1  de 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

- ENTREVISTA - FPJ-14- 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 



País: Departamento: 

Municipio: 

Dirección: Teléfono: 

Teléfono Móvil: Correo: 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: No Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con Ea persona referQnciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 

presente investigación: 

A las 00:30 horas del día primero de enero de 2015, los hermanos MARCELIANO y EDAURD 

CHAVERRA, venían de espalda saliendo del negocio (cantina)de doña Mery ubicado en el barrio la 

inmaculada, yo estaba retirado como a 10 metros, habían muchas personas por que se había quemado 

el disfraz y estaban celebrando el año nuevo, y como venían saliendo ya le habían dado la espalda al 

negocio y yo miro que un paisa que no le sé su nombre saca un machete y le propina un machetazo en 

la cabeza y otro en el brazo a MARCELIANO, entonces cuando está en el piso inconsciente, ya el 

hermano EDUARO, se manda la mano a la cintura y saca un arma y le dijo alto que pasa y el paisa 

vuelve y levanta el machete entonces el señor EDAURD, hizo dos tiros al piso y el paisa sale corriendo y 

cuando escuchamos los tiros todo mundo salió corriendo y ya por ahí entre 15 minutos bajo la policía por 

el agresor ósea el paisa y después como a los 20 minutos nos dimos de cuenta que el tipo estaba 

herido por que lo subieron al centro de salud y ya EDAURD , se había entregado a la policía y ellos 

bajaron por el paisa ahí fue todo.- ENTREVISTADOR.- como resultó lesionado el otro señor si los 

disparos fueron al piso.- ENTREVISTADO.- Desconozco por que el paisa salió herido además el salió 

corriendo y se encerró en el negocio de doña Mery.- ENTREVISTADOR.- Como es el paisa que usted 

relacionada, además nos dirá donde reside y que actividad realiza.- ENTREVISTADO.- Es de estatura 

1.65 rnts aproximadamente, gordito, por ahí de 39 a 40 años, no se dónde vive el muchacho pero los 

hechos fueron en el barrio la inmaculada por ahí a unos 7,8 metros del negocio de doña Mery, lo que me 

dijeron que el era cortador de madera con motosierra.- ENTREVISTADOR.- Porque motivo se originó 

este inconveniente.- ENTREVISTADO.- Desconozco esa parte.- ENTREVISTADOR.- Que otras 

personas son testigos de los hechos.- ENTREVISTADO.- No sé por qué había una multitud que 

corrieron.- ENTREVISTADOR-Desde cuando usted conoce a los hermanos CHAVERRA.-

ENTREVISTADO.- Desde pequeño, además fuimos compañeros de estudio.- ENTREVISTADO.- Que 

clase de arma portaba el señor EDUARD.- ENTREVISTADO.- No la obsrve, pera por el sonido me di 

cuenta que era una pistola, dos tiros escuche yo.- ENTREVISTADOR.- Tiene algo que agregar ó corregir 

en la presente diligencia- ENTREVISTADO.- Nada, no siendo otro el objeto de la presente diligencia, 

L42 
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Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: 

Nombre de Archivo: 

NO Cua 

4'dt' Ir 
Firma del Entrevistado 

MELKIS VALENCIA GAMBOA 

CC 11797857 

Firma Policia Judicial 

EINSTEIN MyRILLO MOSQUERA 

Carné: 2176 

TECNICO INVESTIGADOR IV 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

seda por terminada leída y firmada por los que en ella intervinieron. 
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Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medro? 

Nombre de Archivo: 

Firma Policía Judicial 

LEN INSON CUESTA BEJARANO 

Carné: 17144 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

/tczW €z,eÁ?L2  
Irma del Entrevistado 

ADAN MENASANCI-tEZ 

CC 11787655 

2S 

de donde es oriundo. ENTREVISTADO: yo soy de Quibdó, pero vivo en Medellín, en el barrio la floresta, 

pero cuando estoy en Quibdó, llego en el barrio Cesar Conto. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al 

Despacho porque estaba en Tutunendo. ENTREVISTADO: solo fui a pasar la última noche del año por 

allá. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si vio que clase de arma usaba el señor que lesiono 

al paisa. ENTREVISTADO: no hay necesidad de verla, las armas tienen diferentes sonidos y con 

escucharla se sabe que calibre es, en este caso fue una 9ML. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al 

Despacho si tiene conocimiento que fue lo que pudo haber generado este problema. ENTREVISTADO: 

no sé cuál fue la raíz del problema, no lo conozco, solo pude apreciar el desenlace. ENTREVISTADOR: 

Manifiéstele al Despacho si tiene algo más que decir, enmendar o corregir ala presente diligencia. 

ENTREVISTADO: que estoy cansado y mañana me regreso para Medellín. No. no siendo otro el objeto 

de la presente se da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ell ....sjrvinieron. 

Versión 18111105 FPJ-14-ENTREVISTA, 270016001100201500002 - 3045200 Hoja N°. a de a 



iudad QUIBDÓ 2015-01 -01 14:50 270016001100201500002 
MAA-MM.00 

Todos los datos aquí consignados, incluyendo las observaciones se entenderán ofrecidas bajo la gravedad de juramento. 

1. INFORMACIÓN PERSONAL 

EDWAR ALEXANDER Cl-{AVERRA MOYA 

UNIVERSITARIO Profesión ABOGADO Oficio MILITAR EN USO DEL BUEN 

Edad: 3 5 Años. 

Lugar de nacimiento 

ve! de Escolaridad 
F'ETIRO 

Pias 

ornbres 

boocumento de Identidad 

Estado Civil UNION LIBRE CON LUZ ESTELA MANJARREZ 

C.0 x otra No. 71.779.735 de MEDELLIN 

Género: M X F Fecha de nacimiento: D 2 9 M 0 7 
1 
A 1 9 7 8 

País COLOMBIA Departamento CHOCO Municipio QUIBDO 

Fondo de Pensiones: Público MPNISTFRIO nP flFFENSA Privado 

Estrato 1 Dirección Residencia MEDELLIN BI EL TRAPILLE CALLE 78 SUR No.40-255 

Código: 
SUSPROCESO POLJCIA JUDICIAL FGN-40000-F-26 

+ FISCALIA ver&ón:01 
GOERAtDEJLANACION INDIVIDUALIZACION Y ARRAIGO 

Página 1 de 37 

Nota: Cuando se trate de casos relacionados con estupefacientes: 

Ha estado en tratamiento Consumidor habitual 

II. DESCRIPCIÓN MORFOCROMÁTICA 

CONTEXTURA Obesa Gruesa Atlética Delgada X Media Huesuda 
PIEL Albina Blanca Trigueña Morena X Negra 

FRENTE corta Media X Alta Angosta Ancha 
FORMA CABELLO lanudo X Liso Ondulado Ensortijado X Ruado 
COLOR CABELLO Negro X castaño Entrecano Rubio Tinturado Cano 

LONGITUD CABELLO Largo Corto X Rapado 
CEJAS Escasas Normal Pobladas X Separadas X Unidas 
FORMA OJOS Oblicuos X Saltones Redondos Alargados Hundidos 

COLOR IRIS Verde Negro Castaño X Azul Amarillo Gris 

LONGITUD OJOS Grandes Medianos X Pequeños 
NARIZ Pequeña Mediana X Grande 
BOCA Pequeña Mediana X Grande - 
LABIOS Gruesos Delgados Normal X 
MENTON Agudo X Cuadrado Redondo X Hoyuelo Saliente Entrante 

BARBA Lampiño Escasa Mediana X Abundante 
BIGOTE Escaso Mediano X Abundante 
OREJAS Pequeña Mediana X Grande Lóbulo Adherido Lóbulo Separado 

ESTATURA: 1.81 



2 

NOTA: En caso de existir registro decadactilar no diligencie las casillas de este numeral. 
III. SEÑALES PARTICULARES 

—'NOTA: En caso de existir registro decadactilar no dilióenCie las casillas de este numeral. 

IV. INFORMACIÓN DEL ¿4ICILIO Y FAMILIAR 

Código: 
SUBPRO CESO POLICIA JUDICIAL FGN-40000-F--26 

+ FISCALIA Versión: 01 
INDIVIDUALIZACION Y ARRAIGO 

Páqina 2 de 37 

MARQUE X TIPO SEÑAL / 

CICATRICES 

LUNARES! MANCHAS 

VERRUGAS ,1 

TATUAJES / 

MALFORMACIONES  

AMPUTACIONES / 

PROTESIS 
 

OTRAS  

TIPO DE ViViENDA CASA APARTAMENTO X FINCA OTRO 
ARRIENDO X PROPIA FAMILIAR CUAL 

CARACTERISTICA5 
VMENDA MATERIAL X MADERA CARTON 
SERVICIOS PUBLICO AGUA LUZ TELEFONO GAS 

NOMBRE 
ARRENDADOR FABIAN 1-JERNANDEZ TELEFONO NO SE 

NOMBRES Y APELLIDOS CONYUGE, 
COMPAÑERO LUZ ESTELA MANJARREZ TELEFONO 

NOMBRE HIJOS JUAN FELIPE CHAVERRA CASTRO EDAD 5 AÑOS 
EDAD 

NOMBRE DEL PADRE BASILIO CHAVERRA CHAVERRA- 
DIRECCION DOMICILIO TUTUNENDO TELEFONO 
NOMBRE DE LA MADRE ANA PASTORA MOYA 
DIRECCION DOMICILIO TUTUNENDO TELEFONO 

V. INFORMACIÓN LABORAL 

NOMBRE DE EMPRESA O 
FINCA 
BARRIO, VEREDA OSECTOR  
DIRECCIÓN / / ANTIGÜEDAD 
JEFE INMEDIATO O  
PATRONO / / TELEFONO 

OTRAS OCUPACIONES
/ 

MONTO DE INGRESOS 
(mensual o jornal) 



VI. CONSTANCIA DE QUIEN SUMINISTRA INFORMACION DE ARRAIGO 
EN NUMERALES IV,VYVI 

OBSERVACIONES: MANIFIESTA SER HERMANO DEL INDICIADO 

VII. VERIFICAC ION EN VECINDARIO 

PERSONAS QUE IDENTIFICAN A COMO VECINO Y HABITANTE ASIDUO DEL 
LUGAR: 

Firma 
Nombres y apellidos del servidor de Policía Judicial LENINS 
Cargo nominal TECNICO INVESTIGADOR II 
No Carné de P4. 17144 
Teléfono Oficina: 

- Código: 
SUBPROCESO POLICIA JUDICIAL FGN-40000-F-26 

:+ FISCALIA versión: oi 
CENERALDELANAcION INDIVIDUALIZACIÓN Y ARRAIGO 

Página 3 de 37 

FECHA 01-01-2015 HORA 14:30 

NOMBRES MARCELIANO CHAVERRA MOYA CEDULA 11798974 

DIRECCION TUTUNENDO'— B/ SAN ANTONIO TELEFONO 3136906628 

DESCRIPCION DEL DOMICILIO 

NOMBRE CEDULA DIRECCION TELEFONO 

5 
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EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MAYO 

C.C. 71779735 DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA 

FECHA DE NACIMIENTO 29 DE 07 DE 1978 EN QUIBDÓ 

SPOA: 270016001100201500002 

DELITO: TENTATIVA DE HOMICIDIO 



REGISTRAD~ 
NACIONAL DEL EStDO CIVIL 

Codiyo de verificación 

11050211438 

EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

CERTIFICA: 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado 
presenta la siguiente información y estado: 

Cédula de Ciudadanía: 71.779.735 

Fecha de Expedición: 04 DE ABRIL DE 1997 

Lugar de Expedición: MEDELLIN - ANTIOQUIA 

A nombre de: EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA 

Estado: VIGENTE 

ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 
LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 31 de Enero de 2015 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para 

todos los efectos legales. 

Expedida el 1 de enero de 2015 

JHON FULVIO ECHEVERRY RESTREPO 
Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana 

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (1050211438) en la pagine web en la dirección 
http:ulwww.registraduriagov.00/ opción "consultar certificado" 

pagina 1 de 1 
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FaRola Nacional de Colombia 11 /2&15 

siguenos en> J  9 Tole 
.11 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
1 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

¡ 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 01/01/2015 a las 14:38:40 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 71779735 y 

Nombres: CHAVERRA MOYA EDWARD ALEXANDER 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En Cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienés la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan Con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional má 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Solicitudes, Quejas, Reclamos 
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0 7 Código Fiscal Unidad o 0 

Teléfono: 5711563 CRA 4 CON CALLE 20 Dirección: 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

() Lesiones personales por responsabilidad. médica (en este caso anexe cuestionario) 

Nombre, firma y c.c. de quien recibe 
¼W.fiscaIiagov.co  

De conformidad con lo señalado en el artIculo 204 de la Ley 906 de 2008, que establece el apoyo técnico - 
científico de su entidad, me permito solicitarle, se realice valoración médico legal al señor (a) MARCELIANO 
CHAVERRA MOYO persona identificada con (X) Cédula de ciudadanía, No. 11.798.974 de Quibdó Choco () 
cédula de extranjería, ()pasaporte, ( ) Taijeta de Identidad o () NUIP, sobre los siguientes aspectos: 

(x) Lesiones Personales Descripción de aquellas, instrumento con el que fueron causadas, determinación 
de la incapacidad y secuelas que se generen, sise sugieren exámenes específicos y demás que considere importante 
en su reconocimiento. Si Las lesiones puso en riesgo la vida de la viccima 
Se anexa resumen o copia de Historia Clínica ( ) SI (X) NO 

() Sexológico: Descripción de lesiones, huellas, determinación de la incapacidad y secuelas que se generen, 
si se sugieren exámenes específicos y demás que considere importante en su reconocimiento. 

) Embriaguez y/o cicotóxicos: Descripción del estado de la persona si se encuentra bajo influjo de bebida 
embriagante o de droga o sustancia que produzca dependencia fisica o síquica, Grado de la misma, exploración 
practicada, sise sugieren exámenes específicos y demás que considere importante en su reconocimiento. 

( 

 
) Toma demuestras 
) Obtención de perfil genético 
) Inclusión en base de datos y búsqueda CODIS 

( ) Valoración de Edad: Determinación de la edad, Características de la persona, exploración practicada, si 
se sugieren exámenes específicos y demás .ueconsidere importante en su reconocimiento 

Agradezco su atención y dilige 

Firma del servidor 

LENINSON CUESTA BEJARANO Investigador Criminalistico II 
Nombre del servidor Cargo 

Jçj 

Delito: VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR 
PUBLICO Fecha 

1 5 6 1 
J 

Hora: 01-01-2015 

Código: 
PROCESO ATENCIÓN AL USUARIO FGN-50000-F-05 

4 FISCALIA SOLICITUD DE VALORACIÓN MÉDICO LEGAL
Versión: 03 

,.GEt1ERALDELkNAC(ON página j de 1 

2 7 0 0 1 6 0 0 1 1 jo o 2 0 1 5 0 0 0 0 2 
Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora Mo Consecutivo 

CTI ACTOS URGENTES 



2Á1 

Quibdó de 02 Enero de 2015 
Oficio No FGN-CTI-SI-41000-2 1-No 004 

Doctora 
ANGELA MARIA CAMPOS GUTIERREZ 
Fiscal Séptima Local. 
Despacho.- 

Atento Saludo: 

De manera atenta me permito informarle que al comunicarme con la oficina 
CINAR RASTREO DE ARMAS, en la ciudad de Bogotá, al abonado telefónico 
números 0913150111, extensión 6418 y  0912660463 los días 01 y  02 de enero 
de 2015, en repetidas ocasiones para hacerle rastreo al arma con número de serie 
T6429-09A005651, incautada al señor Edward Alexander Chaverra Moya, y hasta 
el momento ha sido imposible la comunicación motivo por el cual no se ha podido 
realizar las verificaciones del caso. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

CordS
LENIN - BEJARANO 

 
Técnico Investigador II 
Código 17144 



REGISTRÓ FOTOGRÁFICOS 

VICTIMA DE ARMA BLANCA (MACHETE) 
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USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

N° CASO 

270016001100201500002 

No. Expediente CAD Dpto Mplo Ent U. Receptora Año Consecutivo 

SOLICITUD DE ANÁLISIS DE EMP y EF - FP3-12- 
4 Este formato será utilizado por Policia Judicial 

Departamento CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 01-01-2015 Hora: 1 4 2 2 

Número de Oficio FGN-CTI-SI-QUIB-41000-21-745 

1. SERVIDOR E INSTITUCIÓN A QUIEN SE SOLICITA EL EXAMEN: 

Doctora 
CLARA ZAIR MURILLO ROBLEDO 

Coordinadora Criminalistica 

Fiscalía General de la Nación 

Seccional Choco. 

2. EMP O EF OBJETO DE EXAMEN: 

01 ARMA DE FUEGO TIPO PISTOLA, CALIBRE 9ML, 01 PROVEEDOR PARA LA MISMA, 

07 CARTUCHOS EL ARMA ES DE COLOR PAVONADO, CON NEGRO DE CACHA 

PLÁSTICAS DE COLOR VERDE NO. EXTERNO 094005651. 

3. EXAMEN SOLICITADO: 

Experticia Técnica 
4. OBSERVACIONES: 

Nota: En este sitio indicar nombre y dirección del Fiscal de Conocimiento a donde se debe remitir el resultado, en su defecto, de la 
Secretaria de la Unidad de Fiscalías correspondiente. 

S. DATOS DE LA POLI1A JUDICIAL SOLICITANTE: 

a 
dntidad salid - CTI Unidad o Grupo de Pohcia Judicial Solicitante URI EN TURNO 

Tel 671 3' 1) CALLE 20 No. 3-11 Ciudad QUIBDO 

ServidorREZ LENINSON CUESTA BEJARANO 

ziaFirma, 1 lo 

0,370p 
Nota: Cuando se trate de varios elementos de la misma naturaleza y sean remitidos para el mismo análisis, utilice solamente un formato. 

Versión 09/06/05 
¡lojaNa 



Íb VIERES 

2015 

1 tervalo de registros:1 - 3 
tal de regitros:3 

1/ Sistema Penal Oral Acusatorio 

SPOA 

Número Noticia 270016001100201301247 

Ley De Aplicabilidad Ley 906 

Tipo Noticia ACTOS URGENTES 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 119555549 

Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 

Calidad INDICIADO 

Delito LESIONES ART. 111 C.P. 

cha De Los Hechos: 12/0512013 21:10:00 

-'gar De Los Hechos: CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE QUIBDÓ. 

Seccional Fiscalía 211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

Unidad Fiscalía 270014801 - SALA DE ATENCION AL USUARIO - QUISDO 

Despacho 1 - FISCALIA 01 

Estado De La VIGENTE 
Asignación 

Estado Del Caso ACTIVO 

Etapa Del Caso QUERELLABLE 

Número Noticia 270016001099201100748 

Ley De Aplicabilidad Ley 906 

Tipo Noticia QUERELLA 

Documento CEDLJLA DE CIUDADANIA 11955549 

Nombre PARRA OSPINA ELFA7AR DE JESUS 

Calidad VICTIMA Ø 
Delito LESIONES ART. 111 C.P. 

Fecha De Los Hechos: 01/08/2011 09:00:00 

Lugar De Los Hechos: VEREDA LA SETENTA - CARMEND E ATRATO CHOCO 

Seccional Fiscalía 211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

Unidad Fiscalía 270014101 - UNIDAD LOCAL - QUISDO 

Despacho 2- FISCALIÁ 02 

Estado De La VIGENTE 
Asignación 

Estado Dei Caso ACTIVO 

Etapa Del Caso QUERELLABLE 

i/10.1.7.8:7778MebSpoconsuItassetvIet ,
1/2 
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: Sistema Penal Oral Acusatorio tÇG 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

-rvaIo de registros:1 - 3 
al de regitros:3 

270016001099 20 1100 748 

Ley 906 

QUERELLA 

CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 

DENUNCIANTE 

LESIONES ART. 111 C.P. 

01/08/2011 09:00:00 

VEREDA LA SETENTA - CARMEND E ATRATO CHOCO 

211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014101 -UNIDAD LOCAL -QUIBDO 

2 - FISCALIA 02 

VIGENTE 

ACTIVO 

QUERELLASLE 

http://10.1.7.8:7778fwebSpoa/consultasservlet 2/2 



1/12015 .:: Sistema Penal Oral Acusatorio 

SPOm. 

COSL7APC'SD3OtJMENT3 

Intervalo de registros:1 - 7 
Total de regitros:7 

Regresar 
1 

 

r 

Número Noticia 270016001100201500002 

Ley De Aplicabilidad Ley 906 

Tipo Noticia ACTOS URGENTES 

Documento CEDULA DE CIUDADANIA 71779735 

Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 

Calidad VICTIMA 

Delito HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

echa De Los Hechos: 01/01/2015 01:20:00 

-gar De Los Hechos: 27001 MUNICIPIO DE QUIBDÓ CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO 

Seccional Fiscalia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La VIGENTE 
Asignación 

Estado Del Caso ACTIVO 

Etapa Del Caso INDAGACION 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

27001 6001100201500002 

Ley 906 

 

ACTOS URGENTES 

CEDULA DE CIIJDADANIA 71779735 

Nombre CHAVERRA MOYA EDWUARD ALEXANDER 

Calidad INDICIADO 

Delito HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

Fecha De Los Hechos: 01/01/2015 01:20:00 

Lugar De Los Hechos: 27001 MUNICIPIO DE QUISDÓ CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO 

Seccional Fiscalla 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

 

 

 

VIGENTE 

ACTIVO 

Etapa Del Caso INDAGACION 

•J/10.1.7.8:7778/webSpoa'consultasservlet 1/4 



c2 
1/1/2015 .:: Sistema Penal Oral Acusatorio::. 

INDAGACION 

ACTIVO Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

VICTIMA 

20/03(2011 23:00:00 

ABUSO DE AUTORIDAD POR ACTO ARBITRARIO O INJUSTO ART. 416 

CHAVERRA MOYA EDWAED ALEXANDER 

CEDULA DE CIUDADANIA 71779735 

050016000206201120647 

Ley 906 

QUERELLA 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

ht4i//10.1.7.8:77'78twebSpoaíconsuItasservlet 

FRENTE AL CA] DE POLICIA DEL PARQUE DE SAN ANTONIO 

2(4 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

050016000206201348865 

Ley 906 

DENUNCIA 

VICTIMA 

AMENAZAS ART, 347 C.P. 

17/09/2013 07:21:00 

NO SABE 

188- FISCALIA 188 

VIGENTE 

ACTIVO 

INDAGACION 

-- Número Noticia 

Wey De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

05001 6000206201348865 

Ley 906 

DENUNCIA 

CEDULA DE CIUDADANIA 71779735 

CHAVERRA MOYA EDWAR ALEXANDER 

DENUNCIANTE 

AMENAZAS ART. 347 C.P. 

17/09/2013 07:21:00 

NO SABE 

141 - SECCIONAL FISCALIAS MEDELLIN 

5001 4205 - UNIDAD ESPECIAL - DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y DIGNIDAD HUMANA 

188- FISCALIA 188 

VIGENTE 

CEDULA DE CIUDADANIA 71779735 

CHAVERRA MOYA EDWAR ALEXANDER 

141 -SECCIONAL FISCALIAS MEDELLIN 

50014205 -UNIDAD ESPECIAL - DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y DIGNIDAD HUMANA 



1/ /2015 

SecionI Fiscalia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

Sistema Penal Oral Acusatorio 

141 -SECCIONAL FISCALIAS MEDELLIN 

50014802 - SALA DE ATENCION AL USUARIO, CENTRO 

169- FISCALIA 169 

VIGENTE 

INACTIVO 

QUE RE L LAS L E 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

050016000206201120647 

Ley 906 

QUERELLA 

169- FISCALIA 169 

VIGENTE 

INACTIVO 

QU ERE L LAS L E 

CEDULA DE CIUDADANA 71779735 

CHAVERRA MOYA EDWAED ALEXANDER 

DENUNCIANTE 

ABUSO DE AUTORIDAD POR ACTO ARBITRARIO O INJUSTO ART. 416 

20/03/2011 23:00:00 

FRENTE AL CAl DE POLICIA DEL PARQUE DE SAN ANTONIO 

141 -SECCIONAL FISCALIAS MEDELLIN 

50014802- SALA DE ATENCION AL USUARIO - CENTRO 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

'acha De Los Hechos: 

igar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

ntervalo de registros :1 - 7 
otal de regitros:7 

050016000206201032646 

Ley 906 

DENUNCIA 

170 -FISCALIA 170 

VIGENTE 

INACTIVO 

INDAGACION 

CEDULA DE CIUDADANIA 71779735 

CRAVERRA EDWUAR ALBERTO 

INDICIADO 

VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO ART. 429 C.P. 

02/0712010 15:30:00 

CALLE 50 ENTRIE CRA 54V 55 

141 - SECCIONAL FISCALIAS MEDELLÍN 

50014802 - SALA DE ATENCION AL USUARIO - CENTRO 

3/4 h .://10.1.7.8:77781web5poa/consultasservlet 
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Fecha Entrevista: 

Municipio 

0110112015 Hora: 20 :35 Lugar: QUIBDO 

Departamento 

CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: ADAN 

Primer Apellido: MENA 

Segundo Nombre: 

Segundo Apellido: SANCHEZ 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 11787655 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: CHOCÓ 

Municipio QUIBDO 

Alias: 

Edad: 62 Años. Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 12/10/1952 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: SIN PROFESION  

Departamento: CHOCÓ 

Oficio: ARTESANOS 

Estado Civil: CASADO Nivel Educativo: UNIVERSITARIO 

Información Residencia: 

País: COLOMBIA 

Municipio: MEDELLÍN 

Dirección: MEDELLIN B/ LA FLORESTA 

SECTOR LA PRADERA. 

CARRERA 96C No. 45-49 

Información Sitio de Trabajo: 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

Información Lugar de Notificación: 

Departamento: Antioquia 

Teléfono: 5800541 

Departamento: 

Teléfono: 

Versión 18/11/05 FP.J-14-ENTREVISTA -270016001100201500002 - 3045200 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 
No. Expendiente CAD Dpto Mpio Ent Li. Receptora Año Consecutivo 

ENTREVISTA - FP.J-14- 

Este formato seré utilizado por Policía Judicial 

Hoja N. 1 de a 



País: COLOMBIA 

Municipio: MEDELLÍN 

Dirección: MEDELLIN B/ LA FLORESTA 

SECTOR LA PRADERA. 

CARRERA 96C No. 45-49 

Teléfono Móvil: 

Departamento: Antioquia 

Teléfono: 5500541 

Correo: 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: NO Usa Audífonos: SI 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada1  manifiesta lo siguiente con relación a la 
presente investigación: 

Yo me encontraba en la calle central de Tutunendo, cerca al lugar donde sucedieron los hechos, cuando 

observe a un señor con un machete atacar a otro, entonces veo cuando un paisa ataca a un moreno con 

su machete, el herido cae al suelo, pero con el herido venia otro señor el cual desenfunda un arma, y le 

dice algo al paisa, pero yo no escuche lo que le dijo, por la multitud de personas que habían en dicho 

lugar, entonces observe cuando el señor que acompañaba al herido acciona su arma, yo solo escuche 

dos tiros, pero pudo haber sido más disparos, el paisa sale corriendo y se encierra en su casa, es 

posible que este pudo haber disparado a los pies de ese señor, en mi observar no vi a los policía cuando 

ocurrieron los hechos, pero si llegaron rápidamente, por Ja multitud no pude ver muy bien lo sucedido, 

puesto que me encuentro discapacitado y utilizo muletas y en estas condiciones pues no podía correr a 

observar más de cerca, por eso no puedo decir con precisión el actuar de la policía, pero me llamo 

mucho la atención en que momento este fue herido, puesto que se fue corriendo, y por la cercanía en 

que estaban se presume que le disparo y este pudo haber quedado muerto, más'sin embargo creo que 

le disparo a los pies, por que pudo haberle disparado en otra parte del cuerpo y este fuera muerto de 

inmediato, luego se lo llevaron al Centro de salud. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho, quien 

más es testigo de los hechos. ENTREVISTADO: mucha gente pudo haber sido testigo de los hechos, 

porque el Jugar estaba muy concurrido, más sin embargo no puedo señalar a nadie, porque yo no vivo 

allá, si no en Medellín, y la verdad es que no conozco mucho a la gente. ENTREVISTADOR: 

Manifiéstele al Despacho, a qué hora ocurrieron los hechos. ENTREVISTADO: no sé exactamente la 

hora, pero si fue después de las 12:30 en adelante, porque ya hablamos dado el feliz año nuevo. 

ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho si usted conoce a las personas que actuaron en los 

hechos. ENTREVISTADO: no sé quiénes son, hoy he visto aquí en la fiscalía al señor que salió 

lesionado con el machete, una persona que yo trato lo conoce pero no se mas nada de él, solo que se 

llama Marceliano, y de los demás no se mas nada. ENTREVISTADOR: Manifiéstele al Despacho usted 

Versión 15/11105 FPJ-14-ENTREVISTA -2700160011002d1500002 -8045200 Hoja N°. a de 



Municipio Departamento 

2 
o 

Fecha Entrevista: 02/01/2015 Hora: 09: 18 Lugar: QUIBDO CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el articulo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO. 

Primer Nombre: CRISTIAN Segundo Nombre: CAMILO 

Primer Apellido: VARGAS Segundo Apellido: ORREGO 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 102097157 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: ANTIOQUIA 

Municipio BELLO 

Alias: 

Edad: 21 Años, Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 15/07/1993 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA 

Municipio: BELLO 

Profesión: ADMINISTRACION POLICIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Información Residencia: 

Departamento: ANTIOQUIA 

Oficio: VIGILANTES Y GUARDIANES DE 

SEGURIDAD 

Nivel Educativo: SECUNDARIA 

País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: 

Dirección: 

QUIBDO 

CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO 
Teléfono: 3205508379 

Información Sitio de Trabajo: 

País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: SUS ESTACIÓN DE POLICIA DE 

TUTUNENDO 

Departamento: Choóó 

Teléfono: 112 

Información Lugar de Notificación: 

Versión 18/11/05 FPJ-14-ENTREVISTA -270016001100201500002 -3045267 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Dpto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

ENTREVISTA - M-14- 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 
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País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO 

Teléfono Móvil: 3205508379 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 

Correo: 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: NO Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 
presente investigación: 

Todo empezó más o menos a eso de la 01:00 después del año nuevo, yo me encontraba en 

disponibilidad con mi compañero Sebastián Vallejo y mi patrullero Chaverra, no encontrábamos en la 

primera garita que queda ubicada sobre la calle principal, cuando nos avisaron que en el sector la 

inmaculada habla una riña, de inmediato nos dirigimos a dicho lugar, cuando llegamos observamos 

mucha gente, también a un ciudadano que portaba un arma de fuego, y de inmediato nos acercamos 

donde él, mi patrullero empezó hablar con él para neutralizarlo, luego este se entregó y puso a 

disposición el arma de fuego que portaba, en ese momento observo que la multitud quiere como 

ingresar a una vivienda, y nos dirigimos con mi compañero Sebastián a ese lugar, para evitar que la 

gente ingresara a la vivienda, pero la comunidad nos empujaban para tratar deirigresar, luego cuando 

mi patrullero salió con él Capturado para la estación, la gente se dispersó un poquito y se quedaron 

sobre la vía principal y los otros se ubicaron por la viviendas que quedaban cerca. Cuando la gente se 

retiró, vimos que había sangre en el piso de la entrada a la vivienda, mi compañero al abrir un poco la 

puerta observamos que hay mucha sangre, al ver esto yo ingrese a verificar y veo que el señor tirado en 

el piso, y yo me asuste, porque era el primer caso que me pasa, en esa primer semana, de inmediato 

llamo a mi compañero Vallejo y le informo que el señor se encontraba herido, luego le dije a Sebastián 

que quedara pendiente de todo, mientras yo llamaba a mi patrullero, para informarle lo que estaba 

sucediendo, yole hable al señor para que se calmara, le dije que yo estaba allí para ayudarle, luego yo 

subo y ubico mí patrullero chavrerra, le digo que el señor estaba herido, me pregunto qué pasaba pero le 

conté que estaba herido por que habla mucha sangre, y luego lo trasladamos al Centro de salud que le 

brindaran atención médica, pero cuando lo llevamos nos dimos cuenta que en ese mismo centro de 

salud estaba, se encontraba otra persona que estaba lesionad y que al parecer eran de los mismos 

hechos. Luego de haberle brindado los primeros auxilios la persona encargada llamo una ambulancia 

para transportar a la víctima herida con arma de fuego, por su delicado estado de salud, pero como no 

llego la ambulancia el señor que acciono el arma al parecer fleto un vehículo, para que transportaran al 
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herido a la ciudad de Quibdó. ENTREVISTADOR: manifiéstele al Despacho, la hora exacta de los 

hechos. ENTREVISTADO. Fue más o menos después de la 01:00am, porque ya habían pasado el año 

nuevo. ENTREVISTADOR: manifiéstele al Despacho si ustedes llegaron exactamente cuándo se estaba 

presentando los hechos. ENTREVISTADO. Prácticamente cuando ya había ocurrido todo, porque el 

señor ya estaba herido en su casa. ENTREVISTADOR: manifiéstele al Despacho, si el señor que 

acciono el arma fue capturado en flagrancia. ENTREVISTADO. No, prácticamente él se entregó. 

ENTREVISTADOR: manifiéstele al Despacho si usted conoce cuál fue el motivo que origino el problema. 

ENTREVISTADO. No sé, lo desconozco totalmente. ENTREVISTADOR: manifiéstele al Despacho si 

tienen conocimiento que persona presencio los hechos. ENTREVISTADO. Habla mucha multitud, pero 

no conozco a nadie del pueblo porque solo llevo 5 días allí. ENTREVISTADOR: manifiéstele al 

Despacho cuantos heridos salieron de la riña. ENTREVISTADO. Dos herido, uno con arma Blanca tipo 

machete y el otro con arma de Fuego, hay comentarios pero no me consta porque yo no vi, pero dicen 

que el herido con arma de fuego fue el que hirió al señor que tiene las lesiones con arma blanca, al 

parecer fue con un machete y que el hermana de ese herido fue el que acciono el arma de fuego, donde 

salió herido el otro señor. ENTREVISTADOR: manifiéstele al Despacho si tiene alga más que decir, 

enmendar a corregir a la presente Diligencia. ENTREVISTADO. No. no siendo otro el objeto de la 

presente, se da por terminada una vez leída y aprobada par los que en ella intervinieron. 

Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO 

Nombre de Archivo: 

Firma del Entrevistado 

CRISTIAN CAMILO VARGAS ORREGO 

CC 1022097157 

Firma Policía Judicial 

LENINSON CUESTA BEJARANO 

Carné: 17144 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Versión 18111/05 FPJ-14-ENTREVISTA - 270016001100201500002 -3045267 1-loja N°. 1 de 



Municipio Departamento 

Fecha Entrevista: 02/01/2015 Hora: 09: 28 Lugar: QUIBDO CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicia a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: SEBASTIAN Segundo Nombre: 

Primer Apellido: VALLEJO Segundo Apellido: RODRIGUEZ 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 1037646273 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: ANTIOQUIA 

Municipio ENVIGADO 

Alias: 

Edad: 19 Años. Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 11/11/1995 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA Departamento: ANTIOQUIA 

Municipio: MEDELLÍN 

Profesión: ADMINISTRACION POLICIAL Oficio: VIGILANTES Y GUARDIANES DE 

SEGURIDAD 

Estado Civil: SOLTERO Nivel Educativo: SECUNDARIA 

Información Residencia: 

País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: QUIEDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE Teléfono: 3147967774 
TUTU NENDO 

Información Sitio de Trabajo: 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

Información Lugar de Notificación: 

Departamento: 

Teléfono: 

Versión 18/11/05 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

ENTREVISTA - FPJ-14- 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 

FPJ-14-ENTREVISTA -270016001100201500002 -3045271 Hoja Nt .1  de 
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País: COLOMBIA 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE 

TIJTUN EN DO 

Teléfono Móvil: 3147967774 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 

Correo: 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: NO Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 

presente investigación: 

Era como la 01:10am aproximadamente en ese momento fuimos avisados que se estaba presentando 

una riña, pero como no conozco los sectores de allá porque apenas llevo como una semana trabajando 

en ese corregimiento, cuando llegamos mi patrullero de apellido Chaverra, y mi compañero Cristian 

Camilo Vargas Orrego, presenciamos que ya había un herido entonces mi patrullero Chaverra procedió 

a realizar la captura del sospechoso ya que este tenía un arma de fuego, mientras eso ocurría mi 

compañero Orrego, y yo prestábamos seguridad al policial de apellido Chaverra, después de esto 

procedimos a montar al herido en una camioneta con la ayuda de la comunidad y lo llevamos al centro 

de salud para que le prestaran los primeros auxilio, el capturado fue llevado a la estación y permaneció 

en la policía hasta que amaneciera, posteriormente fue trasladado hasta la ciudad de Quibdó, para ser 

puesto a disposición de la autoridad competente Uri en turno de la Fiscalía .- Entrevistador.- Manifieste 

al despacho la hora exacta y el lugar donde se produjo la captura.- Entrevistado.- eso fue a la 01:10 

horas aproximadamente pero el lugar lo desconozco porque estoy recién llegado a trabajar en ese 

corregimiento.- Entrevistador.- manifieste al despacho si ustedes los policiales observaron al indiciado 

herir a la víctima.- Entrevistado.- no cuando nosotros llegamos ya estaba herido. Entrevistador.-

Indíquenos que trato le dio la Policía, al indiciado después de la captura.- Entrevistado.- Se le quito el 

arma de fuego y se le dio buen trato.- Entrevistador.- diga al despacho si el indiciado se entregó o la 

policía lo capturo.-Entrevistado.- si lo capturamos pero el entrego el arma y no opuso resistencia 

Entrevistado.- Diga al despacho que personas son testigo de los hechos que usted acaba de narrar.-

Entrevistado.- muchas personas de la comunidad presenciaron esto ya que era 01 de enero y había 

mucha gentefestejando.-Entrevistador.- diga al despacho si usted conoce el nombre de las personas y 

donde se pueden ubicar.- Entrevistado.- no le conozco el nombre a nadie en ese corregimiento y no sé 

dónde ubicar.- Entrevistador.- Tiene algo que agregar, corregir o enmendar a la presente diligencia.-

Entrevistado.- Nada. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se dapor terminada una vez 

leída y firmada por los que en ella intervinieron. 

Versión 18111105 FPJ-14-ENTREVISTA -270016001100201500002 -3045271 Hoja N. 2  de 



Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: 

Nombre de Archivo: 

NO Cual medio? 

Firma del Entrevistado 

SEBASTIAN VALLEJO RODRIGLIEZ 

CC 1037646273 

Firma Policía Judicial 

LENINSON CUESTA BEJARANO 

Carné: 17144 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Versión 18111/05 FPJ-14-ENTRE VISTA - 270016001100201500002 - 3045271 Hoja N°. a de 
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Imagen 0001. Toma 1, muestra una caja Imagen 0002. Toma 2, el cual se aprecia al 
de cartón embalada y rotulada. 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

INFORME FGN-SCR-42000-21-003 
N° CASO 

270016001100201500002 
No. Expediente CAD Dpto Mpio Bit U. Receptora Mo Consecutivo 

INVESTIGADOR DE CAMPO —FP]-11- 
Este informe será rendido por la Policía Judicial para aquellas tareas puntuales que no sean objeto de informe ejecutivo 

Departamento CHOCO Municipio QUISDO Fecha 01-01-2015 Hora: 1 6 2 0 

interior de la caja en comento. 
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Asignación. 

Conforme a lo establecido en los artículos 209, 255, 257, 261 y  275 del C.P.P. me permito 
rendir el siguiente informe. 

1. DESTINO DEL INFORME 
Dirección seccional de fiscalía de Quibdo. 
Unidad de reacción inmediata. 
Fiscalía 71  local en turno. 
Doctora: Angela María Campos Gutiérrez. 

O.t no. actos urgentes 2015-01-01 
Oficio petitorio: FGN-CTI-QIJIB-41000-21 N° 745. 

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

Experticia Técnica. 

3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS 

El elemento recibido para estudio balístico, venía correctamente rotulado y embalado, en 
caja de cartón, con cinta de seguridad, rotulo y su correspondiente cadena de custodia, sus 
características no han cambiado, presenta condición adecuada de acuerdo con su clase, 
asegurando su contenido y fueron allegados mediante una secuencia ininterrumpida de 
custodios. 
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Imagen 0008. Toma 8, 
observan siete cartuchos 9 mm. 

se Imagen 0009. Toma 9, el cual se observa 
la parte posterior externa de los cartuchos. 

donde 

Las evidencias recibidas se examinaron y se identificaron de la siguiente manera: 

1 
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Asignación. 

Imagen 0003 toma 3, donde se muestran Imagen 0004. Toma 4, se observa el 
un arma de fuego tipo pistola, de marca costado izquierdo externo del arma en 
STOEGER COliGAR, un proveedor ysiete' tbmento. 
cartuchos, todos calibre 9mm 

Imagen 0006. Toma 6, donde se aprecian Imagen 0007. Toma 7, el cual se observa 
en el armazón y corredera costado externo en el costado externo derecho algunos 
izquierdo algunos gravados en el arma en gravados. 
comento. 

• Pistola STOEGER COliGAR, serial T6429-090005651 externo calibre 9 mm. 
• Un proveedor calibre 9mm. 
a Siete cartuchos calibre 9 mm. 
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Cdrtcterísticas qeneraI&' de$s efímentós 
Arma 

Tipo 
Clase 
Marca 
Modelo 
Calibre 
Número de serie 
Capacidad de carga 
Cañón 
Longitud total 
Funcionamiento 
Estado de fun. 
Estado de conservación 
Fabricación 
- Colombia. 
Acabado 
Cachas 
Observación 

CARTUCHOS  

Pistola. 
De mano. 
STOEGER COUGAR. 
8000 F. 
9mm. 
T6429-09A00565 1. 
Nueve (5) cartuchos en el proveedor. 
9 cm o 3.54". 

18 cm o 7.08". 
Semiautomático. 
Buen estado de funcionamiento. 
Buen estado de conservación. 
Original marca registrada en Turquia e importado por Indumil 

Pavonado de color negro 
En pasta grafilada. 

Z. 

Cantidad 
Tipo de Proyectil 
Calibre 
Marcas en la base 
Vainillas 
Proyectil 
Fabricación 
Percusión 
Signos de percusión 
Uso 
Observación 

PROVEEDORES 

Cantidad 
Calibre 
Capacidad 
Longitud 
Constitución 
Acabado superficial 
Marca 
Fabricación 
Funcionamiento  

Siete (7). 
Encamisado. 
9mm. 

"9mm. 60 IM 1.51" 
En latón cobrizado. 
Cilíndrico ojivales encamisados. 
Original de marca registrada en Colombia. 
Central. 
no presentan. 
Pistolas y subametralladoras UZIS. 

Uno (1). 
9 mm. 
Nueve (9) cartuchos del mismo calibre. 
12. cm. 
Latón. 
Ferroso. 

MOD 8000 9 Para, ca. 9 mm - made in Italy. 
Original. 
Se encuentra en buen estado. 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS 

• IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA APTITUD DE DISPARO DEL ARMA DE FUEGO: 
Cuando en un hecho delictivo se ha empleado arma de fuego y es necesario realizar su estudio 
téciiico, el perito procede a examinarla físicamente para recopilar todas las características que la 
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Asignación. 

individualizan. El arma de fuego como evidencia es pieza fundamental dentro de la investigación, 
para poder establecer tanto su clasificación técnica como legal y especialmente las condiciones de 
funcionamiento y aptitud para el disparo presentada en el momento del análisis. 

ESTUDIO DE LA MUNlCION: Los cartuchos de casas fabricantes legalmente patentadas y 
autorizadas, presentan características específicas en su forma y dimensiones dependiendo de su 
calibre y para el arma para los que son diseñados y elaborados, de acuerdo a la normas 
internacionales de estandarización (SAAMI) es por ello que se requiere realizar en ellos una 
observación y procedimientos técnicos de medición, con el fin establecer su calibre y 
características dei arma para los que están fabricados, al igual establecer si se encuentran en 
óptimas condiciones para ser utilizados en armas de fuego 

S. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO-
CIENTÍFICA DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 

Los procedimientos que se aplica en el presente informe, son aceptados por la comunidad de Peritos 
Balísticos Forenses de la Fiscalía, se basan en teorías aceptadas por la comunidad científica mundial 
(Asociación de Examinadores de Armas de Fuego y Marcas de Herramienta "AFTE) y están 
descritos en los protocolos y procedimientos oficializados por el Fiscal General de la Nacion 

6. INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE ESTOS AL MOMENTO DEL EXAMEN 

• Pie de Rey Digital, marca Mitutoyo, Modelo CD-6't. 
• Flexómetro de 5 metros.. 
• Martillo de inercia 
• Lupas de aumento. 

Los instrumentos utilizados se encuentran en buen estado de funcionamiento al momento de ser 
utilizados. 

7. EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICO-CIENTÍFICOS 
APLICADOS (INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA 
COMUNIDAD CIENTÍFICA) 

Se encuentran descritos en el numerales 4 y  5 deI presente informe. 

S. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 
DURANTE SU ACTIVIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA 

IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA APTITUD DE DISPARO DEL ARMA DE FUEGO: 

1, Descripción de las características identificativas del arma. 
2. Revisión física para establecer: anormalidades visuales externamente, estado de sus 

mecanismos de disparo tanto externamente como internamente, estado de sus mecanismos de 
alimentación y seguros. 

3. Prueba física para determinar si se encuentra apta o no para disparo. 

9. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

• RESULTADOS 

IDENTIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA APTITUD DE DISPARO DEL ARMA DE FUEGO: 

El arma de fuego presenta sus mecanismos de disparo completos, se cargó su recámara con 
cartucho de igual calibre y al ser accionado su disparador Si CUMPLIO correctamente el ciclo de 
disparo. 
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ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA MUNICIÓN 

Los siete cartuchos calibre 9mrn, no presentan defectos en su ensamble, carecen de oxidación y no 
se aprecian alteraciones o deformaciones se encuentran aptos para ser disparados por armas de 
fuego del mismo calibre. 

• CONCLUSIONES 

• La pistola de marca STOEGER COLIGAR, modelo 8000, calibre 9mm., con número serial T6429-
09A005651 externo Si es APTA para disparar. 

• El arma en estudio su estado de funcionamiento es bueno. 
• El arma en comento, Si es apta para causar: amenaza, pánico lesión y muerte al ser humano. 
• El estado de conservación de los cartucho es bueno. 
• Los cartuchos rotulados, son aptos para su uso en armas de fuego de igual calibre. 

10. ANEXOS 

• DISPOSICIÓN DE LAS EVIDENCIAS 

La muestra analizada debidamente rotulada y acompañada con su cadena de custodia se entregó al 
señor: Leninson Cuesta Bejarano, Técnico Investigador U CV! Quibdo, actos urgentes 
(URI). 

• OBSERVACIONES 

El presente estudio fue realizado durante el día primero de enero de dos mil quince. 
Los resultados de éste informe pericia[ solo están relacionados con el elemento material 
probatorio y evidencia física analizados, 

- Este informe no se debe reproducir sin la aprobación escrita del laboratorio de Balística del 
Cuerpo técnico de Investigación - Seccional Quibdo. 

- Se utilizó un cartucho para la prueba física de disparo del arma. 

11. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL: 
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Entidad Código Grupo de Policía Nombre Completo Identificación 
Judicial 

CRIMINALISTICA WILSON DE JESUS ORTIZ 
FGN-CTl 7354 11.794.999 

RESTREPO 

Fin del Informe 
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Departamento CHOCO Municipio QUIBDO 8[ 

PROCESO PENAL Código: 

4 FISCALIA
FGN-50000-F-13 

4! 
 

GENERALDELANACIOM SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR versión: 01 

Página 1 de  

270016001100201500002 
Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Audiencia Código
Reservada

SI NO 

x 

10) LEGALIZACIÓN PROCEDIENTO DE CAPTURA Y DE 

ELEMENTOS INCAUTADOS. 
x 

x 

Delito Código 

TENTATIVA HOMICIDIO . 0 1 0 3 

Tipo de documento: C.C. X Pas. c.e. otro No. 71.779.735 

Expedido en Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Nombres: EDWAR ALEXANDER Apellidos: CHAVERRA MOYA 

Apodo: Estado Civil SOLTERO 

Capturado SI NO Lugar Sector la Inmaculada Corregimiento Fecha 
X de Tutunendo-Quibdó Hora: 01:20 

A. M. 
Lugar.de notificación 

Dirección: Barrio Nuevo Lloró Barrio: 

Departamento: CHOCO Municipio: LLORÓ 

Teléfono: Correo electrónico: 

.......DatoS 

Nombres: ANA PASTORA Apellidos: MOYA 

w L/ 
-y 

Fecha 02-01-2015 Hora: [o 

2.údiéfldáPÑ!im1ñtüsksóIicita 



ora vencimiento de términos: Hoy 02-01-2015 Hora: 1:20 P.M. 

C:TC) )E SE CO3 JC'ALES CEU3' 
PE?LdJ,CL'S/TCRiO. QUOO. 

El 
¿:— 

r 

PROCESO PENAL Código: 

4 FISCAUA
. 

tENALDFiA1ÁCI0$. SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR Versión: 01 

Página 2de2 

Nombres: BACILISO Apellidos: CI-JAVERRA 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •DATOSDE  

Tiene asignado defensor7 NO SI Público OP O OF Privado LT T.P. No. 151.082 
XX 

Tipo de documento: C.0 X Pas. c.e. otro No. 16.483.943 

Expedido en Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: BUENAVENTURA 

Nombres: JULIO CESAR Apellidos: SEGURA RIASCOS 

....•. ...:. . .• Lugar deqotiflcación 

Dirección: CRA. 58 No. 24-79 Barrio: 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

Teléfono: 320-6596097 Correo electrónico: 

1 . p1QS'GTADOS: ':'. 
Teléfono: Correo electrónico: 

Nombres y apellidos EDGARDO ARRIAGA MOSQUERA Código 

Dirección: EDIFICIO FISCALíA PISO 10 Oficina: URI 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

Teléfono: 6-711563 Correo electrónico: 

Unidad U R Especialidad S E C C 1 O Código Fiscal 0 3 04,1 

1f 

áu jçifl 

Defensor 1 1 Fiscal 1 X 1 Ministerio Público 

Datos relacionados con el Fiscal que conoce del caso 

Firma, 

1- 

iscal 30  Secci 

OBSERVACIÓN: F 



1. Código único de la investigación: 

2. Datos relacionados con la audiencia preliminar: 

3. Resultado de la audiencia: 

Código: 

FISCALIA
PROCESO PENAL FGN-50000-F-23 

4..  
GE&ERALtflANAQCN CONTROL A LAS AUDIENCIAS Versión: 02 

PRELIMINARES Página 1 de  

270016001100201500002 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Fecha de Audiencia preliminar Juez de control de Fiscal que la solicita 
Programación garantías 

02-01-2015 LEGALIZACION SEGUNDO PENAL TERCERO SECIONAL 
PROCEDIMIENTO DE CAPTURA MUNICIPAL DE URI QUIBDÓ - 

QUIBDÓ (E) CON EDGARDO ARRIAGA 
FUNCIONES DE MOSQUERA. 
CONTROL DE 
GARANTÍAS Dra. 
ZULIMA VALENCIA 

Fecha en que se Fiscal que la
Resultado 

celebró realiza 

e 



4. 0. servacio4: EL JUEZ QUE PRECIDIO LAS AUDIENCIA, FUE LA JUEZA PRIMERO MUNICIPAL 
AL CON F9,V e ' i DE CONTROL DE GARANTÍAS DE QUISDÓ, LA DEFENSA ESTUVO A CARGO 

EL DOCT3'JULIO C 5L SEGURA RIASCOS (Defensor de Confianza). 

+ FISCALIA
PROCESO PENAL 

GENERAInZIANACION CONTROL A LAS AUDIENCIAS Versión: 02 

PRELIMINARES Página 2 de 6 

02-01-2015 TERCERO LA SEÑORA JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS, 
INICIO A LAS 11:08 SECCIONAL URI IMPARTID LEGALIDAD AL PROCEDIMIENTO DE 
A.M.Y FINALIZO A QUIBDO CAPTURA EN FLAGRANCIA (Art. 301-2 y 3 C.P.P.) 
LAS 12:15 P.M. DEL INDICIADO EDWAR 

ALEXANDER CHAVERRA 

MOYA. NO SE PRESENTARON RECURSOS DE 

LEY. 

LA FISCALÍA NO FORMULA IMPUTACIÓN DE 
CARGOS AL INDICIADO, AL CONSIDERAR QUE DE 
LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS E 
INFORMACIÓN LEGALMENTE OBTENIDA HASTA 
LA PRESENTE EN LA INDAGACIÓN, LA CONDUCTA 
DEL INDICIADO CHAVERRA MOYA, PUDO 
ESTAR AMPARADA EN LA CAUSAL DE AUSENCIA 
DE RESPONSABILIDAD PENAL PREVISTA EN EL 
NUMERAL 60 DEL ART. 32 DEL CÓDOGO 
PENAL(LEGÍTIMA DEFENSA); POR LO QUE SE 
CONSIDERÓ PERTINENTE Y CONVENIENTE NO 
FORMULAR IMPUTACIÓN DE CARGOS, Y 5 EGUIR 
AHONDANDO EN EL PERFECCIONAMOENTO D ELA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS, Y EN ESPECIAL 
DE LA CIRCUNSTANCIA DE LA CAUSAL DE 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD REFERIDA, 
PARA QUE CON POSTERIORIDAD Y CUANDO YA 
SE TENGAN PRACTICADOS Y ALLEGADOS OTROS 
ELEMENTOS DE PRUEBA, SE DETERMINE DARLE 
O NO CUMPLIMIENTO A LA CAUSAL DE 
PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN QUE 
CONSAGRA EL ART. 332 -2 DEL C.P.P, O A LA 
PREENTACIÓN DE LA FORMULACIÓN DE 
IMPUTACIÓN, SI SE bESVIRTUARA LA CAUSAL DE 
LEGÍTIMA DEFENSA, QUE POR AHORA SE 
EVIDENCIA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS E INFORMACIÓN ALLEGADOS A LA 
INDAGACIÓN. EN IGUAL SENTIDO, SE 
CONSIDERÓ NO IMPUTAR CARGOS, ANTE LA 
PRECARIEDAD DE LA INFORMACIÓN RESPECTO A 
LA CALIFICACIÓN JURÍDICA PROVISIONAL DE LA 
CONDUCTA (HOMICIDIO TENTADO O LESIONES 
PERSONALES), EN EL ENTENDIDO QUE EN LA 
CARPETA NO SE CONTABA CON UN DICTAMEN 
MÉDICO LEGAL Y/O EPICRISIS RESPECTO A LA 
NATURALEZA Y UBICACIÓN DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR LA VICTIMA ELEAZAR DE JESÚS 
PARRA OSPINA, COMO DE LOS ÓRGANOS 
AFECTADOS, NI MENOS LAS ENTREVISTAS 
VERTIDAS POR LOS TESTIGO, DABAN CUENTA 
CON PRECISIÓN DE ESTE ASPECTO. 

ERA 
Ofl Cr rnl 1 JflT fl,1 A 



W c6R 
ABOGADOS ESPECIALISTAS EN DERECHO PENAL Y ADMINISTRATIVO 

DEMANDAS ADMINISTRATIVAS, LABORALES CIVILES COBRO DE PENSIONES 
Cra Sa  No 24-79 Oficina 201 tel. 3148949203 - 3206596097 

Email: graciavseguraaboQados@gmaii.com  

Señor 
FISCAL TERCERO SECCIONAL URI EN TURNO 
Dr. EDGARDO ARRIAGA 

JULIO CESAR SEGURA RIASCOS mayor y vecino de esta ciudad, 
residenciado y domiciliado en esta dudad, actuando como apoderado de 
confianza del inculpado Sr: .EDWUAR ALEXANDER CHAVEiRA MOYA 
persona mayor identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.779.735 de 
Medellín, dentro del proceso que por tentativa de homicidio se sigue en 
esta seccional mediante el presente escrito a Ud. respetuosamente solicito: 

Ordene a quien corresponda realice la devolución del siguiente elemento 

Un arma de fuego tipo pistola de las siguientes características marca 
STOEGER, COUGAR No. serie 09A005651 color negra con capacidad de 
carga de 09 cartuchos calibré 9mm. 
Con su respectivo proveedor1y 07 siete cartuchos o municiones 
Esta arma de fuego, éS;4hjarada con el salvoconducto para el porte No. 
1655542 vigente. . . 

Esta arma de fuego fue incautada por funcionados del puesto de policía del 
corregimiento de TÍtÚ?,&ido el dÍi..primero de enero a las 01 horas de la 
madrugada después que el propietano hiciera entrega voluntaria de la 
misma. 

Lo anterior dado que el meridpnado propietario es 'miembro retirado de las 
fuerzas militares y necesita dicha arma para la seguridádpersonal y la de su 
familia 

Solicito pues Señor fiscal dicho bien arma de fuego con su proveedor y 07 
cartuchos sea ENTREGADO AL SEÑOR EDWUAR ALEX/NDER 
CHAVERRA MOYA propietario de la misma según documentos adjuntos. 

Anexo 

1. fotocopia del permiso deporte P1655542 
2. fotocepiardçia dula--de--ciudadanía-No: 71779:735 

Atentan/ente / / r 

- 

r 

JULI9 CES 1 - SE/GURA RIASCOS 
C.C./I6.483 943 de btura 
T.P.15108 del C.S.J /5. 
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Departamento CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 02-01-2015 Hora: 1 !1°J2J 
1 

SUBDIRECCIÓN SECCIONAL DE POLICÍAL DEL C.T.I. - ACTOS URGENTES URI QUIBDÓ. 

CONFORME LO NORMADO EN EL ART, 88 DE LA LEY 906 DE 2004 (C.P.P), Y SEGÚN LO ORDENADO 
POR ESTA FISCALÍA, MEDIANTE LA CORRESPONDIENTE ACTA, HACER ENTREGA A SU LEGÍTIMO 
PROPIETARIO, SEÑOR EDWAR ALEXANDER CI-IAVERRA MOYA, CON C.C. NRO. 71.779.735, DE 
MEDELLEN - ANTIOQUIA, DEL ARMA DE FUEGO TIPO PISTOLA MARCA STOEGER COUGAR CON SERIE 
T642909a005651, COLOR NEGRA, CALIBRE 9MM, CON SU RESPECTIVO PROVEDOR Y LOS SIETE (07) 
CARTUCHOS O MUNICIONES, COLOCADOS A DISPOSICIÓN DE LA FISCALÍA URI QUIBDÓ, POR EL 
PATRULLERO DE LA POLICÍA NACIONAL ESTACIÓN TUTUNENDO, JHONATTAN CHAVERRA SALAS, 
SEGÚN INFORME DE LA POLICÍA DE VIGILANCIA EN CASOS DE CAPTURA EN FLAGRANCIA. 

u 

Firma, 

9 

FISCAL 30  CCIONAL EN TURNO 

'a e 

DOAR MOSQU 
URI 

PROCESO PENAL Código: 

4 F1SCALIA
FGN-50000-F14 

t CENLRALDELÁNACIDÑ ORDENES A LA POLICIA JUDICIAL Versión: 01 

Página 1 de 4 

270016001100201500002 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora APia Consecutivo 

Unidad 0 3 Especialidad 5 E C C 1 O Código Fiscal 0 3 

Nombre y apellido del Fiscal: EDGADO ARRIAGA MOSQUERA 

Dirección: EDIFICIO FISCAUA QUIBDO Oficina: FISCALIA 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

Teléfono: 6-711563 Correo electrónico: 

Entidad FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Código 

Grupo de Pi BOIR IÓN SECCIONAL DE POLICÍA JUDICIAL Código 

' 
OS URGENTES URI QUISDÓ 

Servid9y(j UESA BEJARANO Identificación 12.020.797 



FISCALÍA 
GENERALtE LA NAC1C 

Quibdó. 02 de Enero de 2015 

ACTA DE ENTREGA. 
SPOA: 270016001100201500002 

Mediante Orden de Policía Judicial, del 02 de Enero de 2015, ordenada por el 
Doctor Edgardo Arriaga Mosquera, Fiscal Tercero Seccional, donde autoriza 
hacer entrega al señor: EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 71.779.735 de Medellín - Antiaquia, 01 arma de 
Fuego tipo pistola, marca STOEGER COUGAR, con serie No. T6429-092005851, 
color negra, calibre 9MM, con su respectivo proveedor y los sietes (07) cartuchos 
o municiones. 

•Ifr• 
LENINO i /BEJARANO EDWARD A 

Técnico nvestigador II C.C. 71. 
CTI. Quibdo. 
Quine entrega 

La ant 

tI1AVERRA MOYA 
5 de Medellín - Antioqula 

Quien recibe. 

lendo las 19:16 horas del 02 de Enero del presente año. 

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN . Sección CRIMINALISTICA 
Área de Química Forense 

Cra. 3 con calle 20 TEL 6711944 ETXS.622 FAX 6117306 

"GESTION CON CALIDAD 



Firma y cargo. 

PROCESO PENAL
Código: 

.4 FISCALJA
FGN-50000-F -21  

CENERALDELANÁÇIOÑ CONSTANCIA ENVIO DE Versión: 02 

ACTUACIONES Página 1 del 

NIINC Í700ISOOiIIIIZIII511000Z 

DEL ff11 TENTATIVA DE HOMICIDIO 

IMPUTADO 

INDICIADO EDN/Al? ALEXANDER CHA VERRA MOYA 

EL EAZAR DELIESUS PARRA OSPINA 

DENUNCIANTE DE OFICIO - INFORME POLICIA NACIONAL 

TUTUNENDO 

VICTIMA EL EAZAR DE LJESUS PARRA OSPINA 

MARCELINO CHA VER/lA MOYA 

FECHA HECHOS 01- 111-15 

LUNAR DELOS HECHOS TUTU//E//DO - CHOCO 

Nombres y apellidos AH/lELA MARIA CAMPOS IJIITIE/?/?EZ 

Dirección: CARRERA 4. -CALLE 20 PISO 19 NO_ 3-11 Oficina: DI 

Departamento: CHOCO Municipio: UUIBOD 

Teléfono: 67115133 Correo electrónico: fisurieuicflscaIia.gov.co  

Unidad FISCAL 07 LOCAL No. de Fiséalía: URI 

IlBIM PATRICIA FILIIIENDA MENA s 

e 

CH 

Departamento CROCO Municipio Ut.MBDU Fecha 07-UI Hora: [ft8j0 oj 

UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 
URI 

EN LA F117114 Y HORA INDICADA SE REMITE CON DESTINO A LA OFICINA DE 

ASILINAClONES LAS 511711/ENTES ACTIIA 17/OIL 

3;DátÓs:dtISePVJdor: 



Quibdó, 21 Enero de 2015 

Dra. 
SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 
Fiscalía Segunda de Vida 
Seccional Chocó 

Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 

ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA, mestizo, mayor de edad, vecino y domiciliado 
en el corregimiento de Tununend6, identificado como aparece bajo mi firma, 'en 
nombre propio y por medio del presente escrito, de manera comedida me permito 
formular ante ustedes de manera respetuosa el presente DERECHO DE PETICION, 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y con el lleno de los requisitos 
del art.5 del Código Contencioso Administrativo, con fundamento en los siguientes: 

1 
HECHOS 

1*El 1 de Enero hogaño en el corregimiento Tununendó, cuando tan solo habían 
pasado escasos minutos de la media noche, fui víctima de un atentado en contra de 
MI VIDA E INTEGRIDAD FISICA por parte del señor EDWAR ALEXANDER 
CHAVERRA MOYA, sujeto quien según información obtenida por residentes del lugar 
en el que ocurrieron los hechos es miembro del EJERCITO NACIONAL y se 
encontraba de vacaciones en este lugar que al parecer es su pueblo natal. 

2* Con ocasión a lo anterior, fui trasladado de urgencias al Hospital San Francisco de 
Asís de esta ciudad y mientras me encontraba hospitalizado, 'cabe resaltar en muy mal 
estado de salud por tres Impactos de bala, recibí la visita de funcionarios de esta 
Fiscalía, quienes me tomaron una declaración sobre los hechos acontecidos, lo anterior 
se dio el mismo 1 de Enero en las horas de la tarde, más o menos entre las cuatro y 
cinco. 

3* Por el grave estado en que me encontraba, el cual obligó a los galenos que me 
prestaron la atención médica a someterme a dos procedimientos quirúrgicos, no 
pude proporcionar datos relevantes los cpales con todo respeto considero ameritan 
investigación por esta Fiscalía. De igual forma mi ESTADO DELICADO no me ha 
permitido estar pendiente, del desenvolvimiento del proceso, más sin embargó mi 
compañera permanente ha estado y está dispuesta a cualquier requerimiento, siendo 
pertinente denotar que hasta la fecha no ha recibido ninguno. 



4* Dado a que el autor del delito fue capturado en FLAGRANCIA, es de esperarse que 
se hallan realizado las audiencias de LEGALIZACION DE CAPTURA E 
IMPUTACION DE CARGOS, y por LA PELIGROSIDAD del autor del delito esta 
FISCALÍA haya solicitado la IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO. 

Con base a lo anterior, me permito formularle a esta honorable FISCALIA de la 
manera más atenta, las siguientes peticiones: 

II 
PETICIONES 

1* INFORMACIÓN por escrito sobre: 

• Que delito esta Fiscalía imputó al autor del ilícito, el señor EDWAR 
ALEXANDER CHAVERRA MOYA. 

• Que audiencias del proceso penal se han realizado hasta la fecha. 
• Cuál es la actual situación jurídica del imputado en cuanto a su libertad, es 

decir, si fue restringida con MEDIDA DE ASEGURAMIENTO. 
• Y a qué JUEZ del Circuito Judicial le correspondió hacer el Control de Garantía 

en el desarrollo de la audiencia pre mencionadas. 

2* AMPLIACIÓN de la declaración rendida inicialmente. 

III 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y JUJUSPRUDENCIALES 

1* La Constitución Colombiana, artículo 23, sobre Derecho De Petición. 

Con el advenimiento del Estado Social de Derecho pregonado por la Carta política de 
1991, los derechos de las personas dejaron de ser meros aforismos y pasaron a 
convertirse en la esencia misma y razón de ser del Estado. Así los derechos 
fundamentales de las personas se redimensionaron y fueron dotados por el Legislador 
de mecanismos e instituciones públicas para su eficaz protección, amparo y garantía. 

2* Artículos 5 y siguientes del Código Contencioso Administrativo y demás normas 
aplicables o pertinentes. 

3* La Corte Constitucional ha expresado en reiteradas oportunidades que Esta 
Corporación ha precisado que el derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la 
Constitución Política, es una garantía fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 
85), cuya efectividad resulta indispensable para la consecución de los fines esenciales 
del Estado, especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la misma Carta Política y la participación de todos 
en las decisiones que los afectan; así como el cumplimiento de las funciones y los 
deberes de protección para los cuales fueron instituidas la autoridades de la República 
(C. P. art. 2). 



Ahora bien, frente a la perentoria e inexcusable obligación de las entidades públicas o 
privadas en responder cualquier petición que se invoque y la no justificación de 
retrasos y demoras para realizar trámites pertinentes para dar respuesta sea positiva o 
negativa, la Corte Constitucional ha dicho Lo siguiente: 

La Sentencia T-377 de 2000 analizó el derecho de petición y estableció 
características del mismo: 

"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia partidpati va. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos a la información, a la participación política y a la 
libertad de expresión. b) El núcleo esencial del derecho de petición 
reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada 
serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o 
se reserva para sí el sentido de lo decidido. c) La respuesta debe 
cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser 
puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. d) Por lo anterior, la respuesta no implica 
aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 
respuesta escrita, e) Este derecho, por regla general, se aplica a 
entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 
Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 
lo determine. f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de 
petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 
situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera 
igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 
derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 
efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 
inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no 
actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente 
cuando el Legislador lo reglamente. g). En relación con la oportunidad 
de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 
para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 60  del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el 
término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en 
dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 
señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este 
efecto, el criterio de razonabi/idad del término será determinante, 
puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 
complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 
confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena 
responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta seré ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguiehtes. h) La figura del silencio administrativo no libera 
a la administración de la obligación de resolver oportunamente la 
petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la 
prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición. i) 



1Ç 

El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por 
ser ésta una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 
de la Carta" 

De otro lado, se ha señalado por la Corporación, que el ejercicio del derecho de 
petición "no exige formalidades más allá de las que establecen la Constitución 
Política y la Ley. En Efecto, examinando el artículo 23 del Estatuto Fundamental, a la 
letra dice: 

'Artículo 23. Toda Persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podré 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales. 

Y el artículo 50  del Código Contencioso Administrativo, reza: 

Art. 50  Peticiones escritas y verbales. Toda persona podrá hacer 
peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, 
a través de cualquier medio. 
Las escritas deberán contener por lo menos: 

1. La designación de la autoridad a la cual se dirigen; 
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su 
representante o apoderado, si es el caso, con indicación del 
documento de identidad y de la dirección; 
3. El objeto de la petición; 
4. Las razones en que se apoya; 
S. La relación de documentos que se acompañan; 
6. La firma del peticionario, cuando fuere el caso. 

No se encuentra en ninguno de los dos preceptos, que se imponga 
al particular, como requisito adicional, el de indicar a la autoridad 
que su solicitud se hace en ejercicio del derecho de petición, pues es 
obvio que cualquier solicitud presentada ante las autoridades, que 
guarde relación con las disposiciones citadas, es una manifestación 
de este derecho fundamental y que, en caso de no indicarlo, dicha 
autoridad no queda relevada de la obligación de emitir una 
respuesta;" 

DERECHO DE PETICION-Procedencia de la acción de tutela 

De acuerdo con e) Artículo 86 de la Constitución Política, toda persona podrá acudir a la 
acción de tutela para reclamar la protección a sus derechos constitucionales 
fundamentales, y procederá contra toda acción u omisión de la autoridades públicas, o 
particulares según se trate, siempre que "el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable". En la misma línea, el Artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 
confirma la naturaleza residual de la acción de tutela y sus condiciones de procedencia 
cuando existe un mecanismo ordinario de defensa, e indica que la eficacia de dichos 
recursos debe ser apreciada en concreto, "atendiendo las circunstancias en que se 
encuentra el solicitante' Cuando se trata de proteger el derecho de petición, el 
ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo 



ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la 
vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de 
naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre 
que la debida resolución a su derecho de petición río fue producida o comunicada dentro 
de los términos que la ley señala, esto es, que se quebranté su garantía fundamental, 
puede acudir directamente a la acción de amparo constitucional. 

DERECHO DE PETICION-Aplicación inmediata/DERECHO DE PETICION-Respuesta 
debe ser de fondo, oportuna, congruente y tener notificación efectiva 

Esta Corporación ha precisado que el derecho de petición consagrado en el Artículo 23 
de la Constitución Política, es una garantía fundamental de aplicación inmediata (C. P. 
art. 85), cuya efectividad resulta indispensable parS la consecución de los fines 
esenciales del Estado, especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la misma Carta Política y la 
participación de todos en las decisiones que los 'afectan; así como el cumplimiento de 
las funciones y los deberes de protección para los cuales fueron instituidas la 
autoridades de la República (C.P. art. 2). De ahí, que el referido derecho sea un 
importante instrumento para potenciar los mecanismos de democracia participativa y 
control ciudadano; sin dejar de mencionar que mediante su ejercicio se garantiza la 
vigencia de otros derechos constitucionales, como los derechos a la información y a la 
libertad de expresión. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la 
administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos que 
informan su núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la simple 
resolución del derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario además que 
dicha solución remedie sin confusiones el fondo dei asunto; que este dotada de 
claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su oportuna 
respuesta se ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse como real, 
una contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la persona o entidad 
de quien se sol/cita la información. 

De conformidad con lo expuesto, estimo prudentemente que en el in examine se dan 
todos los presupuestos tacticos y legales que se requieren para conceder el amparo y 
protección de los derechos fundamentales vulnerados. 

LEY 906 DE 2004 

"POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGGDE PROCEDIMIENTO PENAL. 
(CORREGIDA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2770 DE 2004)". 

Artículo 11. Derechos de las víctimas. El Estado garantizará el acceso de las víctimas 
a la administración de jUsticia, en los términos establecidos en este código. 

En desarrollo de lo anterior, las víctimas tendrán derecho: 

a) A recibir, durante todo el procedimiento, un trato humano y digno; 

b) A la protección de su intimidad, a la garantía de su seguridad, y a la de sus 
familiares y testigos a favor; 



Barrio Samper Granero "El Mecánico" (Por el paradero de las busetas) 

Teléfonos de Contactos; 3146039533 3113413791 

Atentamente, 

&&31-o-P' arta oçftno 

ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA 
C.C. No 11.955.549 de (El Carmen de Atrato) 
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c) A una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del autor o 
partícipe de/injusto o de los terceros llamados a responder en los términos de este 
código; 

e) A recibir desde el primer contacto con las autoridades y en los términos establecidos 
en este código, información pertinente para la protección de sus intereses y a conocer 
la verdad de los hechos que conforman las circunstancias de/injusto del cual han sido 
víctimas; 

f) A que se consideren sus intereses al adoptar una decisión discrecional sobre el 
ejercido de la persecución del injusto; 

g) A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecución penal; a 
acudir, en lo pertinente, ante e/juez de control de garantías, y a interponer/os 
recursos ante el juez de conocimiento, cuando a ello hubiere lugar; 

h) A ser asistidas durante el juicio y el incidente de reparación integral, si el interés de 
la lusticia lo exigiere, por un abogado que podrá ser designado de oficio; Texto 
subrayado declarado INEXEQIJIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-516 de 2007 

i) A recibir asistencia integral para su recuperación en los términos que señale la ley; 

j) A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete en el evento de no 
conocer el idioma oficial, o de no poder percibir el lenguaje por los órganos de los 
sentidos. Ver art. 8 Ley 1257 de 2008 

IV 
ANEXOS 

1*Copia de Cedula de Ciudadanía. 

V 
NOTIFICACIONES 

1*Carrera 6ta N°  26-72 "Artesanía Memu" 
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Febrero 18 de 2015 
Oficio DS-21-21-SSFSC-132 

Señor: 
ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA 
Cra 6a No. 26-72 
Cel. 3146039533 - 3113413791 

REF. 270016001100201500002 

Cordial saludo: 

En relación con la petición que usted presentó a través del memorial recibido 
el 21 de enero de 2015, en la secretaria de este despacho; respetuosamente 
me permito comunicarle que esta delegada, tramita el proceso de la 
referencia bajo la hipótesis delictiva de HOMICIDIO TENTADO, en el cual 
figura como INDICADO el señor EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA, por 
los hechos acontecidos el 1 de Enero del año 2015, el cual se encuentra en 
etapa de INDAGACION. 

PROCESO PENAL 

FISCAUA  
OFICIOS ENVL4DOS Versión: 04 

Página 1 de 205 

Unidad VIDA Código Fiscal 0 0 2 

Dirección: Teléfono 6717303 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

En el desarrollo de esta pesquisa, el día 2 de enero de este año, ante el 
Juzgado Primero Penal Municipal con funciones de control de garantías, se 
celebró la audiencia de Legalización de captura del ciudadano CI-IAVERRA 
MOYA, en la que se decidió impartir legalidad al procedimiento de captura; 
sin embargo el señor Fiscal en turno de la Unidad de Reacción Inmediata, 
considerando que se debía profundizar en el acopio de elementos materiales 
probatorios, decidió abstenerse de Formular Imputación a efectos de que se 
continuaran las labores de indagación que permitieran acreditar de manera 
clara las circunstancias en que se produjeron los hechos; y determinar si se 
presentó o no, en este caso, alguna causal de ausencia de responsabilidad. 
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Dado que no se formuló imputación, el proceso continúa en etapa de 
INDAGACION; y, por ende, el señor CÍIAVERRA MOYA, no se encueMra 
cobijado con ninguna Medida de Aseguramiento, puesto que éstas soto 
pueden solicitarse, ante tos jueces de control de garantías, con posterioridad 
a la celebración de la audiencia de Formulación de Imputación. 

Dentro del programa metodológico planteado, se encuentra establecido, 
acopiar algunas entrevistas y/o declaraciones, por lo que conforme a la 
agenda de esta delegada, en los próximos días, usted como Víctima, será 
citado. 

Atentamente, 

SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 
Fiscal Segunda Seccional 
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Unidad VIDA Código Fiscal 0 2 

Dirección: Calle 20 No. 3-11 Teléfono 6717303 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

TENTATIVA DE 
Delito:

HOMICIDIO
Fecha

18 02 15 Hora: 11 45 

Código único de la investigación 

2 7 o o 1 6 o o 1 1 o o 2 o 1 5 o o o o 2 
Consecutivo E nt Mpio D pto. Año U. Receptora 

SOLICITUD DE VALORACION MEDICO LEGAL 

Reconocimiento anterior: Si 

 

No 

   

N° de valoración médica: 

   

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
ciudad 

De conformidad con lo señalado en el artículo 204 de la Ley 906 de 2004, que 
establece el apoyo técnico —científico de su entidad, me permito solicitarle, se realice 
valoración médico legal al señor (a) _ELEAZAR DE JESUS PARRA 
OSPINA persona identificada con ( x) 
Cédula de ciudadanía, () cédula de extranjería, () pasaporte,  ( ) Tarjeta de Identidad 
o ( ) NUIP, número 11'955.549 , sobre los siguientes 
aspectos: 

( x ) Lesiones Personales: Descripción de aquellas, instrumento con el que fueron 
causadas, determinación de la incapacidad y secuelas que se generen, si se sugieren 
exámenes específicos y demás que considere importante en su reconocimiento. 
Se anexa resumen o copia de Historia Clínica ( ) Si  ( ) NO 

) Lesiones personales por responsabilidad medica (en este caso anexe 
cuestionario) 

Sexolóqico: Descripción de lesiones, huellas, determinación de la incapacidad y 
secuelas que se generen, si se sugieren exámenes específicos y demás que 
considere importante en su reconocimiento. 



Firma de quien Recibe 1- 

- 

Cargo 1óbvoc/0 y7M»v 

Embriaquez vio Psicoactivos: Descripción del estado de la persona si se 
encuentrabajo influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca 
dependencia física o síquica, Grado de la misma;  exploración practicada, si se 
sugieren exámenes específicos y demás que considere importante en su 
reconocimiento. 

) Toma demuestras 
) Obtención de perfil genético 
) Inclusión en base de datos y búsqueda CODIS 

Valoración de Edad: Determinación de la edad, Características de la persona, 
expEoración practicada, si se sugieren exámenes específicos y demás que considere 
importante en su reconocimiento. 

Remisión a Psiquiatría para valoración: Determinación de alguna afectacíón 
de tipo psiquiátrico, que afecte el comportamiento de la persona 

) Otro: Cual?_ —Establecer si las lesiones sufridas pusieron en riesgo la vida 
del paciente_ 

Así mismo, se solicita se haga la recolección, aseguramiento, registro y 
documentación de evidencia física, biológica o elementos materiales probatorios 
relevantes para la investigación y se determine la necesidad de realizar valoraciones, 
exámenes o tratamiento especial a la Víctima o indiciado. Dejar constancia y anexar el 
acta de consentimiento informado. 

Agradezco su atención y diligencia, 

Firma del servid*-k_'U 

 

 

Nombre legible SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 

Cargo FISCAL SEGUN 9PECCIONAL 
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Orden de Policía Judicial 
No.551018 
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FISCALÍA 

 

PROCESO PENAL 

OC L%NAQ4ON 

  

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL 

     

      

c. 

27 001 60 01100 2015 00002 

Dpto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

y) 

Departamento: Chocó Municipio: QUIBDO Fecha: 18102/2015 Hora: 2:39 PM 

1. Código único de la Investigación: 

2. Delito: 

1. HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

Delito Artículo 

HOMICIDIO ART. 103 
C.P. 

3. Organismo de Policía Judicial a la que se imparte la orden: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION - DIRECCION NACIONAL DE CTI 

4. Orden de: 

Actividad 
1. - Orden entre vista 

Objeto: ESCUCHAR EN DECLARACIÓN A JHONATAN CHAVERRA 
SALAS 
ESCUCHAR EN DECLARACIÓN A MARCELINO CHAVERRA 
MOYA (CEL. 3136906628) 
REMITIR A MARCELINO CHAVERRA MOYA A MEDICINA LEGAL 
UBICAR A LORENZO CHAVERRA, PABLO PARA ESCUCHARLOS 
EN ENTREVISTA 
ESCUCHAR EN ENTREVISTA AL PADRE DE MARCELINO 
CHAVERRA, PREVIA ADVERTENCIA DEL CONTENIDO DEL ART. 
33 DE LA C. N. 
ENTREVISTAR A DOÑA MERY Y DEMÁS PERSONAS QUE 
HAYAN PRESENCIADO LOS HECHOS. 
REALIZAR CONSULTA AL CINAR A FIN DE VERIFICAR LA 
LEGALIDAD DEL SALVOCONDUCTO QUE FIGURA A NOMBRE 
DE EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA 
INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE A ELEAZAR DE 
JESUS PARRA OSPINA 
ESCUCHAR A ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA EN 
INTERROGATORIO A INDICIADO 
IDENTIFICAR AL PRIMO Y A LA MUJER DE ELEAZAR DE JESUS, 
QUE AL PARECER PRESENCIARON LOS HECHOS, A FIN DE 
ESCUCHARLOS EN ENTREVISTA Y/O DECLARACIÓN, PREVIA 

Término (días) 
20 
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Actividad Término (días) 

ADVERTENCIA DEL CONTENIDO DEL ART. 33 DE LA C.N. 

5. Datos del Fiscal: 

Nombres y apellidos: SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 

Dirección: Oficina: 

Departamento: Chocó Municipio: QUIBDO 

Teléfono: Correo: 

Unidad: UNIDAD SECCIONAL - VIDA E No. de Fiscalía: FISCALIA 02- SECCIONAL 
INTEGRIDAD PERSONAL 
QUIBDO 

Firma, 

6. Grupo/Servidor con funciones de policía Judicial responsable de la orden: 

Entidad: FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Grupo de PJ: GRUPO INVESTIGATIVO VIDA E INTEGRIDAD Ciudad: QUIBDO 
PERSONAL 

Servidor ERMES YOVANNY MURILLO RODRIGUEZ Identificación: 94064277 

Dirección: Teléfono: 

Correo 
Electrónico: 

Firma, 

Fecha y Hora de Recibo 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
DIRECCIONSECCIONAL CHOCO 

DIRECCIÓN: Carrera 6A No. 37 - 14. QUIBDÓ, CHOCÓ 
TELEFONO: (4)6711959 TeIefona IP (1) 4069944/77 extensión 3420 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
No.: DSCI-IC-DRNRCCC-00206-2015 

CIUDADY FECHA: QUIBDÓ. 20 de febrero de 2015 

NÚMERO DE CASO INTERNO: DSCHC-DRNROCC-00206-C-2015 
OFICIO PETITORIO: No. Sin No. -2015-02-18. Ref: Noticia criminal 

270016001100201500002- 
AUTORIDAD SOLICITANTE: SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 

FISCAL SEGUNDA SECCIONAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

AUTORIDAD DESTINATARIA: SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 
FISCAL SEGUNDA SECCIONAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CALLE 20 nO.3'.11 
QUISDÓ, CHOCÓ 

NOMBRE EXAMINADO: ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA 
IDENTIFICACIÓN: CC 11955549 
EDAD REFERIDA: 37 años 
ASUNTO: Lesiones / 

Examinado hoy viernes 20 de febrero de 2015 a las 14:41 horas en Primer 
Reconocimiento Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la 
valoración,. la importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se 
diligencia el consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho 
del examinado en el consentimiento informado 
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta 
OFICIO PETITORIO. 
RELATO DE LOS HECHOS; 
El examinado refiere que "El primero de enero de enero un señor que me debía una 
plata llego a mi casa con su sobrino y comenzasor a dispararme, a pesar de que la 
policía estaba alli. me pegaron tres tiros: uno en la mano y dos en la barriga, me 
llevaron al hospital y me operaron. dure 6 días hospitalizado, es la primera vez que me 
agreden". 

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Hospital san fransisco de asis. Aporta copia 
de historia clínica número 11955549, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: 
Ingresa por heridas de arma de fuego en mano derecha y abdomen es llevado a cirugia 
en donde se le realiza laparotomia exploratorisa encontrrando Hemoperitoneo, herida 
hepatica, realizan empaquetamiento y drenaje de hemoperitoneo.. 

ANTECEDENTES: Médico legales: Primera vez que consulta por los hechos, no ha 
consultado antes a medicina legal.. Sociales: Niega. Familiares: Niega. Patológicos: 
Niega. Quirúrgicos: Por consulta actual.. Traumáticos: Paludismo.. Ho A'talarios; Niega. 
Psiquiatricos: Niega. Toxicológicos: Niega. 
SIGNOS VITALES: TIA: 110/70. FC: 78 por mm. FR: 18 por mm. 
REVISION POR SISTEMAS 
Dolor en abdomen. limitacion extencion de indice derecho. 

ERWIN JHONNY MENA MAYO MIGu 

2010212015 15:13 
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
jt 

No.: DSCHC-DRNROCC-00206-2015 
EXAMEN MÉDICO LEGAL 
Aspecto general: Ingresa por sus propios medios, con marcha antalgica. orientado en 
las tres esferas. 
Descripción de hallazgos 
- Abdomen: Cicatriz queloide, redondeada, hipercromica, elevada de 0.8 cm de 
diámetro en region ifrescapular derecha. Cicatriz queloide, elevada, hipercromica en 
forma de cruz en lineal axilar media entre quinto y sexto espacio costal de 2 por 2 cm. 
cicatriz lineal queloidea elevada, hipercromica en borde costal derecho de 2 por 0.6 cm. 
ostensible. Cicatriz lineal, queloidea en sentido transversal en region dorsal derecha de 
2 por 1.5 cm. cicatriz queloide, hipercromica, elevada en forma de cruz en en flanco 
derecho. Cicatriz queloidea, lineal en sentido vertical, elevada, mfra y supra umbilical de 
24 por 1 cm. ostensible. 
- Miembros superiores: Cicatriz queloide en forma de cruz en base de dedo pulgar 
derecho, hipercromica, elevada de 5 por 3 cm, lirnitacion a la flexo extencion de pulgar. 
Cicatriz lineal, queloide, elevada en fsalange dista¡ de dedo indice derecho de 2 por 0.4 
cm, limitacion a extencion de falange dista¡. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Al examen presenta lesiones actuales consistentes con el relato de los hechos. 
Mecanismo traumático de lesión: Proyectil Arma de Fuego. Incapaci' - "médico legal 
DEFINITIVA CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. SECUELAS M0 O LEGALES: 
Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter pet 
Atentamente, 

ERWIN JHONNY MENA MAYO MIt . ALVA ATORRES 
DIRECTOR SECCIONAL PR. ESIONA V-SITARIO FORENSE 

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA YEN PAZ 
NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente Informe pericial, cite el nomerb de caso Interno. Este informe 
pericia¡ fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de-remisión, no 
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio. 
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Quibdó, 29 de abril de 2015 

Señor 
FISCAL TERCERO DE VIDA 
Unidad de Fiscalía General de la Nación 
Seccional Chocó 
Quibdó 

CODIGO: 270016001100201500002 
DENUNCIA HOMICIDIO TENTADO 
DENUNCIANTE: ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA CC No. 11.955.549 
DENUNCIADO: EDWAR ALEXNDER CHAVERRA MOYA 

OTONIEL CORDOBA CUESTA, mayor de edad, vecino y residente de esta 
ciudad identificado CMI y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial del señor ELEAZAR DE JESUS 
PARRA OSPINA, mayor edad y de esta vecindad. Acudo a su despacho para 
ponerlo en conocimiento que a mi mandante, (PARRA OSPINA), en día 28 del 
mes de abril del. año en curso, siendo las 5 más 30 pm, le llego el rumor que 
familiares del señor CHAVERRA MOYA, habían buscado unos sicarios para 
matarlo. 

Pongo a usted en conocimiento esta nueva situación para que autorice a un 
investigador de esa Entidad, con el fin investigar y corroborar esta información y 
de ser creíble, le brinde una protección adecuada a mi prohijado y así prevenir 
cualquier hecho sobreviniente.

- 

De otro lado le solicito a su señoría, el favor de autorizarle al citado señor PARRA 
OSPNA, una nueva valoración médica por parte de medicina legal, debido a que 
éste señor viene padeciendo fuertes dolores que en ocasiones le cortan la 
respiración en la región donde le practicaron la cirugía por uno de los impactos de 
bala recibido aquel día del homicidio tentado. 

Para efectos de notificación las recibiré en su despacho o en fa calle 26 No. 10-24 
B/Alameda Reyes de esta dudad celular No. 3216282151. De usted. 

Atentamente, 

,9r' 

OTONIE •RDO: £ CUESTA 
CC No 1.787.921 de Quibdó 
T- P. -b. 245362 del C. S. de la J. 
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Acepto, 

Señor 
Director de la Fiscalía Seccional Chocó 
La Ciudad 

Referencia: MEMORIAL PODER 

ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
Identificado corno aparezco al pie de mi firma, con todo comedimiento me permito 
manifestar a usted, que por medio del presente escrito confiero PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente al doctor OTONIEL CORDOBA CUESTA, también 
mayor de edad y vecino de Quibdó, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 
11.787.921 expedida en Quibdó, Chocó, Abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 245.362 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
paraque me represente como apoderado judicial, en el proceso bajo la Noticia 
Criminal, numero 270016001100201500002, donde fui víctima del delito tentativa 
de homicidios, hecho ocurrido el día 01/0112015, en el corregimiento de 
Tutunendo, Municipio de Quibdó, el cual se adelanta en la Fiscalía Seccional 
Quibdó 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para conciliar, desistir, renunciar, 
sustituir, revocar, reasumir; solicitar y presentar pruebas, recursos y jodas. aquellas 
diligencias, necesarias par. al cumplimiento deiamiión encomendada y demás 
establecida  en  eíi?t. 70  del  C. de P. CIVIL 

» z7  ó3ffr 
ELEAZAR DE .JESUS PARRA OSPINA 
C. C. No. 11.955.549 del Carmen de Atrato, Ch. 

Sírvase señor Fiscal, reconocerle personería adjetiva al Dr. CORDOBA 
CUESTA, conforme al presente memorial poder conferido. 

E1,tC%AD T0  

Del señor fiscal, atentamente, F~UAYC0NTEOO 
e. NoLzn4' . .4 - i:° .hg,;  , -91 

tCom(..'f0o 4. J  
t• ' J  5 :' 
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• 
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Informe No. Sh' Asignar 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL - 
N° CAScJ» 

27001 6001100201500002 

ub. Expediente CAD Opto Mpio Ent U.Receptora Año Consecutivo 

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11- 
Este informe será rendido por la Policía Judicial para aquellas tareas puntuales que no sean objeto de informe ejecutivo 

Departamento Chocó Municipio QUIBDO Fecha 2015-06-24 Hora 0 8 3 0 

1. DESTINO DEL INFORME 

Seccional: SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

Unidad: UNIDAD SECCIONAL -VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL QUIBDO 

Despacho: FISCALIA 03 l?4Y Q 

Dirección: 27001 CL 20311 P183  

Fiscal: PEDRO INOCENCIO RENTERIA RAMIREZ t) 

O.T. No.: 16367 

Conforme a lo establecido en ros artículos 209, 255, 257. 281 y 275 de¡ C.P.P. me permito rendir el siguiente informe. 

2. CJETIVO DE LA DILIGENCIA 

Conforme a lo solicitado por la Señora Fiscal, dar cumplimiento a los puntos de la Orden a Policía Judicial N° 551018 de fecha 18 
de febrero de 2015. 

3. DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN 

Departamento Muñicipio Dirección 

4. ACTUACIONES REALIZADAS 

Actuación Fecha 

Interrogatorio al indiciado 2015-03-02 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o víctimas) 2015-03-02 

Individualizacion e identificacion de personas 2015-03-02 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o victimas) 2015-03-02 

lndividualizacion e identificacion de personas 2015-03-02 

• Entrevista 2015-03-02 

Busqueda en bases de datos de acceso publico 2015-03-02 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o victimas) 2015-03-05 

- SECCIONAL C71 QUIBDO- GRUPO INVESTIGATIVO VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 
SIN ASIGNAR - PEREIRA 

TELEFONO SIN ASIGNAR 
Versión 18/11/05 'wtwMscaliegov.co Pagine 1 de 8 



Entrevista 

Entrevista 

2015-03-05 

2015-03-05 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o victimas) 

Apoyo a diligencia judicial 

2015-03-05 

2015-03-17 

Busquoda en bases de datos de acceso publico 2015-03-17 

Apoyo a diligencia judicial 2015-03-17 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o victimas) 2015-03-18 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o victimas) 2015-03-18 

Valoracion medica 2015-04-30 

Busqueda en bases de datos de acceso publico 2015-06-23 

Interne No. SLi, Asignar 

S. TOMA DE MUESTRAS 

No. De EMP y EF Sitio de recolección Descripción de EMP y EF 

1 
UNIDAD INVESTIGATIVA SECCIONAL 

CHOCÓ 
UN (01) JEAN AZUL Y UN (01) CAMISA AZUL APORTADA 
POR EL SEÑOR ELFA7AR PARRA EN INTERROGATORIO 

1 
UNIDAD DE POLICIA JUDICIAL 

SECCIOI1AL CHOCÓ 

UNA (01) VAINILLA COLOR AMARILLA PUESTAA 

DISPISICIÓN POR EL SR ELEAZAR PARRA OSPINA EN 

INTERROGATORIO A INDICIADO. 

Nota: En el evento en que se recolecten EMP o EF, inicie los registros de cadena de custodia. 

Descripción adicional de elementos 

Se encuentran en almacend e evidencias. 

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA, TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

Procedimientos Técnicos 

- No Aplica 

Instrumentos 

- No Aplica 

Estado: NO APLICA 

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA 

í 
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Infonne No. Sin Asignar 

De acuerdo a lo solicitado se lograron obtenerlos siguientes resultados: 

Ubicación de Personas 

Se realizaron labores tendientes a ubicar al Sr. Eleazar de Jesús Parra Ospina, Para la fecha en que fue ubicado residía en el 

corregimiento de Tutunendo Barrio la Inmaculada frente a la ferretería Tutunendo, casa construida de material y madera sin 

pintar. TeL 3104209675. Es de anotar que esta persona fue ultimada por Arma de Fuego el 1,5 de Mayo de 2015, en el Kilómetro 

15 vía principal de la carretera que de Quibdó conduce a Medellín en el sector la Platina, hecho que se investiga bajo la Noticia 

Criminal 270016001100201500987 en la Fiscalía Segunda Seccional de Quibdó. Ver anexos. 

Se realizaron labores tendientes a ubicar a la Sra. Luz Mery Rengifo Blandón, corregimiento de Tutunendo Barrio la Inmaculada 

frente a la ferretería Tutunendo, casa construida de material y madera sin pintar. TeL 3146039533, compañera permanente del 

Sr. Eleazar de Jesus. 

Se realizaron labores tendientes a ubicar al Sr. Jorge Eliecer Blandón Chaverra. Residente el Barrio El Caraño, parte baja, casa 

de madera de un piso pintada de color rosada y café, por la entrada del COA pasando el puente. TeL 3206306485. 

Se realizaron labores tendientes a ubicar al Sr. Gildardo Pino Córdoba. Residente en el Corregimiento de Tutunendo barrió la 

Inmaculada, casa de material de un piso pintada de amarilla y franjas café. Tel 3122996193. 

Se realizaron labores tendientes a ubicar al Patrullero Jhonatan Chaverra Salas. Quien en la actualidad labora en la Estación de 

Polidía del Corregimiento de Tutunendo. TeL 3205966981. 

Se realizaron labores tendientes a ubicar al Sr, Marceliano Chaverra Moya. Residente en el Corregimiento de Tutunendo. TeL 

3136906628. 

Interrogatorio a Indiciado 
Se realizó interrogatorio a indiciado al Sr. Eleazar de Jesús Parra Ospina. Con C.C. N° 11.955.549 del Carmen de Atrato —Chocó. 

Quien entre sus apartes manifestó 'estaba yo a las 12:00 de la noche en mi casa trabajando en el negocio que tengo (una 

cantina) cuando escuche unos disparos por los lados del cementerio de TUTUNENDO, yo seguí trabajando y en eso llego la hija 

mayor de MARCELIANO de nombre MAR VURY  y me dijo que hoy me Iban a matar yo no le hice caso porque yo no tengo ni 

tenis problemas con nadie, al rato 12:30 de la noche estando en el negocio ..JHON EREDY MUÑOZ y la mujer, el tío de mi mujer 
de nombre JORGE ELIECER, mi mujer LUZ MERY RENGIFO y otras personas, en esas entro el señor MARCELIANO con otro 

señor EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA me les acerco y les pregunto qué van a tomar y voltea y le dice MARCELIANO 

al acompañante, este es el que yo tengo que pelar, y yo le conteste MARCELIANO usted siempre con sus corrinches y vuelve 

y le pregunto al acompañante que van a tomar y me responde el acompañante EDWAR ALEXANDER que él me iba era a 

matar, cuando yo vi que sacó la PISTOLA, salí corriendo y MARCELIANO se me tiro a cogerme y no alcanzo y me metí en el 

mostrador, luego EDWAR ALEXANDER inicio a dispararme haciéndome 6 disparos dentro del negocio, yo saque el machete 

paradefenderme y MARCELIANO siguió detrás de mi para cogerme, en ese momento yo cogí el machete y le tire con él a 

MARCELIANO, yo le tire pero no me di cuenta que le había alcanzado a dar a MARCELIANO, cuando el vio que yo tenía el 

machete en la mano se abrió a correr con el acompañante que era EDWAR ALEXANDER, ellos se fueron y yo no quede herido, 

perojos pantalones quedaron rotos con los disparos, alcance a ver 2 rotos en los pantalones, el señor ELIECER que es el tío de 

mi mujer de nombre LUZ MERY me quitó el machete y entonces la gente me levantaba la camisa y ros pantalones para ver si 

estaba herido y les dije que gracias a Dios no alcanzo a pegarme, mi mujer llamo a la Policía y ellos llegaron y les dije lo que 

paso, un Policía de apellido CHAVERRA me dijo que yo tenía que irme con ellos y le conteste que si ya desarmaron al señor que 
me hizo los tiros y el me contesto ya lo desarmamos, ya lo cogimos. en esas le dijo mi mujer al Policía que yo no iba a ir por allá 

porque creo que ellos no han cogido al señor y el Policía contesta que ya lo cogieron y entonces la mujer me dice que no valla 

que ella sabe cómo es la gente de TUTUNENDO, se presentó un alegato del Policía y ml mujer, yo le dije, mija yo voy a ir porque 

si ya lo cogieron yo voy bajo la protección de la Policía y yo lo que quiero es que no tengamos más problemas ni usted ni yo con 

Ñ 
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)nfomie No. Sin Asignar 

ellos; ella me dice que la espere para ir conmigo y el Policía CHAVERRA dijo que nos fuéramos que por eso voy con ellos y me 

sacaron del negocio, yo iba acompañado del Policía CHAVERRA y dos Policías más, caminamos media cuadre cuando me 

salieron 3 personas a atacarme entre ellos EDWAR ALEXANDER quien fue el que me hizo los disparos y aún tenía la pistola, el 

papá de MARCELIANO que es el señor BASILIZO con un machete (rula) y el sobrino de MARCELIANO del cual no recuerdo el 

nombre y otros más que fueron llegando, entonces el señor quien venia con la pistola en la mano e inicia a disparar pegándome 3 

tiros 2 es la espalda y 1 en mano". Ver anexos. 

   

 

Entrevista 

Se realizó entrevista a la Sra. Luz Mery Rengifo Blandón. Con C.C. N° 35,894.225 de Quibdó. Ver anexos. 

   

Se realizó entrevista al Sr. Jorge Eliecer Blandón Chaverra. Con C.C. N 91.131.354 de Cimitarra. Ver anexos. 

   

 

Se realizó entrevista al Sr. Gildardo Pino Córdoba. Con C.C. N° 15.369.702 de Apartadó. Ver anexos. 

   

Búsqueda en Bases de Datos 

Mediante Oficio N° 524 del 2015-03-02, dirigido al hospital San Francisco de Asís, Se consultó el sistema de información y de 

encontrar información relacionada allegar a este despacho copia íntegra de todas las historias clínicas y/o procedimientos que se 

le puedan haber realizado a Eleazar de Jesús Parra Ospina, del cual se allego copia de la historia clínica. Ver anxos. 

Mediante Oficio N°724 del 2015-03-17, Se consultó el sistema de información del Centro Nacional de Información de Armas 

«CINAR si el Sr. Edwar Alexander Chaverra Moya, Con C.C. N' 71,779.735, había realizado tramite de Compra de Arma de 

Fuego ante Indumil o sien la actualidad tenia o había tenido Permiso de Porte de Arma de Fuego, Munición o Explosivos y se 

obtuÇ'o como respuesta que se encontraron registros acerca de este individuo el cual posee un Arma de Fuego Tipo Pistola, 

Mara Stoger Cougar, Calibre 9mm, Serie 09A005651, Porte N° 1655542, Fecha de Vencimiento del Porte 29 de Noviembre de 

2016, Ver anexos. 

Se consultó el sistema de Información SPOA de la Fiscalía General de la Nación las anotaciones que pueda presentar el Sr. 

Eleazar de Jesús Parra Ospina. Con C.C. N° 11.955.549 del Carmen de Atrato —Chocó y se encontró que registraba varias 
anotaciones en calidad de indiciado. Ver anexos 

Soliçitud de Análisis de EMP-EF 

Mediante Oficio N° 529 del 2015-03-03, Se solicitó a la Sección de Criminalistica Grupo de Balística realizar experticia técnica a 

una vainilla color amarilla puesta a disposición por el Sr. Eleazar Parra Ospina en interrogatorio a indiciado, para conocer sus 

características generales, calibre de la vainilla y que tipo de arma pudo haberla disparado y en el item N° 3 y  la conclusión se 

establecieron las caracteristicas y demás elementos constitutivos de la vainilla. Ver anexos. 

Soliáltud Apoyo Técnico Investigativo 

Mediante Oficio N° 721 del 2015-03-17, Se solicité a la Sección de Criminalistica apoyo para realizar fijación fotográfica de los 

hechos acaecidos el 01 de Enero de 2015 en el corregimiento de Tutunendo en donde se encuentran implicados el señor Eleazar 
de Jesús Parra Ospina y los hermanos Marceliano y Edwar Alexander Chaverra Moya, la cual se desarrolló y se allego álbum 

fotográfico. Ver anexos. 

Mediante Oficio N°722 del 2015-03-17, Se solicitó apoyo para realizar reconstrucción topográfica de los hechos acaecidos el 01 

de Enero de 2015 en el corregimiento de Tutunendo en donde se encuentran implicados el señor Eleazar de Jesús Parra Ospina 

y los, hermanos Marceliano y Edwar Alexander Chaverra Moya, la cual fue adelantada y se está a esperas que se allegue el 

informe. 

e 
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Infom,e Na Sin Asignar 

Valoración Médico Legal 

Se envió a 20  reconocimiento Médico Legal al Sr. Marcéliano Chaverra Moya, realizada por el Médico Erwin Jhonny Mena Mayo, 

quieh en su Análisis, Interpretación y conclusión, allega que el mecanismo traumático de lesión fue corto contundente, 

incapacidad médico legal definitiva de 15 días y deformidad física de carácter permanente y perturbación funcional de miembro 

superior izquierdo de carácter transitorio. Ver anexos. 

Individualización e Identificación de Personas 

Se Individualizo e Identifico al Sr. Eleazar de Jesús Parra Ospina. Con C.C. N° 11.955.549 de¡ Carmen de Atrato —Chocó. 

Documento de Identidad: 11.955.549 

Expedida en: El Carmen de Atrato - Chocó 

Nombres: Eleazar de Jesús 

Apellidos: Parra Ospina 

N. Escolaridad: 60  Secundaria 

Dir. Residencia: CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO, BARRIO LA INMACULADA FRENTE A LA FERRETERÍA TUTUNENDO, 

CASA CONSTRUIDA DE MATERIAL Y MADERA SIN PINTAR. 

Teléfono: 3104209675 

Hijo(a) de: Emilio Cesar Parra Rivas —Maria Leonila Ospina Gayo 

Ocupación: Minería 

Oír. Ocupación: Nagua 

Estado Civil: Unión Libre 

Nombre Conyugue: Luz Mery Rengífo Blandón 

Doc.de ldtd Conyugue: 35.894.225 de Quibdó 

Teléfono Conyugue: 3146039533 

Alias o Apodo: Eliecer 

RH: 0+ 

Fecha de Nacimiento: 21 de Febrero do 1977 

Lugar de Nacimiento: El Carmen de Atrato - Chocó 

Edad: 36 

Género: Masculino 

Estatura: 1.67 

Color de Piel: Blanca 

Contextura: Atlética 

Hijos; 2 

Se Individualizo e Identifico a la compañera permanente del Sr Parra Ospina, Sra. Luz Mery Rengifo Blandón. Con C.C. N° 

35.694.225 de Quibdó. 

Documento de Identidad: 35.894.225 

Expedida en: Quibdó - Chocó 

Nombres: Luz Mery 

Apellidos: Rengifo Blandón 

N. Escolaridad: Tecnología 

Titulo: Tecnología en Administración de Empresas 

Oír. Residencia: Corregimiento de Tutunendo, barrio la inmaculada frente a la Ferretería Tutunendo, casa construida de 

material y madera sin pintar. 

Teléfono: 3146039533 

Hijo(a) de: Carlos Alberto Rengifo Córdoba —Ana Maria Blandón Córdoba 
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informe Na Sin As'gnar 

Ocupación: Comerciante 

Dir. Ocupación: Tutunendo 

Estado Civil: Unión Libre 
Nombre Conyugue: Eleazar de Jesús Parra Ospina 

Doc. de ldtd Conyugue: 11.955.549 de El Carmen 

Teléfono Conyugue: 3146039533 
Alias o Apodo: Luz 

RH: 0+ 

Fecha de Nacimiento: 15 de Enero de 1982 

Lugar de Nacimiento: Quibdó - Chocó 

Edad: 33 

Género: Femenino 

Estatura: 1.70 

Color de Piel: Negra 
Contextura: Atlética 

Hijos: 3 

Durante la diligencia de interrogatorio a indiciado realizada al Sr. Eleazar de Jesús Parra Ospina. Con C.C. N 11.955.549 del 

Carmen de Atrato —Chocó, este entrego o dejo a disposición unas prendas de vestir y una vainilla, los elementos fueron sometido 

a registro de cadena de custodia, la vainilla se solicitó análisis de la misma para determinar su característica y demás, todos los 

elementos fueron enviados al almacén de evidencia. 

Al Patrullero Jhonatan Cha yerra Salas adscrito a la Estación de Tutunendo, se allega su número telefónico para que la 
Fiscal de acuerdo a su programación lo cite a Ja declaración jurada. Tel. 3206966981. 

De igual manera para el Sr. Marceliano Chaverra Moya y su padre los cuales han sido citados vía telefónica al abonado 

3136908528 y  no han comparecido aludiendo que va a venir con el padre y que este se encuentra en la cIudad de 
Medellín. 

El primo de Eleazar de Jesús de nombre Jhon Fredy Muñoz no se pudo ubicar en el abonado 3122967973 que fue 

allegado pan ubicarlo, el abonado al parecer esta fuera de servicio o fuera de cobertura. 

Por todo lo anterior se deja e) presente informe a disposición de la autoridad competente para su conocimiento y fines pertinentes 

Nota:- En este punto Indique el destino de los EMP y EF silos hubiere 

8. ANEXOS 

Observaciones 

/ 
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Informe No. Sin Asignar 

- Interrogatorio a indiciado del Sr. Eleazar de Jesús Parra Ospina. Con C.C. N° 11.955.549 de¡ Carmen de Atrato —Chocó. 

- Entrevista de la Sra. Luz ?vlery Rengifo Blandón. Con C.C. N° 35.894.225 de Quibdó. 

- Enúevista del Sr. Jorge Eliecer Blandón Chavera. Con C.C. N 91.131.354 de Cimitarra. 

- Entrevista del Sr. Gildardo Pino Córdoba. Con C.C. N° 15.369.702 de Apartadó. 

- OfidIo N°524 del 2015-03-02 dirigido al Hospital San Francisco de Asís. 

- Oficio sin número, respuesta del Hospital San Francisco de Asís. 

- Solicitud de Análisis con Oficio N° 592 del 2015-03-03 dirigido a la Unidad de Crin,inalistica del CTI Seccional Chocó. 

- lnfdrme Investigador de Laboratorio N°124 del 2015-03-03, informe Balístico. 

- Constancia entrada almacén de evidencia de la vainilla del 2015-03-04. 

- Constancia entrada almacén de evidencia de las prendas de vestir del 2015-03-04. 

- Solicitud de Apoyo Técnico con Oficio N°721 del 2015-03-17 dirigido a la Unidad de Criminalistica del CTI Seccional Chocó. 

- Informe Investigador de Campo del 2015-03-241  informe Fotográfico. 

- Solicitud de Apoyo Técnico con Oficio N°722 del 2015-03-17 dirigido a la Unidad Investigativa del CTI Seccional Chocó. 

-Valoración Médico Legal del 2015-04-30 realizado al Sr. Marceliano Chaverra Moya. 

- Coistancia del Centro Nacional de Información de Armas 'CINAR» con Número de Oficio 724 del 2015-03-17. 

- Reporte Consulta SPOA por persona del 2015-05-23. 

- Reporte Consulta SPOA por Noticia Criminal del 2015-06-23. 

- Solicitud de Consulta en Bases de Datos Públicas o Privadas del 2015-06-23. 

- Fotocédula del Sr. Eleazarde Jesús Parra Ospina. Con C.C. N°11.955.549 del Carmen deAtrato —Chocó. 

9. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL 

ERMES VOVANNY MURILLO RODRIGUEZ 

Carné No.12577 

Notai En caso de requerir más espacio para diligenciar alguna de estas casillas, utilice hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia 

criminal. 
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FIN DEL INFORME 

Versión 18111/05 

SECCIONAL CTI QUISCO - GRUPO INVESTiGATIVO VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 
SIN ASIGNAR - PEREIRA 

TELEFONO SIN ASIGNAR 
VAW,.lscafi a 90v. co PaglnaSde 8 



Relación con la víctima N/A 

Versión 09/06105 

USO EXCLUSIVO POLICIA )UDICIAL 
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421P INTERROGATORIO DE INDICIADO —FM-27- 
Este formato seta utilizado por Policía Judicial 

Hoja No. _a'e_ 

Dirección sitio de trabajo: NEGUA 1 Teléfono 3104209675 

CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO, BARRIO Teléfono 3104209675 
LA INMACULADA FRENTE A LA FERRETERIA 
TUTUNENDO, CASA CONSTRUIDA DE 
MATERIAL Y MADERA SIN PINTAN. 

Dirección notificación 

País COLOMBIA Departamento CHOCÓ Municipio QUIBDÓ 

Fecha D o 2 FI o 3 A 2 o 1 5 Hora 1 o o o Lugar: CTI SECCIONAL CHOCÓ 

Previamente a la diligencia, conforme a lo establecido el C.P.P., se da a conocer al interrogado el artículo 282: "... que 
tiene derecho a guardar silencio y que no está obligado a declarar contra si mismo ni en contra de su cónyuge, 
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad...' 

Se le pregunta al Indiciado si entiende su Derecho y renuncia a él SI X
NO 

Nota aclaratoria 

r.Si no renuncie a su derecho, no procede la diligencia, en caso contrario se realiza el Interrogatorio en presencia de su 
abogado 

Hay presencia de Ministerio Público SI NO x 

1. DATOS DEL INTERROGADO: 

Primer Nombre ELEAZAR Segundo Nombre DE JESÚS 

Primer Apellido PARRA Segundo Apellido OSPINA 

Documento de Identidad C.0 otra No. 11.955.549 de EL CARMEN - 
CHOCÓ 

Alias ELICECER 

Edad: [3 18 ]Años. Género: M X F 
- 

Fechadenacimiento: D 12 Ii jM lo 12 lA Ii 19  Ii 17 1 

Lugar de nacimiento País COLOMBIA Departamenío CHOCÓ Municipio EL CARMEN 

Profesión TWA Oficio MINERIA 

Estado civil UNIÓN LIBRE CON LUZ MERY Nivel educativo 60 SECUNDARIA 
RENGIFO 

.-- Dirección residencia: 

lo 

CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO, 
BARRIO LA INMACULADA FRENTE A LA 
FERRETERIA TUTUNENDO, CASA 
CONSTRUIDA DE MATERIAL Y MADERA 
SIN PINTAN. 

Teléfono 3104209675 



Usa anteojos SI 

  

NO 

 

Usa audífonos SI 

  

NO x 

            

H. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta: 

Yo tenga 2 años de estar en TUTUNENDO, trabajo la madera cortándola en el monte, el señor 
MARCELIANO me ofreció un monte para que yo trabajara la madera (cortarla) el me arrendo ese monte, 
trabajamos en ese monte con el señor MARCELIANO, el papá que se llama BASILIZO CHAVERRA, y YO 
durante dos meses aproximadamente, conmigo también trabajaban las personas que yo andaba ELKlN 
PARRA OSPINA, quien se puede ubicar en el Carmen de Atrato, GILBERTO del cual perdí el contacto, 
TOCALLO que es de Medellín pero de él también perdí el contacto, cuando yo deje de trabajar con ellos 
por las complicáciones para legalizar la venta de la madera les quede restando a MARCELIANO y al papá 
BASILIZO la suma de $ 400.000 (cuatrocientos mil peso) como en esos días no tenía plata y ellos 
necesitaban una motosierra entonces yo tenía 3 motosierras y ellos se me enojaron porque no tenía plata 
en efectivo; les dije que no tenía plata pero les podía responder con una de las motosierras, les dije que 
escogieran la que quisieran para que la vendieran y me devolvieran el excedente y sacaran la plata de ellos 
o la colocaran a trabajar, ellos cogieron una de las motosierras la cual de segunda vale por ahí unos $ 

''1.400.000 (un millón cuatrocientos mil pesos) y entonces como yo le debía $ 340.000 a otro señor de 
TUTUNENDO que se llama ANGEL, nos pusimos de acuerdo para que MARCELIANO y BASILIZO con el 
trabajo de la motosierra sacaran la plata de ellos y además le pagaran a ANGEL el excedente que yo le 
debía, el señor ANGEL me dijo que a él no le habían pagado la plata y habían cambiado la motosierra por 
una motocicleta, yo le dije al señor ANGEL que si ellos no le pagaron yo lo haría y él no porque el 

,̀ compromiso era que los señores MARCELIANO y BASILIZO le respondieran por la deuda o la plata, 
después de eso MARCELIANO me quito el habla y vivía haciéndome calumnias y le hablaba mal a la gente 
de mi, hasta que un día se puso hablar en el pueblo delante de unos compañeros de trabajo entre ellos 
DON DARlO Y JAIRO los dos están en Urrao - Antioquia y perdí contacto con ellos, decían que yo era un 
GUERRILLERO y que yo me mantenía cobrando vacunas por ahí, entonces DON DARlO Y JAIRO 
preocupados por la situación fueron hasta PACURTITA donde estaba trabajando en esa época y me 
contaron lo que ellos habían dicho y para saber si era verdad todo eso y entonces cuando ellos llegaron 
allá vieron que yo me mantenía trabajando la mina y me contaron que MARCELIANO estaba hablando eso 
y que esa situación era muy peligrosa, yo me vine y le hice el reclamo a MARCELIANO y le dije que 
porque estaba hablando eso de mi sabiendo que eso era una calumnia y qué lo iba a demandar sabiendo 
que yo era un simple trabajador y no me mantenía de un Fado para otro sino en mi trabajo y que esos 
corrinches no me gustaban y que me estaba perjudicando, y lo que me contesto fue que con el si era para 
las que sea y que él no había dicho nada y que si yo me embobaba el si era capaz de quebrarme el culo y 

'me desafió a pelear, le conteste no soy de pelea y de chisme, deje de ser tan cocinero, todo quedo así, el 
31 de diciembre de 2014 que salí de la mina en NEGUA para mi casa, estaba yo a las 12:00 de la noche en 
mi casa trabajando en el negocio que tengo (una cantina) cuando escuche unos disparos por lbs lados del 
cementerio de TUTUNENDO, yo seguí trabajando y en eso llego la hija mayor de MARCELIANO de 
nombre MARYURY y me dijo que hoy me iban a matar yo no le hice caso porque yo no tengo ni tenía 
problemas con nadie, al rato 12:30 de la noche estando en el negocio JHON FREDY  MUÑOZ yla mujer, el 
tío de mi mujer de nombre JORGE ELIECER, mi mujer LUZ MERY RENGIFO y otras personas, en esas 1 
entro el señor MARCELIANO con otro señor EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA me les acerco y 
les pregunto qué van a tomar y voltea y le dice MARCELIANO al acompañante este es el que yo tenqo 
que pelar y yo le conteste MARCELIANO usted siempre con sus corrinches y vuelve y le pregunto al 
acompañante que van a tomar y me responde el acompañante EDWAR ALEXANDER que él me iba era a 
matar, cuando yo vi que sacó la PISTOLA salí corriendo y MARCELIANO se me tiro a cogerme y no 
alcanzo y me metí en el mostrador, luego EDWAR ALEXANDER inicio a dispararme haciéndome 6 
disparos dentro del negocio, yo saque el machete para defenderme y MARCELIANO siguió detrás de mí 
para cogerme, en ese momento yo cogí el machete y le tire con él a MARCELIANO, yo le tire pero no me 
di cuenta que le había alcanzado a dar a MARCELIANO, cuando el vio que yo tenía el machete en la mano -. 
se  abrió a correr con el acompañante que era EDWAR ALEXANDER, ellos se fueron y yo no quede heridpV 
pero tos pantalones quedaron rotos con los disparos, alcance a ver 2 rotos en los pantalones, el 
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• ELIECER que es el tío de mi mujer de nombre LUZ MERY me quitó el machete y entonces la gente me 
levantaba la camisa y los pantalones para ver si estaba herido y les dije que gracias a Dios no alcanzo a 
pegarme, mi mujer llamo a la Policía y ellos llegaron y les dije lo que paso, un Policía de apellido 
CHAVERRA me dijo que yo tenía que irme con ellos y le conteste que si ya desarmaron al señor que me 
hizo los tiros y el me contesto ya lo desarmamos, ya lo cogimos, en esas le dijo mi mujer al Policía que yo 
no iba a ir por allá porque creo que ellos no han cogido al señor y el Policía contesta que ya [o cogieron y 
entonces la mujer me dice que no valla que ella sabe cómo es la gente de TUTUNENDO, se presentó un 
alegato del Policía y mi mujer, yo le dije, mija yo voy a ir porque si ya lo cogieron yo voy bajo la protección 
de la Policía y yo lo que quiero es que no tengamos más problemas ni usted ni yo con ellos, ella me dice 
que la espere para ir conmigo y el Policía CHAVERRA dijo que nos fuéramos que por eso voy con ellos y 
me sacaron del negocio, yo iba acompañado del Policía CHAVERRA y dos Policías más, caminamos 
media cuadra cuando me salieron 3 personas a atacarme entre ellos EDWAR ALEXANDER quien fue el 
que me hizo los disparos y aún tenía la pistola, el papá de MARCELIANO que es el señor BASILIZO con 
un machete (rula) y el sobrino de MARCELIANO del cual no recuerdo el nombre y otros más que fueron 
[legando, entonces el señor quien venía con la pistola en la mano e inicia a disparar pegándome 3 tiros, 2 
es la espalda y 1 en mano, los Policías me dejaron solo, es decir desprotegido, entonces yo corro hacia mi 
casa nuevamente y les doy la espalda y es en ese momento me alcanzan a pegar los tiros, yo me metí a la 
casa y al rato llego el Sargento de la Estación y no dejo que nadie entrara a la casa, ya más o menos a la 

r1:00 de la mañana me sacó mi mujer y unos familiares de ella para el Centro de Salud en la camioneta de 
LUIS, la enfermera me vio muy mal y dijo que me tenían que traer para Quibdó urgente y que no había 
tiempo de esperar la ambulancia, me trajeron a Quibdó donde me atendieron. INTEROGADOR: Sírvase 
decir si usted había tenido algún tipo de problema, diferente al narrado de la plata con el señor 
MARCELIANO, EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA o con alguno de los familiares de estos. 
INTERROGADO: No, con ninguno de ellos, incuso a EDWAR ALEXANDER no lo conocía. 

1 INTEROGADOR: Sírvase manifestar si usted sabe con claridad las características del arma de fuego que 
tenía EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA el día de los hechos y con la cual lo hirió. 
INTERROGADO: Me di cuenta que era una pistola por los comentarios de la gente, pero las características 
no las tengo por la rapidez que ocurrió todo y después en la casa encontré una vainilla de pistola con lo que 
se ve que si era una pistola, la vainilla la tengo en mi poder y la voy a entregar para que quede en la 
investigación al igual que la ropa que yo tenía ese día, en la casa están los daños que ocasionaron los 
disparos. INTEROGADOR: Sírvase manifestar si posterior a los hechos se ha presentado algún tipo de 
inconveniente con estas personas. INTEROGADO: No se ha vuelto a presentar ningún tipo de problema 
con ellos. INTEROGADOR: Sírvase manifestar si usted sabe dónde se puede localizar a MARCELIANO, 
EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA, el papá de MARCELIANO de nombre BASILIZO. De ser así 
indicara el lugar o direcciones. INTEROGADO: En TUTUNENDO se ubica a MARCELIANO y BASILIZO, el 
primero en el barrio la inmaculada y el otro en el barrio San Francisco por el Colegio, al señor EDWAR 

rALEXANDER creo que se puede ubicar en Bogótá o Medellín por que se dice que él es militar. 
INTEROGADOR: Sírvase manifestar si tiene algo más para agregar o aclarar con relación a lo narrado 
anteriormente. INTEROGADO: No tengo nada más para decir. No siendo más por el momento se da por 
terminada la diligencia en presencia de los abajo firmantes y del señor Abogado Contractual del 
Interrogado, Dr. Otoniel Córdoba Cuesta. T.P. 245362 CSJ. 

Firmas: 

Nombre de Po i cx- '7/ 

Nom.re d Indió derecho 
interrogado 

Entidad: 

Firma AboZi Nombre de Fiscal - estuvo presente 

fi /It 11Y  s 
céduL de Abogado Firma de Fis .1 
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Municipio Departamento 

Fecha Entrevista: 02/03/2015 Hora: 11:53 Lugar: QUIBDO CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 de¡ C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: LUZ Segundo Nombre: 

Primer Apellido: RENGIFO Segundo Apellido: 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: 

Municipio QUIBDO 

Alias: 

Edad: 33 Años. Género: FEMENINO Fecha de Nacimiento: 15/01/1982 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: TECNOL000 EN Oficio: COMERCIANTE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

Estado Civil: UNION_LIBRE Nivel Educativo: UNIVERSITARIO 

Información Residencia: 

País: 

Municipio: 

Dirección: 

COLOMBIA 

QUIBDO 

CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO, BARRIO LA 

INMACULADA FRENTE A LA 

FERRETERÍA TUTUNENDO, 

CASA CONSTRUIDA DE 

MATERIAL Y MADERA SIN 

PINTAN. 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 3146039533 

- USO EXCLUSIVO POLICíA 

N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Dpto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

ENTREVISTA - FPJ-14- 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 

Información Sitio de Trabajo: 

Versión 18/11/05 FPJ-14-ENTREVISTA - 270016001100201500002 - 3071763 Hoja N'. 1 de  4 

MERY 

BLAN DON 

35894225 

CHOCÓ 



País: Departamento: 

Municipio: 

Dirección: Teléfono: 

Información Lugar de Notificación: 

País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: QUISDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE Teléfono: 3146039533 
TUTUNENDO, BARRIO LA Correo: 
INMACULADA FRENTE A LA 

FERRETERÍA TUTUNENDO, 

CASA CONSTRUIDA DE 

MATERIAL Y MADERA SIN 

PINTAN. 

Teléfono Móvil: 3146039533 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: SI Usa Audífonos: SI 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 

presente investigación: 

En la fecha del 02 de Marzo de 2015, siendo las 11:53 horas en las instalaciones de la Fiscalía General 

de la Nación, segundo piso del CTI, se realiza entrevista a la señora LUZ MERY RENGIFO BLANDÓN. 

CON C.C. N°  35.894.225 DE QUIBDÓ, al entrevistado se le pone de presente el contenido del Artículo 

365 del Código de Procedimiento Penal, y el Artículo 33 de la Constitución, el cual manifiesta entender lo 

que se le ha manifestado y dice estar presto a continuar con la diligencia sin ningún impedimento y en su 

relato manifiesta lo siguiente: Conozco que mi marido ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA trabajo 

con MARCELIANO y BASILIZO acerrando madera y a mi marido le fue mal y no pudo pagarle el 

arriendo del monte donde cortaban la madera y entonces el señor BASILIZO y  MARCELlANOfueron a 

la casa y- cogieron una motosierrá en pagó de la deuda y que hasta que esta no les diera la plata no le 

devolvían la motosierra, es más también fueron a la Policía a ponerlo a consideración para que él le 

devolviera plata, eso conocí hasta ese momento, a lo último le dijo el señor ANGEL a mi marido que 

MARCELIANO y BASILIZO habían vendido la motosierra y no te habían dado la plata, entonces le dijo 

mi marido al señor ANGEL que fuera por la plata porque él lo que estaba esperando era el excedente y 

entonces ELEAZAR me dijo que si yo tenla plata para sacar la motosierra y yo le dije que no tenía plata 

y él me dijo que esperáramos que tuviéramos más flojos y ahí yo le llevaba la plata para que él le 
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buscara la mofosierra yen eso quedamos, porque nos hábían dicho que la había vendido para comprar 

una motocicleta, ya el 31 de diciembre que estábamos en la víspera de año nuevo pendientes de hacer 

un asado, bajo el señor MARCELIANO y EL SOBRINO al cementerio como a las 12:00 de la noche y 

hacen unos disparos, cuando ya vienen del cementerio llegan al negocio y cuando yo llego están 

hablando MARCELIANO y EL SOBRINO EDWAR con mi marido a un costado del negocio, le pregunte a 

MARCELIANO que estaba pasando y este me respondió que mi marido se la debía y tocaba cobrárselas 

porque según mi marido estaba diciendo que lo iba a matar y le pregunte quien le dijo eso y no me 

respondió y ahí responde el sobrino EDWAR que el que se metiera con su familia el si lo mataba, 

ELEAZAR le dice que por qué y ahí EDWAR a quien en TUTUNENDO le dicen ESPINITA saca el arma 

y ELEAZAR y yo salimos corriendo y EDWAR Inicio a disparar y yo iba adelante y me metí a la tienda, 

no sé cómo ELEAZAR se alcanzó a meter y saco el machete y ahí estaba MARCELIANO como quien 

dice lo cojo y el otro lo acaba de matar, como ELEAZAR ya tenia el machete en la mano le tiro a 

MARCELIANO y mi tío de nombre JORGE ELIECER BLANDÓN se metió y cogió a ELEAZAR para que 

no le diera y en ese momento con la punta del machete le alcanzo a dar a MARCELIANO, estando mi tío 

tratando de evitar las cosas y EDWAR continuo disparando escuche en total como 5 o 6 disparos, 

entonces creo yo que cuando ellos vieron a MARCELIANO con sangre fue que corrieron, todos 

estábamos adentro y yo iba a cerrar el negocio pero fui y llame a la Policía para que fueran a ver que 

estaba pasando y no fuera a ver problema más adelante porque esa gente es de la que ataca y vuelve y 

lo hacen, llega la Policía y preguntan por ELEAZAR y les digo que como así si yo fui quien les informe el 

problema y ellos me dicen que se lo iban a [levar porque hirió a otra persona y les digo yo que no se lo 

lleven porque esos señores lo atacan en el camino y me dice el Policía CHAVERRA que no me 

preocupe que el otro señor ya está desarmado, yo les insisto que no se lo llevaran que yo era quien les 

habla informado y tampoco podían hacerlo a las malas, y les dije que no solo había venido el herido 

sino también el sobrino EDWAR que era quien había disparado y me repitió el Policía CHAVERRA que 

no me preocupara que todo estaba solucionado y que solo lo estaban esperando que ellos lo cuidaban, 

ahí mi marido me dijo que no me preocupara que él iba con ellos (Policía) y no le iba a pasar nada y ahí 

le dije al Policía CHAVERRA que se lo llevaban bajo la responsabilidad de usted y si algo le pasa usted 

me responden y dijo él que se fueran que no hay problema, yo les digo espérenme y  me responde 

CHAVERRA que por ahí nos alcanza, no me esperaron y se fueron CHAVERRA y dos Policías más, yo 

iba a cerrar el negocio y de la preocupación no lo cerré y le dije a mi hermano e nombre EDWIN 

RENGIFO que me lo cerrara y me fui a alcanzarlos y a lo que yo iba veo que vienen a atacarlo con 

machetes y los policías van con él y deben protegerlo, entonces se le fueron encima y los policías como 

eran muchas personas se desaparecieron y ahí el señor EDWAR le hace los tiros a ELEAZAR el sale 

corriendo y EDWAR continua disparando detrás de él, le alcanzo a pegar tres tiros, corrió hasta llegar a 

la casa y como mi hermano no había terminado de cerrar ELEAZAR alcanzo a entrar a la casa y 

entonces los Policías correan detrás del que tenía el arma y no se la quitaron, él les decía que él tenía 

los papeles del arma y se los mostro y no se la quitaron, él estaba encerrado dentro de la casa y no me 

Versión 18/11/05 FPJ-14-ENTREVISTA -270016001100201500002 -3071763 Hoja N°. a de 



/V2 
Firma del Entrevistado 

LUZ MERY RENGIFO BLJAINDON 

CC 35894225 

fc- 

dejaban entrar a verlo sabiendo que estaba herido, los Policías estaban discutiendo con el señor 

FOWAR que tenis el arma y ELEAZAR estaba dentro de la casa desangrándose y no me dejaba entrar 

a la casa las otras personas que son familiares de EDWAR,  MARCELIANO y BASILIZO todos estaban 

armados con machetes y BASILIZO estaba en la puerta de mi casa con un machete y gritaba que 

sacaran a ELEAZAR para picarlo, los otros dos Policías se desaparecieron y solo quedo uno en mi casa, 

cuando llego el comandante de la estación es que el policía lo deja entrar y yo aprovecho y también me 

meto por un lado y él me dice que ELEAZAR está muy mal y que busque un carro para llevarlo al Centro 

de Salud y yo salga corriendo a buscar un carro, llego una HAY LUX del señor LUIS FERNANDO 

HURTADO y lo montamos al carro y lo llevamos al Centro de Salud y estaban los familiares de 

MARCELIANO en el Centro y dice que MARCELIANO no tenía herida de gravedad para llevarlo al 

hospital, la enfermera de nombre VERGELINA SALAS me dice que va a ir la ambulancia por una señora 

pero que por la gravedad de ELEAZAR es mejor llevarlo de una en un carro particular y salí corriendo y 

busque a LUIS FERNANDO yen el carro de él lo trajimos al hospital ya en el hospital le brindaron la 

atención, posterior a eso no han llegado a tener ningún tipo de inconveniente, cuando se presentó el 

hecho en el negocio estaba JORGE ELIECER BLANDÓN CHAVERRA que es mi tío y se ubica en el 

barrio el Caraño, estaba JHON FREDY MUÑOZ y la mujer de él los cuales están en Icho, el señor 

GILDARDO quién llegó a la casa para dar una plata para un asado que íbamos hacer y se ubica en 

TUTUNENDO. No tengo nada más para agregar. No siendo más por el momento se da por terminada la 

presente diligencia en presencia de los abajo firmantes a las 12:51 horas. 

Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medio? 

Nombre de Archivo: 
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Municipio Departamento 

Fecha Entrevista: 05/03/2015 Hora: 08 46 Lugar QUIBDO CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a Ja presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: JORGE Segundo Nombre: ELIECER 

Primer Apellido: BLANDON -Segundo Apellido: CHAVERRA 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 91131354 

País Expedición: COLOMBIA Departamento Expedición: SANTANDER 

Municipio CIMITARRA 

Alias: EL GRANDE 

Edad: 49 Años. Género: MASCULINO Fecha de Nacimiento: 07/12/1965 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA Departamento:- CHOCÓ 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: SIN PRÓFESION Oficio: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO Nivel Educativo: PRIMARIA 

Información Residencia: 

País: 

Municipio: 

Dirección:  

COLOMBIA 

QUIBDO 
BARRIO EL CARAÑO, PARTE 

BAJA, CASA DE MADERA DE UN 

PISO PINTADA DE COLOR 

ROSADA Y CAFE POR LA 

ENTRADA DEL CDA PASANDO 

EL PUENTE 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 3206306485 

Información Sitio de Trabajo: 

País: Departamento: 

Versión 18/11/05 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N°CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Dpto Mpio Ent U. Receptora A6o Consecutivo 

ENTREVISTA - FPJ44 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 

FPJ-14-ENTREVISTA- 270016001100201500002- 3073685 Hoja N°. .1 de 



1* 

Municipio: 

Dirección: Teléfono: 

Información Lugar de Notificacióñ: 

País: COLOMBIA Departamento: Chocó 

Municipio: QUIBDO 

Dirección: BARRIO EL CARAÑO, PARTE Teléfono: 3206306485 
BAJA, CASA DE MADERA DE UN Correo: 

PISO PINTADA DE COLOR 

ROSADA Y GAFE, POR LA 

ENTRADA DEL CDA PASANDO 

EL PUENTE 

Teléfono Móvil: 3206306485 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: NO Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a Fa 

presente investigación: 

En la fecha del 05 de Marzo de 2015, siendo las 08:46 horas en las instalaciones de la Fiscalía General 

de la Nación, segundo piso dei CTI, se realiza entrevista al señor JORGE ELIECER BLANDON 

CHAVERRA. CON C.C. N°  91.131.354 DE CIMITARRA, al entrevistado se le pone de presente el 

contenido del Artículo 385 del Código de Procedimiento Penal, y el Artículo 33 de la Constitución, el cual 

manifiesta entender lo que se le ha manifestado y dice estar presto a continuar con la diligencia sin 

ningún impedimento y en su relato manifiesta lo siguiente: Yo tengo una sobrina en el Corregimiento de 

TUTUNENDO de nombre Luz MERY y yo los diciembre voy a TUTUNENDO y me quedo en la casa de 

una hermana de nombre LIVIA BLANDÓN; para diciembre dei 2014 llegue a TUTUNENDO el 31 de 

Diciembre en horas de la tarde me quede en la casa de mi hermana LIVIA hablando como hasta las 9:00 

de la noche ahí me pase para donde mi sobrina LUZ MERY porque ella tiene como una cantinita y me 

puse a tomar con el marido de mi sobrina LUZ MERY al que conozco como ELIECER, pasamos la 

noche de forma tranquila cuando llegaron como a eso de las 11:00 de la noche más o menos, recuerdo 

que estábamos preparando para hacer un asado y entonces el señor MARCELIANO con un sobrino que 

en TUTUNENDO apodan ESPINITA y pararon a ELIECER (ELEAZAR) de la mesa en que estábamos él 

y yo, y lo llamaron porque necesitaban hablar con él y de ahí salieron discutiendo y dijeron que venían 

era a matarlo, entonces ELIECER el marido de mi sobrina se entró y cogió un machete y salió 

nuevamente y ESPINITA inicio a dispararle a ELIECER y ELIECER le mandó un planazo a 
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Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medio? 

Nombre de Archivo: 

Firma.licTa Ji dicial 

ERMES YOVANNY MURILLO 

SODRIGUEZ 

Carné: 12577 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Versión 18/11/05 FPJ-14-ENTREVISTA -27001600í100201500002 -3073685 Hoja N°. de 

JRG t(:tce g pi  Al 0,7y 
Firma del Entrevistado 

JORGE ELIECER BLANDON 

CHA VERRA 

CC 91131354 

MARCELIANO y en el planazo lo alcanzo a cortar, no vi donde fue la herida pero dicen que fue en el 

cuello, pero de los tiros que 1! hizo ESPINITA a ELIECER no le pego ninguno y los tiros me pasaron a 

mí muy cerca de los pies, yo alcance a contar 5 tiros que hizo ESPINITA dentro de la cantina, casi me 

los pega a mi, yo le quite el machete a ELIECER y él se entró a la casa porque ellos viven en la misma 

cantina, como ELIECER hirió a MERCELINO este último se fue para la Policía a decir que ELIECER lo 

había atacado, entonces vino la Policía a detenerlo no recuerdo los nombres de los Policías pero era 

uno moreno y dos blancos o paisas y dijeron que tenían que llevarlo al comando y en la llevada los 3 

Policías la embarraron al no haber desarmado a ESPINITA que tenía la pistola y en esa llevada le 

cayeron al señor ELIECER los familiares de MARCELIANO con machete sin importar que él iba con la 

Policía y al ver eso el salió corriendo para la casa y ESPINITA lo levanto a bala, el corría y esté dándole 

plomo por detrás y ahí fue que le pego los tiros alcance a escuchar como 7 tiros, creo que no le hizo 

más porque se quedó sin balas, ELIECER se metió a la casa y cae herido y ahí fue que la Policía se 

paró en la puerta de lá casa de él para que no entraran a rematarlo, pero para que si ya le hablan dado, 

se quedaron unos policías en la puerta custodiando, ahí se llevó al Centro de Salud y de ahí le dieron 

pase para el Hospital en Quibdó y se buscó una HA¡ LUZ y se trajo para Quibdó, eso fue lo que yo 

conocí. Cuando MARCELIANO y ESPINITA llegaron a la cantina en esta estaba mi sobrina LUZ MERY, 

las hijas de ella que son menores de edad, estaba ELIECER y yo, en el momento en que levaban a 

ELIECER para la Policía las personas que lo atacaron fueron ESPINITA que lo correteo y disparo 

además del papá de MARCELIANO de nombre BASILIZO, la mamá de MARCELIANO que creo que le 

dicen PASTORA y unos sobrinos que no sé quiénes son, dicen que ESPINITA fue o es Sargento del 

Ejército, para mí el error fue de la policía porque no le quitaron el arma a ESPINITA después de haber 

hecho unos tiros frenteados en la cantina, no sé si MARCELIANO y ELIECER habían tenido problemas 

anteriormente. No tengo nada más para agregar. No siendo más por el momento se da por terminada la 

presente diligencia en presencia de los abajo firmantes a las 09:34 horas. 



Fecha Entrevista: 05103/2015 Nora: 

Municipio 

09: 39 Lugar. QUIBDO 

Departamento 

CHOCÓ 

Conforme a lo estrablecido en el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

L DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre: GILDARDO 

Primer Apellido: PINO  

Segundo Nombre 

Segundo Apellido: CORDOBA 

Documento de Identidad: CEDULA DE CIUDADANIA Número: 15369702 

País Expedición: COLOMBIA 

Municipio APARTADÓ 

Alias: 

Edad: 55 Años. Género:  

Departamento Expedición: ANTIOQUIA 

MASCULINO Fecha de Nacimiento: 18/06/1959 

Lugar de Nacimiento: 

País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ 

Municipio: QUIBDO 

Profesión: SIN PROFESION Oficio: CONDUCTOR O AUXILIAR DE 

TRANSPORTE 

Estado Civil: CASADO 

Información Residencia; 

Nivel Educativo: SECUNDARIA 

País: 

Municipio: 

Dirección:  

COLOMBIA 

QUIBDO 

CORREGIMIENTO DE 

TUTUNEI'JDO BARRIO LA 

INMACULADA, CASA DE 

MATERIAL DE UN PISO 

PINTADA DE AMARILLA Y 

FRANJAS CAFE 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 3122996193 

USO EXCLUSIVO POLICIA 
N° CASO 

27 001 60 01100 2015 00002 

No. Expendiente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

ENTREVISTA - FPJ-14- 

Este formato será utilizado por Policía Judicial 

Información Sitio de Trabajo: 

País: Departamento: 

Versión 16/11105 FPJ-14-ENTREVISTA - 270016001100201500002-3073747 Roja N°. 1 de 



Municipio: 

Dirección; 

Información Lugar de Notificación: 

País: COLOMBIA 

Municipio; QUIBDO 

Dirección: CORREGIMIENTO DE 

TUTUNENDO BARRIO LA 

INMACULADA, CASA DE 

MATERIAL DE UN PISO 

PINTADA DE AMARILLA Y 

FRANJAS GAFE 

Teléfono Móvil; 3122996193 

Teléfono: 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 3122996193 

Correo; 

Relación con la Víctima: 

Relación con el Victimario: 

Usa Anteojos: SI Usa Audífonos: NO 

II. RELATO 

Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 

presente investigación: 

En la fecha del 05 de Marzo de 2015, siendo las 09:39 horas en las instalaciones de la Fiscalía General 

de la Nación, segundo piso del CTI, se realiza entrevista al señor GILDARDO PINO CÓRDOBA. CON 

C.C. N°  15.369.702 DE APARTADÓ, al entrevistado se le pone de presente el contenido del Artículo 385 

del Código de Procedimiento Penal, y el Artículo 33 de la Constitución, el cual manifiesta entender lo que 

se le ha manifestado y dice estar presto a continuar con la diligencia sin ningún impedimento y en su 

relato manifiesta lo siguiente: Yo soy de TUTUNENDO y nosotros íbamos a departir el 31 de Diciembre 

de 2014 en TUTUNENDO en la casa del señor ELIECER que le dieron los tiros, porque íbamos hacer 

una carne asada era la 01:30 de la mañana y ya habíamos dado los felices años nuevos y yo le había 

entregado la plata $ 20.000 a MERY RENGIFO que es la mt4er de ELIECER y al instante que voy 

pasando y le entrego plata a MERY sale un señor que apodan ESPINITA (que yo no conocía pero que 

dicen que es de TUTUNENDO) sale de adentro del negocio de MERY corriendo y se paró en la puerta 

con el frente hacia dentro y desenfunde una pistola e inicia a disparar hacia dentro del negocio, 

descargo el proveedor y volteo y se fue, con él salió del negocio el tío que se llama MARCELIANO de 

quien después se dijo que iba herido pro yo no lo vi, nosotros nos sentamos al frente, habíamos varios, 

mi señora de nombre TERESA VALENCIA ROBLEDO y unos cuñados de Medellín pero que estaban en 

ese momento allá con nosotros, cuando él hace los tiros de los cuales escuche más o menos unos 7 

tiros y se va, nosotros entramos a ver si era que lo habla matado o que, lo miramos y no le paso nada, 
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rs: 

solo tenía los pantalones rotos en la parte de abajo, en ese momento estaba MERY, ELIECER un tío de 

MERY y otro tío de MERY que no le sé el nombre y había llegado de Medellín, a eso llegaron 3 Policía y 

sacan al señor ELIECER de la casa porque a él lo tenían dentro de la casa evitando que el que disparo 

le fuera hacer daño, la Policía lo saco y se to llevo, no caminaron ni 20 metros y ahí viene el señor 

corriendo y el otro disparándole por detrás escuche también en ese momento más o menos 6 o 7 tiros, 

el señor ELIECER alcanzo a entrar a la casa y ESPENITA se quedó afuera como esperando para 

rematarlo, de ahí lo sacaron y lo llevaron para el Centro de Salud y de ahí lo bajaron para Quibdó y todo 

quedo por terminado con ese suceso y todos mundo se fue para su casa, no sé si antes de los disparos 

ellos tuvieron algún tipo de problema, igualmente no sé si días antes habían llegado a tener problema 

porque conocí que ESPENITA había llegado a TITUNENDO creo que ese 31 en la tarde. De ellos puedo 

decir que MARCELIANO normalmente nos saludamos y sin ningún problema y ELIECER es una 

persona que se mantiene en su mina y solo llega en las noches. No estoy de acuerdo con lo que hizo 

ESPINITA porque dentro del negocio habían niños cuando el hizo los disparos porque esa es una casa 

de familia y a la vez hay un negocio. No tengo nada más para agregar. No siendo más por el momento 

se da por terminada la presente diligencia en presencia de los abajo firmantes e las 10:10 horas. 

Utilizo medios técnicos para el registro de la entrevista: NO Cual medio? 

Nombre de Archivo: 

¡/4y 1(7 »/ yO' 
Firma del Entrevistado 

GILDARDO PINO CORDOBA 

CC 15369702 

Firma 'olicia ,Judicial 

ERMES YOVANNY MURILLO 
RODRIGUEZ 

Carné: 12577 

TECNICO INVESTIGADOR II 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Versión 18111105 EPJ-14-ENTREVISTA - 270016001100201500002 - 3073747 Hoja N°. de a 
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Atentamente, 
> 

F[SCAIJA 
0'Vlfl. DV LA NACX'N 

Quibdó, 02 de marzo de 2015 
FGN - CTI - SI - QUIB — 41000 — 21-524 

Señores 
Hospital Departamental 
San Francisco de Asís 
Quibdó 

Autoridad: Fiscal Segunda Seccionat. 
Delito: Tentativa de Homicidio. 

SPOA: 270016001100201500002. 

Respetado Señores, me permito solicitar su valiosa colaboración en el 
sentido de ordenar a quien corresponda, verificar sus sistemas de 
información y de encontrar información relacionada allegar a este 
despacho copia íntegra de todas las Historia Clínica yio 
Procedimientos que se le puedan haber realizado a Eleazar de Jesús 
Parra Ospina. Con C.C. N° 11.955.549, en el mes de Enero de 2015. 

Lo anterior se requiere URGENTE para anexarlo a la investigación que 
este despacho adelanta. Esta solicitud se fundamenta en el Artículo 200. inciso 4 del Ç.P.P. 

Modificado por el art. 49, Ley 1142 de 2007 Los organismos oficiales y particulares están obligados a prestar la 
colaboración que soliciten las unidades de policía judicial, en los términos establecidos dentro de la indagación e 
investigación para la elaboración de los actos urgentes y cumplimiento a las actividades contempladas en los programas 
metodolágicos, respectivamente: so pena de las sanciones a que haya lugar. 

Ermes Yovany Murillo Rodríguez 
Técnico Investigador II 
Cód. 12577 Policía Judicial CTI 
TeL 3183609053 
Ermes.muriIIofiscaIia.qov.co  

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN SECCIONAL QUifiDÓ 
GRUPO DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

Unidad de Policía Judicial - Edificio Fiscalía— Piso 2, Quibdó 
Teléfonos No. (094) 6 717304 — 305 EXT. 206 Fax. 6 717306 

qEsrIózv CON CALIDAD 



_txr ç 

Quibdó, 14 de Mayo de 2015 

Señor 
ERMES YOVANY MURILLO RODRÍGUEZ 
Técnico Investigador!! 
C.TJ 

Ret Respuesta a oficio N° DS-21-26-1-51NV4264. 

En respuesta al oficio de la referencia, hago entrega de la copia de la 
Historia Clínica, correspondiente al usuario ELEAZAR DE JESUS PARRA 
OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía N° 11.955.549. 

Atentamente: 

Cra. lera No.31 -25 13/KENNEDY Tels: 8724898-6714091 
flTJ 051 ( izmfl1at i4it ,I7 
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2cjéAíeUido 
oJ/ . 

Nombres 

Año; Meses_ 
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W té2  cf-'  

ANTE(-'EDE/ITES PERSONALES Y FAMIUARE. FACTORES DE RIESGO V  HÁBITOS: 

SnosVRa!es FC /oc) PR 2.3 TA TPMP5/ 'C PESO. Kg. PSO:_--_-_ 

Estado de Conciencia: ALEPTA
' SOMNOL1ENTO E8TLCPOSO r n 

sdo de Hidrataciór.: HIDRATADO CHDRATADfl 

- CcIccció Mucosas: ROSADAS PALIDAS OTPOS 
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MINISTERIO DE SALUD' FECHA 
KS,~E 

PITAL LOCAL REFERENCA DE PACIENTESA MES AÑO MAgLROLDANVALENCLA i- 
NIt 818.001.019-1 

Qulbdó - Chocó HORA:  
IDENTIFICACIÓN DE USUARIO 

PRIMERAPELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRES 

Yo 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE 4ACIMIENITO EDAD TIPO DE USUARIO 

I o[5S CC Ti CE PC AS MS MUZ 2 0z \93) 32
D Contríbuivo D Panicular 

El Subsidiado • OTRO 
DIRECCIÓN .-'- TELEFONO ESTAD 

1 +anend t
D Vinculado D ARSIEPS 

SERVICIO EN DONDE SE REMITE ESPECIALIDADA LA QUE SE REMITE TIPO DE REFERENCIA 
INTERCONSULTA 1 

4Ld 1 1 zo7CjO Oc&\oycujon N.c\\Lq REMISIÓN 5<i 
MOTIVO POR EL CUAL SE REMITE O JUSTIFICACIÓN 

•
. ¿aos - 1 

DIAGNÓSTICOS: 

NOMBRE DEL DIAGNÓSTICO Y CÓDIGO 

RESUMEN DE LA HISTORIA CLíNICA 
-.,E INCLUIR MOTIVO DE CONSULTA, ENFERMEDAD ACTUAL, REVISIÓN PD2 SISTEMAS ANTECEDENTES, EXAMEN FÍSICO, CONDUCTA AYUDAS DXV PLAN DE MANEJO 
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RESULTADOS 

Sede PRINCIPAL 
Id. Paciente CC 11955549 PARRA OSPINA ELIAZAR Sexo: M Edad: 31 A Nro. De Recepción 43261 
Teléfonos Fecha De Recepción 01 ene 2015 03:49 am 

Entidad CAPRECOM SubEritidad SIN SUBENTIOAO 
Sala QIJIROFANO Cama Médico Asignado No Página 1 de 1 

Resultados Unidades Valores Referencia 

HEMATOLOGIA 

HEMOGRAMA TIPO IV - 

Hemoglobina 12,90 grfdl 12a 17 
Hematocrito 35 a 52 
Recuento de Eritrocitos(RBC) 4,47 x10A8/uL 3,50a5 
Volumen Medio Corpuscular (MCV) 87 ft 808100 
Recuento de Leucocitos(WBC) 16,90 x10A611 4a lo 
Neutrófilos(%) 54,90 45 a 70 
Linfocitos(%) 11,20 25 a 45 
Monocltos(%) 3,90 3a l2 
Recuento de Plaquetas(PLT) 349 xl 0'3/uL 150a450 

Repodado Por, WANNY YULJSS.A MURILLO aSJAXatIO  Pta10 Repode 01 ene 2015 04:37 0311 

Dra.WANN'f YULISSA MURILLO B. 
BAC TERIOLOGA 
USO 
Reg. 270125 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA ANESTESJAt  
Ciudad 

HOSPtTAL DEPARTAMEMTTAi. 
SAN FRANCISCO DÉ ASÍS . -. 

Mr:89L680.oc.s 
Li Chocó Unido poeta Salv.'CYÓB defloestró ir 

3. CIRUGÍA PROPUESTA' 

E. DECLARACIÓN DEL PACIENTE 

1 Se me ha explicado en forma clara j,'leri'uaje sencillo todó 16qie a continuación se detallá en lenguaje 
técnico. He comprend ido satisfadoriamente la naturaleza propósitos de la técnica anestésica, así 
como Ja posibilidad de cambio de técnica ..,durante el mismo procedimiento quirúrgico si fuese 
estrictamente necesario Se me ha dado la oportunidad de aglarartodas mis dudas 

Entiendo que el Anestesiólogo emplearciÓs los medios a su alcance buscando seguridad para mí 
durante el acto anestésico. Sin embargo soy consciente quena existen garantías absolutas de resultado 
con la anestesia seleccionada y se me/uan explicado ¡os posibles riesgos relacionados con su 
administración. 

Técnica general y sedación Com ?atíoY 'de iainstruhientacion Y.-manejo  de la vía aérea,  
laringoespasmo, broncoespasmoefctb c'olaterr6de medicamentos,-'hipotermia, hipertermia 
alteraciones cognoscitivas y psicomo% crítíira cs fí?Çone paro castibrrespiratono y muerte 

Técnica conductiva neuroaiiçlié iató7 íí41%ur.oJógica., cefalea, Iumbalgia, 
síntomas neurológicos trnsitorica, tot0id de a sicfo fgles  Ç agentes aditivos, paro 
cardiorrespiratorio y muerte Bloqueo'regionales, neurotóxcid'cf»eón  neçlrologica, complicaciones ............................ 
sistemicas y vasculares, dolor limftaiortfuncjona paro cardiorresprgt&roy muerte 

•. _•c.t_• -, ' '•' • 

rambiéi, se me han exiíadb4ds Magos reiadohddéc& áSéMérrnedades preexistentes y su 
't1 

incidencia en el resultado final tse me advierte- qué hayd*os1isos impredecibles (reacciones 
alérgicas y/o idiosincraucas medicamentÓ, prodct sa6gtiine'bs'p  elementos de monitoria) 

- ••Ir•....pi /..½'i/ La  anestesia será  administrada porunó de10 aq,estesol goÇdé lá'institucuon 

2. Doy mi consentimiento para que se me administre la anestesia descrita y se me praptiquen los 
procedimientos de monitoria invasiva intraoperatoçia necesaria (colocación de sondas, catéteres, 
canalización de línea arterial) durante la realización del acto quirúrgico, recibiendo explicación de las 
indicaciones, riesgos y potenciales complicaciones. 

3. Doy mi consentimiento para la aplicación de terapia transfusiohal de los diferentes componentes 
sanguíneos si fuese necesario durante el procedimiento quirúrgico, habiendo recibido explicación de la 
indicación y riesgos inherentes a cada uno. 

Cra. j2  N°31 .25 Pl KENNEDY Tels: 672 48 98 - 67140 91 Quibdó - Chocó 
-
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' Día Mes Mo 

9, ¿ç, 

Departamento de Anestesiología 
Institución 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

1. NOMBRE DEL PACIENTE' 

2. HISTORiA CLÍNICA'  

.o'c.V C2S7t?a 

EDAD 
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Edad:  

Señor (a) Fc=t'cc> ceC) r \ ccca.-zc c 
(Nombres y Apellidos) 

Dirección: 

DOCUMENTO DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA CIRUGÍA 
QuJad 

En calidad de: 

(Representante legal, familiaro allegado (a) de: 

(Nombre y Apeiiido&de médico qué $rbporcjona lainformación) 

Me ha informado de la necesidad de pricticarme el procedimiento quirurgico 

El hecho de Indicar éste procedimianfóso &U pias goíndicionesactuales de mi estado de salud, 
no permiten otro tipo de tratamiento 6 hace prpsumir un mayor riesgo en cuanto a morbilidad y 
mortalidad, sino se realiza este procediírjiénjo. 

Este procedimiento requiere anestesia qúbsi aioia&por el lervicio de anestesia. &» r kze 

Este procedimiento no está exento deMojgqpiodesderivadas de una intervencion quirurgica como: 
fiebre, infección de la herida, seromas ebWdrjs enla herida, afecciones urinarias, dehiscencia y/o 
eventración posquirurgica, lesión dé vejigd, Utéte?ésy$ itftspno 

Como en toda iñtervención % derivada del propio 
¿ - 

acto quirúrgico de la situació !t*tdecaUapbpttsIéne!p?bmentadel acto quirurgico surgiere algún 
Imprevisto, el equipo medicb%po.dra ustepnice quiUrgic ptevstade antemano. Igualmente se me 
ha explicado tanto las car%d{e?  tica +c€dimrentosde l rec6icg'cotno los cuidados que debo 
seguirtrasl exploración ymeQpmpYometoaaceptarlos '-,. 

1* 
Por ello manifiesto que esfosatis 
riesgos del tratamientOy - 

Que elDoctor ' \ fi"s 
-DECLARO 

bcomprendo el alcance y los 

Y en tales condiciones: 

jo Que, se me realice el procedi&iiento 

Me reservo expresamente el derecho á 
procedimiento objeto de este documento 

Quibdó, it-. -- -, 

car mi consentimiento en cualquier momento antes que el 
una realidad. 

•.X, LttLcLio ?oio 
irrn-.'f édfco Responsable 1 Paciente oRepresenteñtq Lç'aI 

Cra. j2  N°31 -258/ KE EDY Tels: 6724898- 671 40 1 Quibdó - Chocó 

' Día Mes Año 

-t 

CÁWIiflO GSÇ€r9I 
R.M WS 

UNÇ? SAW 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
SAN FRANCISCO DE ASÍS :4 

- NIT:8SI.6801i47-S
- 

El Chocó Unido por la 





HOSPLTAL DEPARTAMENTAL 
SAN FRANGIScGDEA$I$. 

NIT:S9L62&Q4i- 
- Ef Cboc&Unid,porj., Salncfót.de uuestraltc - 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA ANESTESIA 
lo 

Departamento de Anestesiologia 
Institución 

A. DATOS DE IDENT1FICACÓN 

1. NOMBRE DEL PACIENTE<L.tC 

          

aPC 

 

to - 

    

     

     

 

EDAD 
-5= 

2. HISTORIA CLÍNICA' 

      

      

         

3. CIRUGÍA PROPUESTA' 

B. DECLARACIÓN DEL PACIENTE 

1. Se me ha explicado en forma clara y Iédguaje sencillo todo lo ¿1e a continuación se detalla en lenguaje 
técnico. He comprendido satisfaótoriamnte la naturaleza 7propósitos de la técnica anestésica, así 
como la posibilidad de cambio de tecnica durante el mismo procedimiento quirúrgico si fuese 
estrictamente necesario. Se me há dado la óSrtLini'dd de açJr.rtodas mis dudas. 

Entiendo que el Anestesiólogo empleaat6dos lo medios a su alcance buscando seguridad para mi 
durante el acto anestésico. Sin embargo soy consciente que no existen garantías absolutas de resultado 
con la anestesia seleccionada y se me hn explicado los posibles riesgos relacionados con su 
administración.  

Técnica general y sedación CornplkdrdnJ de 1&lJñstrumentaciona y 'manejo de la vía aérea,  
Ianngoespasmo, broncoespasm6efect6s hipotermia, hipertermia, 
alteraciones cognoscitivas y  picomefora; arrRmr,oB I4nes, paro çrd'brrespiratorio y  muerte.  

Técnica conductiva neuroaMí1 hematoma, abscep epiØurhliesio?ipeuroJogica, cefalea lumbalgia 
síntomas neurológicos trnsito tic s, neurotoxicidad nestsicosuqcale ij agentes aditivos, paro 
cardiorrespiratorio y muerte Bloqueos'regionales, neurotbxrcidad4 isj6h nddrologica complicaciones 
sistemicas y vasculares, dolor; IirnitaqiortfuncionaJ, ppro cardiorresAiratbi.y muerte 

2. Doy mi consentimiento para que se me administre la anestesia descrita y se me practiquen los 
procedimientos de monitoria invasiva intraoperatoria necesaria (colocación de sondas, catéteres, 

canalización de línea arterial) durante la realización del acto quirúrgico, recibiendo explicación de las 
indicaciones, riesgos y potenciales complicáciones. 

3. Doy mi consentimiento para la aplicación de terapia transfusiohal de los diferentes componentes 
sanguíneos, si fuese necesario durante el procedimiento quirúrgico, habirndo  recibido explicación de la 

indicación y riesgos inherentes a cada uno. 

Cío Mes Año 

¼ 

Cra. 12  N°31 -25 BJ KENNEDY Tels: 67248 98- 671 40 91 Quibdó - Chocó 

Tambie,, se me flan expn&aao ios 5ed'g6s reiaciorn'aostcon  iai enf€?tnedades preexistentes y su 
incidencia en el resultad6 tindl •e me ctvierte que héyøtros'riesos impredecibles (reacciones 
alergicasyío idiosincráticalmediC?nel)tps, produó ss'angu4os y/q elementos de monitoria) 
La anestesia sera administrada pór uno d Iog-ane'stesiólago cç6rtiistitucion 

1. 
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ASI~ Urgencia 

RtGI15TRO DE ANESTESAt 
' 1 Mes Ano 

.Sz5,C 
Nombre. omb foL V kS 

s:Ce t - 

Sexo U-e 

Documento:' tq 

Fecha:D •oc( j i 
Programada Edad •'Z>( 

'pspjl 
ESOY 

SEXO 
FM 
CC 

IM 

TUBO 

RECTAL 

S ABIERTO 
S CERRADO 1 _______ 
C:MANuAL ETER X 
C MECÁNICA f 1 VC C.C. 

Circuilo ABIERTO 

Respfradón ESPONTÁr4EA 

EV 

SIN TUBO 

MIXTO 

ASISTIDA CONTROLADA 

PARENTERAL 

NASOTRAQUEAL 

CERRADO 

Inducción 

t,Iubación 

INF-JALATORIA 

O ROTRAÓ U EA L 

APAGAR 

IMIN J 5MIN 

i~Sil 21 
-, Zwfl c!i 

w WekM 
y .  

a iLt. 

Intervención: 

Anestsióiogo: 

'u 

:IHuuiiIiiiiiiiiiiJii11pffffIffffhIIffhIffIfl 
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•. iioilillllllHll.IIiiiiN 11111111 

SA NGRA ! o MUERE* uuueauga.Sau.usaunapqnjnuu •aau.cusa• 
unssnsnu, ¡m;ori uusinmuniu;irunu auirr:ruunu awsnnuus a uaauusaas 

i1IIIIIIIIShihIMIIifliIhIIFihIlHI 
SSStIt

InhlillIflI: 
manga C5•atW USO •• u. a.uunu 
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aaauauuaniinasa' asst *En aasomamos aau sana su 

- 1 

TÉCNICAS DE LAANES SA GENERAL 

a42*w!- r1Ít%15 sG 45 fl 15 30 4 15 30 45 15 0 45 

causa aaauusunanaa asuenes taususea 

1!IIOiIiiiIIIIIíiIIIIIiIllhIIIII 11111 
""DIII 

Cirujano 1' A9udante — 

¿A c 

Anestesia 

nstrurnentador 
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• $JIOSPITAL DEPARTAMENTAL 
SAN FRANCISCO DEASIS 

.: '!P NIT:891.6SO.041-5 
EL Choca,  Unido par ta. SL,IVaC,ÓI. de Nuctro Ilos 

Señor(a) 

Edad: 2 e 

y-re' as 
y 

- (Nombres y Apellidos) 

Dirección: ?Ç 

Cra. 1'N'31-25  6/KENNEDY Tels: 67248 98 -  6714ó 1 Quibdó - Chocó 
. a,t.flWac 

Fçjp. de Médf4o Responsable 

1' - 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA CIRUGJA 
cíum 

- 0/ 0/ aoci- 

. 
En calidad de:

. 

(Representante legal, familiar o allegado (a) de: 

DECLARO 
Que el Doctor: 

(Nombre y Apellidos del medico que proporciqna Ja información) 

Me ha informado de la necesidad de prácticarme el procedirrtento quirúrgico:  

-
- 

-. .- :7..... 
El hecho de indicar este procedimientosedebd'Ue'eo las condiciones actuales de mi estado de salud, 
no permiten otro tipo de tratamientop hace presumir un mayor riesgo en cuanto a morbilidad y 

--a.- mortalidad, si no se realiza este procedirt,íéfttcii - 

Este procedimiento requiere anestesi? qt alor por el servicio de anestesia. .....................?- 
 

Este procedimiento no esta exento ,Pide cbmjcaci&WØenvadas  de una intervención quirúrgica como 
fiebre, infección de la herida, serornas: herida, afecciones urinarias, dehiscencia y fo 
eventración posquirurgica, lesiond SEr, L1Fetétes3jtdtestino ' 

wpcionp d rhdrtáfldad, derivada del propio 
p( én efrribmepto del acto quirurgico surgiere algún 

us&r!a tecrir*q,birurfrca & p,sfa de antemano Igualmente se me M.
.s y procdimifode 1 cçid. c4ro los cuidados que debo 
rometo a aceptarlo&'& 91 

 

chd.{á)çbh-linfçtrnb recibí bsue 

yvu1 

) 

.4* 
Como en toda intervención quJrút 
acto quirúrgico de la situaci&%i; 
imprevisto, el equipo médiçbdt 
ha explicado tanto las cará'O.'Ié'rjstji  
seguirtras la exploración yFhetm 

Por ello manifiesto que:,-
riesgos del tratamient3% 

omprendo el alcance y los 

Yen tales condiciones: 

o Que, se me ealiceef pr 

Me reservo etpres 
procedimiento obje 

Quibdó, 

nto 

,echo a revoca mi consentimiento en cualquier momento dntes que el 
mento sea una realidad. 

3S E?79z25 

M75.' 
Píciente oReØd'senteñte  Le'a1 
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)SPITAL DEPARTAMENTAL 
SAN FRANCISCO DE ASIS 

MT: 691.GSO. Q37-5 
Li C,itocó Unido por la 

 
salvación,  do Nuestro Hospital 

RESULTADOS 

Sede PRINCIPAL 

Id. Paciente CC 11955549 PARRA OSPINA ELIAZAR Sexo: M Edad: 31 A Nro. De Recepción 43377 
Teléfonos Fecha De Recepción 03 ene 2015 09:03 am 

Entidad CAPRECOM SubEndad SIN SUBENTIDAD 
Sala CIRIJGIA GENERAL Cama Médico Asignado No Página 1 de 1 

Resultados Unidades Valores Referencia 

HE MATO 1. Q13 lA 

HEMOGRNvtA TIPO IV 

Hemoglobina 10,1¿ gr/dl 12217 
Hematocrito 31,60 36 a 52 
Recuento de Eritrocitos(R$C) 3,60 X10AS/uL 3.5085 
Volumen Medio Corpuscular (MCV) 87,30 ÍL 60 a 100 
Recuento de LeucocJtos(WBC) 11:80 xl04611- 4a 10 
Neutrófilo$(%) 80,50 45 a 70 
Linfocitos(%) 14.20 25 a 45 
Monocitos(%) 5,30 % 3 a 12 
Recuento de Plaquetas(PLT) 243 x10A3/uL 150 a 450 

Reportado Por, OCLLA COLlA GRACIA BORJA Facha Repo'tt 03 en 2015 0t1& 3m 

AATOLOGIA 

I4EMOCLASIFlCACION SANGUlNE 

Grupo y Rh A POSITIVO 

Hemoaglutinación 
Realizado por aglutinación directa en el sistema ASO y Rh 

Reportado Pon BELLA 05.1* GRACIA DORSA Fecha Repone 03 ene 2015 00:16 aro 

BELLA CELIA GRACIA BORJA 
BACTERILOGA 
U. JAVERIANA BOGOTA 
Reg . 2 7 00 7 5 
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Cm. V N°31 -25 Rl KENNEDY Tels: 672 48 98 - 67140  91 Quibdó - Chocó  
wL- ir 

Mes Año 

'Servido Especialidad Ambulatorio ( ) Urgencias Sala 
Hospitalario Ç) Programación 

PrirnerAellidoQ SegundoApellid
-

Nombres ldenflccitn 

Administradora 1 Admisión 4 Comprobación de 
derecho en salud tl° 

Cirujano principal 
- c 

Cirujanos ayudantes 

Tiempo quirúrgico Sangrado
kcicc oc.....

Tipo de aneste 

Anestesiólogo ASA 

os!wnientadora  

Compresas completas Gasa .çotrtl'Ws Cotqpoides completas 
Si( No(--) :.7 Si hfT5CL .r.• S,JC) NaO 

iagnosbcospr-operatonos COD.CIE.10 

a ~-&ÜTÍCTIJL ji QfJJjitf&t )C 

Diagnósticos pos -operatorios COD CJE 10 
4sw' 4 

Nombre y tipo de intervención .Ç . gi.hC% D CUPS  
1 zçzs3.. : 

... 
fi .• V M a 

Tipodeherida
,

fl;f.Çç t*rfr,.... 

Limpia LJ\ - ' Limpia tntarnin?drO 1 ÇontaminadaO1 Sucia O 

Tejidos enviados a anatomia p)elagica 
 

U%tç7. • '-..-.. 
a 
W 

Hall&gos:
c1 

üescdpcfái quiiúrlca Pag. 1 

w7 Ini1 

ILOSPITAL DEPA1flAMENTÁi2 
SAN FRANCISCO DE ASIS  -rt- . 

NIT:S91.6atO4Zj!
- 

El Choca Unido por lt SaKxiúné Nuestro llóptit- 

e c 

DESCRIPCION QUJRURGJCA 
Hora: 

f rjrnjj p.m., 
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(hOSPITAL DEP*rAMENfÁi 
LS SAN FRANCISCO DE ASIS 

El Chóc&Uñtdo páitré SáIáiáÑdóNueStróHói%itjj 

DESCRIPCIÓN QUIRÚRGICA Ç 
Hora: 

1t1 Sarflm.t u 

Cra. V N°31 - 25 BI KENNEDY Tels: 672 48 98 - 671 40 91 Quibdó - Chocó Descdpciónquúrgica Pag. 1 

- Día Mes 

,s.. ' 1 

eMcio - Ambulatorio C) Urgencias (ID Sala 
N.

Ambulatorio
Haspitalado -r Programación  

Pñm$do J Sogllido Identificación N° 

Mrniniradora ASmisión N° Comprobación de 
derecho en salud N° 

Cirujano principal 

Cirujanos ayudantes k 

Tiempo quirúrgico Sangrado 

.Anestesiólogo :
ASA 

lado 
cj c\-=  

Compresas completas - - Casas cómpietas Cotonoides completas 
Si O NoO fl4o0 Si CD NacED 

DiagrÜcos pie -operatorios
- - Cao CIElO 

•UC
)çA? 

Dagnosticos pos operatonos a COD CIE lO Ç\ —  
)XL) cr S 

bre y tipo de inteiv nción
cu Ps 

-4 t 
-c~ - 

kÇ ect Lj#2 . 
15. - 

Tipo de herida - ""°" 't  
Limpia O Sucia O 

Tejidos enviados a anatomía patolagica  

!d ttk4 r*fr 

• 

Hallazgos: r e c 

•4
)ckreçr 
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Número de Oficio: 

6. SERVIDOR E INSTITUCIÓN A QUIEN SE SOLICITA EL EXAMEN: 

Doctora 
Clara Zair Murillo Robledo 

-.Coor. Seccional Criminalística 

7. EMP O EF OBJETO DE EXAMEN: 

Una (01) vainilla color amarilla puesta a disposición por el sr. eleazar parra ospina en 
interrogatorio a indiciado. 

8. EXAMEN SOLICITADO: 

1. Características generales de la vainilla. 
2. Calibre de la vainilla. 
3. Que arma pudo haberla percutido. 

9. OBSERVACIONES: 

Nota: En este sitio indicar nombre y dirección del Fiscal de Conocimiento a donde se debe remitir el resultado, en su detecto, de la 
Secretaría de la unidad de Fiscalías correspondiente. 

Sandra Catalina Palacios Torres 
Fiscal Segunda Seccional de Quibdó 
jeíito. Tentativa de Homicidio 

10. DATOS DE LA POLICÍA JUDICIAL SOLICITANTE: 

Entidad solicitante  C.T.l. Unidad o Grupo de Policía Judicial Solicitante Vida e Integridad 

• Tel 3183609053 Dir. 
Servidor  Ermes Vovany Murillo Rodríguez 

CALLE 20 N°3 -11 Ciudad Quibdó 

Nota: Cuando s 

Firma, 

vados elementos de la misma naturaleza y sean remitidos pare el mismo análisis, utilice solament 

Versión 18/11/05 
Hoja No. - de_ 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

ti° CASO 

270016001100201500002 
No. Expediente CAD Dpto. Mpio Bit. U. Receptora Mo Consecutivo 

SOLICITUD DE ANÁLISIS DÉ EMP y EF - FP3-12- 
Este formato será utilizado por Policía Judicial 

Departamento CHOCÓ Municipio• QUIBDÓ Fecha 03-MAR-2015 Hora: 0 8 3 8 
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IMAGEN 1 . Como se recibe el EMP o EF. IMAGEN 2. Donde se observa el rotulo del 
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De conformidad con lo estipulado en los artículos 210, 255, 257, 261, 275 y  406 del C.P.P., me 
permito rendir el siguiente informe, bajo la gravedad del juramento. 

1. DESTINO DEL INFORME 

FISCALIA SEGUNDA(2)  DE VIDA 
Calle 20 No. 3— 11 Edificio "La Fiscalía" 
Quibdó - Chocó 

REFERENCIA: O.T. 4703 de 2015-03-03 
Oficio: 529 de Marzo 03 de 2015 

Previas/ Proceso! Radicado No. N/A 
Indiciado: No reportado 

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

1. Características Generales de la Vainilla 
2. Calibre de la Vainilla 
3. Que arma pudo haberla percutido. 

3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS 

Los elementos recibidos para estudio balístico, venían correctamente rotulados y 
embalados, en sobre de papel y bolsa plástica interior, con cinta de seguridad, rotulo y su 
correspondiente registro de cadena de custodia, sus características no han cambiado, 
presentan condiciones adecuadas de acuerdo con su clase, asegurando su contenido y 
fueron allegados mediante una secuencia ininterrumpida de custodios. 

Todas las evidencias recibidas se examinaron y se identificaron de la siguiente manera: 

CUERPO,TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 
SECCION CRIMINALISTICÁ— AREA DE BALISTICA 

CALLE 20 NoS-11 EDIFICIO LA FISCALIA TEL: 67I7301f02/03/04/05 
QUIRDÓ - CHOCO 

serfON CON CAliDAD 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

N° CASO 

270016001100201500002 

No. Expediente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO —FP]-13- 124 
Este formato será diligenciado por Policía Judicial cuando se hay n solicitado procedimientos técnico cientificos 

Departamento CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 03-03-2015 Hora: 1 1 0 0 
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De conformidad con lo estipulado en los artículos 210, 255, 257, 261, 275 y  406 de[ C.P.P., me 
permito rendir el siguiente informe, bajo la gravedad del juramento. 

t DESTINO DEL INFORME 

FISCALIA SEGUNDA() DE VIDA 
Calle 20 No. 3— 11 Edificio ta Fiscalía" 
Quíbdá - Chocó 

REFERENCIA: O.T. 4703 de 2015-03-03 
Oficio: 529 de Marzo 03 de 2015 

Previas! Proceso! Radicado No. N/A 
Indiciado: No reportado 

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

1. Características Generales de la Vainilla 
2. Calibre de la Vainilla 
3. Que arma pudo haberla percutido. 

3. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA EXAMINADOS 

Los elementos recibidos para estudio balístico, venían correctamente rotulados y 
embalados, en sobre de papel y bolsa plástica interior, con cinta de seguridad, rotulo y su 
correspondiente registro de cadena de custodia, sus características no han cambiado, 
presentan condiciones adecuadas de acuerdo con su clase, asegurando su contenido y 
fueron allegados mediante una secuencia ininterrumpida de custodios. 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

N° CASO 
270016001100201500002 

No. Expediente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutiva 

INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO —FPJ-13- 124 
Este formato será diligenciado por Policía Judicial cuando se hayan solicitado procedimientos técnico cientificos 

Departamento CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 03-03-2015 Hora: 1 1 0 0 

Todas las evidencias recibidas se examinaron y se identificaron de la siguiente manera: 
CUERPO;TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 

SECCION CRIMINALISTICA - AREA DE BALISTICA 
CALLE 20 No3-11 EDIFICIO LA FISCALLA TEL: 6717301/02103/04/05 

QUISDÓ - CHOCO 
SflON CON CAL/DAD 
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F'ISCALIA 
GENcALDLANACIQN 

• Vi: Vainilla 9mm (recibido con No. de muestra: 1). 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ELEMENTOS 

VAINILLAS (rotulada VI) 

CANTIDAD 
CALIBRE 
MARCA EN LA BASE 
FAB RICACION 

PERCUSIÓN 
OBSERVACIONES 

Una (1). 
.9 MM 
IM 9mm L57 09 
Original de Indurníl Colombia. 
Central. Presenta signo de percusión en su 
fulminante, imagen 4. 

IMAGEN 3. Cuerpo de la vainilla recibida, IMAGEN 4. Culote percutido de la citada vainilla, 
calibre 9 mm. seguir flecha. 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS 

MARCADO DE ITEMS DE ENSAYO: Una vez los elementos a estudiar son allegados, previo al 
análisis balístico, se procede a marcar cada evidencia con el fin de garantizar la individualización y 
autenticidad de cada Elemento Material Probatorio (EMP) y Evidencia Física (EF). 

DETERMINACIÓN DEL CALIBRE Y MARCA DE ARMA DE FUEGO A PARTIR DE LA VAINILLA 
Y/O PROYECTIL: Cuando en una investigación no se tiene arma de fuego sospechosa y se logra 
recuperar proyectil yio vainilla, a partir del estudio de sus características de clase, utilizando el 
Archivo G.R.C. del F.B.I. (Características Generales del Estriado - "General Rifling Characteristica"), 
se puede llegar a determinar la marca y modelo de las posibles armas de fuego involucradas, para 
poder centrar la investigación en unas cuantas marcas y no en la gran cantidad que existen de un 
misma calibre. 

S. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO-
CIENTÍFICA DE LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 

Los procedimientos que se aplica en el presente informe, son aceptados por la comunidad de Peritos 
Balísticos Forenses de la Fiscalía, se basan en teorías aceptadas por la comunidad científica mundial 
(Asociación de Examinadores de Armas de Fuego y Marcas de Herramienta "AFTE') y están 
descritos en los protocolos y procedimientos oficializados por el Fiscal General de la Nación 

6. INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y ESTADO DE ESTOS AL MOMENTO DEL EXAMEN 

• Pie de Rey Digital, marca Mitutoyo, Modelo CD-6"C. 
• Flexómetro marca Lufl<in de 5 metros. 

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 
SECCION CRIMINALISTICA - ÁREA DE BALISTICÁ 

CALLE 20 No.3-I1 EDIFICIO LA FISCALIA TEL: 6717301/02/03/04/05 
QUIRDÓ - CEOCO 

SCr/oN CON CAL/DAD 



FISCALÍA 
GENFiRAL LA NAC!CN 



Sin 
Orden de Trabajo: 4703 
Asignación: 

Página 3 de 4 

 

FISCALIA 
r.4*7.!.2 Ut'M.f? 

 

  

  

• Martillo de inercia 
• Estéreo Microscopio Marca MOTICI  Modelo SMZ-168. 

Los instrumentos utilizados se encuentran en buen estado de funcionamiento al momento de ser 
utilizados. 

7. EXPLICACIÓN DEL PRINCIPIO O PRINCIPIOS TÉCNICO-CIENTÍFICOS 
APLICADOS (INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA 
COMUNIDAD CIENTÍFICA) 

Se encuentran descritos en el numerales 4 y  5 del presente informe. 

S. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 
DURANTE SU ACTIVIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA 

DETERMINACIÓN DEL CALIBRE Y MARCA DE ARMA DE FUEGO A PARTIR DE LA 
VAINILLA 

1. Descripción de las características identificativas de la vainilla. 
2. Determinación de la forma de la huella dejada por la aguja percutora, cierre de recámara y 
posición relativa de extractor y eyector. 
3. Consulta en la base de datos del Archivo GRC, [as huellas presentes en la vainilla, para 
establecer calibre, marca y modelo de posibles armas utilizadas. 

9. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

• RESULTADOS 

DETERMINACIÓN DEL CALIBRE Y MARCA DE ARMA DE FUEGO A PARTIR DE LA 
VAINILLA 

• La vainilla rotulada Vi calibre 9mm, posee aguja percutora en forma circular, cierre recámara con 
líneas circulares, el eyector está ubicado en sentido horado a las 3 y  el extractor a las 7. 

. CONCLUSIONES 

• Las características técnicas de la vainilla en estudio se encuentra consignada en la 
página (2 de 4). 

• El calibre de la vainilla en estudio es: Calibre 9 mm. 

• La vainilla VI, calibre 9 mm, hizo parte constitutiva de cartuchos de igual calibre; que a su vez, 
son la unidad de carga de armas de funcionamiento (semi automático o automático) tipo pistola o 
sub ametralladoras del mismo calibre. 

10. ANEXOS 

• DISPOSICIÓN DE LAS EVIDENCIAS 

La muestra analizada debidamente rotulada y acompañada con su registro de cadena de custodie se 
entregó a ERMES VOVANY MURILLO RODRIGUEZ Técnico Investigador II de Policía Judicial del 
C.T.I. de Quibdó - Chocó. 

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 
SECCION CRIMINALISTICA - ÁREA DE BALI5TICA 

CALLE 20 No.3-1 1 EDIFICIO LA PISCALIA TEL: 6717301/02f03/04/05 
QUIEDÓ - CHOCO 

scriow CON c,WAD 
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• OBSERVACIONES 

El presente estudio fue realizado durante el día( 03) de marzo de dos mil quince. 
Los resultados de éste informe pericial solo están relacionados con los elementos material 
probatorio y evidencia física analizados. 
Este informe no se debe reproducir sin la aprobación escrita de la sección criminalística (área de 
Balística) del Cuerpo técnico de Investigación - Seccional Quibdó. 

11.SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL: 

Entidad Código Grupo de Policía Nombre Completo Identificación 
Judicial 

CRIMÍNALISTICA JOSE ANILlO MOSQUERA FGN-CTI 3707 10'532.188 ,r\ 4 HURTADO 

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN 
SECCION CRJMINALISTICA - AREA DE BALÍSTICA 

CALLE 20 No3-II EDiFICIO LA FISCALÍA TEL: 6717301/02/03/04/05 
QUIBDÓ—CHOCO 

see'77OwcçN CAUDA 
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Impresión de Constancias de Evidencias del Almacén ht://1O.1.7.8:7778/webSpoa/adminahnacenevideneiaservIet?S1 

F1SCAUA FORMATO CONSTANCIA INGRESO 
EVIDENCIA AL ALMACÉN 

NOTICIA CRIMINAL 

Bodega 
Fecha de Impresión  

270016001100201500002 

ALMACEN EVIDENCIAS QUIBDO 
04/MAR/2015 16:09 

DATOS EViDENCIA 

ID Evidencia 
Código de Barras 

Descripción 

Jí -RrecL4. 
Firma quien Recibe 

JAIRO EMILIO PEREA ASPRILLA 
CEDULA DE CIUDADANIA 82362605 
Cargo 

1897084 

UNA (01) VAINILLA COLOR AMARILLA 
PUESTA A DISFISICIÓN POR EL SR 
ELEAZAR PARRA OSPINA EN 
INTERROGATORIO A INDICIADO. 

ERMES YOVANNY MURILLO RODRIGUEZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 94064277 
Cargo TECNICO INVESTIGADOR II 
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Firma quirntre 
 

Impresión de Constancias de Evidencias del Almacén http://l O.L7.8:7778/webSpoa/adminaimacenevidenciaservlet?acci... 

FISCAUA FORMATO CONSTANCIA INGRESO 
EVIDENCIA AL ALMACÉN 

NOTICIA CRIMINAL 

Bodega 
Fecha de Impresión 

270016001100201500002 

ALMACEN EVIDENCIAS QUIBDO 
04/MARI2015 16:13 

L DATOS EVIDENCIA 

os 

ID Evidencia 
Código de Barras 

Descripción 

Firma quien Recibe 

JAIRO EMILIO PEREA ASPRILLA 
CEDULA DE CIUDADANIA 82362605 
Cargo 

1896402 

UN (01) JEAN AZUL Y UN (01) CAMISA AZUL 
APORTADA POR EL SEÑOR ELEAZAR 
PARRA EN INTERROGATORIO 

ERMES YOVANNY MURILLO RODRIGUEZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 94064277 
Cargo TECNICO INVESTIGADOR II 

e 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
DIRECCION SECCIONAL CHOCO 

DIRECCIÓN: Carrera CA No. 37 -14. QUIBDÓ, CHOCÓ 
TELEFONO: (4) 6711959 Telefonla IP (1)4069944/77 extensión 3420 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
No.: DSCHC-DRNROCC-00476-201 5 

CIUDAD Y FECHA: QUISDÓ. 30 de abril de 2015 
NÚMERO DE CASO INTERNO: DSCHC-DRNROCC-00431-C-2015 
OFICIO PETITORIO: No. SIN NUMERO - 2015-04-18. Ref: Noticia criminal 

270016001100201500002- 
AUTORIDAD SOLICITANTE: ERMES Y MURILLO RODRIGUEZ 

CTI ACTOS URGENTES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

AUTORIDAD DESTINATARIA: ERMES Y MURILLO RODRIGUEZ 
CTI ACTOS URGENTES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
FISCAL] QUISDO 
QUIBDÓ, CHOCÓ 

NOMBRE EXAMINADO: MARCELIANO CHAVERRA MOYA 
IDENTIFICACIÓN: CC 11798974 
EDAD REFERIDA: 45 años 
ASUNTO: Lesiones 

Examinado hoy jueves 30 de abril de 2015 a las 08:37 horas en Segundo 
Reconocimiento Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la 
valoración, la importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se 
diligencia el consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho 
del examinado en el consentimiento informado 
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta 
OFICIO PETITORIO. ANTECEDENTES: Médico legales: NIEGA. Sociales: NIEGA. 
Familiares: NIEGA. Patológicos: NIEGA. Quirúrgicos: NIEGA. Traumáticos: NIEGA. 
Hospitalarios: NIEGA. Psiquiatricos: NIEGA. Toxicológicos: NIEGA. 
SIGNOS VITALES: TfA: 110/70. FC: 78 por mm. FR: 20 por mm. Temp:37°C. 
REVISION POR SISTEMAS 
Siento una electricidad en el brazo izquierdo y en la cabeza me estaba supurando una 
herida y con una inyección me dejo de supurar. 
EXAMEN MEDICO LEGAL 
Aspecto general: Paciente en buen estado en general 
Descripción de hallazgos 
- Cara, cabeza, cuello: Se evidencia herida en región occipitocervical izquierda de forma 
oblicua lesion cicatricial hiperpigmentada queloidea hipertroflca que mide 6xlcm. 
- Miembros superiores: Se eviencia tercio dista¡ cara lateral interna de miembro superior 
izquierdo region humeral lesion cicatricial queloidea hiperpigmentada hipertrofica, de 
forma oblicua, que mide 6x0.5cm, con parestesia. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Mecanismo traumático de lesión: Corto contundente. Incapacidad médico legal 
DEFINITIVA QUINCE (15) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física 
que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro 
Superior Izquierdo de carácter transitorio; 

-. -- 

PWIN JFtø4NY MENA tAvo 

   

30/04/2015 08:49 SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA YEN PAZ Pag. 1 de2 
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Atentamente, 

i 

WIN MENA M 
bIEcToXsEccIoNAL 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
No.: DSCHC-DRNROCC-00476-201 5 

/ 

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA YEN PAZ 
NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este informe 
pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no 
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio. 
30/04/2015 08:49 Pag. 2 de 2 

/ 

/ 



Muy respetuosamente: 

Ermes Yovany Murillo Rodríguez 
Técnico Investigador II 
Policía Judicial CTI 
TeL 3183609053 

FISCÁL1A 

Quibd& 17 de marzo de 2015 

DS-21 —26---1—SINV-724 

Autoridad: Fiscal Segunda Seccional. 
Delito: Tentativa de Homicidio. 

SPOA: 270016001100201500002. 

Por medio del presente me permito informar que se consulto al Centro 
Nacional de Información de Armas "CINAR", si el Sr. Edwar Alexander 
Chaverra Moya. Con C.C. N° 71.779.735, había realizado tramite de 
Compra de Arma de Fuego ante Indumil ó si en la actualidad tenia o había 
tenido Permiso de Porte de Arma de Fuego, Munición o Explosivos, donde 
se obtuvo respuesta de esta entidad del Estado, a través del Sargento Vice 
Primero Prada Castañeda Pablo, que durante la búsqueda, se encontró 
registros acerca de este individuo el cual posee un Arma de Fuego Tipo 
Pistola, Marca Stoger Cougar, Calibre 9mm, Serie 09A005651, Porte N° 
1655542, Fecha de Vencimiento del Porte 29 de Noviembre de 2016. 

CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN SECCIONAL QUISDÓ 
GRUPO DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

Unidad de Policía Judicial - Edificio Fiscalf a - Piso 2, Quibdó 
Teléfonos No. (094) 6 717304-305 EXT. 240 Fax. 6 717306 

rJESrIóN CON C.4L1D,4D 

1 
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Sistema Penal Oral Acusatorio http:f/i O.1.78:7778/webSpoa/consu1tas$ 

SPQA 

ow 

CONSULTA POR DOCUMENTO 

Intervalo de registros:1 - 8 
Total de regitros:8 

Número Noticia 

Ley. De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Séccional Fiscalia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

Número Noticia 

Ley; De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Etado Del Caso 

Etapa Dei Caso 

270018001100201 500002 

Les, 906 

ACTOS URGENTES 

CEDULA DE cIUDADMM 11955549 

PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESLJS 

MCTUAA 

HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

OIiDI/2015 01:20:00 

27001 MJNICIPbD DE OUIBDó CORREGIMENTO DE TLJTIJNENDO 

211 - SEccIONAI. FISCAJ IAR 01)1800 

3- FISCALIAOS 

VIGENTE 

ACTIVO 

INDAGAC ION 

270018001100201303056 

Ley 906 

DENUNCIA 

CEDULADE CIUDADAMk 11955549 

PARRA OSPINA CESARA DE JESUS 

INDICDO 

EXTORSION NENOR CLJANTIAARt 244 C.P. AGRAVADAART. 245 N. 10  

19/10013 09:00:00 

RIO CATUGADO- TUTUNENDO 

211 - SECCIONAL FISC.ALLAS QUIBDO 

270014101- UNIDAD LOCAL - QUISDO 

2- FISCALLA 02 

VIGENTE 

ACTIVO 

INDAGAC ION 

270014203- UNIDAD SECCIONAL- VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL QUISDO 

1 de 4 23/06/2015 3:06p.m. 
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Sistema Penál Oral Acusatorio ::. http://I0.1.7.8:7778/webSpoa/consultasservle  

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

• Despacho 

Estada De La 
• Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

 

270016001100201300679 

 

 

Ley 906 

 

   

 

DENUNCIA 

 

 

CEDIJLA DE CIUDADA/ILA. 11955549 

 

 

PARRA OSPINA ELF AYAR DE JESÚS 

 

   

 

INDICIADO 

 

 

M€F4AZS ART. 347 C.P. - 

 

 

20/01,12013 00:00.00 

 

 

MUNICIPIO EL CARVEN DE ATRATO 

 

 

211 -5E00ICNALF150ALL48 QUISDO 

 

 

270014201 -U?C.AD SEcCIONAL-QUIEDO 

 

 

5- FISCALtA 05 

 

 

'AGENTE 

 

 

INACTIVO 

 

 

INDAGAC ION 

 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechas: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

 

270016001099201100748 

 

  

Ley 906 

 

    

  

QUERELLA 

 

  

CEDULA DE CIUDADANLA 11955549 

 

  

PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 

 

  

'vlCTMA 

 

  

LESIONES ART. 111 C.P. 

 

  

01/08/2011 09:00:00 

 

  

VEREDA LA. SETENTA - CAflEND E ATRATO CHOCO 

 

  

211 - SECCIONAJ. FISCALIAS QUIBDO 

 

  

270014101 - UNIDAD LOCAL - QUIBDO 

 

  

2-F1SCAJiA02 

 

  

'AGENTE 

 

  

ACTIVO 

 

  

QUERELLABLE 

 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

 

270016001099201100748 

 

 

Ley 906 

 

 

QUERELLA  

 

 

CEDIlLA DE CIUDADR4LA 11955549 

 

 

PARRA OSPINA E fiAR DE JESUS 

 

 

DENUNCIANTE 

 

 

LESIONES mt iii C.P. 

 

 

01/08/2011 09:00:00 

 

2de4 23/06/20153:06p.m. 
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Número Noticia 

Ley.  De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

• Calidad 

• Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

SÑcional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

 

2700160011 00200901248 

 

  

Ley 906 

 

    

  

DENUNCIA 

 

  

CEDULA DE CIUDADANIA 11965549 

 

   

  

PARRA OSPINA ELFA7AR - 

 

  

-  VÍCTIMA 

 

  

AFVENAZPbS ART. 347 C.P. 

 

  

17/02/2009 08:00:00 

 

 

EL CARMEN DE AflATO 

 

 

211 - SECCIONAL FISCAUAS QUIBDO 

 

. 

  

 

270014601- UNIDAD ESPECIALIZADA- QUIBDO 

 

  

101-FISCALLA 101 

 

  

GENTE 

 

  

INACTIVO 

 

  

INDAGACON 

 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

e.—' Delito 

lo Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fisca[ia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Etado Del Caso 

CEDULÁ DE CflJDADANLA 11966549 

270016001100200901248 

Ley 906 

DENUNCIA 

PARRA OSPINA ELEAZAR 

DENUNCIANTE 

AMENAZAS ART. 347 C.P. 

17/02/2009 08:00:00 

211 - SECCIONAL FCALIAS QUIBDO 

EL CARMEN DE ATRATC) 

270014601- UNIDAD ESPECtALIlADA- QUIBDO 

101 - FISC1ALLA 101 

V9GE NT E 

INACTIVO 

Sistema Penal Oral Acusatorio ::. http://10.1.7.8:7778/webSpo&consuItarvIe  

Lugar De Los Hechos: 

Seccionar Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

 

VEREDA LA SETENTA- CARMENO E ATRATO CHOCO 

 

 

211- SECCIONALFISCAIIAS QUIBDO 

 

 

270014101 - UNIDAD LOCAL - QUIBDO 

 

 

2- FISCAUA 02 

 

 

\ñGENTE 

 

 

ACTIVO 

 

 

QUER ELLAS LE 

 

    

Etapa De! Caso INDAGACION 

Número Noticia 27001600 1100200900996 

3 de4 23/06/20153:06p.m 
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Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

270014201 - UNIDAD SECCONAL - QU!BDO 

211 SECCIONAL QUIBDO 

CEDULA DE GIUDADANIA 11955549 

PARRA OSPJNA ELEAZAR 

EL CARMEN DE ATRATO 

REBELtON ART. 467 C.P. 

DE CHOlO (INFORMES) 

27/03/2009 00:00:00 

8- PISCAIJA 08 

INDAGACION 

INACTIVO 

1GE NT E 

O11MA 

Ley 906 

Sistema Penál Oral Acusatorio ::. http:f/1O.1.7.$:7778/webSpoa/consuItss 

¡1 

Intervalo de registros:1 - 8 
Total de regftros:8 

os 

4 de 4 23/06/2015 3:06 p. itt 
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Formato Unico de Noticia Criminal http :1110.1.7.8 :7778/webspoalnoticiacriminalservlet?accion=mostra.. 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

CONOCIMIENTO INICIAL 

Fecjia de Recepción: 
Hora: 
Departamento: 
Municipio: 

Caso Noticia: 
Departamento: 
Municipio: 
Entidad Receptora: 
Unidad Receptora: 
Año: 
Consecutivo:  

I5IMAY/2015 
17:32:00 
CHOCÓ 
QUIBDO 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

270016001100201500987 
27- CHOCÓ 
001 -QUIBDO 
60- FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
01100- URI (UNIDAD DE REACCION INMEDIATA) - QUIBDO 
2015 
00987 

TIPO DE NOTICIA 

lipó de Noticia: 
Delito Referente: 
Modo de operación del 
delito: 
Grado de! delito: 
Ley de Aplicabilidad:  

ACTOS URGENTES 
229- HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

AGRAVADO 
LEY 906 

AUTORIDADES 

una: Entidad?
NO 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

Se hace  constar  que el denunciante ha sido informado sobro, la obligación legal que tiene toda persone mayor de 18 *nos  de 
denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las autoridades deban Investigar de oficio; de la exoneración del deber de 
denunciar contra si mismo, contra su cónyuge o compaAero per.nenenete, pariente en 4o. Grado de consanguinidad, de afinidad o 
civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio do una actividad amparada por el secreto profesional; que la presente denuncia ae 
reaiizh bajo la gravedad da juramento y acerca de las sanciones penales impuestas, quien incurra en falsa denuncIe. (N-ticuros 67.69 
del c.p.p y 43 -4a6 C.P.). 

Fecha de comisión de los 15/MAY/2015 
hechos: 
Hora: 17:32:00 
Para delitos de acción continuada: 
Fecha inicial de comisión: 15/MAY/2015 
Hora; 17:32:00 
Lugar de comisión de los hechos: 
Municipio: 1 - QUIBDO 
Departamento: 27 - CHOCÓ 

1 de2 23/0612015 3:09p.m. 

El usuario es remitido por 
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3514 
Formato Unico de Noticia Criminal

-
http:/f 10. 1.7.8:7778/webSpoafnoticiacriminalservlet?accionmostra.. 

Dirección: 27001 KILOMETRO 15 VIA PRINCIPAL D ELA CARRETERA QUE 
DE QUIBDÓI  CONDUCE A MEDELLIN, SECTOR LA PLATINA. 

Uso de armas? SI 
Cual: ARMA DE FUEGO 
Uso de sustancias tóxicas: NO 

Reláto de los hechos: 

YO VOY ANDANDO ÓSEA EN MARCHA, CUANDO SE ME ATRAVIESAN DOS SUJETOS EN 
UNA MOTO PLATINO AZUL, EL MAN SACA UNA PISTOLA, ME DICE QUE PARE, YO PARE 
Y APAGUE EL VEHÍCULO, LA PERSONA SE ACERCÓEN LA PARTE DE ATRÁS, LE DICE 
AL HOMBRE QUE SE BAJE Y COMO EL HOMBRE NO SE QUISO BAJAR, LE DISPARO 
ADENTRO Y SE FUERON ESO ES TODO. PREGUNTADO: DÍGALE AL DESPACHO DE LA 
FISCALÍA A QUE SE DEDICA USTED, TAMBIÉN NOS OIRÁ DE DONDE VENÍA A ESAS 
HORAS Y PARA DONDE IBA CUANDO LOS HECHOS. CONTESTO: YO IBA PARA 
TUTUNENDO A CUMPLIR MI LABOR DE TRABAJO 

Firma del Denunciante Firma de quien recibe la Denuncia 

ONIDEX DE JESUS BONILLA MARTINEZ 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Firma de quien registra 

usuario que Imprime: F4YMURILLO - fecha Impresión: 2/jun/2O16 15:O&O1 

guardar cancelar 

2 de 2 23/06/2015 3:09p.m. 
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SUBPROCESO POLICÍA JUDICIAL Código: 

41 FISCALIA 

GEÑERALDEtKNfl& SOLICITUD DE CONSULTA EN BASES DE versión: 05 
DATOS PÚBLICAS O PRIVADAS Página: 1 de 1 

Ley 600 de 2000: tI/A ó Ley 793 de 2002: N/A Proceso No. tIJA 

Ley 906 de 2004: X Noticia Criminal No. 

2[7 00 1 eJo 01 09920 1 500002 

Ley 975 de 2005: tI/A Radicado UNJYP u Oficio No. N/A 

REGISTRADURIA CÁMARA DE INSTITUTO 
NACIONAL DEL MINISTERIO DE GEOGRÁFICO TOTAL FOLIOS 

OBTENIDOS EN LAS ESTADO CIVIL CIFIN DATACREDITO COMERCIO TRANSPORTE AGUSTÍN 
(ANO (RUE) cooA CONSULTAS 

MCti PoLi5 M&iOUE FUA i.%&RU FC1jO$ .%'ÓUt roLla MAÑLL FLUQ MM(CUL PC'I.iC5 C014 X Cofta Cori COri.. CCIiX COri 
-ir 1 X 

DATOS PARA CONSULTAR 
No. Cédula] NIT/ Placa Nombres y Apellidos o Razón social de la empresa 

1 11.955.549 Eleazar de Jesús Parra Ospina 
N/A N/A N/A 
N/A N/A N/A 
N/A NIA N/A 
N/A N/A N/A 

lc. 

Hora: 15:48 Ciudad: QUIBDÓ Fecha de la solicitud: AAAA-MM-DD 2015-06-23 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombres y Apellidos: Ermes Yovany Murillo Rodríquez Firma: 

Documento de Identidad No. 94.064.277 Expedida en: Cali Carnet No: 12577 t.T. 1 

Seccional, Unidad o Grupo donde labora: Grupo de Vida Dir. y Tel.: 3183609053 

2. su SOLICITUD ES PARA: (Marque con Xe ingrese los datos solicitados) 

Pedro 
Despacho Fiscal del caso: Fis. Tercera Seccional. Nombres y Apellidos Fiscal: Inocencio 

Renteria 

Recuerde: Si el oroceso es de Ley 906104 y requiere información confidencial DEBE ANEXAR COPIA DEL ACTA DE 
AUDIENCIA DE CONTROL PREVIO DEL JUEZ CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTíAS (según lo 
establecido en los artículos 14 y244 del C.P.P. (Ley 90/04) yen concordancia con la sentencia C-336/07, proferida por 
la Corte Constitucional; se requiere Autorización PREVIA DEL JUEZ DE GARANTÍAS para realizar búsqueda selectiva 
en bases de datos). 

3. INFORMACIÓN A CONSULTAR EN: (Marque con una X la información a consultar) 

Observaciones: En caso de que los datos consultados sean superiores a cinco, se procederá a enviar un oficio 
petitorio. 
4. ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA: 

Nombres y Apellidos del Funcionario: Firma: 

Fecha de Total de Folios 
la Entrega:	 entregados: Informe No. 

AA.A.A-MM-DD 

Nota: 
- Utilice un formato para cada número de noticia criminal, proceso o radicado a consultar. 
- No se aceptan tachaduras o enmendaduras y los datos deben ser legibles y completos 
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4nforme 

11955,549 

18292569 

PARRA 

Ninguna 

OSPINA 

ELF7AR 

DE JESUS 

Masculino 

21/02/1977 

EL CARMEN - CHOCO 

COLOMBIA 

CHOCO 

EL CARMEN 

167 

26I01/20O 

CHOCO 

EL CARMEN 

EL CARMEN 

22102f2001 

CHOCO 

EL CARMEN 

EL CARMEN 

VIGENTE 

Duplicado CC 

" .# 
Grupo Sanguineo y Factor RH: 0+ 

Código de $eñales PartiJikÑÇt'.k NINGUNA 

Dirección de Residencia: VEDERA LA CLARA 

0000000 

0 

4 

Valida 

Actual 

Ciudad de Resldenci: 

Jeléfono: 

Tipo del Do1sénto Base: 

Número del Doámento Base: 

Notaa,Øe'PDocumento Base: 

Huella Impresa: 

M½$úmero de impresión: 

Fecha de Fabricación 

Validez: 

fr Estado de la versión: 

Medio Derecho Anular Derecho Met3ique Derecho 

¼ 

REQISIEADDBL; 
Da. ifl* CCIL 

Número de Documento (NUIR): 

Número de Documento (NIP): 

Número de Preparación: 

Primer Apellido: 

Partícula: 

Segundo Apellido: 

Primer Nombre: 

Segundo Nombre: 

Sexo: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

País de Nacimiento: 

Departamento de Nacimiento: 

iunlclpio de Nacimiento: 

Estatura: 

Fecha de Preparación: 

Departamento de Preparación: 

---Municipio de Preparación: 

..sna do Preparación: 

Fecha de Expedición: 

Departamento de Expedición: 

Municipio de Expedición: 

Zona de Expedición: 

Vigencia: 

Clase de Expedición: 
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FISCALÍA 



,DéoAda,rfferit¿) CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 04-02-2016 Hora: 
L_±_LLJ 

WI 

 

Como quiera que los hechas denunciados por el señor MARCELINO 
CHA VEWRR.4 MOYA, Ante La Sala De Atención Al Usuario - SAU, 
e/ día 08 de enero de 2015, fueron asignados a este Despacho bajo 
e/ SPOA de la referencia, el día 04 de febrero de 2016, por e/ delito 

• de Tentativa de Homicidio, son los mismos hechos que cursa en esta 
Unidad de Fiscalía, bajo el número de SPO 
270016001100201500002, por e/ delito de Homicidio, se ordena 
refundir, esta ínvestiadón en el último de los SPOA, y continuar can 
el impulso de la investigación baja una misma cuerda. 

ídofi&Wó5 

PROCESO PENAL Código: 
FGN-50000-F-21 

+ FIS.CALIA
CONSTANCIA Versióm-Gt GENÁUDE1*NACJQh1:

Página 1 del 

217 0 0 1 6 0 0 1 0 9 9 2 0 1 5 0 0 0 1 4 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora AFí6 - Cóñseáutivo 

Unidad 0 3 Especialidad V 1 0 A Código Fiscal 0 3 

Nombre y apellido del Fiscal- JiDRO INOCENCIO RENTERIA RAMIREZ 

Dirección: Edificio de la Fiscalía, Quinto Piso Oficina: 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

Teléfono: 6726060 ext. Correo electrónico: 

1307 

PEDRO INO' SO TE'iARAMlREZ 
Fiscal Tercero Seccio al 'e Vida 
ELABOKOISEER. - 



FISCALÍA 
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F1SEALIA. 
IGENCRAC-1  

PROCESO PENAL 

CARATULA DEL CASO 

Código: 
FGN- 50000-F-44 

Versión: 4 
Página 1 de 1 

Fiscalía General de la Nación 
Q 

MARCELIANO CHAVERRA MOYA 

MARCELIANO CHAVERRA MOYA 

FECHA FORMULACIÓN IMPUTACIÓN: 

FECHA ESCRITO ACUSACIÓN O PRECLUSIÓN 

DO MM 

DO MM 

AA.AJA. 

AAA.A 

NOTICIA CRIMINAL No. 
270016 o o 1 o 9 9 2 CI 1 5 1 o o o 1:4 

_______________ 1••1 

Fecha Asignación DD MM AAAA Fecha Recibido DO MM AAAA 

DESPACHO ASIGNADO: {ALA DE ATENCION AL USUARIO - SAU 

INDICIADO X_IMPUTADO ACUSADO 

NOMBRE (s) APODADO CHIRRINGO 

DENUNCIANTE: 

VICTIMA (s): 

PROTECCION 
CONSTITUCIONAL 
REFORZADA 

SI NO CUAL? 

DELITO: LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

FECHA HECHOS: 1 1 2015 

DO MM AMA 

POLICÍA JUDICIAL: 



FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

CONOCIMIENTO INICIAL 

.le Reoepctc'in: ?WENEIZOIS 
Hora: 08:30:00 
Oep arta, neriki CHOCO 

NÚMERO tNICC DE NOTICIA CRIMINAL 

Ca--z,  NotIob: 270016001099201500014 
Depflmento 27- CHOCÓ 
Muncipo: ?01 - QUJOC 
tntdad Receptora 60- HSCAL$A GENERAL DE LA WAtx 
Urdad .e;epora O1Q - SAU (SALA D=- 

201,5 
Conscutivc: 30016 

TIPO DE NOTICIA 

Tipc da Noi:tz 

D5flto Re.ferer:ie: 

Modo tie operec¼5n dz.4 
dafito: 

a t3r3d0d&d?IttØ: 
W de ApHsabdsd:  

QUERELLA 
87 - LESCNES PERSONALES CCN DEFC-RK8DAD FISICA 
TRANSTORAA.PT13CÑCSO 

'IINGUNO 
LEY 906 

AUTORIDADES 
- E usueto es ra itk3o 

una ntdS? 

DATOS DEL DENUNCIANTE 3 QUERELLANTE 

rWner Nornin: MAFCEL!ANO 
rnerA7kk CHAVERRA 

Sundc Apd.do: MOYA 
000urnsrzoceinbaac- CEDULADE ciuDpsANh ccSe. 

117974 
De: QU!BDO 

ad: 44 
Génsr: MPSCUUNO 
Fecha de Nadmnto: i9tMAR!1970 
LuGar de NacimIento Rafa: COLOMBIA 
Departamento; CHOCO 
MuncEp!o: QUIBDC) 

AGR1CUITOR w Esdo CMh UMIOM_UBRE 
Mv& Educso: PRIMARIA 
,-. •t ,

27001 CCRREGIøENtO DE TUTU NENDO. 3ARíO LA a. INMACULADA 
COLOMBIA 

Deortrnntoi c:-iocó 
Mhico: 

Te4ébno rescJenda: 3139ct-i8 

DATOS DE LA VICflMA 
CUANDO NO ES EL MISMO DENUt'JC1AN7E 

Prircr Nombre: MARCELN 1AO 
'ftre' Adc.: - CHAVERR4A 

Segundo Apsdo: MOYA 
0$ V-tvae CDULA DE CIUDADJN L. 

11797$ 
Da: OUIDO 
Edad: 4$ 

MASCUUNO 
Fecbs d Nacmertc: i9IMARFI97O 
Luatr da Nacin,eit país: COLOMBIA 

Da.trnnta CHOCÓ 

0fic3o: AGRICULTOR 
Ests& Ci'4 UNtONLIRE 
Nflvd Eduoatvc: UMOML$SRE 

7Z0i CORRESMENTO DE TUTUENDC. BARRIO LA 
nVez 



Direzón .s;de,-csa: 

Munc-ipc: 
Tefcno readenct 
Occo 

INMACULADA 

COLOMBL 
CHOC' 
QQSOO 
312S9O6628 
NO 

 

 

S, lO.,. p%s artic-4r, 1Z& Wr cok r 't totrt Vrn,t. r• rn a n 4br co"r,t o, 
321 cSad .fr, 'rnc y rto a .fl.Wv5f m. tt'az cM 1cna Ei2a5 rk43 E! 
r,csS ,zo,S. 

BIENES RELACKN'ADOS CON EL CASO 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

to rt -- ok outc ,, tt ,,, 5aa,.2. Cc' c2ro; to r ÇU3 ttdo c-rr.cxi ,;. r 2t. IC 3tCS 6 *ntLr cxtc2r 
hwto que tenaz cirne*c,yçtDc' &c's eott1ds dobn itwes.r 4 ctcQ , e tu tc4n e 4w,utt1 cal&o Y rt.a-t. CWrP 

e cnW4'&C rtC3t.UI Le LA G,t S e t.. Cr s. J2AyA CL A 
uw2ti rerer* ot c SIVI  vt- rc'eicrrI: qt, L ter.-r2e ct n te't.tu, co trrxsru c 3uc tr.em, ç  ocljo! Z; npflu_. e J(eD 1tntn t! a4t E? - e ct CP.?  

Facha de ccsml&ón de cs 
bWr 
Hora: 
Pr ifr; d roián o,nE 
Fecha irJcÁ de 

Lugar de cri&ón de los h 

'. Uztodearnas? 
OS: 
Uso de sçjstanciss 

cas: 

O tiENEi2O15 

01/ENEJ2915 

s-dos: 
¶ -QU!DO 
27-CHOCÓ 
27001 COR OÑIENTO DE TUTIJNENDO 

MAC UI ADA 
Si 
flRMA. ELA?4CA 

NO 

  

.Ralato de bs h€chcs 

SE TRATA DE UNA PERSO?A DE SEXO MASCULNO, AFRODESOB-JDIENTE, DE 45 
A:os DE EDAD, y RELaTA.  yo RE-SIDO EN EL coRREeIwuEro DE TUTUNEMDO, M 
PADRE DE NOMBRE ESILISO OHAVERRA CHAVERRA, LE ARRENDO UN LOTE DE 
TERRENO AL SEÑOR APODADO CHIIRRtNGO. PARA EXPLOTAR MADERA Y POR 
ESPACiO DE a MESES. ESTE SEÑOR NO LE P430 A J PADRE MCflVOS POR LOS 
CUALES TOMO LA DECiSION DE SACARLO DEL LOTE DE TERRENO. Í14,1  PADRE LE 
RECLAMO EN \$ALAS OFORTUNID.ADES POR EL PAGO DE SU NNE RO Y ESTE DLO 
QUE NO LE IBA- A PA3AFL LUEGO AMENAZÓ AM PADRE,  YO EN BUENOS TERMNOS 
ACUDI DONDE EL PASA Mu.MFESTARLE QUE ESA NO EA LA FORWA. EL SE ENOJO, 

PADRE LE QUITO UNA MOTOSIERRA 630 LA CUAL SE ENCONTRABA. EN LMAL 
ESTADO, EL SEÑOR APODADO CHIRRINGO MAMFESTO  IGUE ME MATABA A. Mt" (jyfl 
PADRE, PARA EL DIA 31 DE ClaEMERE ME FUI PARA, Et CE)4E.NTERIC DE TUTLNEWO 
EN COMPAÑ1A DE Ml HERMANO ?LEXANDER 5-LAVERRA MOYA cUIEN ES 
SUSOFICIAL DEL EJERCTO. AL PASAR POR CIERTO LUGAR EL SEÑOR CH.?PRGO NOS 
iRO E0 LUEL5X.. *i -ERQO ME FSEG1JNfl FS SFS3F  

,YO RARA EViTAR PROBLEMAS NC LE COMENTE A M1 HERMANO. .r.,  RECRESO EL 
SEÑOR VUELVE Y NOS MIRA FE0, ALL? YO TOMO LA DECS.ON DE COMENTARLE A M 
HERMANO LO QUE ESTABA PASANDO, Mi HERMANO DCE VAW35 Y HABLaMOS CON 
EL PARA ARREGLAR L5 Cc::SAS. CUANDO M HEMANQ SE ASRCA &tA HASLAR 
CON EL EL MAMRESTA QUE NO TIENE NADA QUE HABLAR CON NADES; WEGC' '-'O 
TOMO A mii LE DOY LA ESPALDA Y ES ALLI DONDE ESTE APROVECHA 
ME MANOA UN NWCHETAC A LA CASEZA, YO METO LA MANO Y ME LE-SIO-NA EN EL 
BRAZO ZQUERDO Y EN LA PARTE DE AMAS )E LA CABEZk, ES ALL! DONDE MI 
HERMANO SACA UN ARMA DE FUEGO Y DISPARA I-(4CIA EL SUELO, EL PROYECTIL 
REBOTA E IMF'ACTA AL SEÑOR CHRSGO, QUE RESULTO LESK)NADO. OREO QUE 
TODAViA SE ENCUENTRA EN EL HOSPiTAL YO TEMO POR Mi VIDA Y LA CE .- 

¿̀R 
PADRE 

PORQUE ESTE SEÑ MANIFESTO QUE ME MATABA A Mi Y A M PADRE. TESTIGO DE 
ESTO ES Ml HERMANO ?-LEXANDER CHAVERRA MOYA, Al  PADRE 3AS1L-SO 
CHAVESRA CHAVERRA, EN EL PUEflO HAY MUCHOS "ESTICOS DEL 
COMPORTAMIENTO DE ESTE SEÑOR EN EL PUEBLO, ClANDO Uf h'ECH.S EL 
SEÑOR CH1RPJNGO ESTAEATCtANDO. Mi HERMA?40 Y YO ¡ D. 

1 

1 
Ffrn-.a dcl Denuncfartte 

TULJO RESTREPC TORRES 
T9SCAUA GENERAL DE LA MAC-ION 

F:m'e d2 quet nEÇstra 

ta,,-ecc;" %'atM u't,rn-r, Çc1t1);; 

ciz,qu;r. - 



USTED TIENE DERECHO A: 

U Derecho a recibir información en: Otgánizá&íóñés aiasque puede dirigirse para obtener apoyo, el 
tipo de apoyo o de servicios que puede re6ib1r,eilugéry& mododepresentar una dentncia o una 
querella, las actuaçiones subsiguientes ajadenuncia y  s u papel respecto de aquellas, el modo y las 
condiciones en que puede pedir protección, las condiciones en que de modo gratuito puede acceder 
a asesoría o asistencia jurídicas, asistencia o asesoría sicológicas u otro tipo de asesoría, los 
requisitos para acceder a una indemnización, los mecanismos de defensa que puede utilizar, el 
trámite dado a su denuncie o querella, los elementos pertinentes que le permitan, en caso de 
acusación o preclusión, seguir el desarrollo de lá actuacióñ, la posibilidad de dar aplicación al 
principio de oportunidad y a ser escuchada tanto por la Fiscalía como por el juez de control de 
garantías, cuando haya lugar a ello, la fecha y el lugar de/juicio oral, el derecho que le asiste a 
promover el incidente de reparación integral, La fecha en que tendrá lugar la audiencia de 
dosificación de la pena y sentencia y la sentencia de/juez, 

El A recibir, durante todo el procedimiento, un 
trato humano ydigno 

8 A una pronta e integral reparación de los 
daños sufridos, a cargo del autor o partícipe 

del injusto o de (os terneros llamados a 
responder en los términos de este código 

El A ser informadas sobre la decisión definitiva 
relativa a la persecución penal; a acudir; en 

lo pertinente, ante el juez de control de 
garantías, y a interponer los recursos ante el 
juez de conocimiento, cuando a ello hubiere 

lugar 

U A lapmtección de su intimidad, a la garantía 
de su seguridad, y a la de sus familiares y 

testigos a favor 

U A recibir desde el primer contacto con las 
autoridades y en los términos establecidos 
en este código, información pertinente para 

la protección de sus intereses y a conocerla 
verdad de los hechos que conforman las 

circunstancias de/injusto del cual han sido 
víctimas 

El A que se consideren sus intereses al 
adoptar una decisión discrecional sobre el 

ejercicio de la persecución del injusto 

U A ser asistidas durante e/juicio y el incidente 
E3 A recibir asistencia integral para su de reparación integral, si el interés de la 
recuperación en los términos que señale la justicia lo exigiere, por un abogado que 

ley podrá ser designado de oficio 

S A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete en el evento de no conocer el idioma 
oficial, o de no poder percibir el lenguaje por los órganos de los sentidos. 

USTED TIENE EL DEBER DE: 
U Colaborar para el buen funcionamiento de U Asistir a los requerimientos realizados 

la administración de justicia. perla Fiscalía con ocasión a su denuncia 
El Ofrecer un trato repeWoso hacia los funcionarios cLue intervienen en su procedimiento. 

ART/cuLos 11 y  136 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL LEY 906 DE 2004 

SE INFORMA A LA PARTE INTERESADA QUE CUENTA CON UN TÉRMINO DE HASTA 6 MESES CONTADOS 
A PARTIR CELA FECHA DE LOS HECHOS PARA INTERPONER QUERELLA DE PARTE 

FIRMA VICTIMA O DENUNCIANTE dorcsl,r,no cn/ 

 

Código: 
PROCESO PENAL FGN-50000-F-45 

* FISCALIA
versión: oz GDgLjfriçiÇft

ACTA DERECHOS Y DEBERES DE LAS VICTIMAS Página: 1 de 1 

,C.C. No. NOMBRE COMPLETO CON CEDULA 
DE 



( ) Valoración de Edad; Determinación de la edad, Caractexisticas de la persona, 
exploración practicada, si se sugieren exámenes espectllcos y demás que considere 
importante en su tbc000cimlento. 

) Remisión a Pslaul*ia sara valoración: Determinación de algffla afectación 
de tipo psiquiátrico, que afecte el comportamiento de la persona 

(X )Otro:. 

Así misma, se solicita se haga la recolección, aseguramiento, reØstro y 
documentación de evidencia fisica biológica o elementos materiales probatorios 
relevantes para la Investigación y se determine la necesidad de realizar valoraciones, 
exámenes o tratamiento especial a la víctkua o Indlcla& Dejar constancia y anexar el 
acta de consentimiento Informado. 

Agradezco su atención 

Firma del servidor 

Nombre Iegt!e TULiO RE -TREPO e RRES 

Cargo _ASISTENTE DE FISCAL II. BALi 

a 
PROCEMPOM F6N-5OQ-F-O5 

fl FISCAU A
soucnu& DE vta.ORAcIÓN itiacico LEGAL

2 

Wsd&r04 

FIadequlen Recte + LvCe),00 Cffr(TdH( 

Nombre legible de quien recibe 

Cargo 



W1t&15 Fume, Uco t Nvda CTtniS 

Código único de la lnvestIclón 

SOLICITUD DE VALORACION MEDICO LEGAL 

Delito: LESIONES DOLOSAS Fecha 08 01 151 Hora: 

  

         

Reconocimiento antSor. Si no lx 

$0 de valoración médlct 015 

SeñoNs 
I1#SI1TUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Ciudad 

De conformidad con lo ~lado en el articulo 204 de la Ley 906 de 2004, que 
establece el apo técnico -clentlllco de su entidad, me permto soktar}e. se realice 
PRIMERA valoración médico legal al menor MARCELIANO CHAVERRA MOYA 
persona identificada con (X ) Cédula de ciudadanía, ()cédula de extranjerla, () 
pasaporte, QTazeta de Identidad o ( ) NUIP, número 11.798.974 DE QIJIBDO - 
CHOCO., sobre Los siguientes aspectos: 

(X ) ¡resiGnes Personales: Descripción de aquellas, instrumento con el que fueron 
causadas, detenninación de la incapacidad y secuelas que se generen, si se sugieren 
exámenes especificas y demás que considere Importante en su reconocimiento. 
se anexa resumen o copia de Historia cllnica( ) Si oNO 

( ) Lesiones personales por responsabilidad médica (en este caso anexe 
cuestlorwlo) 

Sexolóolco: Descripción de lesiones, huellas, detemilnación de la incapacidad y 
secuelas que se generen, si se sugieren exámenes especificas y demás que 
considere importante en su reconocimiento. 

( ) Fmbrlaquez vio Pslcoactl vos: flesciipclón del estado de la persona si se 
encuentra bajo II'IIIUJO de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca 
dependencia tisica o síquico, Grado de la misma, exploración practicada, si se 
sugieren exámenes ectparíficos y demás que considere importante en su 
reconocimiento. 

()Toma demuestras 
()Obtención depertilgenético 
()Inclusión en base de datos y búsqueda CODIS 

fl FÍSCAUA L
FGO(UJ-F4 
Código; 

SOLICITUD DE VALORACIÓN MÉDICO LEGAL VemI6rn 04 

Página  de  

Unidad Código Fiscal 

Dirección: TSófono 

Dsptamente: CHOCO Municipio: QUIBDO 

2 7 0 0 1 ejo 01 019 9 2 10 11 15 0 0 0 14 

DMe. Mplo Ent U. Receptora Mo Consecutivo 
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47 
nsSCoordinadomSSU(i) 

ANA CECI 

USO * aflcto t*xa*. SPC*At 
fl* CASO 

• c ' *---';t--::--f- 'Z'.  

SOUCITUD DE MFT)IIM DE PROTECCION 

Ciudad, Quibdó, fecha: 08 de enero de 2015. Hora: 09:17 A. -M 

OFICIO N°: 016 

Seitor 
COMANDANTE ESTA ClON DE POLICIA DE TUTUNtNDO 
POLICIA NACIONAL 
.QLTIEDO. 

De conformidad con lo señalado en el preÑnbub artículos 1,2,22b42 y 21 entre oIros de ta Consdtuci'5n 
Polfticaen concordancia, con ladtacadoen1 artículos 11132y133 &JaLqO6de2OÜ4(Cúdigoele 
Piwtdimiento Penal), normattvidad que esblece la adopción de medidas necesarias pan la atendu y 
protecáin de 1s vfctijn^ en espedM 1* garantía de su seguridad pasaial y familiar; inc permito 
solicitaije se realicen las actividades pertinentes pan proveer de protección po]iciva y evitar 
afectaciones futuns en Ja vida e iatidad del sero1(a) MARCELIANO CHAVERRA MOYA, persona 
identificada con (X) Cédula de ciudadanía, ( ) c&ltthi de extranjeda, () pasaporte,  ( ) Tarjeta de 
Identidad o () NUIP, número I1,798.974 DE QTJIEDO - CHOCO. y su núcleo familiar, quien rtide 
en el coitmiettto de TL1TUNENDO, BARRIO LA INMACULADA, te(íono 3135906628. 

LO ANTERIOR OBEDECE A QUE EL QUEJOSO FUE AGREDIDO CON ARMA LiÁNQ 
(MACHETE) POR PARTE DEL SEÑOR APODADO CHIRRINC3O, QUIEN ID AMENAZO Di-
MUERTE A EL Y SU SEÑOR PADRE DE NOMBRE BASIUSO CHAVERRA CHAVERRA. 

Asi mismo, le solicito ve infünrte a esta Unidad sobre las actuaciones desplegadas por su deétho 
polidvo. 

Agrtcosu atención ydiligtnda, 

códlgo 

HASCAUA SOUCP.IJD DE MEDIDA DE PROTECCiÓN vsnlónvot 

COMANDANTE ESTACIÓN DE POLICIA Págkm 1 del 

4 

Ql 

VP 
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ANA ev .'it7MOSQtJERA 
FISCAL OORD. 1*J?fi1 5NJ 

i. 

361 
PROCESO PERAL 

EFISCÁU A
FGT4SOOS14 

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL vwsórn CI 

Páqnt1d2 

a 17 0 0 Ji 6 JO O 11 Jo 9 19 2 0 [1 (5 o .o JOJI 4 
Opto. M~&itidad LfrúdadRe&ptwa Séwti 

1. IDENTIFICAR E INDIVIDUALIZAR PLENAMENTE AL SEÑOR A QUIEN SEGÚN El DENUNCIANTE LO 
APODAN CHZRRINGO; IGUALMENTE SOLICTFAR A LA REGISTRADURIA POR LA TARJETA DE 
PRE'ARACION DE LA CFT)1 U DE CIUDADANA DEL INDICIADO, SOLICITAR SUS ANTECEDENTES 
PENALES Y VERIFICAR SU ARRAIGO. REALIZADO LO ANTERIOR HACER COIflRECER A AS PARTES 
cow EL. FIN DE LLEVAR A CABO DILIGENCIA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION. 

TánsocMtaorden. 20 días. -. 

Objeto: Identificar plenamentt a! WKUCC1O. 

2.-. 

Código: Térrntto de la orden: 20 dÍas. 

Objeto: Establecer la forma como ocurrieron ¡os hechos. DELITO: LESIONES PERSONALES 
DOLOSAS. 

tJnkled O Ji Especialidad $ JA U Cádigo9scaI 0 0 

Nombre y apefikt del Ftscat ANA CECILIA HILERA MOSQUERA 

Dirección: Edificio de la flscaffa1 C&e 20 entre Carreras la. Y ata. 

Depnmenb: CHOCO ftflcipb:' QUIBDO 

Teléfono Correo efectrónico: 

Entidad CII Código Iz 

Qtpo de Pi Códígo u 

Serytiar: 

cvj 

CHOCO. 
Departamento 

LO 

EtIwflbmtU 

Fecha 13-01-15 Mora:1 
1 

rTT 
C.T.I. 

e 

TRT 



JHONN LTON PARRA SALAMANb 
Pro esionci de Gestión II 

Sala de Atención al Usuarlo-SAlJ Qulbdó 
Calle 20 No, 3-11 Pisa 1°TeI. 6717303 ext. 256 

QUIBDO-CHOCO 

Departamento CHOCO Municipio QUIBDO Fecha 20-02-2015 Hora: [f{ojT 

PROCESO PENAL Código: 

* FISCALIA
FGN-50000-F-21 

GENERALDELANACION ORDEN DEL DESPACHO Versión: 01 

Página 1 del 

27001600109920153 00 14 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora:_-...Año:y :..CofítÜtjvoy 

Unidad 0 1 Especialidad 5 A U Código fiscal 0 1 

Nombre y apellido de/fiscal; ANA CECILIA HILERA MOSQUERA 

Direcdón: Edificio de la fiscal/a, Primer Piso Oficina: S.A. U 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDO 

Teléfono; Correo electrónico: 

 

     

ZPeçr.iP lo-  :i4it. 

En la fecha y hora indicada se realizó llamada telefónica al No 3136906628. 
Y no se 'nos fue posible comunicarnos con el seor MARCELIANO 
CHAVERRA MOYA, quien no contesto, a quien se le requiere para ser 
remetido al Instituto de Medicina Legal, Para la valoración Médico legal 
dentro de la indaqación de la referencia. 

Firma. 



r'-'?-;k.) 

EJSJ\O 
lnfonne No. Sin Asignar - 

USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 
N* CASO 

2 7 0 0"1 6 0 0 1 0 $ 9 2 0 1 5 0 0 0 1 4 

Ño. Expediente CAD Opto Mpio Ent U.Receptora Aflo Consecutivo 

• INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11- 
Este Informe será rendido por la Policía Judicial para aquellas tareas puntuales que no sean objeto de informe ejecutivo 

Departamento Chocó Municipio QUIBDO Fecha 2015-02-25 Hora 1 7 4 9 

1. DESTINO DEL INFORME
* 

Seccional: SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO - 

Unidad: SALA DE ATENCION AL USUARIO - QUIBDO 

Despacho: FISCALIA 01 

Fiscal: ANA CECILIA HILERA MOSQUERA 

0.T. No.: 16128 

Conforme a lo establecido en los artículos 209, 255, 257,261 y 275 del C.P.P. me permito rendir el siguiente informe. 

2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

0.T.113128 

2.1 Identificar e individualizar plenamente al seriar a quien según el denunciante lo apodan Chirringo; igualmente solicitar a la 
registraduria por la tarjeta de preparación de la cedula de ciudadanía del indiciado, solicitar sus antecedentes penales de la 
misma y verificar su arraigo. Realizado lo anterior hacer comparecer a las partes con el fin de llevar a cabo diligencia de audiencia 
de conciliación. 

3. DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN 

Departamento Municipio Dirección 

4. ACTUACIONES REALIZADAS 

Actuación Fecha 

Ubicacion de personas (indiciados, testigos o víctimas) 2016-02-19 

Individualizacion e identificacion de personas 2015-02-19 

Verificacion de arraigo y/o estudio socio economico 2015-02-24 

Busqueda en base de datos 2015-02-25 

Busqueda en base de datos 2015-02-25 

S. TOMA DE MUESTRAS 

SECCIONAL Qil QUIBDO - CTI Grupo Querellas 
SIN ASIGNAR - PEREIRA 

TELEFONO SIN ASIGNAR 
Versión 18/11/05 wvAv,fiscala.gov.co Pagine 1 de 5 



1WatIne Na Sin Asignar 

Nota: En el evento en que se recolecten EMP o EF, inicie los registros de cadena de custodia. 

Descripción adicional de elementos 

6. DESCRIPCIÓN CLARA 'f' PRECISA DE LA FORMA, TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

Procedimientos Técnicos 

- No Aplica 

Instrumentos 

- No Aplica 

Estado: NO APLICA 

7. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA 

Pagina 2de 6 

SECCIONAL CTI QUIBDO - CTI Grupo Querellas 
SIN ASIGNAR- PEREI RA  

TELEFONO SIN ASIGNAR 
Versión 18111/05 nv.tlscaIIa.gov.co  



Infome No. Sin Asignar 

En cumplimiento de la orden a la policía judicial, me permito informarle a la señora fiscal, que 

una vez adelantada las labores de indagación y verificación propias de lá policía judicial, se le 

logro dar cumplimiento a su solicitud en el sentido de: 

UBICACIÓN DE PERSONA 

7.1 El día 2015-02,19 a las 09:00 horas, se ubicó en las instalaciones de la fiscalía de Quibdó, a! 

indiciado Marcelino Chaverra Moya, quien manifestó que una vez realizada la valoración por 

medicina legal, las lesiones son de carácter permanente, las cuales fueron causada por el señor 

apodado Chirringo. 

lNoIvIouAuzAczÓN E IDENTIFICACIÓN 

7.2 El día 2015-02-19 a las 11:00 horas, con base a las labores investigativas realizadas, se 

solicit&a la SAC de Quibdó para que consultara a la registraduría nacional, la tarjeta decadactilar 

del indiciado, quien se pudo identificar con el nombre Eleazar de Jesús Parra Ospina, 
identificado con cedula No. 11.955.549. 

VERIFICACIÓN DE ARRAIGO 

7.3 El día 2015-02-24 a las 11:30 horas, se realizó verificación de arraigo del Eleazar de Jesús 
Parra Ospina, identificado con cedula No. 11.955.549, donde se obtuvo la siguiente información 

a través de la señora Luz Mery Rengifo Blandón identificada con cédula No. 35.894.225, quien 

es su conyugue. 

BÚSQUEDA EN BASES DE DATOS 

7.4 El día 2015-02-25 a las 17:16 horas, se consultó en la página web de la policía nacional los 

antecedentes judiciales del indiciado, Eleazar de Jesús Parra Ospina, identificado con cedula 
Nç. 11.955.549, quien no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

7.5 El día 2015-02-25 a las 17:25 horas, se consultó en el Spoa de la fiscalía la noticia criminal 
270016001100201500002, donde el señor Eleazar de Jesús Parra Ospina, identificado con 

SECCIONAL OTI QUIBDO . Cli Grupo Querellas 
SIN ASIGNAR PEREIRP. 

TELEFONO SIN ASIGNAR 
Versión 1S/11/05 w.fisca!la.gov.co Pagina Sde 5 



Infozme No. Sin Asigna, 

cedula No. 11.955.549, es víctima por el delito de homicidio, por los mismos hechos, 

investigación adelantada por la fiscalía unidad seccional de vida e integridad personal de Quibdo. 

RESULTADOS: 

Se da por rendido el presente informe, el cual fue positivo debidoque todas las actuaciones 

solicitadas se realizaron con éxito, no se citó audiencia de conciliación a las partes debido que la 

víctima Marcelino Chaverra Moya, manifestó que una vez le realizaron la valoración por medicina 

legal, las lesiones son de carácter permanente. Quedando a espera de adición o modificación de 

actuaciones que se consideren de importancia dentro de la investigación por parte del despacho 

del fiscal. 

NOTA: las anteriores diligencias se realizaron teniendo en cuenta el procedimiento general de 

investigación para la policía judicial del cti. 

Nota: En este punto Indique el destino de los EMP y EF si los hubiere 

8. ANEXOS 

Observaciones 

Individualización y arraigo, tres (3) folios originales. 

Oficio enviado a la Sao, un (1) folio original. 

Decadactilar, un (1) folio original. 

Antecedentes, un (1) folio original. 

Consulta spoa, cuatro (4) folio original. 

Total de folios: diez (10) folios 

9. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL 

Entidad código Grupo de PJ servidor Identificación 

FISCALIA GENERAL CTL Grupo 
60 VAN DARLO LEMOS ARIAS 11797924 

DE LANACION Querellas 

Pagina4do 5 

SECCIONAI, cii otiieoo - Cli Grupo Quereas 
SIN ASIGNAR - PEREIRA 

TELEFONO SIN ASIGNAR 
wntflscaII&gov.co  Venión 18/11/05 



infonne No. Sin Asignar 

Firma, 

IVAJ'J CARIO LEMOS ARIA 

Carné No.12684 

Nota: En caso de requerir más espacio para diligenciar alguna tlç estas casilras, utilice hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia 
criminal. 

FIN DEL INFORME 

Versión IWI 1iV5 

SECCIONAL cm QtJlSDO . CTI Grupo Querellas 
SIN ASIGNAR - PEREIRA 
FELEFONO SIN ASIGNAR 

wmw.liscalla.gov.co  Pagine 5 de 5 
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Ciudad QUIBDO Fecha 2015/02/25 Hora 11:00 NUNC: 270016001100201301247 
AAM-MM.00 

Todos los datos aquí consignados, incluyendo las observaciones se entenderán ofrecidas bajo la gravedad de juramento. 

1. INFORMACIÓN PERSONAL 

Nombres ELEAZAR DE JESUS Apellidos PARRA OSPINA 

Documento de Identidad C.0 Li otra 

Alias ELIECER - CHIRRINGO 

No. 11955.549 de EL CARMEN 

Edad: 3 8 Años. Género: M X F Fecha de nacimie: .D 2 1 M 1 0 2 A 1 9 17 7 

Lugar de nacimiento País COLOMBIA Departamento CHOCO Municipio EL CARMEN 

Nivel de Escolaridad SECUNDARIA Profesión Oficio MINERO 

•stado Civil UNION LIBRE EPS Sisben 

Fondo de Pensiones: Público Privado 

Estrato 1 Dirección Residencia Correqimiento de Tutunendo, barrio la inmaculada, frente a la ferretería 
Tutunendo, casa construida de material y madera sin pintar. Teléfono: 3104209675 

Nota: Cuando se trate de casos relacionados con estupefacientes: 

Consumidor habitual Ha estado en tratamiento 

II. DESCRIPCIÓN MORFOCROMÁTICA 

• Código: 
SUBPROCESO POLICÍA JUDICIAL FGN-40000-F-26 

+ FISCALÍA Versión: 01 
GENERAL DELAWACJON INDIVIDUALIZACIÓN Y ARRAIGO 

Página 1 de 3 

CONTEXTURA Obesa Gruesa Atlética Delgada Media Huesuda 
PIEL Albina Blanca Trigueña Morena Negra 

FRENTE corta Media Alta Angosta Ancha 
FORMA CABELLO Lacio Liso Ondulada Ensortijado Rizado 
COLOR CABELLO Negro Castaño Entrecano Rubio Tinturado cano 
LONGITUD CABELLO Largo Coito Rapado 
CEJAS Escasas Normal Pobladas Separadas Unidas 
FORMA OJOS Oblicuos Saltones Redondos Alargados Hundidos 
COLOR IRIS Verde Negro Castaño Azul Amarillo Gris 
LONGITUD OJOS Grandes Medianos Pequeños 
NARIZ Pequeña Mediana Grande 
BOCA Pequeña Mediana Grande 
LABIOS Gruesos Delgados Normal 
MENTON Agudo cuadrado Redondo Hoyuelo Saliente Entrante 
BARBA Lampiño Escasa Mediana Abundante 
BIGOTE Escaso Mediano Abundante 
OREJAS Pequeña Mediana Grande Lóbulo Adherido Lóbulo Separado 

ESTATURA: 1.670+ 



III. SEÑALES PARTICULARES 

NOTA: En caso de existir registro decadactilar no diligencie las casillas de este numeral. 

IV. INFORMACIÓN DEL DOMICILIO Y FAMILIAR 

- Código: 
SUSPROCESO POLICÍA JUDICIAL FGN-40000-F-26 

+ FISCALIA - Versión: 01 
8" GCNERALDELAUACION INDIVIDLJALIZACION Y ARRAIGO 

Página 2 de 3 

MARQUE X TIPO SEÑAL DESCRIPCION DE LA SEÑAL (ubicación, forma, color) 

CICATRICES 

LUNARES / MANCHAS 

VERRUGAS 

TATUAJES 

MALFORMACIONES 

AMPUTACIONES 

PROTESIS 

OTRAS 

TIPO DE VIVIENDA CASA x APARTAMENTO FINCA OTRO 
ARRIENDO PROPIA x FAMILIAR CUAL 

CARACTERISTICAS 
VIVIENDA MATERIAL x MADERA x CARTON 
SERVICIOS PUBLICO AGUA LUZ x TELEFONO GAS 
TIEMPO DE OCUPACION EN LA ACTUAL VIVIENDA 
NOMBRE 
ARRENDADOR TELEFONO 

NOMBRES Y APELLIDOS CONYIJGE, 
COMPAÑERO LUZ MERY RENGIFO BLANDO TELEFONO 3146039533 

NOMBRE HIJOS
LUIS ALFREDO PARRA JIMENES EDAD 

EDAD 
NOMBRE DEL PADRE EMILIO CESAR PARRA RIVAS 
DIRECCION DOMICILIO B/ SAMPER TELEFONO 
NOMBRE DE LA MADRE MARIA LEONILA OSPINA GALLO 
DIRECCION DOMICILIO Bf SAMPER TELEFONO 

V. INFORMACIÓN LABORAL 

NOMBRE DE EMPRESA O 
FINCA INDEPENDIENTE MINERO 
BARRIO, VEREDA O SECTOR 
DIRECCIÓN ANTIGÜEDAD 
JEFE INMEDIATO O 
PATRONO TELEFONO 

OTRAS OCUPACIONES 

MONTO DE INGRESOS 
(mensual o jornal) 



1 

VI. CONSTANCIA DE QUIEN SUMINISTRA INFORMACION DE ARRAIGO 
EN NUMERALES IV,V Y VI 

OBSERVACIONES: 

VII. VERIFICACION EN VECINDARIO 

PERSONAS QUE IDENTIFICAN A 
LUGAR: 

 

COMO VECINO Y HABITANTE ASIDUO DEL 

 

- Código: 
SUBPROCESO POLICIA JUDICIAL FGN-40000-F-26 

4' FISCALIA - Versión: 01 
GENERALDELANACION INDIVIDUALIZACION Y ARRAIGO 

Página 3 de 3 

FECHA 2015102/25 HORA 11:30 
NOMBRES LUZ MERY RENGIFO BLANDÓN CEDULA 35.894.225 

CORREGIMIENTO DE TUTUNEÑDO, 
DIRECCION BARRIO LA INMACULADA. TELEFONO 3146039533 

FRENTE A LA FERRETERIA - 
TUTUNENDO, CASA CONSTRUIDA DE 

DESCRIPCION DEL DOMICILIO MATERIAL Y MADERA SIN PINTAR 

NOMBRE CEDULA DIRECCION TELEFONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Firma 
Nombres ypeIIidos del seÑF. • de Policía Judicial: ]VAN DARlO LEMOS ARIAS 
Cargo nominal: TECNICO INVESTI DOR l 
No Carné de P.J.: 12684 
Teléfono Oficina: 3156287674 6717301 - (0946) 6717301 - 207 fax 711944 
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Policía Nacional de Colombia Página 1 de 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Institución Contácttnos 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 25/02/2015 a las 17:16:57 el Ciudadano COfl Cédula de Ciudadanía N° 11955549 y 

Nombres: PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

- de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional mM 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Todos los derechos reservados 2011. 

http://antecedentes.policia.gov.co:7003íwebjudiciallformAntecedentes.xhtml 25/02/2015 



Despacho Fiscal del caso: FISCALIA SAU Nombres y Apellidos Fiscal: ANA CECILIA HILERA 
- 

Recuerde: Si el proceso es de Lev 906104 y recuiere información confidencial DEBE ANEXAR COPIA DEL ACTA DE 
AUDIENCIA DE CONTROL PREVIO DEL JUEZ CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS (según lo 
establecido en los artículos 14 y  244 del C.P.P. (Ley 906/04) yen concordancia con fa sentencia C-336/07, proferida por 
la Corte Constitucional; se requiere Autorización PREVIA DEL JUEZ DE GARANTÍAS para realizar búsqueda selectiva 
en bases de datos). 

3. INFORMACIÓN A CONSULTAR EN: (Marque con una X la información a consultar) 

Observaciones: En caso de que los datos consultados sean superiores a cinto, se procederá a enviar un 
petitorio. 

4. ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 

Nombres y Apellidos del Funcionario: Firma: 

Feche de Total de Folios 
la Entrega:	 entregados: Informe No. 

AMA-MM-DO 

7cl&,  

Ciudad: Quibdó Fecha de la solicitud: AMA-MM-DO 2015-02-19 Hora: 11:00 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombres y Apellidos; IVAN DARlO LEMOS ARIAS Firma: 

Documento de Identidad No. 11.797.924 Expedida en.-' Quibdó Carnet No: 12684 O.T. 16128 

Seccional, Unidad o Grupo donde labora: Unidad policía judicial Oír. y Tel.: 6717301 —207 

2. SU SOLICITUD ES PARA: (Marque con X e ingrese los datos solicitados) 

SUBPROCESO POLICÍA JUDICIAL Código: 

j FISCALIA 
y CENERALDELANACION SOLICITUD DE CONSULTA EN BASES DE Versión: 05 

DATOS PÚBLICAS O PRIVADAS Página: 1 del 

Ley 600 de 2000: ó Ley 793 de 2002: Proceso No. 
,: ............................ 

Ley 906 de 2004: Noticia Criminal No. 

270016 001 1 0020 1 30 1 247 
. .'....... 

Ley 975 de 2005: Radicado UNJYP u Oficio No. 397 

REGISTRADURIA CÁMARA DE INSTITUTO 
NACIONAL DEL TOTAL FOLIOS 

DATACREDITO COMERCIO MINISTERIO DE GEOGRÁFICO  TRANSPORTE AGUSTÍN OBTENIDOS EN LAS ESTADO CIVIL (RUE) cooni CONSULTAS (ANI) 
X

WSOUE •OLPS ,v.our FOLL'S IRQUÇ F"S M4IWU co,Jx CCII' roe- con 00t1/ 

DATOS PARA CONSULTAR 
No. Cédula! NlT! Placa Nombres y Apellidos o Razón social de la empresa 
1 11.955549 ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA 
2 
3 
4 
5 

Nota: 
- Utilice un formato para cada número de noticia criminal, proceso o radicado a consultar. 
- No se aceptan tachaduras o enmendaduras y los datos deben ser legibles y completos 



270016001100201150Q902 

Ley 9013  

ACTOS URGENTES 

CEDULA DE ClUDADANlk1 1955549 

PARRA OSPINA ELEAZARbE JESUS 

VICT1MA 

HOMICIDIO ART. 103 C.P. 

01/0112015 01:20:00 

 

. 27001 MUNICIPIO DE QUIBDÓ CORREGIMIENTO DE TLTrUNENDO 

211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014203 - UNIDAD SECcIOt4AL - VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL QUIBDO 

2 - FISCALIA 02 

VIGENTE 

ACTIVO 

INDAGACION 

27001800 1100201303056 

Ley 906 

DENUNCIA 

CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

PARRA OSPINA CESARA DE JESUS 

INDICIADO 

EXTORSION MENOR CUANTIA ART. 244 C.P. AGRAVADA ART, 245 N.1 b 

19/1 012013 09:00:00 

RIO CATUGADO- TUTUNENDO 

211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014101 - UNIDAD LOCAL - QUIBDO 

2 - FISCAL lA 02 

VIGENTE 

ACTIVO 

INDAGACION 

o 

2.2/2015 Sistema Peral Oral Actnatorio 

SPOA 

CONSULTA POR DOCUMENTO 

lntervab de registros:1 - 8 
Total de regitros:8 

[ Re;resar 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Secciona[ Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

ttp:fllO.l .7.8:7776MebSpoaíconsuItasseMet 1)4 



25212015 - .:: Sistema Penal Oral Acusatorio 

Número Noticia 

Ley De ApLicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

27001 $001100201300679 

Ley 906 

DENUNCIA 

INDICIADO 

AMENAZAS ART. 347 C.P. 

20/01/2013 00:00:00 

5 - FISCALIA 05 

VIGENTE 

INACTIVO 

INDAGACION 

CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESÚS 

MUNICIPIO EL CARMEN DE ATRATO 

211 - SECCIONAL FISCALIAS Q(JI$DO 

270014201 -UNIDAD SECCIONAL -QUIBDO 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

27001 6001 099201100748 

Ley 906 

QUERELLA 

CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 

VICTIMA 

LESIONES ART. 111 C.P. 

.01/08/2011 09:00:00 

VEREDA LA SETENTA - CARMENO E ATRATO CHOCO 

211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014101 - UNIDAD LOCAL -QUISDO 

2- FISCAL ¡A 02 

VIGENTE 

ACTIVO 

QUERELLABLE 

270016001099201100748 

Ley 906 

QUERELLA 

CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 

DENUNCIANTE 

LESIONES ART. 111 C.P. 

01/08/2011 09:00:00 

VEREDA LA SETENTA - CARMENO E ATRATO CHOCO 

httpJ/10.1.7.6:7778AebSpca'oonsultasscnlet 214 



015 

Secdional Fiscalia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso  

Sistema Penal Oral Acusatorio 

211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014101 - UNIDAD LOCAL - QUIBDO 

2 - FISCALIA 02 

VIGENTE 

ACTIVO 

O UE RE L LAS LE 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalia 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

27001 6001100200901248 

Ley 906 

DENUNCIA 

PARRA OSPINA ELAZAR 

VICTIMA 

AMENAZAS ART. 347 C.P. 

17/0212009 08:00:00 

EL CARMEN DE ATRATO 

101 - FISCALLA 101 

VIGENTE 

INACTIVO 

INDAGACION 

CEDULA DE CEUDADANIA 11955549 

211 -SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014601 - UNIDAD ESPECIALIZADA - QUIBDO 

Número Noticia 

Ley De Aplicabilidad 

Tipo Noticia 

Documento 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

270016001f00200901248 

Ley 906 

DENUNCIA 

PARRA OSPINA ELEAZAR 

DENUNCIANTE 

AMENAZAS ART, 347 C.P. 

17/02/2009 08:00:00 

EL CARMEN DEATRATO 

211 - SECCIONAL FISCALIAS QUIBDO 

270014601 - UNIDAD ESPECIALIZADA - QUIBDO 

101 -FISCALIA 101 

VIGENTE 

INACTIVO 

INDAGACION 

CE DULA DE CIUDADANIA 11955549 

Número Noticia 276016001100200900996 

Ley De Aplicabilidad Ley 906 

ittpi/10.1.7.8:7778twebspoa/consultasservlet 3/4 



25/2./2015 Sistema Penal Oral Acusatorio =.
—3' 

to Noticia DE OFICIO (INFORMES) 

Documento CEDIJLA DE CIUDADANIA 11955549 

Nombre 

Calidad 

Delito 

Fecha De Los Hechos: 

Lugar De Los Hechos: 

Seccional Fiscalía 

Unidad Fiscalía 

Despacho 

Estado De La 
Asignación 

Estado Del Caso 

Etapa Del Caso 

 

PARRA OSPINA ELEAZAR 

 

 

VICTIMA 

 

 

REBELION ART. 467 C.P. 

 

 

27/03/2009 00:00:00 

 

 

EL CARMEN DE ATRATO 

 

 

211 SECCIONAL FISCALIAS QUIRDO 

 

 

270014201 - UNIDAD SECCIONAL - QUIBDO 

 

 

8 . FISCALIA 08 

 

 

VIGENTE 

 

 

INACTIVO 

 

 

INDAGACION 

 

Intervalo de registros:1 - a 
Total de regitros:8 

Regresar 

httpj/10.1.7.8:7778MebSpca/consultasservlet 4/4, 



9 3 o Fecha 29-01-2016 Hora: [o Departamento CHOCO Municipio QUIBDO 

id 

Fiscal Pri i era Local SS 

Como quiera que se tiene conocimiento que en el despacho de la Fiscalía 

Tercera Secciorial de Vida, se adelanta investigación bajo el número único de 

noticia criminal SPOA 270016001100201500002  por el punible de HOMICIDIO 

siendo víctima el señor ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA, en hechos 

acaecidos el día 01 de enero del año 2015 en el corregimiento de Tutunendo, 

se ORDENA remitir la presente indagación, con la finalidad de que sea anexada 

a la precitada investigación por tratarse de los mismos hechos. 

Por la secretaría del despacho, se harán las anotaciones pertinentes en el 

sistema de información SPOA, procediendo a cancelar la noticia criminal 

asignada a esta delegada. 

15 

Firma. 

PROCESO PENAL Código: 

+ FISCAUA
FGN50000-F-21 

GENERAL xLANAdOÑ CONSTANCIA DEL DESPACHO Versión: 01 

Página 1 de 1 

2 7 3 0 1 6 0 0 1 0 9 19 2 0 1 5 010 0 1 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora >Coéitivo..c1 

Unidad 0 1 Especialidad 5 A LI . Cód(go fiscal 0 0 0 1 

Nombre y apellido del fiscal: ANGELA PÍ4RLI CAMPOS GUTIERREZ 

Dirección: Edificio de la fiscalía, Primer Piso Oficina: 

Departamento. CHOCO Municipio: QI/ISDO, 

Teléfono.' Correo electrónico: 
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FISCALIA 
CENEAL DE LA NACION 

UNIDAD DE FISCALIA CUARTA LOCAL 
EDIFICO DE LA FISCALIA QUINTO PISO 

QUISDO CHOCO 

Quibdó, 13 de diciembre de 2016 

Oficio No. DSF-21 SSFSC No. 265 

Doctora 
SANDRA CATALINA PALACIOS TORRES 
Fiscal Segunda Seccional de Vida 
Ciudad 

Referencia: Solicitud Registro Civil de Defunción. 

Atento Saludo: 

De la manera más atenta y Cordial me permito solicitar a usted ordene a quien 
corresponda, remita con destino a esta Fiscalía el Registro Civil de Defunción, de 
quien en vida respondía al nombre de ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA, 
investigación está que se tramita en su despacho bajo el Spoa No. 
270016001100201500987 ; lo anterior a fin de ser allegada a la investigación 
270016001100201500002 que se impulsa por el delito de Tentativa de Homicidio en 
esta Fiscalía. 

Cordialmente, 

ANN R̀AÍ` E MEA ARTINEZ 
Fiscal Te ce a Seccional de Vida 

bcr. 



SAN JYRA CATAIINAYAYJk'CldStóRRÉI  
Fiscal Segunda d.Vida Seccional Quibdó 

rIscAL-IA. 

FISCALÍA SECCIONAL SEGUNDA DELEGADA ANTE LOS  JFflF 

PENALES DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ . 
 JUECES.  

Quibdó., Diciembre  14 de 2016 
Oficio-DS-21-21-SSFSC -No.762 

Doctora 
ANNY RAQUEL MENA MARTÍNEZ 
Fiscal Tercera Seccional De Vida 
Despacho 

Ref. Respuesta a Solicitud de Entrega de Documento 
SFOA N0270016001100201500987 

Cordial Saludo: 

Por medio del presente y en cumplimiento a la solicitud fechada el 13 de 

diciembre de 2016, oficio M° 265; me permito hacer entrega del documento 

"Registro Civil de Defunción"; de quien en vida respondía al nombre de 

ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 11.955.549 de Quibdó Chocó. 

Atentamente, 

UNIDAD DE FISCALIA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO DE QUIBDO 
FISCALIA SEGUNDA SECCIONAI. DE VIDA 

Edificio de Ja Fiscalía -talle entre Cras. 3'y 4° No. 3-11 Piso 5° 
Teléfonos: 6711 627, 6 717 301, 303. 304 y 30 

Qulbdó - Chocó 
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Indicativo 
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= ID ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Segundo testioo 

lLiafos de la oficina de registro 

Clase de oficina Reglstraduria X Notaría 02 Consulado Corregimiento Insp. de Poliola Código K 9 Fi 
para - D.po,t,n,ento - MunIcipio - Conegln,Ianto e/o inapecelon do Poli la 

COLOMBIA - COLOMBIA - CHOCO - QUIBDO 

Datos del Inscrito 
Apellidos y nombres completos 

PARRA OSPINA ELEAZ.AR  DE JESUS 

Documento de idenVficaclón (Clase y número) 1 Sexo (en letras) 
C# 11955549 Masculino 

Datas de la defunción 
lugar de le Defunolún: PeEs - Depadarnenlo - Munlciio - Ccrreoirnlor,lo e/o insoeccien de Pelleja 

• COLOMBIA - CHOCO - QUISDO - 

Fecha 4 la defunción Hora Numero de certificado de defunción 

Año 2 0 1 5 -Mes lvi A Y Di. 1 5 16:00:PM 80532730-9 
Presunción de muerte 

Juzgado que profiere la senten a Fecha de la se tanda 
FISCAL 02 SECC VIDA Año 2 0 1 5 Mes A ij O ola 

Documento presentado Nombre y cargo del fund noria 

AitolizadónjudicjS Cerl)cadoMdico PALACIOS TORRES SANDRA CATALINA 

Datos del denunciante 
Apellidos y nombres completos 

PALACIOS TORRES SANDRA CATALINA 

Documentos de tdentfficaclón (Clase y número) Firma 

# XXXXXXXXXXXX De FISCAL 02 SECCVIDA 

Primer testigo 
Apellidos y nombras completos 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

Documentos de identificación (Clase y número) Firma
1 

It XXXXXXXXXXX De XXXXXXXXXXXXX 

Apellidos y nombres complotes 
xxxxxxxxxxxxxxxxx 

Pocunients de ldertificaoi6n 'Clase y número) FIrme 

It XXXXXXXXXXXX De XXXXXXXXXXXXXXX  
))\ \t4 

Fecha de ;nscrrpc;on a del Unclonafl.qt4fl1(Ci 

Ano 2 0 1 q Mes A G q Dia 216 ROSADEIICAR E LEMOsLOZAtW r r -t tL 
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NY RpQUEENA MA&TINEZ 
Fiscal Tercera Seccional de Vida.- 

tIc!u. 

J2-2dI? 
- 

7ibr• : 

Y 

FISCALIA 

Quibdó, 14 de diciembre de 2016 

OFICIO No. DSF-21 SSFSC No. 268 

Doctora 
YASNY MORENO REALES 
Directora Seccional Medicina Legal 
y Ciencias Forenses 
Quibdó, Chocó 

REF: 27001600110020150002 

Cordial Saludo: 

Adjunto al presente me permito remitir a usted, la Historia clínica de quien en 
vida respondió al nombre de ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11.955.549; persona esta 
que falleció en esta ciudad capital el día 15 de mayo de 2015; Lo anterior a 
fin de establecer si las lesiones sufridas por él fueron idóneas o no para 
poner en riesgo su vida. 

Vale aclarar que al antes mencionado se le realizó reconocimiento médico 
legal en dicha dependencia el día 30 de abril de 2015. 

Atentamente, 

Incluye: Lo indicado copia Historia clínica 

bcr. 

UNIDAD DE FISCALIA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO DE QUIBDO 
FISCALIA TERCERA SECCIONAL DE VIDA 

Edit5clo de Ja Fiscalía - Calle entre Cras. r y4' No. 3-11 Piso 5' 
Teléfonos: 6711 627. 6717301,303, 304 y 305 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
DIRECCION SECCIONAL CHOCO 

DIRECCIÓN: Carrera eA No. 37- 14. ouiecó, CHOCÓ 
TELEFONO: (4) 6711959 Telefonía IP (1) 4069944/77 extensión 3420 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
No.: DSCHC-DRNROCC-01499-201 6 

CIUDAD Y FECHA: QUIBDÓ. 15 de diciembre de 2016 
NÜMERQ DE CASO INTERNO: DSCHC-DRNROCC-01500-C-2016 
OFICIO PETITORIO: No. 268- 2016-12-14. Ref.,  Noticia criminal 270016001100201500002 - 
AUTORIDAD SOLICITANTE: ANNY RAQUEL MEMA MARTINEZ 

FISCALÍA TERCERA SECCIONAL 
FISC.ALIA GENERAL DE LA NACION 

AUTORIDAD DESTINATARIA: ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 
FISCALÍA TERCERA SECCIONAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CALLE 20 
QUISDÓ, CHOCÓ 

NOMBRE EXAMINADO: ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA 
IDENTIFICACIÓN: CC 11955549 
EDAD REFERIDA: 39 años 
ASUNTO: Relación médico legal 
Elaborado jueves 15 de diciembre de 2016 a las 15:32 horas. 
ANTECEDENTES: Médico legales: Primera vez que Consulta por los hechos. no ha consultado 
antes a medicina legal.. Sociales: Niega. Familiares: Niega. Patológicos: Niega. Quirúrgicos: Por 
consulta actual.. Traumáticos: Paludismo.. Hospitalarios: Niega. Psiquiatricos: Niega. 
Toxicológicos: Niega. 

EXAMEN MÉDICO LEGAL 

MOTIVO DE LA PERITACIÓN: 
Establecer relación medico legal en base a historia cImba y de terminar si las lesiones fueron 
idóneas o no para poner en riesgo su vida, se reciben 40 folios. varios con letra ilegible y 
repetidas. 

En respuesta al oficio petitorio de la referencia, me permito informarle que en relación médico 
legal realizada hoy y sin la presencia física del examinado, basado en la historia clínica No. 
[11955549] del [HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS] a nombre del examinado, que anota en 
sus partes pertinentes: Ingresa el 2015101/01 por heridas por proyectil de arma de fuego en 
región toraco abdominal y mano derecha. es  valorado por cirujano general que realiza 
laparotomia, evacuación de hemoperitoneo, empaquetamiento hepático. durante la cirugía 
encuentran lesión extensa de segmentos hepáticos IV,V,VI, lesion diafragmatica. tres días 
despues es reintervenido con extracción de nueve compresas sin sangrado activo, no hay datos 
sobre evolución posterior o complicaciones, se da alta el 2015/01/05. y  el reconocimiento 
médico legal No. [Clínica fojense DSCHC-DRNROCC-00206-R-2015 Lesiones] que anota en 
sus partes pertinentes: Valorado el 20 de febrero de 2015 en el que se concluye: Al exa.men-
presenta lesiones actuales consistentes con el relato de los hechos. Mecanismo traumático de 
lesión: Proyectil Arma de Fuego. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CUARENTA Y CINCO 
(45) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 
permanente; se pudo e- rzbíecer lo siguiente: 
ANÁLISIS, INTERPRE CIÓN Y CONCLUSIONES 
Incapacidad mé'ico l;g:I DEFINITIVA CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. SECUELAS MÉDICO 
LEGALES: .ef/rmid.d isica que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación 

MIGUEL - ¿ ORRES 

ERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ 
15/1212016 1601 Pag. 1 de2 



Subdireccion Seccional de Fiscalias - Choco  

De: Direccion Sec. Choco 
Enviado el: jueves, 22 de junio de 2017 07:21 pm. 
Para: Subdireccion Seccional de Fiscalias - Choco 
Asunto: RV: SOLICITUD DE JNFORMAUON RADICADO 2700160011002015500002 

Amparo, por favor disponer lo pertinente. 
Cordialmente, 

Edisson Alberto Booder Valencia 
Director Seccione! 
Fiscalía General de la Nación 
Dirección Seccional Chocó 
Email: dirsec.choco©fiscalia.gov,co 
edisson.booderfiscaIia.gov.co  
TeL 6726060 ExL 1100 
Calle 20 N°3-11 EdiL Fiscalía Barrio Yesquita piso 4 
Secciona! Chocó - Quibdó 

FrSCtJA... 
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Ante$.depse ene:asegúsaquesecflo 
Proteger el medio ambiente también e sutesparisabilidaci 

De: Nitza Manneiy Vida les Serrano 
Enviado el: miércoles, 21 de junio de 2017 12:36 p. rn. 
Para: Subdireccion Seccional de Fiscalias - Choco <subdir.flscaliascho@fiscalia.gov.co>;  Direccion Sec. Choco 
cdfrsec.choco@fiscalia.gov.ca> 
CC: Sandra Catalina Palacios Torres <sandra.palacios@fiscalia.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION RADICADO 2700160011002015500002 

DJ- 
Bogotá, D. C. 20 de junio de 2017 

Señores: 
COORDINACIÓN UNIDAD SECCIONAL DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 
Chíbdo 

ASUNTO: solicitud información radicado 270016001109015500002 

0000t 

3L' 
1 



Reciba un cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que actualmente en la Dirección Jurídica se está tramitando una conciliación prejudicial - 

reparación directa por el caso de una presunta falla en el servicio por la investigación adelantada con 

el radicado del asunto, por el delito de HOMICIDIO TENTADO Y AMENAZAS al señor ELEAZAR DE JESUS PARRA 

OSPINA identificado con c.c. 11.955.549.. 

Solicitamos de manera atenta, nos remita el informe de las actuaciones realizadas en este proceso, al igual que 

los oficios o formato solicitando las medidas de protección a la Policía Nacional, ya que según expresa el 
convocante no se tomaron las medidas necesaria para proteger la vida del señor PARRA, luegoque sufriera las 
lesiones y pusiera en conocimiento de la entidad las amenazas de las cuales era objeto. 

Lo anterior con el fin de aportarlo como soporte de las actuaciones adelantadas por la Entidad frente a la 

denuncia, esta información se requiere de manera urgente ya que se encuentra programado el casa SiL 

31717 EMILIO CESAR PARRA para ser estudiado por el comité de conciliación de la Entidad. La información la 
puede hacer llegar al correo electrónico nitza.vidalesfiscalia.govco 

1. 
Agradezco su atención, 

NITZA VIDALES SERRANO 
Profesional Experto 
Dirección Juridica 
5702000 ext 2137 

2 



FISCALIA 

     

     

III III I U 1 II 11K 
Radicado No—. 

 

II 

  

   

OFICIO No.0151 
Quibdó, 29 de junio de 2017 

DSFCH 
Página de 1 

Doctora 
NITZA VIDALES SERRANO 
Profesión Experto Dirección Jurídica 
nitza.vidaIesfiscalia.Qov.co 
Despacho. 

Cordial Saludo: 

Una vez, revisado el proceso de la referencia, me permito realizar el siguiente 
informe: 

ACTUACIONES REALIZADAS: 

El 02 de enero de 2015, bajo la dirección de la Fiscalía 31  Seccional URI 
Quibdó, ante el Juzgado 20  Penal Municipal de Quibdó, con Funciones de 
Control de Garantías, se legalizó el procedimiento de captura en flagrancia del 
indiciado EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA., en la cual no se formula 
imputación de cargos al indiciado, por considerar que de los elementos 
materiales obtenidos se podría inferir que la conducta del indiciado pudo estar 
amparada en la causal de ausencia de responsabilidad penal, prevista en el 
numeral 60  del artículo 32 del Código penal (legítima defensa); circunstancia 
que en criterio del fiscal se establecería en el curso de la investigación. 

 

Eri FISCALÍA 
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DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALIA CHOCO 
CALLE 20 NO. 3-11-QUINTO PISO, QUIBDO- CHOCO Código Postal 
CONMUTADOR 6726060. EXTS. 1307- IOO8FAX 

  

   



FISCALÍA 
GENERAL C LA NACIÓN 

Am ILA WCTJ)fl 

FISCALIA 

III lIIJ El 1 
Radicado No—. 

e  - 

III 11111111  

El 18-02-2015. Se solicitó ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, la valoración médico legal del señor ELE.AZAR DE JESUS 
FARRA OSPINA., el cual fue recibido el 23-02-15, e ingresado al proceso. 

El 18-02-2015. Se dieron órdenes a Policia Judicial CTI; las cuales han sido 
desarrolladas por los investigadores; a la fecha el proceso se encuentra en 
etapa de indagación. 

En cuanto a los oficios o formatos solicitando medidas de protección, 
revisado el proceso no se encontró comunicación alguna en donde conste que 
se solicitaran medidas de protección a la Policia Nacional, con el fin dé que se 
le brindará la debida protección al señor ELEAZAR DE JESUS PARRA 
OSPINA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.11.955.50. 

Atentamente, 

A4 
,ANNY AQ VT MENA MÁRTINEZ 
Fisca Tercer- eccionaI()/ida 

WW 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FIscAuA cHoco 
CALLE 20 NO. 311- øUlrffo PISO, QUIBOO- CHOCO Ccflo ROslal 
CONMUTADOR 6726060. EXTS. 1307- ISOBFAX 



y. 
Yasiris Bejerano Palacios 

De: Vasiris Bejerano Palacios 
Enviado el: jueves, 29 de junio de 2017 4:54 p. m. 
Para: Nitza Mannely Vidales Serrano 
Asunto: Remisión oficio 0151 del 29-06-17 
Datos adjuntos: Oficio 0151 19-06-17.pcif 

Buenas tardes dra Nitza Vidales, debidamente autorizada por la Fiscal 39 Seccional de Quibdó, ene! archivo adjunto se - 

le está remitiendo oficio No.0151 del 29-06-17, en respuesta a su petición recibida por correo electrónico de fecha 22-
06-17, en la investigación penal SPOA 270016001100201500002. Anexo 2 folios. 

Atentamente, 

Yasiris Bejarano Palacios 
Secreta rfa Administrativa ¡ 
Subdirección Seccional Fiscalla 
Ema!!: yasisris.beiarano(5)fiscalia. qov. co  
Calle 20 N°3-1I Efid. Fiscalia Barrio Yesquita Piso 4 
Tel. 6726060 Ext.110I 
Secional Chocó 

'SCALÍA. 

a 
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CAPTURADO/DETENIDO Si 
LUGAR DE DETENCION 

NO X 

FECHA DE DETENCION 
POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD 

Departamento CHOCÓ  Municipio QUIBDO Fecha 2017/07111 Hora: '16:00 

4. Código único de la investigación y delito: 

S. Audiencia Preliminar que se solícita: 

6. Bienes Vinculados Si NO 

DESCRIPCION DEL BIEN 

6. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, (íctimas y otros: 

rl P- -/0 

- Código: 

a FISCALÍA
PROCESO INVESTIGACIÓN Y 

Versión: 01 
U CENRALCELkNACI0N SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 

PágIna 4 de 2 

27 001 60 01100 2015 00002 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Delito Artículo 

1.HOMICIDIO EN LA MODALIDAD TENTADA 103 -27 C.P. 

2.  

3.  

Audiencia Articulo
Reservada 
SI NO 

1. FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN X 

2. SOLCIITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO X 

3.  

4, 

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 71.779.735 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLÍN 

Nombres: EDWARD ALEXANDER Apellidos: CHAVERRA MOYA 

Alias: Lugar de Nacimiento: QUIBDÓ Fecha: 1278/07729 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 78 SUR, Nro.40-255 Barrio: EL TRAPICHE  

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 
e- 



- Código: 

4 FISQALÍA
PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDIGIALIZACION FGN-20-F-02 

GÉNERAL Di LAÑAC]ót,4 SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Versión: 01 

Páginas de  

Teléfono: 3113413215 Correo 
• electrónico: 

Datos de los padres 

Nombres de ANA PASTORA Apellidos: MOYA 
la madre: 

Nombres del BASILIO Apellidos: CHAVERRA 
padre: 

apturdo? Si NO Fecha: AAM/MMJDD IHora: 
Lugar de la captura: 

DATOS DE LA DEFENSA - 

Tiene asignado defensor? NO Si Publico: Privado X LT TP No. 151.082 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 16.483.943 

Expedido en Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Nombres: JULIO CESAR Apellidos: SEGURA RIASCOS 

Lugar de notificación 

Dirección: Barrio: 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

DATOS DE LA VÍCTIMA 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 11955549 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ Municipio: CARMEN DEATRATO 

Nombres: ELEAZAR DE JESUS Apellidos: PARRA OSPINA 

Protección Constitucional Reforzada Si No X Cual?: 

Lugar de residencia 

Dirección: CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO Barrio: SECTOR INMACULADA 

Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono: 3104209675 Correo 
electrónico: 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: OTONIEL Apellidos: CbRDOBA CUESTA 

C.C. 11787921 T.P. 245362 Dirección 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

OTROS CITADOS 

Calidad en que se cita. Perito Investigador Testigo Otro Cuál? 

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro • No. 

Expedido País: Departamento: Municipio: 

en 
Nombres: Apellidos: 

Lugar de notificación 



) 

7. Datos del Fiscal: 

Firma, 

* En el evento de presentarse más indiciados o investigados, victimas, defensores u otros citados, proceda a 
copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 

Código: 

4 FISCALÍA
PROCESO INVESTIGACIÓN Y 

r GEERAUE1fiNAt0N SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Versión: 01 

Página 6 de 2 

Dirección: Barrio: 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

Nombres y apellidos ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 

Dirección: CRA 43 CON CALLE 20 Nro.3-11 Piso 50 Edificio Fiscalía Oficina: 

Departamento: CHOCÓ Municipio: [QUIBDÓ 

Teléfono: 6726060 Correo electrónico: 

Unidad SECCIONAL DE VIDA No. de Fiscalía 33 





FISCALIA 

Radicado No7- 
OFICIO No. 0389 
Quibdó, 27 de octubre de 2017 

III lIB UI .1111k U 
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GENERAL DE NAC ION 
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DSFCH 
Página de 1 

Doctora 
ELIZABETH QUEJADA MAYO 
Juez Segundo Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías 
Ambulante de Quibdó 
Ciudad 

Cordial Saludo: 

Habida consideración que su despacho programó Audiencia de Formulación 
de Imputación y Medida de Aseguramiento para el día 30 de noviembre de 
2017, a partir de las 09:00 AM, dentro de la investigación del asunto de la 
refrencia; por medio del presente me permito informar a usted, que retiro la 
misma. 

Lo anterior, toda vez que se están estudiando los elementos materiales 
probatorios para realizar una adecuada imputación. 

Atentamente, 

ywrfis,(Itnnvrq 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALIA CHOCO 
CALLE 20 NO. 3-11-QUINTO PISO, QUIBDO- CHOCO Código Postal 
CONMUTADOR 6728C60. EXT& 1307-1 SCSFPX 



CAPTURADO/DETENIDO Si NO X___ 
LUGAR DE DETENCION 
FECHA DE DETENCION 
POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD 

Departamento CHOCÓ Municipio QUIBDÓ Fecha 2^177" Hora: [i6:Oó 

4. Código único de la investigación y delito: 
tt 

Delito Artículo 

1.HOMICIDIO EN LA MODALIDAD TENTADA 103 -27 C.P. 

2.  

3.  

5. Audiencia Preliminar que se solicita: 

6. Bienes Vinculados SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

- Código: 

4 FISCALÍA
PROCESO INVESTIGACIÓN Y 

Versión: 01 
.: ,sENERApE LMIAc1oM SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 

Página 4de2 

27 001 60 01100 2015 00002 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Audiencia Articulo
Reservada 
SI NO 

1. FORMULACIÓN DE IMPUTACION X 

2, SOLCIITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO X 

3.  

4.  

6. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros: 

IDENTIFICACION 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 71.779.736 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLíN 

Nombres: EDWARD ALEXANDER Apellidos: CHAVERRA MOYA 

Alias: Lugar de Nacimiento: QUIBDÓ Fecha: 1978/3729 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 78 SUR, Nro.40-255 Barrio: EL TRAPICHE 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 



4 Código: 

4 FISCALÍA
PROCESO INVESTIGACION Y JUDICIALIZACIÓN 

T.. ENELEAO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Versión: 01 

Página 5 de 2 

Teléfono: 3113413215 Correo 
electrónico: 

Datos de los padres 

Nombres de ANA PASTORA Apellidos: li MOYA 
la madre: 
Nombres del BASILIO Apellidos: CHAVERRA 
padre: 

Capturado? SI Ño Fecha: AAAA!MM/D 1 Hora: 
Lugar de la captura: 

DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO Si Publico: Privado )( LT TP No. 151.082 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 1-6.483.943 

Expedido en Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Nombres: JULIO CESAR Apellidos: SEGURA RIASCOS 

Lugar de notificación 

Dirección: Barrio: 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

DATOS DE LA VíCTIMA 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 11955549 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ Municipio: CARMEN DEATRATO 

Nombres: ELEAZAR DE JESUS Apellidos: PARRA OSPINA 

Protección Constitucional Reforzada Si No X Cual?: 

Lugar de residencia 

Dirección: CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO Barrio: iSECTORINMACULADA 

Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono: 3104209675 Correo 
electrónico: 

DATOS APODERADO DE LA V*CTIMA 

Nombres: OTONIEL Apellidos: CORDOBA CUESTA 

C.C. 11787921 T.P. 245362 Dirección 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

OTROS CITADOS 

Calidad en que se cita: Perito Investigador Testigo - Otro Cuál? 

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro No. 

Expedido País: Departamento: Municipio: 

en 
Nombres: Apellidos: 

Lugar de notificación 

11 



7. Datos del Fiscal: 

Firma, 

* En el evento de presentarse más indiciados o investigados, victimas, defensores u otros citados, proceda a 
copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 

Código: 

:t

FISCALíA
PROCESO INVESTIGACION Y JUDICIALIZACIÓN 

. . Versión: 01 
&: GEÑERAL.DELNCION. SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 

Página 6 de 2 

Dirección: Barrio: 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

Nombres y apellidos ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 5 

Dirección: CRA 43 CON CALLE 20 Nro.3-11 Piso 51 Edificio Fiscalía Oficina: 

Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono: 6726060 Correo electrónico: 

Unidad SECCIONAL DE VIDA No. de Fiscalía 3 



A 

- Código: 

: FISCALÍA
PROCESO INVESTIGACION Y 

GEtSt1QtANAC1ON SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Versión: 01 

Página 4 de 2 

27 001 60 01100 2015 00002 

Opto. Municipio Entidad Unidad Receptora 'Año Consecutivo 

Delito Artículo 

1.HOMICIDIO EN LA MODALIDAD TENTADA 103 -27 C.P. 

2.  

3.  

Audiencia Articulo
Reservada 
SI NO 

1. FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN X 

2. SOLCIITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO X 

3.  

4.  

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C-E. Otro No. 71.779.735 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLÍN 

Nombres: EDWARD ALEXANDER Apellidos: CHAVERRA MOYA 

Alias: Lugar de Nacimiento: QUIBDÓ Fecha: 1978/07/29 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 78 SUR, Nro.40-255 Barrio: EL TRAPICHE 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLI N 

CAPTURADO/DETENIDO Si NO 
LUGAR DE DETENCION 
FECHA DE DETENCION 
POR CUENTA DE QUE AUTORHDAD 

Departamento CHOCÓ Municipio QUIBDÓ Fecha 2O797/1 Hora: 16:00 

4. Código único de la investigación y delito: 

S. Audiencia Preliminar que se solicita: 

6. Bienes Vinculados SI NO 

DESCRIPCION DEL BIEN 

6. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros: 



Código: 

FISCALÍA
PROCESO INVESTIGACION Y JUDICIALIZACIÓN 

GENR&LELANÁCiON SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Versión: 01 

Página 5 de 2 

Teléfono: 3113413215 Correo 
electrónico: 

Datos de los padres 

Nombres de ANA PASTORA Apellidos: MOYA 
la madre: 

Nombres del BASILIO Apellidos: >CHAVERRA 
padre: 

Captúrado? Si NO Fecha: AJkA/MM7DD 1 Hora: 
Lugar déla captura: - 

DATOS DE LA DEFENSA -- 

Tiene asignado defensor? NO Si Público: Privado X LT TP No. 151.082 

Tipo de documento: C.C. X Pas, C.E. Otro No. 16.483.943 

Expedido en Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Nombres: JULIO CESAR Apellidos: SEGURA RIASCOS 

Lugar de notificación 

Dirección: Barrio: 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

DATOS DE LA VICTIMA 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 11955549 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: CHOCÓ Municipio: CARMEN DEATRATO 

Nombres: ELEAZAR DE JESUS
. Apellidos: PARRA OSPINA 

Protecció6 Constitucional Reforzada Si No X Cual?: 

Lugar de residencia 

Dirección: CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO Barrio: 1 SECTOR INMACULADA 

Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono: 3104209675 Correo 
electrónico: 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: OTONIEL Apellidos: CÓRDOBA CUESTA 

C.C. 11787921 T.P. 245362 Dirección 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

OTROS CITADOS 

Calidad en que se cita: Perito Investigador Testigo Otro Cuál? 

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro No. 

Expedido País: Departamento: Municipio: 
en 
Nombres: Apellidos: 

Lugar de notificación 



1-11 
y 

7. Datos del Fiscal: 

Firma, 

- código: 

4 FiSCALÍA
PROCESO INVESTIGACION Y 

Versión: 01 
GEN LCLANPIOt SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 

Página 6 de 2 

Dirección: Barrio: 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

Nombres y apellidos ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 

Dirección: CRA4a CON CALLE 20 Nro.3-11 Piso 50 Edificio Fiscalía Oficina: 

Departamento: CHOCÓ Municipio: ] QUIBDÓ 

Teléfono: 5726060 Correo electrónico: 

Unidad SECCIONAL DE VIDA No. de Fiscalía 3 

* En el evento de presentarse más indiciados o investigados, victimas, defensores u otros citados, proceda a, 
copiar el cuadro completo a pontinuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 



CAPTURADO/DETENIDO SI NO X___ 
LUGAR DE DETENCION 
FECHA DE DETENCION 
POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD 

Departamento CHOCÓ Municipio QUISDÓ Fecha 2O7/O7!11 Hora: [16:00 

   

   

4. Código único de la investigación y delito: 

5. Audiencia Preliminar que se solicita: 

6. Bienes Vinculados Si NO 

DESCRIPCION DEL BIEN 

- Código: 

• 4Í fiSCALÍA
PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACION 

Versión: 01 
• •:, LO8AOI SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 

Página 4 de 2 

27 001 60 01100 2015 00002 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año •. Consecutivo 

Delito Artículo 

1.HOMICIDIO EN LA MODALIDAD TENTADA 103 -27 C.P. 

2.  

3. . 

Audiencia Articulo
Reservada 
SI NO 

1. FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN X 

2. SOLCIITLJD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO X 

3.  

4.  

6. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros: 

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de documento: C.C. X Pas. C.E. Otro No. 71.779.735 

Expedido en País: COLOMBIA Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLÍN 

Nombres: EDWARD ALEXAINDER Apellidos: CHAVERRA MOYA 

Alias: Lugar de Nacimiento: QUIBDÓ Fecha: 17&C7/29 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 78 SUR, Nro.40-255 Barrio: EL TRAPICHE 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELLIN 





7. Datos del Fiscal: 

Firma, 

Código: 

4HFJ$ÇALÍA
PROCESO INVESTIGACION Y JUDICIALIZACION EGN-20-F-02 

GEALO!LAACIOÑ SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR
Versión: 01 

Página 6de2 

Dirección: Barrio: - 

Departamento: Municipio: 

Teléfono: Correo 
electrónico: 

Nombres y apellidos ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 

Dirección: CRA 43 CON CALLE 20 Nro.3-11 Piso 51 Edificio Fiscalíá Oficina: 

Departamento: CHOCÓ Municipio: 1 QUISDO 

Teléfono: 6726060 Correo electrónico: 

Unidad SECCIONAL DE VIDA No. de Fiscalía 33 

* En el evento de presentarse más indiciados o investigados, victimas, defensores u otros citados, proceda a 
copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 

e 
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Página 

C0 ORACION GRUPO PLURIDAD DE AUDIENCIAS 
\4 ICIPAL CD. DES? SECUENCIA: FECHA DE REPARTO 

RE* ARTIDOALDESPACHO 003 1281 13/07/201:7 11:46:17a. m. 

JUZGADO 1 PENAL MPAL FUNCION GARANTIAS AMBULANTE. 

¡DE TIFICACION NOMBRE APELLLIDO PARTE 
717 9735 EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA DEMANDADO 

J)1RECCIONSECCIONÁL RAMA JUDICIAL I)EANTIOQUIÁ-CIIOCO 
CENTRO DE SERVICIOS 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO  DE QUJBDO 

0€ (" ® ® O.cz 

Go 
a: 131'w./2017 

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 

SD2' 1529 FISCALIA TERCERA seccional de vida DEMANDANTE 

164:3943 JULIO CESAR SEGURA RIASCOS APODERADO 

0 SERVACIONES: RAD:27001600110201500002 DELITO: HOMICIDIO 
TENTADO EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA  
FORMULACIONI1LJM2ETSCION YMEUIDA-DE-. -- 

ASEGURAMIENTO. 

flr.,rr13 

CS ENALOQ6 ymosquea 
017 11:46: 

osquea 
t 

CUADERNOS 
FOLIOS 



JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCION DE CONTROL DE GARANTlAS.A&lBULNTE 

Quibdo julio dieciocho (18) de dos mil diecisiete (2017) 

RADICADO 270018001100201500002 
CONDUCTA PUNIBLE: HOMICIDIO TENTADO 
FISCAL : ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 
TEMA A TRATAR : DECLARATORIA IMPEDIMENTO 

Realizado un estudio pormenorizado de la carpeta, se pudo constatar que en la misma, la doctora 

ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ, quien se encuentra con este servidor judicial en una relacion 

de pareja (esposa), y en la actualidad es quien adelanta en calidad de FISCAL TERCERA 

SECCIONAL DE VIDA, la susodicha investigacion en contra de la persona aquí investigada; por lo 

que debo manifestar mi impedimento para conocer de la solicitud de audiencia de formulacion 

impputacion y medida de aseguramiento, que por reparto me correspondió 

Para resolver el asunto en cuestion, es importante anotar que el articulo 56 de la Ley 906 de 2004, 

señala entre otras, la siguiente causal de impedimento: 

1. Que el funcionario judicial, su conygue o compañero o compañera permanente, o algun 

pariente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 

tenga interes en la actuacion procesal 

Como es sabido, la imparcialidad constituye uno de los pilares de la funcion publica y de sus 

mecanismos jurídicos de actuacion, que se justifica esencialmente si se tiene en cuenta que 

involucran los intereses colectivos y se ejercen en beneficio de los asociados. Precisamente el 

legislador se ha encargado de crear mecanismos que garantizan la efectividad del principio de 

imparcialidad, concebido no solamente para regir las relaciones de la administracion con sus 

servidores, sino tambien las nacidas entre particulares. 

De igual modo, la declaratoria de impedimento constituye un acto personal, voluntario, de caracter 

oficioso y obligatorio para cuando el funcionario advierta que se encuentra incurso en alguno de los 

supuestos facticos que ameriten desvincularlo del proceso, si en realidad se actualiza la 

circunstancia invocada, sustraerse del conocimiento de asuntos sometidos a su competencia. 

En este contexto, consideramos quer nos encontramos inmersos en la causal de impedimento 

condensada en el numeral 11  del articulo 56 del Codigo de Procedimiento Penal, ya que 



LI 

efectivamente existe una relación de pareja (conyugal) entre la fiscal y el suscrito, situacion que 

actualmente me imposibilita para desplegar el rol de juez de control de garantias. 

En estas circunstancias, resulta imperativo solventar el axioma de la imparcialidad del juzgador, y a 

ello procedemos, inspirados por los principios de buena fe y lealtad procesal. 

Siendo as¡ las cosas, se remitira la actuacion a la señora Juez Coordinadora del Centro de 

Servicios Judiciales de Quibdo, para los efectos consagrados en el articulo 57 de la legislacion 

adjetive penal. 

Por lo anteriormente expuesto, se 

DISPON E: 

1.- Declararme impedido, para resolver la solicitud formulacion irnpputacion y medida de 

aseguramiento, por las razones expuestas en precedencia. 

2.- Remitir la actuacion a la señora Juez Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales de 

Quibdo, para los efectos consagrados en el articulo 57 de la legislación adjetiva penal 

El Juez, 

/ 



02 

01 

03 

DIRECCIONSECCIONI4L RA4L4 7' ¡VIAL DEAiVTIOQUL4 -CHOCO 
CENTRO DE SERVICIOS SIS T2MJ4 nNAL A CUSA TOkIO DE QUIBDO 

3 

0 
ACTA POR NOVEDAD 

Fecha: 18/jul/2017 ASIG.11v1PEDIMENTO Página 1 
GRUPO PLURIDAD DE AUDIENCIAS 

POR NOVEDAD A: CD. DES? SECUENCIA FECHA NUEVO REPARTO 
JUZGADO 2 PENAL MPAL FUNCION GARANTÍAS AMBUL 004 1306 julio/I8/2017 

REPARTIDO ORIGINALMENTE; IDENTÍFICACION DEL ORIGEN DE LA NOVEDAD 
JUZGADO 2 PENAL MPAL FUNCION GARANTIASAMBUL 003 1281 13/juiiot2017 

IDENTIFICACION NOMBRE APELLLIDO SUJETOPROCFSA 

71779735 EDWARD ALEXANDER 
8022 1529 FISCALIA TERCERA seccional de vida 
16483943 JULIO CESAR SEGURA RIASCOS 

CSPENALOO6 
yrnosquca 

CFIAVERRA MOYA 

CUADERNOS 1 
REPARTO 

OBSERVACIONES FOLIOS 3 
RAD:270016001 100201500002 DELITO: s Idus TENTADO EDWARD ALEXANDER CHA VERBA MOYA 

FORMULACIONDE IMPUTACION Y ME' 'A O :!ASEGURAMIENTO. 

le 

Sa 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEdUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS AMBULANTE CON 
SEDE EN QUIBDO 

INFORME SE.ÇRIAL. Quibdó, diecinueve (19) de julio de 2017, ala mesa dolo 
Señórct Jue± Segu ¿do •Féfal Mjnicípa( Ambulante, llevo las diligencias radicadas 
con- el código Único d&írtvesfigacián 2700160-01100-2015-00002 ,Por el1Øresu 
delit& e HOMICIDIO TENTADO, con la infórmaci6n que se hae Pieces.'o 
5rogramar audiencia de FORMULAClON DE IMPIJTA'ION Y AEDID' DE 
ASEGL&AMIENTO. Orciene 

FANNY P NAAI AREl 
Sec - tat 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
• JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL AMBULANTE 

e CON FUNCIONES DE CONTROC DE GARANTIAS • 

Quibdó, Julio, diécinueve (1'9) de dos mil diecisiete (2017) 

RADADO No. 4  
Fiscal: 
lndic?ado: 
Dirección: 
Celular; 
Defensor: 
Ministerio Público: 
Delitc5 
Audiencias:: 

ORDEN N°  0257  

27001 -6Ó-Q.tl 00-2015-00002 
ANNY RÁ'QUEL MENA MARTINEZ 

EDWAR ALEXANDER CHAVERRA- 71.779.735 
CALLE 78 SUR, Nro. 40-255 EL TRAPICHE- MEDELLIN 
3113413215 

JULIO CESAR SEGURA RIÁSCO- CEL: 3113981645 
EN TURNO 
HOMICIDIO 
FORMULACION DE IMPÚTACION Y 
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

e 

Visto el anterior informe sécretarial, y por ser cierto lo allí i}idicado, se 
programa como fecha para llev& a cabo audiencia solicitada, el día 8 de 
septiémbre de 2017 a partir de las 9:00 A.M. 

Remítase copia de la presente orden, al señor Juez Coordinador de! Centro 
Servicios Judiciales de Quibdó, a efecto de que se disponga lo pertinente 
para lçi citación a las parteS entervinientes arriba citados. 

Calle 24 No. 1-30 Of. 104- Palacio de Justi 

FANNY P ,  UEN js LV41REZ 

:eja .ia- 



EDW 
CC. No. 7 77973 

NDER CHAVERRA MOYA 
de Medellín Antioquía 

Medellín 18 de marzo del 2016 

Señor(a) Juez 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 
Quibdó Choco-. 

Asunto: Revocatorlá de Poder 

EDWARD ALEXANDER CHAVERRI*jMÇYA, mayor de  edad,  y vecino de Medellín 
identificado con Cedula de Ciudalft a779735 de Medellín 'Antioquía, por 
medio del presente escrito, de md c.i%mé!rda y respetuosa, le manifiesto que; 
revoco de forma total y definitiva ei poder conferido al doctor JULIO CESAR 
SEGURA RIASCOS, aboga don' ercicio,' ider)tifióado con Cédula de Ciudadanía 
No. 16483943, expedida en Bunaventura yportaçior  de la T.P. No. 151082 del 
Consejo Superior de la Judicatiçáuieji asürflt9i'defensa en audiencia preliminar 
de legalización de ca,ptura él d1APZd,é enero 41 2015 dentro del proceso penal 
radicado con SPOA 2700160011dO0i5-QbÓOque cursa en su despacho y en el 
cual el suscrito tiene calidad deinvesfiUb oÑarte  de la fiscalía 38  unidad de vida, 
por el presunto delito de Tentativa d&Hotipidio, el defensor al que hago referencia 
en el presente documento, queda si póder para actuar dentro del mencionado 
proceso. 

Así mismo manifiesto  usSd 'Séñor(a) juez qué referénte al paz:.y  saló sobre temas 
de honorarios entre el señor seguráel üscñtó le fue soliciSda la expedición a mi 
favor de mencionado 'docUmento de manera escrita atravez delcorreo electrónico 
ChontaduroOl@hotmail.com  y con acuso de recibido, al señor abogado JULIO 
CESAR SEGURA RIASCOS, desde. el 26 de febrero de 2016 y aun mencionado 
abogado no ha emitido tal documento; pese a que en repetidas ocasiones se le ha 
reiterado vía telefónica la emisión del mismo y mi deseo de no continuar más con 
sus servicios, por lo cual tras la negativa del abogado en no quererse apartar del 
proceso, pues no es posible aportar en la presente dicho paz y salvo. 

Lo anterior obedece a que la falta de diligencia profesional del señor abogado en 
mención, al igual que su falta de ética profesional, no han permitido el avance y 
desarrollo del consagrado derecho a mi defensa, por el contrario con las actitudes 
negativas del señor SEGURA, solo se ha logrado que todo lo referente a mi defensa 
se estanque y que así se vulneren mis derechos y el debido proceso dentro de la 
investigación de la cual soy objeto. 

Atentamente; 

4oçc: StV7IÑ L,  

Circular 3a No. 70 - 18 Ofic. 402 Edificio Torre del Reloj Medellin - Ant. 
Email:supremaley@hotmail.com  
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Abogado 

Medellín 18 de marzo del 2016 

Señor(a) Juez 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCI ONES DE CONTROL DE GARANTIAS 
Quibdó Choco-. 

Asunto: Poder 

EDWARD ALEXAÑDER CHAVERRA 14PtA, mayor deedád, yVeino de Medellín 
identificado con Cedúla' de Ciudad̀ 0,71779735 de MedellírAntioquja, por 
medio del presdite estrito, de má r», tda y respetuosa, le manifiesto que; 
confiero poder esecial, amplit ftb;&flte & doctor SELFRIN DAMIAN 
VELASQUEZ GONZALEZ, abogqdo ejaçcio, identificado cdii Cedula de 
Ciudadanía No. 1118824517, pSed[dKeñ idh'cha Guajira y:ortador de la T.P. 
No. 232792 del Consejo SupeoPeiáJudatura, para que en .ni hombre y 
representación asuma, mi defnsá té'cnióa, déptr9°del proceso peñál radicado con 
SPOA 2700160011002015-0 que Ürsa en,u despacho y en él cual disuscrito 
tiene calidád de investigado por palle ctIa fiscalía 3S  unidad dé vida,ptçel presunto 
delito de Tentativa de Homicidió; mí pudero queda ampliar éhtelábultado pára 
actuar dentro de tal proceso, recibktr$ir, conciliar, sustituir revocar, .apelár, 
reasumir y en general para reahzaroda y aquellas actuaciones procesales que 
vayan en betiéficio dénis intereses. 

Atentamenté ' : 

Acepto 

Lf 
KJ DAMIAN VELASQUZ GONZALEZ 
CC. No. 1118824517 de Riohacha la Guajira 
T.P. No. 232792 C.S.J 

q l 

Circular Sa No. 70 - 18 Ofic. 402 Edificio Torre del Reloj Medellin - Ant. 
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RamaJuiria1. :?> 
Consejo  Supetid de.ia Judicatura 

República di Colombia 

• JUZGADO SEGUNDO PENAL MÜÑICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROIDE GARANTIAS AMBULANTE CON 
SEDE EN QUIBDO 

ELSUSCRITO SgCRETARIQ DEL JUZGADO. SEGUNDO PENAL 
MÜNIcIML CON FUNCIONES DE CÓNTROL DE GARANTIAS 

. ÁMBULÁNTE CON SEDE EN- QÚIBDÓ 

CER11FICA. QUE: 

Que, el Dr. KELFRIN DAMIÁN VELASQUEZ GONZALEZ, identificado 
con CC. 1.118824517 de expddida en la Guajira, en su 
col-idición de defensor de con#anza' del, señor EDWAR 
ALEXANDER CHAVERRA MOYA se presentó en esta despacho, 
para asistir a la Audiencia de FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN Y 
SOLICITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 'fijada por este 
despócho para el día de hoy 08-09-2017, a partir de las 9:00 a.m, 
dentro del proceso que se adelanta bajo el Radicado No. 
270016001100-2015-00002, por la conducta Punible de 
HOMICIDIO TENTADO, en contra dé, EDWA? A. CHAERRA MOYA, 
igualmente se deja constancia que la audiencia no se pudo 
'llevar a cabo por cuanto la señora fiscal solicitó aplazamiento 
vía telefónica. 

a 

Dado 'en Quibdó a los ocho días (08) días del mes de 
Septinbre de201 7, a petición det interesado. 

JA LB E RT 
Se eLo' y. retarlo (e) 

Calle 24 No. 1-30 Of. .104 -.Palacio de Justicia 
TeL 3004713 139 
Quibdó- chocó 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO ñÑAL MUNICIPAL CON FIiNCIONS DE CONTROL DE GARANTIAS AMBULANTE CON 
SEDE EN QU!DO 

!N.FO!?SEIiTÁRIAL. Quibdó, Trece (13) de seitembre de 2017, ala mesa de 
Ip .SSora e 3Jéz.. Segundo Penal Municipal Ambulante, llevo las diligencias 
radidádásqon el código Único de Investigación 2700160-01100-2015-00002, Por el 
presurífo délto de HOMICIDIO TENTADO,. con'. la información de que la audiencia 

.pEograd1ddç pórti el día 8-09-2017 no se pudo realizar por solicitud de 
apIazamiertode Id fiscal, por lo que se hace necesario reprogramar audiencia 

.deFORMULACION DÉ !MPUTACION Y MEDIDA DE 4SEGURAAftIENTO. Ordene 

JAIME ALBERTO MOSQÜERA PEREA 
Secretario 

Quibdó, Septiembre, Trece (13) de do; mil diecisiete (2017) 

RADlCAb16Nb.' 27001-60-01100-2015-00002 
• íiscdl: . * ANNY RAQUEL MENA  MARTINEZ 

•Mndiciado: EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA 
Dirección: CALLE 78 SUR, Nro. 40-255 EL TRAPICHE- MEDELLÍN 

• Celular: « 
.. 3113413215 

Defensor: 4 KELFRIN DAMIÁN VELASQUEZ GONZÁLEZ 
Notificacióti lugar Circular 30  No. 70i 8 of. 402 Medellín tel 311-341-3215 

313-788-9067 . 

Minis'terio Público: EN TURNO 
Delitq: •• HOMICIDIO TENTADO, 
Audiéncias: FORMULACION DE IMPUTACION Y MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO 
.4 

ORDEN Nb  0378 

e.  

Servidos Judiciales de Quibdó, a efecto de que se disponga lo pertinente 
para k) citación alas partes e intervinientas arriba citados. 

Visto 'el anterior informe secretaricil, y por ser ciérto lo allí iñdicado, se 
progiarna como fecha para llevar .a cabo audieciá solicitada, el día 30 
de Noviembre de 2017 a partir de las 09:00 A.M. 

Rmífase copia de la presente orden. cl ?eñor Juez Coordinador del Centro 

MIM ALBERTO 

_( :..3...... 

E1 Secretario.. 

fcr-c? 
k- 7ctrJ 
!s QUERA PEREA 

j1 

la 

Calle 24 No. 1-30 Of? 104 -.Palacio de Justicia 
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OFICIO No. 0389 
Quibdó, 27 de octubre de 2017 

DSFCH 
Página de 1 

Doctora 
ELIZABETH QUEJADA MAYO 
Juez Segundo Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías 
Ambulante de Quibdó 
Ciudad 

Cordial Saludo: 

Habida consideración que su despacho programó Audiencia de Formulación 
de Imputación y Medida de Aseguramiento para el día 30 de noviembre de 
2017, a partir de las 09:00 AM, dentro de la investigación del asunto de la 
refrencia; por medio del presente me permito informar a usted, que retiro la 
misma. 

Lo anterior, toda vez que se están estudiando los elementos materiales 
probatorios para realizar una adecuada imputación. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN SEccIoNAL DE FISCALIA CHOCO 
CALLE 20 NO. 3-11- QUINTO PISO QUIBDO CHOCO Código Postar 
CONMIflADOR 6726060. EXTS. 1307- 1308FAX: 
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República de Colombia 

u - IREZ 
tara 

'.4 
AAV 
Sed 

FANNY PAB . 
REF: DEVOLUCION DE EXPEDIENTE 
RADICADO No. 270016001100201500002 
Indiciado: EDWAR ALEXANDER CHAVERRA MOYA 
Fiscal: ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 
Ministerio Público: EN TURNO 
Delito: HOMICIDIO TENTADO 
Audiencia: FORMULACION DE IMPUTACION Y MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO 

7 •* 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONESDE CONTROL DE GARANTIAS 
AMBULANTE CON SEDE 

INFORME SECRETARIAL. Quibdó, Primero (1) de Noviembre de dos mil 
diecisiete (2017) a la mesa de la Señora Juez Segunda Penal Municipal 
Ambulante llevo las diligencias radicadas con el código U • de 
Investigación 270016001100201500002 por el presun e @ - 
TENTADO con la información que la Fiscal , rira.ANNY R eUEL M •A 
MARTINEZ, ha solicitado el retiro de las diligencias. *rdene. 

Quibdó, Primero (1) de Noviembre del de dos mil diecisiete (20 7) 

ORDEN No 062 

Visto el anterior informe secretaria] y por ser cierto lo allí indicado, se 
Ordena la devolución de la solicitud radicada por la Dra. ANNY RAQUEL 
MENA MARTINEZ. Remítase copia de la presente orden, al señor Juez 
Coordinador del Centro Servicios Judiciales de Quibdó. 

CUMPLAS E 

Calle 24 No. 1-30 Of. 104- Palacio de Justicia 
TeL 3004713139 
Quibdó- Chocó 
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Atentamente, 

1.1 

 

naAL 

RamaJudidal CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 
ConsoSupedordelaJudjcatura Sistema Acusatorio Penal Quibdó - Chocó 

República de Colombia 2017 

Quibdó, 02 de noviembre de 2017 

OFICIO: No. 2442/ 

Doctora: 
ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 
Fiscal Tercera Seccional de Vida 
Ciudad 

Ref.,  Rdo: 27001-60-01100-2015-00002. Imputado: EDWAR ALEXANDER 
CHAVERRA MOYA. Dto: HOMICIDIO TENTADO. 

Siguiendo instrucciones impartidas por el superior de esta dependencia, conforme 
a la Orden No. 062 de¡ 1° de Noviembre de la presente anualidad, emitida por el 
Juzgado Segundo Penal Municipal Ambulante de Garantías, me permito hacer 
llegar a su mesa de trabajo la carpeta de Ja referencia. Constante de 20 folios 

Lo anterior, para su conocimiento y, lo que estime pertinente. 

VENTftN1LLAU.JtADE CORRE6PONDENCI CHOCO 

IWHIIMIlIffllkflIWHlII 
cH000-FO3S VIDA - No 201702100593821 

Fecha Radicado: 201711-02150636 
Anexos: un cuaderno con 20 folios. 

1 C- fiçt 
0V 

pA1AIø DE iUSTIcXA Anx AnRMaANLwuw 
Calle 24 N° 1 -30 Oficina 101. 



Código: 
FQN-20-F-12 PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

CAÁ 
Versión: 01 

CONSTANCIA 
Página 1 del 

  

Municipio QÜIgÓÓ Fecha 2018-08-08 Hora 16:00 Departamento CHOCO 

  

1. Código único de la investigación: 

2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos dela constancia): 

DEJO EXPRESA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA Y HORA INDICADA Y EN ATENCIÓN A LO 

ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN No.0245 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2018 EMANADA DE LA 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALIAS CHOCÓ, SE REMITE A LA OFICINA DE ASIGNACIONES 

DE LA SECCIONAL LA PRESENTE CARPETA QUE SE ENCUENTRA ASIGNADA A ESTE 

DESPACHO, CON EL FIN DE QUE SE HAGA LA RESPECTIVA REASIGNACIÓN DE LA MISMA A 

LA FISCALEA CUARTA (43)  SECCIONAL DE VIDA DE QUIBDÓ, LA-CUAL ESTARÁ A CARGO DEL 

DOCTOR EDGARDO ARRIAGA MOSQUERA. 

HOMICIDIO AGRAVADO, VICTIMA ELEAZAR DE JESÚS PARRA OSPINA. CONSTANTE DE 272 

FOLIOS. 

3. Datos del servidor: 

Firma y cargo. 

27 001 60 01100 2015 00002 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Nombres y apellidos ANNY RAQUEL MENA MARTINEZ 

Dirección: CALLE 20 No.3-11 B/YESQUITA Oficina: 51.PISO 

Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono: 6726060 Correo electrónico: 

Unidad VIDA No. de Fiscalía Tercera (33). 

FISCALIA 30  DE VIDA SECCIONAL DELEGADA ANTE LOS JUMADOS PENALES DEL CIRCUITO 
Edificio de la Fiscalía Piso  TeL 6726060 ext.1309 celular 3235824279 

Quibdó-Chocó 

GP F,L tLh NPCICi'd 
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Abogado 

Quibdo Choco, 17 de Agosto de 2018 

Señor Fiscal 
EDGARDO ARR1AGA MOSQUERA 
FISCAL/A 40  SECCIONAL 
UNIDAD DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 
Quibdó Choco-. 
E. S. D. 

REFERENCIA Solicitud Diligencia de Preciusión 

RADICADO 27001600

0o INVESTIGADO EDWAR!4V5SPJW CHA VERRA MOYA 

ASUNTO ProcesoPen 

En aras a que se mantenga la Vigencia,dél ¿Jebidd pPpceso principio fundamental de toda 
actuación de índole sancionatorio- t'd l rÇ1dnGra,más atenta, respetuosa, le solicito, 
disponer lo pertinente para que se de2i

l  ?la de fond'o el proceso investigativo que por la 
ritualidad del proceso penal del sistemáÓal acusfbrio adelanta esa instancia en contra del 
suscrito exhibiendo para ello como razón sufibiente, que éste método de investigación 
cuenta con unas específicas y especiales thhotaciones que lo hacen factible del estudio 
de los elementos que se pueden aportar a la investigación, por parte del investigado; para 
ejercer la defensa técnica del mismo y que sin duda alguna observando el caso en concreto 
se tenga contemplada la evidente Legítima Defensa en beneficio de un tercero en primer 
orado de consanouinidad como lo es este caso al que nos referimos. 

Teniendo en cuenta que siempre se debe ser respetuoso del derecho de defensa y de 
contera del debido proceso, se colige que lalegitima defensa es un derecho y norma 
Universal cuando de bien Jurídico Tutelado como lo es la vida se trata, y más cuando se 
está frente a un riesgo inminente y que es factible que el sujeto a quien se investiga hoy, 
este facultado y legitimado en la causa para actuar en defensa de su vida misma o la de un 
tercero como es el caso al que nos dirigimos; por ello cuando el funcionario competente 
tiene las facultades para decidir de fondo no se puede dejar extensiones en el tiempo de 
manera perpetua, como para adelantar un procedimiento de esta índole lo estatuye el 
legislador, por esta y muchas más razones; de la manera más comedida, respetuosa me 
dirijo a usted señor fiscal con los documentos que adelante le mencionare, con el fin de que 
le sea de contera suficientes en su estudio del caso para que a bien tenga proceder a la 
preclusión del mismo. 

Ya que el investigado, tiene derecho a obtener lá pronta resolución de las investigaciones 
que en su contra se adelanten y en el caso sometido a análisis, aun no se ha resuelto el 
entuerto que motiva el presente escrito. 

1. Documentos de la acreditación del señor Investigador Judicial Cesar Augusto 
Escudero García (Acta individual de Grado y Copia Cedula de Ciudadanía). 

2. Entrevista de Miladis Chaverra Londoño en tres páginas con su respectivo reverso. 

3. Entrevista de Luis Fernando Hurtado Murillo en tres páginas con su respectivo 
reverso. 

4. Entrevista de Deison Benjamín Robledo Gamboa en tres páginas con su 
respectivo reverso. 

Circular Sa No. 70-18 Cfic. 402 Edificio Torre del Reloj Medellin - Ant. 
Email:supremaley@hotmail.com  

Cel. 3113413215 
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sztr Abogado 

5. Entrevista de José Ángel Chaverra Córdoba en tres páginas con su. 
respectivo reverso. 

6. Informe del señor Investigador Judicial Cesar Augusto Escudero García en cuatro 
páginas con su respectivo reverso. 

7. Entrevista del Rbo. Obdulio Mena Palacios en una única página: 

8. Entrevista de Jessy Aleyson Andrade Luna en una única página. 

9. Escrito a Medicina legal suscrito por el Dr. Kelfrín Damián Velásquez 
Gonzales en una única 

10.Solicitud a Subéstación de P4íáCorregimiento de Tutunendo suscrita por 
el señor Investigador JudIciaJQeiM  Augusto Escudero García en una única 
página. 

11.Copia de cuenta de Serviciós Públicós domiciliarios donde se puede 
establecer el arraigo d 1.et  investigado, en dd páginas. 

12.Copia Registro Civil de Ñaciitiiento d91 Investigado donde se puede 
establecer el grado de consanguinidad cop Marceliano Chaverra Moya quien 
recibió las heridas con arma blanca tio machete lo cual motivo y legitimo el 
actuar del Investigado. 

13. Copiaa color en unce páginaÁ de los documentos que acreditan lacalidad y 
vida Militar del investigado lo que lo hacen un experto en manejo de armas 
de fuego y demás. 

14. Copia a Color de la Tarjeta profesional de Abogado del Investigado lo cual 
Acredita su vida Profesional. 

15.Copia a Color del Salvo Conducto de Pone del Arma de Fuego del 
investigado o cual acredita su legitimidad.en el porte y uso. 

16.Certificados de audiencia a las citaciones del Juzgado Segundo Penal 
Municipal con Funciones de Control de Garantías Ambulante con sede en 
Quibdo, en dos páginas. 

17. Epicrisis de Medicina legal, referentes a las heridas de Marceliano Chaverra 
Moya, y calendadas una 05 de enero y otra 30 de abril ambas del año 2015, 
en cuatro páginas. 

18.Acta de devolución del Arma de fuego del investigado, donde se le entrega 
los 07 cartuchos, el arma de fuego tipo pistola, el proveedor con una 
capacidad única para 09 cartuchos, el acta en una única página. 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

Cordialmente, 

HAVERRA MOYA 
del n Antioquia 

/ 
¡Circular Sallo. 70-18 Ofic, 402 Edificio Torre del Reloj Medellin - Ant. 
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Conforme a lo establecido en los artículos 267, y  271 del C.P.P se da inicio a la 
presente diligencia: 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO. 

2. RELATO. 

Al establecer comunicación con la persona referenciada manifiesta lo siguiente con 
relación a la presente investigación, habiéndole puesto de presente lo preceptuado en 
la constitución nacional Art. 33 y Art. 385 C:P.P, "nadie puede ser obligado a declarar 
en su contra, ni contra su cónyuge o compañero permanente, o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad": 

Calle 50 N°53-44 Oficina 511.Edificio Maria Victoria Teléfono: 
2519105 Cd. 310-462.1835 

c e cate ara(aZi li o t  a¡]. e o m 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ANALISTA. 

N°SPOA 

No. Caso - Dpto. Mpio Ent U Receptora Año Consecutivo 
ceccateam 

ENTREVISTA-INVESTIGADOR DE CAMPO 

CIUDAD YFECHA, HORA. 

vtoi&&o c,tçc~ /?o$1c ay -1; Çtcj. 

NOMBRES: V/I nNs 

APELLIDOS: ¡C qiytyzgp 
N° DOCUMENTO IDENTIDAD: Ci C)Y-. 4L23 goc  
EDAD: Z fZ3b.s. 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: Zr>iie t4 15'A,ç JoIu..uetib. 
ESTADO CIVIL: 
NIVEL EDUCATIVO: Pet 4(4A4 

DIRECCION RESIDENCIA: IuMAc,/k5 7Ú&i&xM-. 
OCUPACION U OFICIO: P*P.. se 
NUMEROS TELEFONICOS: N° CELULAR: 3/2.  
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1°? '?-t23106 
Firma y documento entrevistado. 

 

Índice derecho. 

 

3. Investigador de campo. 

 

CESARA, GUISO ES,ÓDERO G. 
en Firma investigador. 

cargo Código Entidad Nombte: Identificación 

analista -------- Particular. Cesar Augusto Escudero 98.583.346 

Calle 50 N°53-44 Interior 511 Ed. Marfá Victoria. Teléfono 2519104 
Ccl. 310-462.1835 

c e e a t e am Ii ot m ni J. c o rt. 
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Usa anteojos SI Usa audifonos SI NO x 
NO 

x 

FORMATO DE ENTREVISTA 
Este formato será utilizado por EL INVESTIGADOR ASIGNADO 

Conforme a lo establecido el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligéncia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO: 

Primer Nombre LUIS Segundo Nombre FERNANDO 

Primer Apellido HURTADO Segundo Apellido MURILLO 

Documento de Identidad C.0 x 12.020944 de QIJIBDÓ 

Alias NJA 

Edad: 13 13 ¡Anos. Género: M jfF_ Fecha denacimiento: D 1 14 1 M jo 13 j 11 19 18 14 

Lugar de nacimiento País Colombia Departamento ANTIOQUIA Municipio TUTUNENDO 

Profesión CONDUCTOR Oficio TRANSPORTADOR 

Estado civil UNION LIBRE Nivel educativo QUINTO DE PRIMARIA 

Dirección residencia: BARRIO NUEVO Teléfono 3172423043 

Dirección sitio de trabajo: N/A Teléfono 3172423043 

Dirección notificación BARRIO NUEVO TUTUNENDO Teléfono 3172423043 

País Colombia Departamento CHOCÓ Municipio TUTUNENDO. 

      

Relación con la victime CONOCIDO 

Relación con el victimario CONOCIDO 

II. RELATO. 
El Entrevistado (a) procedió a relatar los hechos y circunstancias que le constan, previa la 
amonestación Constitucional del Art. 33 y legal del Art. 385 de¡ O. P. P. (Ley 906/04) Que dice: 
"NADIE PUEDE SER OBLIGADO A DECLARAR EN SU CONTRA, NI COTRA SU CONYUGE O 
COMPAÑERO(A) PERMANENTE, O PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD O CIVIL, O SEGUNDO DE AFINIDAD" manifestando lo siguiente conforme con 
las preguntas realizadas dentro de la presenté investigación: 



YO TODA MI VIDA HE VIVIDO EN ESTE PUEBLITO, AQUÍ EN TUTUNENDO DESDE HACE MAS 
DE 30 ANOS, SIEMPRE HE TRABAJADO COMO CONDUCTOR, DE LO QUE USTED M 
PREGUNTA, LO QUE PASÓ FUE QUE EN EL AÑO 2014 EN DICIEMBRE, ME BUSCÓ UN 
PAISANO, CREO QUE SE LLAMA ALEXANDER CHAVERRA PARA QUE LLEVARA OTRO 
VECINO DE POR AQUI PARA EL HOSPITAL EN QUIBDÓ, YO COMO ESTABAMOS EN FIESTAS 
DE FIN DE ANO POR QUE ESO FUE 31 DE DICIEMBRE, ESTABA EN UNA PARRANDA EN UN 
BARRIO QUE SE CONOCE COMO EL HUECO, ESE MAN TUVO LA AMABILIDAD Y LA 
VOLUNTAD DE BUSCAR EL CARRO PARRA TRATAR DE SALVARLE LA VIDA AL OTRO 
PAISANO, EL CARRO EN EL QUE LLEVE AL SEÑOR HERIDO ES UNA CAMIONETA DE PLATON 
MARCA TOYOTA BLANCA, ESE DIA HASTA ME DAÑARON LA FIESTA PERO ES MEJOR 
SALVAR UNA VIDA QUE UNA CERVEZA, COMO ESTO ES UN PUEBLO MUY PEQUEÑO UNO 
SE ENTERA DE LO QUE PASA, ESA MADRUGADA COMO QUE HUBO` UN ESCANDALO POR 
AQUÍ POR LA INMACULADA Y SE REGÓ LA BOLA NOSOTROS SALIMOS A NOVELERIAR, A 
VER QUE HABlA PASADO Y ES CUANDO EL SEÑOR ALEX ME BUSCA Y ME DICE QUE POR 
FAVOR LLEVE A ESE SEÑOR HASTA QUIBDÓ, YO LE DIJE QUE QUIEN PAGABA ESO Y EL ME 
DIJO QUE APENAS REGRESARA EL ME PAGABA, QUE EL ERA EL HERMANO DE 
MARCELIANO, AL OTRO DIA LLEGÓ Y ME PAGÓ MUY CORRECTAMENTE, ME DIO 120 MIL 
PESOS QUE FUE LO QUE YO LE COBRÉ PORQUE ESO VALE LA CARRERA HASTA QUIBDÓ, 
ME DEMORÉ COMO 20 MINUTOS EN LLEGAR AL HOSPITAL. AL  SEÑOR QUE LLEVE HERIDO 
HASTA QUIBDÓ LO CONOZCO COMO ELIECER O ELEAZAR EN EL CARRO CONMIGO SE FUE 
LA SEÑORA DE ÉL Y OTRO QUE NO RECUERDO EL NOMBRE, EL IBA MUY ENSANGRADO 
PERO NO LE VI EL PUNTO DE LA HERIDA, LO DEJAMOS ALLA EN EL HOSPITAL DE QUIBDÓ Y 
YA ME REGRESÉ PARA TUTUNENIDO. EL SEÑOR ALEX QUE FUE QUIEN ME PAGÓ LA 
CARRERA TENIA MUCHOS AÑOS SIN VENIR AQUÍ PORQUE COMO QUE VIVE ES EN 
MEDELLIN, ES UNA PERSONA MUY QUERIDA Y CONOCIDA EN LA COMUNIDAD POR SUS 
PADRES QUE HAN VIVIDO TODA LA VIDA AQUÍ EN EL PUEBLITO, SOBRE EL PROBLEMA DE 
COMO RESULTÓ HERIDO EL OTRO SEÑOR, NO ME DI CUENTA, SOLO A LA MAÑANA 
SIGUIENTE FUE QUE ME CONTABAN COMO PASARON LAS COSAS PERO YO 
DIRECTAMENTE NO FUI TESTIGO DE NADA, DECIAN QUE ERA POR UNA MAQUINA QUE LE 
HABlAN QUITADO POR NO PAGAR UNA DEUDA Y QUE LA MAQUINA ERA DE MARCELIANO 
QUE TAMBIEN COMO QUE HABlA SALIDO HERIDO A MACHETE ESA NOCHE PERO YO NO LO 
VI PORQUE AL PARECER ESTABA EN EL CENTRO DE SALUD, YO EN REALIDAD NO LE 
PODRIA DECIR EL MOTIVO POR EL CUAL ALEX FUE EL QUE ME BUSCÓ Y ME PACO PARA 
LLEVAR A ESE MAN HASTA QUIBDÓ, COMO LE DIGO ESO LO HACE UNA PERSONA 
RESPONSABLE Y COLABORADORA Y ESE MUCHACHO ESE DÍA ESTABA MUY PREOCUPADO 
POR QUE SE ATENDIERA LIGERO AL HERIDO. PREGUNTA: DESEA AGREGAR ALGO MAS A' 
LA PRESENTE? RESPUESTA: PUES NO. NO SIENDO OTRO EL MOTIVO DE LA PRESENTE SE 
DA POR TERMINADA Y SE PROCEDE A SU IMPRESIÓN PARA LAS FIRMAS UNA VEZ LEÍDA Y 
APROBADA EN TRES HOJAS. 
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ECCALDITEAM 

Fc' Ai & Huy (4ILh 
Firma entrevistado 

• Nombre: 

cf 
Firma iej7eal izó la 

VI 

 
entr vi 

CESAR AUGUSTO ESCUDERO G. 
Nombre: 

CC N°. 98.583.346 BELLO. 

Indice Derecho 
Entrevistado. 

Firmas: 

Calle SON' 53-44 Oficina 511 Edificio Maria Victoria Teléfono 
251-91-05 Ccl. 310-462.1835 Medellín 

cecateam(hotmai1.com. 



2 

41 

Fecha O 2 4 

   

FORMATO DE ENTREVISTA 
Este formato seré utilizado por EL INVESTIGADOR ASIGNADO 

o Lugar: CTa. TUTLJNENDO QUIBDÓ. o 1 7 Hora 1 3 M o 8 A 

Conforme a lo establecido el artículo 206 de¡ C.P.P., se de inicio a la presente diligencia. 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO: 

Segundo Nombre BENJAMIN Primer Nombre DEISON 

Primer Apellido ROBLEDO  Segundo Apellido GAMBOA 

Documento de Identidad C.0 [1 otra 11.803.374 QUIBDÓ No. 

Alias N/A 

Edad:I4 14 ¡Años. Género: M _.&F—Fecha  denacimiento: D12 18 I 11 11 JA 11 19 17 12 

Lugar de nacimiento Pais Colombia Departamento PJ'ITlOQUlA Municipio C. BOLIVAR 

    

Profesión OFICIOS VARIOS Oficio OBRERO ZONACOL CHOCÓ 

Estado civil UNION LIBRE Nivel educativo BACHILLER 

Dirección residencia: BARRIO SAN FRANCISCO TUTUNENDO Teléfono 3233714290 

Dirección sitio de trabajo: N!A Teléfono 3233714290 

Dirección notificación T1JTUNENDO B. SAN FRANCISCO. Teléfono 3233714290 

    

País Colombia 

Relación con la victime CONOCIDO 

Relación con el victimario CONOCIDO 

Use anteojos St  

Departamento CHOCÓ Municipio TUTUNENDO. 

x Usa audifonos SI NO x 
NO 

II. RELATO. 
El Entrevistado (a) procedió a relatar los hechos y circunstancias que le constan, previa la 
amonestación Constitucional del Art. 33 y  legal del Art. 385 de[ O. P. P. (Ley 906/04) Que dice: 
"NADIE PUEDE SER OBLIGADO A DECLARAR EN SU CONTRA, Ni CONTTRA SU CONYUGE O 
COMPAÑERO(A) PERMANENTE, O PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD O CIVIL, O SEGUNDO DE AFINIDAD"; manifestando lo siguiente conforme 
con las preguntas realizadas dentro de la presente investigación: 

1 



MIS DATOS SON TODOS COMO ESTÁN ESCRITOS AL PRINCIPIO, SOY HIJO DE PLINIO 
ROBLEDO Y HILDA GAMBOA, RESIDO EN ESTE CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO DESDE 
HACE MAS DE 40 ANOS FUI MIEMBRO DE LA JUNTA DEL CONSEJO COMUNITARIO DE ESTE 
PUEBLO HASTA ENERO DE ESTE AÑO 2017, PRÁCTICAMENTE ME TOCABA VELAR POR EL 
ORDEN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL CORREGIMIENTO, AQUÍ VIVO CON MI 
FAMILIA Y MIS 4 HIJAS, PREGUNTA: SIRVASE INFORMAR LOS HECHOS QUE LE CONSTAN 
CON RELACION A LO OCURRIDO EN EL SECTOR LA INMACULADA EL PASADO MES DE 
DICIEMBRE DE 2015 DONDE RESULTARON LESIONADAS DOS PERSONAS? RESPUESTA: SI 
SEÑOR, ESO FUE 31 DE DICIEMBRE DE 2015 A AMANECER PRIMERO DE ENERO DE 2016, 
ESTABAMOS EN EL CEMENTERIO COMO ES COSTUMBRE, YA QUE SE VISITAN LOS SERES 
QUERIDOS ANTES DE QUE LLEGUE EL AÑO NUEVO Y TAMBIEN SE HACE EN SEMANA 
SANTA, ESE DIA RABIA BASTANTE GENTE, Y CONMIGO ESTABAN UNOS VECINOS DEL 
CORREGIMIENTO QUE VIVEN POR EL MISMO BARRIO MiO QUE ES SAN FRANCISCO UNO SE 
LLAMA MARCELIANO Y EL OTRO ALEX QUE VIVE EN MEDELLIN Y ERA UN CANTANTE QUE 
YO TRAJE PARA QUE PROMOCIONARÁ SU DISCO EN EL PUEBLO, LA HORA EXACTA NO LA 
RECUERDO PERO YA ESTABA PARA SER CASI LA MEDIA NOCHE, CUANDO SALlAMOS PARA?' 
LA CASA EN COMPAÑÍA DE LOS QUE LE DIJE Y OTRA GENTE, PASABAMOS POR LA 
INMACULADA r' EN UN NEGOCIO QUE ERA DE LA MUJER DE UN MAN QUE LE DICEN 
CHIRRINGO AÓEMAS DE OTRA GENTE PORQUE EN UN DICIEMBRE LLEGA MUCHA GENTE A 
PASEAR, PASAMOS Y ESE MAN CHIRRINGO SE QUEDÓ MIRÁNDONOS FEO MAS QUE TODO 
A MARCELIANO, YO ESCUCHO QUE ALEX LE DICE A SU HERMANO MARCELIANO QUE ESE 
SEÑOR PORQUE NOS MIRA AS], MARCELIANO LE EXPLICÓ QUE ERA UN MAN CON EL QUE 
SU PAPA QUE SE LLAMA BASIUSIO CHAVERRA TENIA UNAS DIFERENCIAS POR UNOS 
ARRIENDOS DE UNA TIERRA QUE LE HABlAN FACILITADO PARA SACAR MADERA, EN ESAS 
ALEX LE DICE QUE SE ACERQUEN PARA QUE HABLEN CON ESE SEÑOR Y ARREGLEN LAS 
COSAS, ELLOS SE ACERCAN Y YO ME QUEDO ÁHÍ AL FRENTE, DESDE DONDE YO ESTABA 
V1 QUE LA ACTITUD DE CHIRRINGO ERA COMO ENFURECIDO, PRÁCTICAMENTE NO 
HABLARON NADA, Y CUANDO VEO ES QUE SE LE TIRA ENCIMA A MARCELIANO CON UN 
MACHETE Y LE TIRÓ EN VARIAS VECES, LO LOGRÓ COGER EN LA NUCA Y LUEGO COMO 
MARCELIANO METIÓ LAS MANOS TAMBIEN LE COGIÓ EN UN BRAZO, YO VI QUE ALEX 
TRATABA DE METERSE Y CALMAR A CHIRRINGO PERO ESTABA COMO ENCEGUECIDO Y 
SEGUIA TIRÁNDOLE A MARCELIANO QUE ESTABA EN EL SUELO, ALGUNOS QUE ESTABAN 
AHÍ AL FRENTE DEL NEGOCIO LE GRITABAN A CHIRRINGO PARA QUE SE QUEDARA QUIETO 
YO RECUERDO QUE ESTABAN UNO QUE SE LLAMA JESUS AMED, OTRO QUE SE LLAMA 
MELKIN, TAMBIEN ESTABA LA SUEGRA DE CHIRRINGO QUE SE LLAMA ANA MARI Y OTROS 
QUE NO RECUERDO, EN ESAS YO VI QUE ALEX SACÓ UN ARMA DE FUEGO Y LE DECIA A 
CHIRRINGO QUE SOLTARA EL MACHETE PERO NADA, Y AHÍ MISMO HIZO DOS DISPAROS 
CON EL ARMA PARA EL SUELO, EN ESA ALGARABIA VARIOS NOS FUIMOS A COGER A 
MARCELIANO PARA LLEVARLO AL CENTRO DE SALUD, YO SOLO PUDE NOTAR QUE 
CHIRRINGO ARRANCÓ A CORRER Y SE METIÓ PARA SU CASA, YA LUEGO LLEGO LA 
POLICIA Y CUANDO ESTABAMOS EN EL CENTRO DE SALUD LLEGARON CON CHIRRINGO 
QUE ESTABA COMO HERIDO, COMO EN EL CENTRO DE SALUD NO ERA POSIBLE-ATENDER 
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ESA CLASE DE SITACIONES, ALEX LE PAGÓ A UN-  MUCHACHO QUE LE DICEN PLATANITO 
QUE TIENE UN CARRITO Y AHI SE LLEVARON A CHIRRINGO PARA QUIBDÓ ESA CARRERA 
LA PAGO EL MISMO ALEX, QUE INCLUSO SE PUSO A DISPOCISION DE LA POLICIA Y 
ADEMAS LES ENTREGÓ EL ARMA. PREGUNTA: SIRVASE INFORMAR Si USTED CONOCE EL 
NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA A QUIEN USTED MENCIONA COMO ALEX? 
RESPUESTA: Si SEÑOR, EL SE LLAMA EDUARD ALEXANDER CAHVERRÁ MOYA, LO QUE 
PASA ES QUE AQUÍ LO CONOCEMOS POR EL NOMBRE ARTISTICO QUE ES ALEX MOYA. 
PREGUNTA: DIGA POR FAVOR Si USTED SABE CADA CUANTO TIEMPO VIENE AL PUEBLO Y 
CON QUE FIN EL SEÑOR EDUARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA? RESPUESTA: NO ES MUY 
FRECUENTE, INCLUSO HACIA MAS DE 20 AÑOS APROXIMADAMENTE QUE NO VENIA POR 
ACA, COMO LE DIGO EN ESA OCASIÓN VINO POR UN LLAMADO QUE LE HICIMOS DESDE EL 
CONSEJO COMUNITARIO PARA QUE AMENIZARÁ Y LANZARÁ SU DISCO AQUÍ EN EL 
CORREGIMIENTO, EVENTO QUE SE REALIZÓ EN EL BALNEARIO PUNTA ROCA DE ESTE 
CORREGIMIENTO. PREGUNTA: SIRVASE INFORMAR Si USTED TIENE CONOCIMIENTO 
SOBRE Si ENTRE EL SEÑOR MARCELIANO CHAVERRA Y EL MENCIONADO CHIRRINGO 
HABlAN BRONCAS O RENCILLAS ANTERIORES QUE DESENCADENARON ESTA SITUACION 
QUE USTED MENCIONA? RESPUESTA: LO UNICO ES POR LO QUE LE COMENTÉ ANTES, 
QUE EL PAPÁ DE MARCELIANO LE-HABlA ARRRENDADO UNA TIERRA EN CHAPARRAIDÓ EN 
LA VIA QUE VA PARA ICHÓ, ESTUVO ALLA NUEVE MESES TRABAJANDO Y NO LE PAGABA A 
DON BASILISO CHAVERRA, Y COMO MARCELIANO LE COBRABA POR ESO COMENZÓ LA 
BRONCA, ADEMAS ESE SEÑOR CHIRRINGO QUE SE LLAMA ELIECER ERA UNA PERSONA 
MUY IRRRESPONSABLE Y PROBLEMÁTICA, AQUÍ ES DE CONOCIMIENTO INCLUSO DE LAS 
AUTORIDADES QUE CON VARIAS PERSONAS TUVO SUS PROBLEMAS, INCLUSO A UNA DE 
SUS COMPAÑERAS LE SACÓ LAS TRIPAS, AS¡ COMO SUENA, Y A VARIOS AMENAZÓ DE 
MUERTE TAMBIEN. PREGUNTA: SIRVASE INFORMAR Si TIENE CONOCIMIENTO SOBRE Si 
ENTRE ESTE SEÑOR ELEICER O CHIRRINGO Y EL SEÑOR EDUARD ALEXANDER CHAVERRA 
HABlA ALGUNA ENEMISTAD O BRONCA ANTERIOR? RESPUESTA: NO SEÑOR, PORQUE NO: 
SE CONOCIAN TAN SIQUIERA, ALEX POR AQUÍ NO VENIA MUY SEGUIDO. PREGUNTA: 
DESEA AGREGAR ALGO MAS A LA PRESENTE? RESPÚEST' • OLO ESO O ES MAS. "Lv 
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Conforme a lo establecido en los artículos 257, y  271 del C.RP se da inicio a la 
presente diligencia: 

1. DATOS DEL ENTREVISTADO. 

2. RELATO. 

Al establecer comunicación con la persona referenciada manifiesta lo siguiente con 
relación a la presente investigación, habiéndole puesto de presente lo preceptuado en 
laconstitución nacional Art. 33 y  Art. 385 CP.P, "nadie puede ser obligado a declarar 
en su contra, ni contra su cónyuge o compañero permanente, o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad": 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ANALISTA. 

N°SPOA 

No. Caso - Opto. Mpio Ent U Receptora Año Consecutivo 
ceccateam 

• ENTREVISTA-INVESTIGADOR DE CAMPO 

CIUDAD Y FEC1-LA. HORA. 

/•  

NOMBRES _4c.t4 

APELLIDOS: 

N° DOCUMENTO IDENTIDAD: Ce-çl?- 9-( SS!. f2. ecelljfj. 
EDAD:  
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: -7o.ruI3tzç_Va ( oc 
ESTADO CIVIL: £7uc»j \tava.. 

NIVEL EDUCATIVO: 2- P'AC 
DIRECCION RESIDENCIA: ¿4 It-) t\-rA c,u c jLr- c5r-te/ 
OCUPACION U OFICIO: c U4ttc,r 
NUMEROSTELEFONICOS: N° CELULAR: 1y8ÇV,LÇL. 

Calle 50 N°53-44 Oficina 511.]dificio Maria Victoria Teléfono: 
2519105 Cd. 310-462.1835 

e e e a t e am c h o tm a ji. e o ni 



1,11 
rl ¡ 

7 ¡y 
(- 

 

 

 

 

/6 co,waco A /n s-pç ca cJr,co ''t 
,>, A(ya-1x5< CJA)Ez.t2c1 tt4.0vL4 fl-SOç &/io.e 
COt Z3E /r 2AtuL44, Ujk\ Fz.tJLftiA crnd.nL ¡4 eJ 

(o Poe P /ts e 
4 Uj 

pan ' Ctoe 
 

-°- Se ca{ze (- occjieaj CCrt'& 
e, £ycf fr OLlP;4 /( '' 

A t a7t-t-r 4J- «L410e$Zq &PAA L17U F CjzAtO Ctx- 
• Ç; QrA 4'p' jc ¿t.t& fl1C$C 330 

&4( 

 

ice- scç, £& Uc Mzsfcw. Oa-., (cu 

p
fr

oC( le fSW 
¡g y pa2ci , ,CVvct I1ACt a-LtCç .íiÉ' 

y °r PJz-7Ñ Cc, c S&,Qon 
It. e Lb &4 oovI oe- ¿z± J/ocu-cç g,- 

Ffr'&cue \(PY;AJC;p;C-), (e Mta4jc A &-FE- 
eZbjz... CHÇpoÁ/oÇ- ., i5ci Fo '-. Pc-q.cz, u P14-, 

A  H-7 

 

/ x& oc : £y--

-o¡ Ctceut nC 
/os. ,t7'€ctc,s Ct4-t-t f-L4r2 o SLe e-e fc 

¿Q ¿q, aíc, e U aç cEc3 t1Q 
,nt / cLte4fticc QL* (ci 4i .4 Q fl3c5- Oe tL4 wc1i 

RtQ-t4 VLC) , -S cz:V€ç 62cflA 3c-C SUWJ 
1)-ftas4o-ç 4(14.4' 4 COf,cL-0 7» - C :L' 

tCt cj-tj 

/ .-C iLkC&-b e 3 -a • 

Crt 70 Co t9- ,icd4c!»4 ,&iV Ç4L 

-D'- 4 &ce Se-cn ra. c t,''c-0 Lo J4i1 

1.
£ /-/íA vr2 e- 2n2z, 5J c22- Z A ao¼ / 

b, j' /4Ce) 4 

r2. O&  

Calle 50 N°53-44 Oficina 511 Edificio María Victoria Teléfono 2519105 
Ccl. 310-462.1835 

cecateam(hotmai1.com . 
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CESAR AUGUSTO ESCUDERO G. 

entF1 

Indice Dérecho 
Entrevistado. 

1 

Firmas: 

Calle 50N° 53-44 Oficina 511 Edificio Maria Victoria Teléfono 
251-91-05 Ce!. 310-462.1835 Medellín 

cecateam(hotmail.com. - 
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Destino del informe: 

DR. KELFRIN DAMIAN VELASQUEZ 
Abogado Contractual. 
Ciudad. 

Conforme a lo establecido en los artículos 209; 255, y  275 del C.P.P. me permito 
rendir el siguiente informe. - 

1. Objetivo de la diligencia. 

"REALIZAR TRABAJO DE CAMPO EN EL CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO 
MUNICIPIO DE QUIBDÓ, CON EL FIN DE DETERMINAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
TIEMPO MODO Y LUGAR EN LAS QUE RESULTARON LESIONADAS DOS 
PERSONAS EL PASADO 31 DE DICIEMBRE DE 2014" 

2. Dirección en donde se realiza la actuación 
- Corregimiento de Tuturtendo Municipio de Quibdó Chocó, 
- Municipio de Medellín. 

PARA USO EXCLUSIVO DEL INVESTIGADOR 

N° SPOA 
2 7 0 0 1 6 0 0 0 1 1 0 0 2 0 1 5 0 0 0 2 

No. caso ceccateam Opto. Mplo Ent U. Receptora Mo Consecutivo 

.;- INVESTIGADOR -INFORME DE ACTIVIDADES 

Departamento ANTIOQUIA Municipio MEDELLIN Fecha Septiembre Hora. 14 30 
05 de 2017 

3. Actuaciones realizadas - 

- Se visitó el lugar sitio de los acontecimientos. 
- Se entrevistaron vecinos y testigos de los hechos. 
- Se recibieron documentos aportados por testigos. 
- Se enviaron solicitudes a entidades públicas y privadas. 
- Se tomaron fotografías. 

4. Resultado de las actividades (Descripción clara y precisa de los 
resultados). Una vez acordada la misión de trabajo ordenada por el DR. 
KELFRIN VELASQUEZ, se realizó un Viaje a la capital del departamento del Chocó, 

Calle 50 N°53-44 Oficina 511. Ed. Maria Victoria Teléfono: 
2519105 Ccl. 310-462.1835 Medellín. 

eceateam (@,hotina il.co m . 



T ;flu. 

w 

Superior de La Judicatura con la tarjeta profesional N° 27159, a la fecha sin 
sanciones penales ni disciplinarias. 

Conforme con documentos de acreditación aportados, el referenciado 
perteneció a las fuerzas militares de Colombia Ejercito Nacional en el grado de 
Sargento Viceprimero, actualmente en uso de buen retiro como pensionado 
después de 17 años de servicio, quien además realizó varios cursos, 
capacitaciones y especialización en Infantería, derechos humanos y derecho 
internacional humanitario, así mismo de acuerdo a documento anexo se 
estableció que posee permiso para porte de arma de fuego tipo pistola marca 
STOEGER COUGAR calibre 9 milímetros, con capacidad de carga para 09 
cartuchos en estado vigente.(Ver anexos). 

Lo anterior para su conocimiento y los demás fines que estime pertinentes. 

ANEXOS: todos y cada uno de los documentos obtenidos dentro de la realizaron de cada 
uno de los actos de investigación, todos los que dan soporte a la información recolectada, 
entre ellos: entrevistas de Marceliano Chaverra, Luis Hurtado, Deison Robledo, Miladis 
Chaverra, José Chaverra 05, copia denuncia impetrada por Marceliano Chaverra por 
lesiones personales, copia solicitud medida de protección al denunciante, documentos que 
acreditan la calidad de suboficial del ejército nacional Edward Alexander Chaverra y cursos 
realizados, copia tarjeta profesional de abogado, oficio petitorio subestación Tutunendo 
portal, copias registros civiles, Fotografía de dos tumbas en el cementerio de Tutunendo, 
entre otros. 

O GARCIA 
98.583.346. 

Firma 
Investi 

Calle 50 N°53-44 Oficina 511. Ed. Maria Victoria Teléfono: 
2519105 Cel. 310-462.1835 Medellín. 
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ENTREVISTA 

Artículo 33: Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo y contra su conyugue, 
compañero permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil. 

de 

  

Fecha: g ePd /ZO) 
11 

Nombre: e? 010 . 

Identificación: Lf.. { 4.s 

Edad: 

Dirección:  

Teléfono: 3zo 65.?-c7cso 

Estado Civil: 5- c cr Hijos: 

Nivel de Estudios: 5'.4r Ocupación:  

NARRACION DE LOS HECHOS; 

04'.c (' 0 p5Ce o..t 4€P-OY eckuy.r £K\C..kV 

Cauertcx. rno\fo.. \-ux.Ce 16 çS rtow fí 
c4ve vYe_ - eyl d21k- e- lo. .Co¼yçerç. 9 'fÇt—'o t<1o1 

Ç,CY'dO Ls CoLores Ca'-'. (a 6tioro.. (vtc tçft.-trO.
, 

 

yn-c otCfÁ-f e- <,>al-ajo VIOzrC> o, vnc qtA 4 
t- Sv üQt7 1anbfew- YeCÜSCC oJ/—c «1 3 

-çzn4 t SoLl In ç, w'.-e*"- si9e. 

r. 

rFirma del entrevistado. 

(1 

c.0 

Firma de quien realiza la entrevista. 

Dirección: circular tercera N°  70 -18, Edificio Torre Del Reloj, oficina 402 Cel: 3008044440— 3137889067  

correo electrónico kvelasquezoutlOOk.Cs 

Medellín, Colombia 



TI'. 232792 

ENTREVISTA 

Artículo 33: Nadie podrá ser obligado a declarár contra sí mismo y contra su coriyugue 
compañero permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad 
segundo de afinidad o primero civil. 

Fecha: - 

Nombre: dçJ AZ11
x7 f942, /n 

identificación: /9r  7 /1c t35 de //Q1,Jzc?5 

Edad: 24 

   

Dirección: )9orrx) sector 

Teléfono: 9c9-2  

Estado Civil: /j»» ÁL-p Hijos: 02 

Nivel de Estudios: co Ocupación: 

NARRACION DE LOS HECHOS: 

fl' iffPO Q al p(ycç V a 
(t'wLvrD.  L'r-4 o' h4a3p -cos pv'ed-o ¿aY 

fer .zA QS 

&1k4. Çec kst2_ fj 

e (€. cvd"-ó) n—cA' 1aore' 4 c4S&w 
ecw-c 

       

/q G 

0.0: 

       

C.C: 

Firma del entrevistado. 

   

   

 

Firma de quien realiza la entrevista. 

Dirección: circular tercero N° 70 -13, Edificio Torre Del Reloj, oficina 402 Ccl: 3008044440— 3137889067 
correo electrónico kvelasquezoutIook.es  

Medellín, Colombia 
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7<eífi'hi Vcimíán Yeíárquez Qonzá&z 

Medellín 06 de septiembre de 2017 

Señor (a) Director (a) 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 
Quibdó Choco 
E S. D. 

Asunto: Solicitud Prueba Judicial 

KELFRJN DAMIAN VELASQUEZ GONZALEZJ  abogado en ejercicio, identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 1118824517, expedida en Riohacha Guajira y 
portador de la T.P. No. 232792 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado judicial del señor EDWARD ALEXANDER CHAVERRA 
MOYA, identificado con cedula de ciudadanía No. 71779735, expedida en Medellín 
Antioquia; dentro del proceso penal radicado con SPOA 2700160011002015-00002 
que cursa en la fiscalía 33  unidad de vida y en contra de mi protegido, por el 
presunto delito de Tentativa de Homicidio; de la manera más respetuosa me permito 
solicitar que allegue a esta defensa copia del dictamen médico legal de la evaluación 
que se le practico al señor MARCELIANO CHAVERRA MOYA identificado con CC. 
No. 11798974 de Quibdó Choco, en lo corrido del mes de enero de 2015; por haber 
sido agredido con arma blanca' (machete) por un sujeto apodado chirringo, en la 
localidad de Tutunendo, dejando claro que el señor Marceliano es hermano de mi 
representado y que de igual forma se encuentra luchando por la misma causa por 
esas agresiones recibidas por un tercero. 

Lo anterior se requiere con suma urgencia anteponiendo los derechos que tiene 
todo ciudadano al derecho de defensa y el debido proceso y para que obre como 
prueba dentro del proceso mencionado con anterioridad ya que hay programada 
audiencia preliminar para el día 08 de septiembre de 2017. 

Atentamente, 

KELFRIN DAMIAN VELASQOEZ GONZALEZ 
CC. 1118524517 de Riohacha Guajira 
T.P. No. 232792 del Consejo Superior de la Judicatura. 

c?j&'— veLtSi/4 

Ck 

Anexos: Copia poder 
Citación de audiencia 
Denuncia panal 

Circular 3a No. 70-18 01k. 402 Edificio Torre del Reloj Medellin - Ant. 

Email: kvelasquez@outlook.es  
Cel. 3137889067 
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Señores: 

POLICIA NACIONAL. 
SUBESTACION DE POLICIA TIJTUNENDO. 
ATE. SR. COMANDANTE. 

REFERENCIA: SOLICITUD 
RADICADO: 2700160001100201500002 

CESAR AUGUSTO ESCUDERO GARCIA Investigador Criminalista, debidamente 
reconocido y acreditado en el caso de referencia, identificado con la CC N°  
98.583.346, respetuosamente solicito a su despacho ordenar a quien corresponda 

tenga a bien proveer la información que a continuación se relaciona, a fin de que 
obre como prueba en el caso con el radicado que antecede, lo anterior de acuerdo 

a lo preceptuado en el Código de Procedimiento Penal Art. 125 Numeral 09 la cual 
establece atribuciones especiales y deberes de la defensa, como son: "Buscar, 

identificar empíricamente, recoger y embalar elementos materiales probatorios y 

evidencia física; realizar entrevistas y valoraciones que requieran conocimientos 

especializados por medio de los técnicos e investigadores autorizados por 
la ley': 

FAVOR EXPEDIRNOS COPIA DEL FOLIO DEL LIBRO DE MINUTA O DE POBLACION 
QUE SE LLEVA EN ESA SUBESTACION DE POLICIA PARA LA NOCHE DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014 Y LA MADRUGADA DEL 01 DE ENERO DE 2015 EN DONDE 
QUEDÓ ASENTADA LA ANOTAION RELACIONADA CON EL CONOCIMIENTO DE 
UN CASO DE RIÑA Y LESIONES EN EL SECTOR LA INMACULADA DE ESA 
JURISDICCIOP'J, ENTRE LAS 00:30 Y LAS 01:00 HORAS, ASI MISMO COPIA DEL 
FOLIO DEL LIBRO DONDE FUE REGISTRADO EL INGRESO A ESAS INSTALACIONES 
COMO TURADO EL CIUDADANO EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA CC 

/ 
CESA1 1 WGU.\O ESCUDERO 13. 
Técnico Investigador criníinalista. 
CC N°98.583.336-Bello. 

Calle 50 r'4° 53-44 Oficina 511 Edificio María Victoria Teléfono.,  2519105 
c&ular: 3104621835. Medellín. 

' Contenida en el Numeral 9 de/Art. 47 de fa ley 1142 de 200Z que modifico e/Art. .125 de fa ley 906 de 
2007, con respecto a este numeral debemos recoidar que la sentencia C-586/08 de la Corte Constitucional, 

declaro inexecruíble el aparte de en donde la defensa recuería una certificación emitida varia Fiscalía en tanto 
cae vulneraba la icualdad de armas de la defensa. noni&4ndo1a en sitijarión de 07175tante vial/ano/a var Darte 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MTLtI'AR 
VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

Documento válid 
establece el Deor 
Debe presentar Di 
afiliado esté activo 
En taso de pérdida 
Sanidad Militar en el 
Si este carné es 
3.238555. Fax: 66579 
Línea gratuitaol 8000 111 

NTRANSFERJÍBLE. 

lud RF.M.M. Según Jo 
is normas concordantes. 

se  debe verificar que el 

)a respectiva Dirección de 

favor informar., al PBX: 
Á. 

A 1: 2 3 30 434 
ESTEGAfl .$t. 

Www:sMidadfuerzasrntmarçsmjI.co 



En rIirc.rJeb: '.9r çIvetIç, ) Qícoj de AíIados. 

Su genc'a exclus:vnrnenm hap Ics temimos acordados med'nnte su Inuini 
1 de ins Fuccns Mhtrrs. 

En ir'y hszmio d9çadtr; o.dam asc de mnrnrJiarc 

afiflados@circuio.rnfl.co  
PBX. 5939900 ExI. 1116- 1124 

c: r. CtmUr 1: i55-3.B;.m./Cc. 

wwwcircuodesuboficiaes,com 
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Este pérmiso es válido hasta su fecha de 
vencimiento; renuévelo antes de su vencimiento. 
Llévelo consigo para portar o transportar el arma 
autorizada. El arma puede ser incautada si incurre 
en las causales consagradas en el art. 85 del 
decreto 2535/93. Las autoridades .militares podrán 
suspender de manera general o individual este 
permiso, término dentro del cual el arma no podrá 
portarse, 
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UERA PEREA 
retarlo (e) 

JAl 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE COÑTROL DE GARANTIAS AMBULANTE CON 
SEDE EN QUIStO 

ÉL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGA00. PENAL 
MUNICIPAL CON FIJÑCIØN&S DE CONTROL DE GARANTIAS 

AMBULANTE CON SEDE EN QUIBDÓ 

1 

CERTIFICA QUE: 

Que, el Dr. KELFRIN DAMIAN VELASQUEZ  GONZALEZ, identificado 
con CC. 1.118824517 de expedida en la Guajira, en su 
condición dé defensor  de confianza, de] señor EDWAR 
ALEXANDER CHAVERRA MOYA se presentó en este despache, 
para. asistir a la Audiepcia de FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN Y 
SOLICITUD DE MEDIDA DE, .ASEGURAMIENTO, fijada por este 
despccho para' el día de hoy 08-09-2017, apadir de las 9:00 a.m, 
dentro del proceso que se adelanta- bajo el Radicado No. 
270016001100-2015-00002,1 por 

- 
.ló conducta Punible de 

HOMICIDIO TENTADO, en contra de, E-DWAR A. CHAERRA MOYA, 
igsa[rnente se deja constancia que la audiencia no se pudo 
llevafc?cabo por cuanto la señ oro fiscáí solicitó aplazamiento 
vio telefónica. a 

-'Dado n Quibdó. a los ocho días (08) días del mes de 
-Septiembre de 2017, a- petición del.interésad6. 

calle 24 No. 1-30. of. 104- Palacio de Justicia 

Tel. 3004713139 
Qüibdó-ChÓCá 

Rama. ju&cial 
consejoSuperior de la Judicatura 

República de Colombia 

a- 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS AMBULANTE CON 
SEDE EN QIJISDO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTJAS 

AMBULANTE CON SEDE EN QUJBDÓ 

CERTIFICA QUE: 

El doctor I(ELFRIN DAMIAN VELASQUEZ GONZALEZ identificado con cc 
1.118.824.5171 de Riohacha - Guajira en condición de Defensor del 
ciudadano EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA, se ióresentó en este 

despacho, para asistir a audiencias de FORMULACION DE IMPUTACION E 
IMPOSICION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, que se adelantaría en 
proceso bajo el radicado 27001-60-01100-2015-00002, por el delito de 
HOMICIDIO TENTADO la cual estabaprogromada para el día de hoy a las 9.00 
am., pero no se realizó por haber sido retirada por la Fiscalía. 

Dado en Quibdó, a los 30 días del mes de noviembre de 2017 

Calle 24 No. 1-30 Of. 104- Palacio de Justicia 
TeL 3004713139 
Quibdó- Chocó 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGALY CIENCIAS FORENSES 
DIRECCION SECCIONAL CHOCO 

DIRECCIÓN,: Carrera GANo. 37 -14. QUI9DÓ, CHOCÓ 
TELEFONO: (4) 5711959 TeIefnfa IP (1) 4069944/77 extensión 3420 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
No.: DSCHC-DRNROCC-00002-2015 

QUIBDÓ. 05 de enero de 2015 
DSCHC-DRNROCC-00003-C-201 5 
No. sin numero - 2015-01-05. Ref: Noticia criminal 
270016001100201500002 - 
LENINSON CUESTA BEJARANO 
CTE ACTOS URGENTES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
LENINSON CUESTA BEJARANO 
CTI ACTOS URGENTES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
FISCALI QUISDO 
QUIBDÓ, CHOCÓ 
MARCELIANO CHAVERRA MOYA 
CC 11798974 
44 años 
Lesiones! - 

Examinado hoy lunes 05 de enero de 2015 a las 08:09 horas en Primer Reconocimiento 
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la 
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el 
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del 
examinado en el consentimiento informado 
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta 
OFICIO PETITORIO. 
RELATO DE LOS HECHOS: 
El examinado refiere que "El día treinta y uno (31) cuando dieron las doce (12), nosotros 
en la casa nos dimos el feliz año y como había llegado un hermano que era milftar el rñe 
dijo que fuéramos a visitar a un hermano que había fallecido, cuando íbamos'para eV 
cementerio nos encontramos con un paisa que habíamos tenido un problema por que al 
nos arrendo un lote y no pago como por cinco (5) meses y el señor nos quedo Viendo 
mal, y cuanod veniamos de ella el señor nos quedo mirando mal de nuevo y ahí mi 
hermano se dio cuenta y me pregunto por que elkl señor nos miraba mal y ahi'yo le 
conte que el señor me había amenazado a mi y a mi papa de matarnos a cualquiera de 
los dos (2) y  ahí mi hermano me do que como as¡ que fueramos a hablar con el y ahí 
llegamos a hablar con el y el señor se puso todo altanero y entonces yo le di la espalda 
para cojer a mi hermanb para que nos fueramos y ahí yo sentí un machetazo apa 
(señala area posterior occipitocervical izquierda) y aquí en el brazo señala  miembro 
superior izquierdo tercio proxirnal, ahí mi hermano saco el arma de el y le disparo". 
Hechos ocurrido el día 01/0112015 a las 00:30 horas. No trae historia clínica de atencion 
medica, refiere haber sido atendido en el centro de salud de Tutunendo. 

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Cenro de salud de Tutunendo. No aporta 
rr.nia d hietnr ç'Unino 

CIUDAD Y FECHA: 
NÚMERO DE CASO INTERNO: 
OFICIO PETITORIO: 

AUTORIDAD SOLICITANTE: 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 
ASUNTO: 



INFORME PERICIAL DE CLíNICA FORENSE 
No.: DSCHC-DRNROCC-00002-2015 

ANTECEDENTES: Médico legales: NIEGA. Sociales: NIEGA. Familiares: NIEGA. 
Patológicos: NIEGA. Quirúrgicos: NIEGA. Traumáticos: NIEGA. Hospitalarios: NIEGA. 
Psiquiatricos: NIEGA. Toxicológicos: NIEGA. 
SIGNOS VITALES: TIA: 110/70. FC: 78 por mm. FR: 20 por min. Temp:37°C. 
REVISION POR SISTEMAS 
No puedo estirar el miembro superior izquierdo bien. 
EXAMEN MEDICO LEGAL 
Aspecto general: Paciente en buen estado en general 
Descripción de hallazgos 
- Cara, cabeza, cuello: Se evidencia herida en región occipitocervical izquierda de forma 
oblicua de borde regulares que mide 8x0,5cm. 
- Miembros superiores: Se eviencia herida suturada de bordes regulares, de forma 
oblicua, equimoticos con costras hematicas que mide 6x0.5cm, con limitacion para la 
flexoextension de miembro superior izquierdo asociado a parestesia. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Al examen presenta lesiones actuales consistentes con el relato de los hechos. 
Mecanismo traumático de lesión: Corto contundente. Incapacidad médico legal 
PROVISIONAL QUINCE (15) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico 
legal al término de la incapacidad provisional, con nuevo oficio de su despacho. 
Secuelas médico legales a determinar. 

Nota: Se sugiere valoracion y manejo por Medico Gral y/o Medico Fisiatra, Ortopedista.. 
Atentamente, 



INSTITÚTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
D1RECCION SECCIONAL CHOCO 

DIRECCIÓN Carrera SA No. 37-14. QUBDÓ, CHOCÓ 
TELEFONO: (4) 8711950 Telefonía IP (1)4059944/77 extensión 3420 

INFORME PERICIAL DE CLíNICA FORENSE 
No.: DSCHC-DRNROCC-00476-2015 

CIUDAD Y FECHA: QUIBDÓ. 30 de abril de 2015 
NÚMERO DE CASO INTERNO: DSCHC-EYRNROCC-00481-C-2015 
OFICIO PETITORIO: No. SIN NUMERO 2015-04-18. Ref: Noticia criminal 

270016001100201500002- 
AUTORIDAD SOLICITANTE: ERMES Y MURILLO RODRIGUEZ 

CTI ACTOS URGENTES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

AUTORIDAD DESTINATARIA: ERMES Y MURILLO RODRIGUEZ 
CTI ACTOS URGENTES 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
FISCAL¡ QUJBDO 
QUIBDÓ, CHOCÓ 

NOMBRE EXAMINADO: MARCELIANO CHAVERRA MOYA 
IDENTIFICACIÓN: CC 11798974 
EDAD REFERIDA: 45 alas 
ASUNTO: Lesiones 

Examinado hoy jueves 30 de abril de 2915 a las 08:37 horas en Segundo 
Reconocimiento Médico Legal. Previa, expliCación de los procbdimientos a reatar en la 
valoración, le importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se 
diligencia el consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho 
del examinado en el consentimiento informado 
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta 
OFICIO PETITORIO. ANTECEDENTES: Médico Legales: NIEGA. Sociales: NIEGA. 
Familiares: NIEGA. Patológicos: NIEGA. Quirúrgicos: NIEGA. Traumáticos: NIEGA. 
Hospitalarios: NIEGA. Psiquiatricos: NIEGA. toxicológicosl NIEGA. 
SIGNOS VITALES TIA: 110/70. FC: 78 por mm. FR: 20 por min. Temp:37°C. 
REVISIÓN POR SISTEMAS 
Siento una electricidad en el brazo izquierdo y en la cabeza me estaba supurandq una 
herida y con una inyección me dejo de supurar. 
EXAMEN MÉDICO LEGAL 
Aspecto general: Paciente en buen estado en general 
Descripción de hallazgos 
- Cara, cabeza, cuello: Se evidencia herida en región occipitocervical izquierda de forma 
oblicua lesion cicatricial hiperpigmentada queloidea hipertroflca que mide 6x1 cm. 
- Miembros supériores: Se eviencia tercio distal cara lateral interna de miembro superior 
izquierdo region humeral lesion cicatricial queloidea hiperpigmentada hipertrofica, de 
forma oblicua, que mide 6x0.5cm, con parestesia. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Mecanismo traumático de lesión: Corto contundente. Incapacidad médico legal 
DEFINITIVA QUINCE (15) DÍAS. SECUELAS MEDICO LEGALES: Deformidad física 
que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro 
Superior Izquierdo de carácter transitorio; 

y 
/ 

30/04/2015 08:49 

tJkWIN 'fMENAMA 

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA YEN PAZ Peg. 1 de2 
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Quibdó. 02 de Enero de 2015 

ACTA DE ENTREGA. 
SPOA: 270016001100201500002 

Mediante Orden de Policía Judicial, de¡ 02 de Enero de 2015, ordenada por el 
Doctor Edgardo Arriaga Mosquera, Fiscal Tercero seccionat, donde autoriza  
hacer entrega al señor: EDWARD ALEXANDER CHAVERRA MOYA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 71.779.735 de Medellín - Antioqçiia, 01 arma de 
Fuego tipo pistola, marca STOEGER COUGAR, con serte No. t6429-09005651, 
color negra, calibre 9MM, con su respectivo proveedor y los sietes (07) cartuchos 
o municiones. 

La antflg,jw'ndo las 19:16 horas del 02 de Enero del presente año. 

LENINSON WBEJARANO EDWARD AL 11  EPtHAVERRA MOYA 
Técnico Investigador II C. C. 71.77". 35 de Medellín —Antioquia 

CTE. Quibdo. Quien recibe. 
Quine entrega 

Cugitpo TÉCNICO DE INVZSTIGACIÓN . Sección CRIMINALtSTICA 
Área de Quniica J"orensa 

cra. 3 con calla 20 TEL 6711941 ETXS.622 FAX 6717306 

"GESTJON CON CÁLIDA» 



FISCALÍA 
G21AL DE LAtACION 

Proceso Investigación y, Judiciallzación 

ORDENES A LA POLICÍA JUDICIAL 

Orden de Policía Judicial 
No4162787 

Página 2 de 2 

Dirección: 

Departamento: Chocó 

Teléfono: 

Unidad: 

Oficina: 

Municipio: 

Correo: 

No. de Fiscalía: 

QUIBDO 

FISCALIA 04- SECCIONAL UNIDAD SECCIONAL - VIDAE 
INTEGRIDAD PERSONAL 
QUIBDO 

de policía Judicial responsable de la orden: 

POLICIA NACIONAL 

DIJIN U.R.I. QUIBDO 

JASSER ARAFAT LONDOÑO ÓONZALEZ 

jasser.Iondoocorreo.policia.gov.co  

Grupo de PJ: 

Servidor 

Dirección: 

Correo 
Electrónico: 

Ciudad: QUIBDO 

Identificación: 1077469271 

Teléfono: 

Término (días) Actividad
-TODAS LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE ESTEN DENTRO DE 
LA COMPETENCIA Y RESORTE FUNCIONAL DE LA POLICÍA 
JUDICIAL, Y QUE NO REQUIERAN ORDEN PREVIA DE JUEZ DE 
CONTROL DE GARANTÍAS O FISCAL DELEGADO. 

S.  Datos del Fiscal: 

Nombres y apellidos: EDGARDO ARRIAGA MOSQUERA 

11 
Feí 'y Hora de Recibo 2b1; 
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Número (Inico de Noticia Criminaf 

2 7001600110020150000 2 
Entidad Radicado Interno Departamento Municipio Ertilded Unidad Receptora Mo cccsecutWo 

INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO - FN -11 
Este informe será rendido por la Policía Judicial 

Departamento Chocó Municipio Quibdó Fecha 2019 04 02 Hora¡' I 11 

1. DESTINO DEL INFORME .• .. 

1. Destino del informe: 
Secciona!: Dirección Secciona! de Fiscalías de Quibdó - Chocó 
Unidad: Seguridad Ciudadana y Patrimonio Económico 
Despacho: Fiscalía 04 - seccional 
Fiscal: EDGARDO ARRIAGA MOSQUERA 

Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe. 

2. OB.JETIVODE.LA:DILIGENCÍA, ..'. .. ., .t. :.., . .....,'..1• ....... 
Dar cumplimiento a la respectiva orden a policía judicial. 

3. DIRECCIÓN DONDESEREAL1ZA LA ACTUACIÓN... ...... ... . .. .. . . 
Zona: Urbana x Rural Nombre o número de comuna / localidad: 

arilo /Vereda: Quibdó Barrio Cristo Rey Otros: 
rección: Carrera 3 Calle 28 Esquina 

Características  del rugar. Zona Urbana del Departamento del Chocó— Instalaciones de la Seccional de Investigación Criminal 

.4. ACTUACIONES REALIZADAS '. .,. . .. . y. . •. ...... . . •. ... 

1. Se realizó llamadas telefónicas 

2. Se realizó solicitud 

3. Se realizaron declaraciones juradas 

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada. 

5. TOMA DEMUESTRAS.........:, - ..... ... 1;'»., .. .. 

No. de EMP y EF Sitio de recolección Descripción de EMP y EF 

N/A NíA N/A 

Ø NI/A N/A NIA 

En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario. 

6. DESCRIPCIÓN CLAR&Y PRECISADE LA FORMA.TÉCNICA- E INSTRUMENTOS UTILIZADOS 

Ampír el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada. 

RESULTADOS DELAACTIVIDAOINVESTIGATIVA (descripción claray precisa de losiesultadós) 

sr 

Versión: 03 

Aprobación: 2018-09.06 cpj 
l4fl4%flV 



o Con el fifl de dar cumplimiento a la orden a policía judicial emanada por este despacho fiscal, I 
cual consistía en realizar diligencia de declaración jurada a los particulares: MILADIS CHAVERRP 

LONDONO, DEISON BENJAMÍN ROBLEDO GAMBOA, JOSE ANGEL CHAVERPI  

CORDOBA,, , ADAN MENA SÁNCHEZ, donde se realizaron diferentes actividad así: 

e Para los día 26,28, y 29 del mes de marzo de: presente año, hacen presencia en I3S instalacione 
de la sijin decho los antes mencionados, y en presencia del Fiscal 04 - seccional de vid 
EDGARDO ARRIAGA MOSQUERA se realizó diligencia de declaración jurada las cuales s 

anexan en el presente informe investigador de campo. 

e cabe resaltar que Ci día 28 del mes de marzo del presente año hace presencia en las instalacione 
de la sijin el señor MELQUIS VALENCIA GAMBOA quien en presencia del fiscal EDGARDO 

ARRIAGA MOSQUERA manifiesta rendir su declaración jurada, referente a los hechos los cuale 

son materia de investigación. 

e Referente los señores BASILIO CHAVERRA y MARCELIANO CHAVERRA MOYA manifestaror 

en presencia del señor fiscal, que ellos no estaban en la obligación de declarar y decidieror 

guardar silencio referente a los hechos. 

• Se solicitó en la base de dato sistema penal acusatorio SPOA antecedentes al señor ELEAZA 

- DE JESUS OSPINA PARRA a quien le aparecen diferentes anotaciones por los delitos lesio 

extorsión, amenazas los cuales tienen número de notica criminal 2700160011002013030 

2700160011002010901248. 

En este punto Indique el destino de los EMP y EF si los hubiere. 

..8. .:ANEXOS •.Y .•'ç,,ç.......'.:• .... 
05 declaraciones juradas 
copias de antecedentes solicitados en la base de datos (SPOA) sistema penal acusatorio 

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada. 

9. .SERVIDORDE.POLICÍAJUDICIAI. . ........ . / 
Nombres y Apellidos Identificación / En idad 

JASSER ARAFAT LONDOÑO C3ONZALEZ 1.077.469.271 ¡ \ iNAL 

Cargo Teléfono / Celular Correo electrónico 

iNVESTIGADOR 1 3207064450 JASSER.LONDOO©correo.poiicia.go*, 
"El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto confohne& la' po icioneso  

establecidas en la Constitución y la Ley. 

Versión: 03 
Aprobación: 2018.09.06  CPJ 





DECLARACIÓN JURADA —FP3-15- 
Este formato será utilizado por Polic[a Judicial o el Fiscal Delegado 

Se da inicio a la presente diligencia, la cual es practicada conforme a los artículos 221 y  347, 382, 

387, 384, 386 del. CP.P. 

Ciudad uibdó D 28 M 03 Año_2019_Hora_12:10, 

El suscrito servidor, identificado como aparece al pie de la firma, procede a recibir Declaración 
Jurada al señor (a) IVIELQUIS VALENCIA GAMBOA, identificado 
con_CC__número__11.797857 residente en TUTUNENDO—Chocó, teléfbno 3053043337 

c En virtud a lo consagrado en la Constitución Política y las Leyes que rigen la presente diligencia, 
se le informa al declarante sobre la importancia moral y legal del acto y las sanciones penales 
establecidas contra el que declare falsamente, para lo cual se leen los artículos 442 C.P., 68, 385 
y 389 del C.P.P, informándole que no está obligado a declarar contra si mismo, cónyuge o 
compañero (a) permanente, o contra sus parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad, de 
afinidad, o civil, ni a declarar sobre aquello que se la ha confiado o allegado a su conocimiento a 
razón de su ministerio, profesión u oficio. 

Se procede .a tomar el juramento: Indicándole la responsabilidad penal que asume cón el 
juramento, jura usted, decir toda la verdad, en La declaración que va a rendir? Si _XNO_ 
PREGUNTADO: Sobre sus anotaciones personales y civiles expresó: Nombres y Apellidos_ 
MELQUIS VALENCIA GAMBOA edad_50_años, estado civil Unión Libre grado de 
instrucción3PRlMAR!Aprofesión ninciuna oficio/ocupación Maestro de, obra natural QUIBDO 
CHOCO (se le pregunta qué tipo de relación tiene con el indiciado, imputada, víctima o 
denunciante y silo conoce) 
Realice las preguntas necesarias y conducentes a los hechos investigados. 

uso EKCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 

N° CASO 
270016001100201500002 

No. Expediente CAD Dpto Mpio Ent U. Reptora Año Consecutivo 

PREGUNTADO: Haga un relato claro y detallado sobre los hechos ocurridos e! día 01/01/2015 
CONTESTO: Ese día estuvimos en e! sementero Marceliano Edwar y yo, luego nos fuimos para la 
casa de Marceliano a reunirnos para festejar ya que estábamos en diciembre, entonces cuando 
veníamos pasando por la casa de un señor el cual no se me el nombre pero era bajito de tex 
blanca, en ese momento ese señor se le lanzo a marcelaino por la espalda y con un machete [e 
dio en la nuca a la altura de la cabeza entoces Eduar el hermano de marceliano le dijo al señor 
que es lo que estás haciendo se lo repitió en cuatro ocasiones, en ese momento el señor que 
tenía el machete volteo a darle con el machete a Edwar, y Eduar raciono sacando una pistola y 
realizo dos detonaciones con su arma al piso, y el señor que tenía el machete se detuvo y salió 
corriendo y se metió a su casa, hay nosotros cogimos a Marceliano y lo llevamos al centro de 
salud, luego llegó la policía a preguntar que había pasado nosotros le dijimos que un señor bajito 
de tex blanca lo había macheteado y en ese momento la policía se desplazó hasta el lugar donde 
estaba esa persona y se lo llevaron, al rato Edwar el hermano de Marceliano le entrego el arma de 
Versión 22Ñ312$ ¡roja Na 
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USO EXCLUSIVO POLICIA 3UDIQAL 

No CASO 
270!016001100201500002 

No. Expediente CAD Opto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

DECLARACIÓN JURADA —FP3-15- 

1
Este formato será utilizado por pollc,a Judicial o el Fiscal Delegado 

Se da inicia a la presente diligencia, la cual es practicada conforme a los artículos 221 y 347, 382, 

387, 384, 386 del C.P.P. 

Ciudad Quibdó D 28 M 03 AñQ2019_Hora_10:50_____ 

El suscrito servidor, identificado como aparece al pie de la firma, procede a recibir Declaración 
Jurada al señor (a) ADAN MENA SANCHAEZ, identificado con_C.C_número_1 1.787655 
residente en TUTUNENDO—Chocó, teléfono .5800541 

En virtud a lo consagrado en la Constitución Política y las Leyes que rigen la presente diligencia, 
se le informa al declarante sobre la importancia moral y legal del acto y las sanciones penales 
establecidas contra el que declare falsamente, para lo cual se leen los artículos 442 C.P., 68, 385 
y'389 del C.P.P, informándole que no está obligado a declarar contra si mismo, cónyuge o 
compañero (a) permanente, o contra sus parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad, de 
afinidad, o civil, ni a declarar sobre aquello que se fa ha confiado o allegado a su conocimiento a 
razón de su ministerio, profésián u oficio. 

Se procede a tomar el juramento: Indicándole la responsabilidad penal que asume con el 
juramento, jura usted, decir toda la verdad, en la declaración que va a rendir? Si —
X-NO-PREGUNTADO: Sobre sus anotaciones personales y civiles expresó: Nombres y Apellidos_ 
ADAN MENA SANCHAEZ edad _es_años, estado civil CASADO grado de instrucción 
BACHILLER, profesión ninguna oficio/ocupación ZAPATERO natural QUlBDO CHOCO (se le 
pregunta qué tipo de relación tiene con el indiciado, imputado, víctima o denunciante y silo 
conoce) 
Realice las preguntas necesarias y conducentes a los hechos investigados. 

- PREGUNTADO: Haga un relato clara y detallado sobre los hechos ocurridos el día 01/01/2015 
• donde resulta herido el señor ELEAZAR DE JESUS PARRA OSPINA CONTESTO: Ese día me 

encontraba en familia en el municipio de Tutunendo, siendo aproximadamente las 12 de la noche 
escuche una algafabía mire hacia allá y observe a un señor con un machete atacando a 
Marceliano en el mismo instante escuche dos disparos y al rato apareció la persona que tenía el 
machete herido, al rato llego la policía y le decomisaron el arma y lo detuvieron y se lo llevaron 
capturado. PREGUNTADO: como se llama la persona que tenía el machete CONTESTO: no sé 
cómo se llamaba pero él era bajito, de tex blanca PREGUNTADO: usted había visto a esta 
persona anterior mente CONTESTO: no señor era primera vez que lo veía PREGUNTADO: 
manifieste quien comenzó la pelea el señor Marceliano o el señor que tenía el machete 
CONTESTO: yo creo que el señor que tenía el machete porque eso fue lo que pude observar 
PREGUNTADO: usted conoce a Marceliano desde cuando CONTESTO: a Marceliano lo conocí 
en diciembre del año 2015 PREGUNTADO: Manifieste quien le pego los disparos al señor que 
Venión 22103A'5 Hoja No. - de 
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Entidad: OLICIA NACIONAL - SIJIN 

ADAN MENA SANCI-IAEZ 

Declarante 
C.C. 11.787.655 de Quibdó - choáó 

EDG DO ARR MOSQUERA 

NIAL DE VIDA DE 
Fiscal que in 
No de 

tenía el machete CONTESTO: Edwar el hermano de Marceliano PREGUNTADO: manifieste que 
tipo de arma fue la que Ectwar utilizo CONTESTO: Era una pistola, porque la vi cuando la policía 
se la decomiso PREGUNTADO: Dónde ocurrieron los hechos? (departamento, ciudad, comuna o 
localidad barrio, vereda, corregimiento, puntos de referencia y dirección CONTESTO: En el 
corregimiento de Tutunedo en loa vía principal exactamente un local que vendían bebidas 
embriagantes. PREGUNTADO: diga a que distancia estaba usted cundo se presentó el problema 
CONTESTO: a unos tres o cuatro metros más o menos PREGUNTADO: manifieste que tipo de 
lesiones presento el señor Marceliano CONTESTO: yo solo vi que tenía sangre por detrás de la 
oreja PREGUNTADO: en que parte le pegaron los disparos al señor que tenía el machete 
CONTESTO: la verdad no me fije muy bien porque hay mismo se lo llevaron para brindarle 
atención medica PREGUNTADO: manifesté a esta unidad si tiene algo más que agregar 
enmendar o añadir a la presente diligencia CONTESTO: no áeñor. 

Nota: En caso de requerir más espacio, utilice hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia criminal. 
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Ciudad Quibdó D 29 M 03 Año 2019 Hora 09:00 

El suscrito servidor, identificado como aparece al pie de la firma, procede a recibir declaración 
jurada al señor (a) JOSE ANGEL CHAVERRA CORDOBA Identificado (a) con C.0 
número71.581.162 residente en Tutunendo barrio la inmaculada teléfono 3148668544 

En virtud a lo consagrado en la Constitución Política y las Leyes que rigen la presente diligencia, 
e resalta al declarante la importancia moral y legal del acto y las sanciones penales establecidas 

contra el que declare falsamente, para lo cual se lee el artículo 442 C.P.; se le informa que no 
está obligado a declarar contra SÍ mismo, cónyuge o compañero (a) permanente, o contra sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, de afinidad, o civil, ni a declarar sobre 
aquello que se la ha confiado o allegado a su conocimiento a razón de su ministerio, profesión u 
oficio. 

Se procede a tomar el juramento: Indicándole la responsabilidad penal que asume con el 
juramento, ¿jura usted, decir toda la verdad, en la declaración que va a rendir? Si _X_NO_ 
PREGUNTADO: Sobre sus anotaciones personales y civiles expresó: Nombres y Apellidos JOSE 
ANGEL CHAVERRA CORDOBA edad 65 años, estado civil _UNION LIBRE grado de 
instrucción SEGUNDO PRIMARÍA profesión NINGUNA 
oficio/ocupación AGRICULTOR natural QUISDO -CHOCO_ (se le pregunta qué 
Tipo de relación tiene con el indiciado, imputado, víctima o denunciante y si lo conoce) 

!

PREGUNTADO: Haga un relato claro y detallado sobre los hechos ocurridos el día 01/01/2015 
CONTESTO: Yo ese día me encontraba en mi casa acostado pero al día siguiente me contaron lo 
que había pasado en la noche, me contaron que el señor Marceliano chaverra en la noche había 
ido al cementerio visitar sus seres .querido fallecidos y que al regresarse a su casa, paso por un 
negocio de un señor al cual le decían chiringo y ese señor lo agredió con un machete 
ocasionándole una herida en el cuello. PREGUNTADO: sabe usted por que el señor al que usted 
conoce como chirringo agredió al señor Marcelino CONTESTO: la verdad no sé qué tipo de 
problemas tenían ellos PREGUNTADO: sabe usted donde podemos ubicar al señor al que usted 
conoce como chiringo CONTESTO: no señor a él lo mataron el 16 de mayo del año 2015 me 
acuerdo tanto porque ese día yo estaba de cumpleaños, yo iba de Quibdó hacia Tutunendo en un 
carro y chirringo iba hay en ese mismo carro, faltando aproximadamente 50 metros para llegar al 
puente de la platina una persona hizo parar el carro el carro se debo y esa persona le dijo a 
chirringo que se bajara del carro, y chiringo no quería bajarse del carro entonces esa persona saco 
su arma y le pegos dos tiros y arranco en una motocicleta para Quibdó, luego todos nos bajamos 

Número Único de Noticia Criminal 

270016001100201500002 
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Ciudad Quibdó D 29 M 03 Año 2019Hora 10:00 

El suscrito servidor, identificado como aparece al pie de la firma, procede a recibir declaración 
jurada al señor (a) DEISON BENJAMIN ROBLEDO GAMBOA Identificado (a) con 

C.0 númerol 1.803.374 residente en Tutunendo barrio la Sanfrancisco teléfono 
3233714290 

En virtud a lo consagrada en la Constitución Política y las Leyes que rigen la presente diligencia, 
se resalta al declarante la importancia moral y legal del acto y las sanciones penales establecidas 
contra el que declare falsamente, para lo cual se lee el artículo 442 CF.; se le informa que no 
está obligado a declarar contra sí mismo, cónyuge o compañero (a) permanente, o contra sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, de afinidad, o civil, ni a declarar sobre 
aquello que se la ha confiado o allegado a su conocimiento a razón de su ministerio, profesión u 
oficio. 

Se procede a tomar el juramento: Indicándole la responsabilidad penal qué asume con el 
juramento, ¿jura usted, decir toda lá verdad, en la declaración que va a rendir? SI _X_N01. 
PREGUNTADO: Sobre sus anotaciones personales y civiles expresó: Nombres y Apellidos JOSE 
DEISON BENJAMIN ROBLEDO GAMBOA edad _46_ años, estado civil SOLTERO grado de 
instrucción BACHILLER profesión TECNICO EN POTABILIZACIÓN 

oficio/ocupación AUXILIAR DE PLANTA natural __BOLIVAR - 
ANTIONQUlA — (se le pregunta qué Tipo de relación tiene con el indiciado, imputado, víctima o 
denunciante y silo conoce) 

PREGUNTADO: Haga un relato claro y detallado sobre los hechos ocurridos el día 01/01.12015 
CONTESTO: Ese día a media noche íbamos hacia el cementerio el señor Adan, Melqu'is, Alex, 
Marceliano y barias personas del sector, íbamos a visitar a nuestros familiares ya fallecidos corno 
acostumbramos hacerlo todos los años, al regresarnos del cementerio íbamos pasando por el 
negocio que administraba el señor chiringo, en ese momento el señor chirringo salió del negocio 
llamo a Marceliano y empezaron discutir y chiringo le decía a Marceliano ya quieres que te pase 
como a el otro, nosotros en vista de que solo estaban discutiendo seguimos caminado haciaarriba 
con dirección a la casa de Marceliano ya que íbamos para la casa de el a intégranos, cuando 
volteamos a mirar hacia tras Marceliano se nos acerca corriendo con la mano en el cuello 
chorreando sangre diciéndonos me dio me dio, y chirringo venia persiguiendo a Marceliano con 
un machete en mano, en ese momento Alex el hermano de Marcelino saco una pistola y disparo 
hacia el aire, pero chirringo sigue decidido agredir a Marceliano con el machete, entonces Alex el 

Versión: 02 
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Unidadt 
Radicado No: 
Recibido por. 
Fecha: Hora: 

Nombre Dirección 
DEISON BENJAMÍN ROBLEDO GAMBOA Barrio san Francisco de Tutunendo 
JOSE ANGEL CHAVERRA CORDOBA Banjo inmaculada calle central de Tutunendo 
MARCELIANO CHAVERRA MOYA Banjo san Antonio de Tutunendo 
BASILIO CHAVERRA Barrio san Antonio de Tutunendo 

1 

MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICÍA NACIONAL 

ÑO GONZALEZ Patrullero 

— 7 

-J 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

.t DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
SECCIONAL CHOCO 

No. 5-2019— / SUBIN - GRIJIJ 25.10 

San Francisco de Quibdó, 26 de marzo de 2019 

Intendente 
OSCAR MIGUEL MENDOZA SALCEDO 
Jefe Estacion de Policía Tutunendo. 
Choco 

Asunto: Solicitud apoyo ubicación de personas. 

Respetuosamente me permito solicitara mi intendente, tenga bien ordenara quien corresponda, 
brindar apoyo investigativo con el fin de ubicar a las personas que más adelante se relacionan, 
ya que se tiene conocimiento por el suscrito funcionario en policía judicial que estas personas se 
pueden ubicar en el corregimiento de Tutunendo. 

Lo anterior se requiere con el fin de que estas personas sean citadas a comparecer ante el 
despacho de la Fiscalía Cuarta Seccional de Vida e Integridad Personal del Municipio de Quibdó 
Choco el día 29 de marzo del presente año a las 08:00 horas, con el fin de ser escuchadas en 
Declaración Jurada en el proceso investigativo numero 27001600110201500002 por el delito de 
Homicidio. 

Atentamente, 

Investigador iminal SIJIN 

aabod0 por pl, J.ss€RAasAT LONCOÑO G0C*Jn 
Reondo p04 SI, ,SHONMER OUIPOO RENitRIA 
Fch. de elbørecrón: 20/O1'2019 
Ubloacloro cuJsemICaroa 0• Tea o\wcbe1dcs 201S'OPIOO 0000 

cra 3 con calle 28 esquina banió cristo Rey 
Teléfono 320-7064450 
Jasser.londoocorreo.poIicia.eo'tco 
www.policia.qov.co  

INFORMACION PÚBLICA RESERVADA 

1 DS - OF - 0001 Página 1 de 1 Aprobación: 27/03/2017 
VER: 3 
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Número Noticia 270016001100201500002 
Ley de

Ley 906 Aplicabiidiid 
Procedimiento NO Abreviado? 
Tipo Noticia ACTOS URGENTES 
Documento CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESUS 
Calidad VICTIMA 
Delito HOMICIDIO ART. 103 C.P. 
Fecha de los 01/01/2015 01:20:00' Hechos: 
Lugar de los 
hechos: 
Seccional Fiscalía 100211 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE CHOCÓ 

2700142007 - UNIDAD SECCIONAL - VIDA E INTEGRIDAD Unidad Fiscalía 
PERSONAL QUIEDO 

Despacho 4- FISCALIA 04 
Estado de la 

VIGENTE asignación 
Estado del caso ACTIVO 
Etapa del caso. INDAGACIÓN 

Número Noticia 270016001100201303056 
Ley de

L 906 
Aplicabilidad

Ley 

Procedimiento NO 
Abreviado? 
Tipo Noticia DENUNCIA 
Documento CgDULA DE CIUDADANIA 11955549 
Nombre PARRA OSPINA CESABA DE JESUS 
Calidad INDICIADO 

EXTORSION MENOR CUANTIA ART. 244 C.P. AGRAVADA ART. 
Delito 245N.10  
Fecha de los 19/101201 3 09:00:00 
Hechos: 
Lugar de los RIO CATUGADO- TUTUNENDO 
hechos: 
Seccional Fiscalía 100211 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE CHOCÓ 
Unidad Fiscalía 270014611 - UNIDAD ESPECIALIZADA GAULA - QUIBDO 

Despacho 102- FISCALIA 102 



Estado de la 
VIGENTE 

asignación 

Estado del caso ACTIVO 
Etapa del caso IÑDAGACIÓN 

Número Noticia 270016001100201300679 
Ley de

L 906 Aplicabilidad Ley 

Procedimiento NO 
Abreviado? 
Tipo Noticia DENUNCIA 
Documento CEDTJLA DE CIUDADANIA 11955549 

Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR DE JESÚS 
Calidad INDICIADO 
Delito AMENAZAS ART. 347 C.P. 
Fecha de los 20/01/2013 00:00:00 
Hechos: 
Lugar de los MUNICIPIO EL CARMEN DE ATRATO 
hechos: 
Seccional Fiscalia 100211:  DIRECCIÓN SECCIONAL DE CHOCO 
Unidad Fiscalía 2700142005 - UNIDAD SECCIONAL - QUIBDO 
Despacho 5 - FISCALIA 05 
Estado de la VIGENTE asignación 
Estado del caso INACTIVO 
Etapa del caso INDAGACIÓN 

Número Noticia 270016001099201100748 
Ley de L 906 
Aplicabilidad

Ley 

Procedimiento SI 
Abreviado? 
Tipo Noticia QUERELLA 
Documento CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 

Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR DE .TESUS 
Calidad VICTIMA 
Delito LESIONES ART. 111 C.P. 
Fecha de los 01108/201109:00:00 
Hechos: 
Lugar de los VEREDA LA SETENTA - CARMEND E ATRATO CHOCO 
hechos: 
Seccional Fjscalia 100211 - DIRECCIÓN SECCIONAL DE CHOCÓ 
Unidad Fiscalía 272454101 - UNIDAD LOCAL - EL CARMEN DE ATRATO 



Unidad Fiscalía 2700146004 - UNIDAD ESPECIALIZADA - QUIBDO 
Despacho 101 - FISCALIA 101 
Estado de la VIGENTE asignación 
Estado del caso INACTIVO 
Etapa del caso INDAGACIÓN 

Número Noticia 270016001100200901248 
Ley de

Ley 906 Aplicabilidad 
Procedimiento NO 
Abreviado? 
Tipo Noticia DENUNCIA 
Documento CEDULA DE CIUDADANIA 11955549 
Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR 
Calidad DENUNCIANTE 
Delito AMENAZAS ART. 347 C.P. 
Fecha de los

17/02/2009 08:00:00 Hechos: 
Lugar de los

EL CARMEN DE ATRATO hechos: 
Seccional Fisca]ialo02ll - DIRECCIÓN SECCIONAL DE CHOCO 
*Jnjdad Fiscalía 2700146004 - UNIDAD ESPECIALIZADA - QUEDO 
Despacho 101 - FISCALIA 101 
Estado de la VIGENTE asignación 
Estado del caso INACTIVO 
Etapa del caso INDAGACIÓN 

Número Noticia 270016001100200900996 
Ley de 

Ley 906 Aplicabilidad 
Procedimiento NO 
Abreviado? 
Tipo Noticia DE OFICIO (INFORMES) 
Documento CEDULA DE CIUDADANIA•11955549 
Nombre PARRA OSPINA ELEAZAR 
Calidad VICTIMA 
Delito REBELION ART. 467 C.P. 
Fecha de los 27/03/2009 00:00:00 
Hechos: 
Lugar de los EL CARMEN DE ATRATO 
hechos: 
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FISCALIA
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GENERAL DE SOLICITUD DE PRECLUSION Versión: 01 
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2700 1600 1100 20150 0002 
Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora 

Delito - 

1. TENTATIVA DE HOMICIDIO (ART. 27 C.P.) 0 1 0 3 

Código Descripción de la causal 
ART.332 
NRAL 20 EXISTENCIA DE UNA CAUSAL QUE EXCLUYJ..A RESPONSABILIDAD, DE ACUERDO CON EL 

CÓDIGO PENAL.- 

Código Descripción 
1. Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercido de la acción penal 
2. Inexistencia del hecho investigado 
3. Atipicidad del hecho investigado 
4. Ausencia de intervención del imputado en el hecho Investigado 
5. )OO( Imposibilidad de desvirtuar la presunción de inocencia XXX 
6. Vencimiento del término máximo previsto en el inciso segundo del artículo 294 del C.P.P. 
7. Caso fortuito 
8. Fuerza mayor 
9. Se actuó con el consentimiento válidamente emitido por parte del titular del bien jurídico 
10. Se obró en estricto cumplimiento de un deber legal 
11. Se obró en cumplimiento de orden legítima emitida por autoridad competente con las formalidades legales 
12. Se obró en legítimo ejercido de un derecho, de una actividad lícita o de un cargo público 
13. XXX Se obró por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual o inminente. )CC( 
14. Se obró por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente. 
15. Se obró bajo insuperable coacción ajena 
15. Se obró impulsado por miedo insuperable 
17. Se obró con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la descripción típica o 

de que concurren los presupuestos objetivos de una causal que excluya de responsabilidad. 
18. Se obró con error invencible de la licitud de la conducta 

FIc4ÇIóN.NDIÇI'Jç 

Tipo de documento: C.C. X Pas. c.e. otro No. 71.779.735 

Expedido en Departamento: ANTIOQUJA Municipio: MEDELLIN 

Primer Nombre EDWARD Segundo Nombre ALEXANDER 

Primer Apellido CIIAVERR.A Segundo Apellido MOYA 

TV 

Departamento CHOCÓ  
- 

Municipio QUISDÓ Fecha 03-04-2319 Hora: r1141 010 

1;.- 

raw CTI 

Atienda la siguiente codificación: 

E. ! nnr 
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PROCESO PENAL Código: 

FISCALIA
FGN-50000-F17 

ECNRALXLANACÍON SOLICITUD DE PRECLUSIÓN Versión: 01 

Página 2 de 3 

Fecha de Nacimiento Día 29 Mes 07 Año 1978 Edad 39 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento CHOCÓ Municipio QUIBDÓ 

Alías o apodo Profesión u ocupación 

Nombre de la madre ANA PASTORA Apellidos MOYA 

Nombre del padre BASILIO Apellidos CHAVERRA 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.81 Color de piel NEGRA Contextura NORMAL Limitaciones físicas 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

t.ugarderesidenda 11 

Dirección CRA. 78 No. 52-10 APT. 301 Barrio LOS COLORES Sector 

OFC. CIRCULAR 3a No. 70-18 ofc.402 
Edificio Torre del Reloj 

Municipio MEDELLIN Departamento ANTIOQUIA Teléfono 311-3413215 
313-7889067 

DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado X LT 232792 C.S.J. 

Tipo de documento: C.0 X Paz. C.E. Otro No. 1118.824.517 

Expedido Departamento: GUAJIRA Municipio: RIOHACHA 
en 
Nombres: KELFRIN DANIIAN Apellidos: VELÁSQUEZ GONZÁLEZ 

Lugar de notificación 

Dirección: Circular 30 No. 70-18 Ofc. 402 Edif. Barrio: 
Torre del Reloj 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: MEDELUN 

Teléfono: 311-3413215 Correo 
313-7889067 electrónico: 

IDENTIFICACION VICTIMA 

Tipo de documento: C.C. Pas. C.E. Otro No. 11.955549 

Expedido Departamento: CHOCO Municipio: CARMEN DE ATRATO 
en 
Nombres: ELEAZAR DE JESÚS Apellidos: PARRA OSPINA 

Lugar de residencia 

Dirección: CORREGIMIENTO DE TUTUNENDO Barrio: LA INMACULADA 

Departamento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono: 310-4209675 Correo 
electrónico: 

1 

Capturado? SI NO Fecha D 1 1 INI! 1 JA 1 1 1 Hora: 
Lugar de Reclusión: 

4. de la víctima (s) y apoderado (s): 
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FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIONI SOLICITUD DE PRECLUSIÓN Versión: 01 
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DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 
Tiene asignado defensor? NO SI Público: Privado X LT TP No. 245.362 

C.S.J. 
Tipo de documento: C.C. X Pas. CE. Otro No. 11.787.921 

Expedido Departamento: CHOCO Municipio: QUIBDÓ 
en 
Nombres: OTONIEL Apellidos: CÓRDOBA CUESTA 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 26 No. 10-24 Barrio: ALAMEDA REYES 

Departamento: CHOCÓ Municipio: QUBDÓ 

Teléfono: 321-6282151 Correo 
electrónico: 

Unidad Especialidad S E C C 1 0 Código Fiscal 0 0 0 4 

Nombre y apellido; del Fiscal: EDGARDO ARRIAGA MOSQUERA 

Dirección: EDIFICIO FISCALÍA PISO 10 Oficina: 

Departámento: CHOCÓ Municipio: QUIBDÓ 

Teléfono; 313-6560285 Correo electrónico: 

2700 1600 110 0 20 15 00002 
Opto Municipio Entidad Unidad Receptora Mo consecutívo 

t-0 

Firma, 

nu t\ 
/ 



tI 



FAT LONDOÑO 

rma ervidor PJ: 
Entidad: OLICÍA NACIONAL -SIJIN 

PT.J 
GO 

Iffl 
del carro muy asustados y al rata llgo la policía a realizar el levantamiento (la inspección técnica 
al cadáver) PREGUNANDO: diga cómo era la persona que le disparo a chirringo y que tipo de 
arma era CONTESTO: era una persona alta delgada no se sabía de qué tex era porque esa 
persona tenía su rostro cubierto por un pasa montañas, una camisa color verde manga larga y 
unos guantes de color negro, el arma que tenía una pistola PREGUNANDO: Que hora era cuando 
esa persona le hizo el para al carro CONTESTO: Eran aproximadamente las tres de la tarde 
PREGUNANDO: desde cuando conoce usted al señor Marceliano, CONTESTO: lo conozco 
desde hace mucho tiempo PREGUNTADO: como es el comportamiento del señor Marceliano 
CONTESTO: ese señor no se mete con nadie es muy servicial con todos en Tutunendo 
PREGUNTADO: como es el comportamiento del señor del que usted conoce como chirringo 
CONTESTO: ese señor era un tramposo le gusta mucho engañar al agente, a una cuñada mía 
sele robo como dos millones de pesos en alimentos, yo una vez le preste ochocientos mil pesos y 
nunca me los pago PREGUNANDO: manifieste si tiene algo mas que agregar enmendar o añadir 
a la presente diligencia CONTESTO: no señor 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

No siendo otro el motivo de la presente diligencia, se aprueba y firman quienes en ella 
intervinieron. 

JOSE ANGEL CHAVERRA CORDOBA 

579 

.71.581.162 

1 
Declar 
C.0 

MOSQUERA 

Fiscal que interviene 
N° de Fiscal: 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 
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':r- 
Declarante 
O. . 1.803.374 

FAT LONDOÑO P .JA' ERA 
ONZA EZ 

irma Servidor PJ: 
OLIdA NACIONAL -SIJIN 

Nom 
Entida 

a 

Fiscal . - - interviene 
Fiscal: 

/ 
a 

-RIA ''SQUERA 

dlarsS  

EDGARD 

hermano de Marceliano le dispara a chirringo porque chirringo iba a machetear a su hermano, 
luego nos dirigimos al centro de salud a llevar a Marcealiano porque estaba desmallándose. Alex 
el hermano de Marceliano se entró a la policía y la policía también llevo a chirringo para que lo 
atendieran. PREGUNTADO: diga quien comenzó lá pelea CONTESTO: el señor chirringo ya que 
cuando nosotros íbamos caminando por ahí y el peso a tirarle sátiras a el señor Marceliano, 
igual ese problema de ellos dos viene desde atrás ya que chirringo se metió a unos terrenos a 
corta madera de propiedades de los chaveras, cuando lo suspendieron él se enojó mucho y del 
dijo a Marceliano y a el señor Basiliso el papa de Marceliano que no iban a salir muy bien que el 
silo jodia PREGUNTADO: diga en que parte le propino el disparo el señor Alex al señor que 
usted conoce como chirringo CONTESTO: en el bazo y ese mismo disparo le roso por la por el 
abdomen PREGUNTADO: como era el comportamiento chirringo CONTESTO: él era una 
persona la cual siempre quería atemorizar a las demás personas, y la forma de hablar de él no 
Hera muy agradable, él se reunía mucho con personas raras las cuales muy poco veíamos por 
haya PREGUNANDO: manifieste si tiene algo mas que agregar enmendar o añadir a la presente 
diligencia CONTESTO: no señor 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

No siendo otro el motivo de la presente diligencia, se aprueba y firman quienes en ella 
intervinieron. 

DEISON BENJAMIN ROBLEDO GAMBOA 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27  
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